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INTRODUCCION 

Desde la instauración del Ministerio Público en nuestro sistema jurídico, ha sido preocu· 

pación constante la de restringir sus facultades, principalmente respecto del llamado "mo· 

nopolio del ejercicio de la acción penal", lo que significa que aqu~I es el único órgano /egi· 

timado para ejercer la acción penal, teniendo plena disposición sobre ella debido a que 

puede, si así le parece, no ejercitarla o, una vez ejercitada, desistirse de ella o presentar 

conclusiones inacusatorias que, una vez confirmadas por el procurador respectivo, obllgan 

al juz!J8dor a dictar el sobreseimiento del proceso, lo que equivale a una sentencia abso/u· 

toria con calidad de cosa juzgada y contra la cual no procede recurso alguno, de acuerdo 

a una errónea interpretación del artículo 21 constitucional. 

La importancia de este tema se acrecienta al advertir fa ausencia de verdaderos re

cursos capaces de frenar el desvío de poder del monopolista frente a quien sufre las conse

cuencias directas o inmediatas, como ocurre en el caso de la acción penal. 

El monopolio de la acción penal, no sólo ha sido un factor -entre otros- que ha 

acentuado la desconfianza social entorno a la administración de justicia, sino que también 

nos hace pensar que una postura jurídica de esa naturaleza es, desde cualquier punto de 

vista, contraría al espfritu de un pafs que profesa o se manifiesta como democrático. 

lEs posible admitir un monopolio de esa naturaleza en un pafs con las caracterfs· 

ticas del nuestro? 

Todos estos problemas que aconteeen en nuestra vida nacional de alguna manera 

nos inquietan principalmente los que atañen al propio bienestar social. Es por ello que se 

eligió como tema de tesis el "Monopolio de la Acción Penal del Ministerio Público en México". 

En el capltulo primero se desarrolla la institución del Ministerio Público, sus ante-
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ceden tes históricos, atribuciones y principios que lo caracterizan. 

Por lo que respecta al capitulo segundo, en éste se da un panorama general de la 

acción penal, sus antecedentes ceracterlsticas y principios. 

Es importante señalar que no es la institución en sf del Ministerio Público, ni la na

turaleza jurldica de la acción penal, ni otros aspectos doctrinarios, lo que nos importa 

destacar en este estudio, sino lo indicado en el titulo de este trabajo: el monopolio de la 

acción penal, con sus consecuencias directas e inmediatas para ofendidos o victimas de los 

delitos, y también para el llamado interés social, en el que se escuda, al parecer, la existen

cia de semejante monopolio. 

El capltulo tercero se re.fiera a la función jurisdiccional, el proceso y sus implica

ciones con el llamado monopolio de la acción penal. 

Los medios de defensa y control que pueden restringir las facultades del Ministerio 

Público, tales como el llamado recurso de control fnte:-no, la responsabilidad administrativa 

y el juicio polltico, se estudian en el capitulo cuarto, donde se trata de examinar su eficacia 

o ineficacia, con. el fin, posteriormente, de encontrar todas aquellas causas que justifiquen 

la procedencia del control constitucional. 

Por último, en el capltulo quinto, se da una visión general de la jurisprudencia en 

relación con el monopolio de la acción penal. 

Después de este recorrido por la introducción del presente trabajo, sólo resta indicar 

que .habremos de poner todo nuestro empeño para contribuir en la búsqueda de alguna so

lución que tienda a erradicar, de manera absoluta, uno de los problemas más trascendentes 

de nuestra vida jurldica-naciona/: el "monopolio del ejerr:icio la acción penal" por el 

Ministerio Público. 



CAPITULO PRIMERO 

EL MINISTERIO PUBLICO 



:C. CONCEPTO 

El Ministerio Público es una de las instituciones más discuti-

das desde su nacimiento e instauración en nuestro sistema juri 

dico. 

Fenech (l) define al Ministerio Público como ."una parte acus_! 

dora necesaria, de carácter público, encargada por el Estado a 

quien representa, de pedir la actuación de la pretensión puni-

tiva y de resarcimiento, en ~u caso, en el proceso penal". 

Para Colín Sánchez(Z) el Ministerio Público es una institu--

ción dependiente del Estado (Poder Ejecutivo) que actúa en r~-

presentación del inúerés social en el ejercicio de la acción -

penal y la tutela social, en todos aquellos casos que le asig-

nan las leyes". 

El doctor Fix-Zamudio, <3> por su parte, describe al Ministe-

rio Público como: 

••• el organismo del Estado que realiza funciones judiciales ya sea co

mo parte o como sujeto auxiliar en las dive~sas ramas procesales, espe

cialmente, en la penal, y que contemporáneamente efectúa actividades a~ 

ministrativas, pues como consejero jurídico de las autoridades guberna

mentales, realiza la defensa de la legalidad. 

(1) Cfr., Fenech, Miguel, El proceso penal, 3a. ed., Madrid, &l. Agesa, 1978, p. 64. 
(2) Colín Sánchez, Gui.Uenoo, Derecho mexicano de procedimientos penales, ~- ed., 
México, 1983, p. 230. 
(3) F.ix-Zanulio, Héctor, ''la fmción constitucional del Ministerio Público", en Anuario Ju 
rídico, Méici.co, V, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1978, p. 153. 
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En efecto, el Ministerio Público es, en nuestro actual sis-

tema, un organismo del Estado, de muy variadas atribuciones; 

es un órgano imprescindible, pieza fundamental en el procerli--

miento penal, en donde goza del llamado "monopolio de la acción 

penal". 

Con el nacimiento de la institución, surge en nuestro sisee 

ma la llamada acusación estatal, en la que es un órgano del Es 

tado el encargado de ejercitar la acción penal, reprimiendo el 

delito y velando así por los intereses más altos de la socie--

dad; empero, lo que también es verdad es que ha sido objeto de 

las más enconadas críticas. Mussio lo ataca ásperamente: 

Instituto tiránico que, como el caballo de Troya, lleno de armas yde -

soldados, de perfidia, de artimañas y engaños, ha sido sacrílegamente

introducido en el temp¡o de la justicia, enjaezado en terciopelo con -

largos cordones de oro, hundido como una espina en el corazón de la Ma 

gistratura y llamado también entre nosotros, por simple paganismo, el -

ministerio público, el ente más monstruoso y contradictorio, inmoral,

e inconstitucional a un tiempo que ora es soberano, ora esclavo, ora 

lleva las cadenas al cuello, ora las sujeta y otras con desprecio de 

toda ley y resumido en sus últimas actitudes es un ente sin inteligen

cia ni conciencia, un autómata y una máquina que debe moverse a volun

tad del Poder Ejecutivo.{4) 

Carcano, en 1868, dice que "es un invent6 de la monarquía 

francesa únicamente para tener de la mano a la magistratura". (5) 

(4) Cit. por Martíncz Pineda, Angel, Estructura y val.oración de l.a acción penal, -
México, Ed. Azteca, S. A., 1968, p. 89. 
(5) Cit. por Castro, Juventino, E1 Ministerio Públ.ico en México, 6a. ed., México, Ed. 
PonÚ3., 1985, p. 16. 
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Sus partidiarios y detractores se cuent;i.n por millares; pero su adop-

ción se ha consagrado en la mayor parte de los pueblos cultos, consid~ 

rándose como una magistratura independiente que tiene la misión de ve

lar por el estricto cumplimiento de la ley y que es depositaria de los 

más sagrados intereses de la sociedad.(6) 

Resumiendo, se considera al Ministerio Público como un org~ 

nismo del Estado, de muy variadas atribuciones, ya sean de ín-

dale administrativa o dentro del proceso penal como represen--

tante social en el ejercicio de la acción pen~l, así como fiel 

guardián de la legalidad, velando por los intereses de la so--

ciedad en los casos y por los medios que le asignan las leyes. 

II. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Consideramos que para el estudio de cualquier organismo o -

institución se debe tomar en cuenta su erigen y su evolución 

a través del tiempo, con el fin de determinar si cumple adecu~ 

damente con las funciones que le fueron encomendadas, atendie~ 

do, con ello, las necesidades que demanda el momento histórico 

en que se vive. 

El Ministerio Público, a la luz de l~ doctrina, es una de -

las instituciones en donde su origen es visto con gran especu-

lación; algunos encuadran su nacimiento en la antigua organiz~ 

ción jurídica de Grecia y Roma, en la Italia medieval, y la co 

rriente más predominante lo sitúa en el derecho francés. 

(6) Cit. por Goozález lbstanante, Juan José, Principios de derecho procesa1 pena1 -
mexicano, 8a. ed., México, El:!. Porn'.n, 1<)85, p. 53. 
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Trataremos entonces de presentar una breve reseña histórica 

de la institución del Ministerio Público y su adopción en Méxi 

co. 

l. Grecia 

Sobre el antecedente más remoto, se habla de los "arcontes-

de la antigua Grecia", magistrados que intervenían en los jui-

cios y que tenían a su cargo la tarea de representar a los in-

dividuos que por algún motivo presentaban una reclamación en -

c.:.ntra de sus semejantes. (7) 

2. Roma 

En esta época.se habla de los "judices questiones", los "cu 

riosi stationari", "irenarcas, advocati fisci" y los "procura-

tares caesaris", mismos que tenían facultades policiacas y peE 

secución de los criminales. 

3. Francia 

En realidad, la institución del Ministerio Público, como --

existe actualmente, es producto de la monarquía francesa del -

siglo XIV. El procurador y el abogado del rey se crearon para

la defensa de los intereses del príncipe (pour la defénse des 

interés t s d u prince et de L' Eta t") ; (8) El procurador se encarg~ 

(7) Cfr., Rcrnán Ll€o, Fernanio, ''EL Ministerio Público en México", en Revista Mexicana -
de Derecho Penal, México, nún. -:E, septiembre de 1964, p. 72. 
(8) Vid, <::astro Juventino, El. Kini.sterio Público en México, 6a.. ed., México, Ell. Po
rn'.ía, 1985, p. 4. 
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ba de los actos del procedimiento y el abogado del litigio, en 

donde estuvieran en pugna los derechos del monarca o las pers~ 

nas que estaban bajo su protección. ("gentes nos trae"). (9) Es-

tos funcionarios, como ya se mcncion6, protegían inicialmente-

los derechos e intereses particulares del rey con el fin, prá~ 

ticamente, de aumentar su tesoro; pero, como en ocasiones te--

nían que actuar ante las jurisdicciones penales en determina--

dos delitos, como el de "traición al rey" -ya que se es~able--

cían penas como la multa y las confiscaciones de bienes-, su -

naturaleza fue cambiando hasta convertirse y organizarse como-

representantes, ya no del monarca sino del Estad~, con el obj~ 

to de asegurar el castigo del delito en nombre del interés so

cial. (lO) 

Durante la revolución francesa opera un cambio, se encomien 

dan las funciones reservadas al procurador -y al abogado del -

rey- a comisarios del rey, así como a acusadores públicos en--

cargados de ejercitar la acción penal y de sostener la acusa--

ción en el juicio. "Pero la iniciativa de la persecución se r~ 

servó a funcionarios de la policía judicial, jueces de paz y -

oficiales de la gendarmería. En materia correccional, el comi-

sario del rey poseía la iniciativa de la persecución y ejerci

taba la acción penal." (ll) 

(9) Cit. por González l\Jstarmnte, Jwn José, op. cit., supra nota 6, p. :/J. 
(10) Cfr., Acero, Julio, Procedimiento penal, 4a. ed., Puebla, Pue., EJ:i. Cajica, 199'>, 
p. 33. 
(ll) Vid, García Ramírez, Sergio, Curso de derecho procesal penal., México, Porn"n,-
1974, pp. 198 y 199. 
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III. EL MINISTERIO PUBLICO EN MEXICO 

En la Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de 1814 -

se estableció la organización de tribunales y se tenia la exis 

tencia de dos fiscales letrados, uno para el ramo civil y otro 

para lo criminal, nombrados por el Congreso a propuesta del su 

premo gobierno. 

Conforme a la Constitución de 1824, primera Constitución -

del México independiente, se crea la división de poderes. La -

Suprema Corte se establece con once ministros y un fiscal, equi

parando su dignidad a la de los ministros. 

Dentro de las leyes constitucionales de 1836 y las Bases O~ 

gánicas de 1843, igualmente se estableció la existencia de un -

fiscal, pero con carácter de inamovible. 

La Ley Lares de 6 de diciembre de 1853 organiza al Ministe

rio Fiscal como institución del Poder Ejecutivo. 

En la Constitución de 1857 se establece a la Suprema Corte -

con once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fis 

cal y un procurador general; es la primera vez que se institu

ye la figura del procurador general, distinguiéndola de la del 

fiscal. La figura del Ministerio Público, aunque ya se conocía,

no se menciona en el texto aprobado. Al respecto, decía el artí 

culo 27 del proyecto de Constitución: "a todo procedimiento -

del orden criminal, debe proceder querella o acusación de la -

parte ofendida o instancia del Ministerio P6blico que sostenga 
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los derechos de la sociedad."(l~ Según esto, el ofendido podía 

ir directamente ante el juez de la causa ejercitando la acción 

-de la misma manera podía hacerlo el Ministerio Público. 

En los debates del Congreso Constituyente de 1856-1857, en-

contramos fuertemente arraigada la tradición democrática, y no 

se quiso instituir la figura del Ministerio Público porque se -

consideró que no debía privarse a los ciudadanos de su derecho 

de acusar y que se le sustituyese por un acusador público, y -

porque daría lugar a grandes dificultades en la práctica, ori-

ginando embrollos en la administración de justicia, pues el --

juez, de esta forma, estaría obligado a que el Ministerio Pú--

blico ejercitara la acción. Una opinión contraria es en el sen 

tido de que es monstruoso que el juez resulte ser, al mism~ --

tiempo, parte y dirigente -a su arbitrio- de la marcha del pr~ 

ceso. 

Se propuso que el ciudadano, al igual que el Ministerio Pú-

blico, podía ejercitar la acción sin que significase que la 

institución tuviese el monopolio exclusivo de la acción penal 

Esta propuesta fue rechazada porque no se quería privar al ci~ 

dadano de su derecho de ocurrir ante los tribunales, quebran--

tando con ello los principios filosóficos sustentados por el 

individualismo, según se dijo al final de la discusión.CU} 

En el Código de Procedimientos Penales de 15 de septiembre de 

1880, en su artículo· 28, se menciona ya al Ministerio Público, 

(12} Véase Herrera y I.asso, Mmuel., Estudios constitucionales, México, E:!. Jus, l~, 
p. 145 
(13} Cfr., Zarco, Francisco, Historia del Congreso Constituyente de 1857, ¡:p. 517 
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definiéndolo como "una magistratura instituida para pedir y a~ 

xiliar la pronta administraci6n de justicia, en nombre de la -

sociedad y para defender ante los tribunales los intereses de-

ésta en los casos y por los medios que sefialan las leyes". 

En el C6digo de procedimientos Penales de 15 de septiembre de 

1894, como en el anterior, se menciona al Ministerio Público,-

que actúa como un auxiliar del juez, y en el juicio actúa con-

el carácter de parte acusadora, pero sin disfrutar del monopo-

lio del ejercicio de la acción penal, ya que también en el ju! 

cio, intervenían el ofendido y sus causahabientes, considera-

dos como parte civil.(14) 

En relación con la reform• constitucional del 22 de mayo de 

1900, se suprimen de la composición de la Suprema Corte de Ju~ 

ticia al fiscal y al procurador general, siendo la primera vez 

que se menciona en el texto constitucional la denominaci6n de-

Ministerio Público, aunque, como ya se dijo, en el C6digo Pro-

cesal Penal de 1880 ya se mencionaba. Dice la citada reforma: 

Artículo 91.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de 1.5 ministros

y funcionará en el tribunal pleno o en salas, de la manera que estable;:_ 

ca la ley. 

Artículo 96.- Se establecerán y organizarán los tribunales de circuito, 

los Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la Federaci6n. Los 

funcionarios del Ministerio Público y el Procurador General de la RepQ 

blica que ha de presidirlo, serán nombrados por el Ejecutivo. (l5) 

y 518. 
(14) Vid, Fix-Zanu:lio, Héctor, op. cit., supra nota 3, p. 166. 
(15) Cfr., Díaz de León, AlejaOOro, ''lhscs constitucionales del Ministerio l'Ublico", en Re
vista de Investigaciones Jurídicas, México, ním. 8, año 8, tano I, p. 474. 
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El 12 de septiembre de 1903 se expide la primera Ley Orgán! 

ca del Ministerio Público para el Distrito y Territorios Fede-

rales, en la que se establece al Ministerio Público como un re 

presentante de la sociedad; asimismo, se faculta al Poder Eje-

cutivo federal para nombrar a los funcionarios del Ministerio Pú 

blico, al cual se le confieren como facultades las de interve-

nir en asuntos en que se afecte el interés público, de los in-

capacitados y en el ejercicio de la acción penal. 

En cuanto a la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, 

ésta se expide el 16 de diciembre de 1908, y establece que el -

Ministerio Pdhlico federal es una institución encargada de au-

xiliar a la administ~ción de justicia en el orden federal; de 

procurar la persecución, investigación y represión de los deli 

tos de la competencia de los tribunales federales, y de defen-

der los intereses de la Federación ante la Suprema Corte de 

Justicia, tribunales de circuito y juzgados de circuito. Se es 

tablece que el procurador general, así como los funcionarios -

del Ministerio Pdblico, dependían inmediata -y directamente del 

Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaría de Justicia. 

Piña y Palacios nos dice que: 

De las instituciones francesas relacionadas con el Ministerio Pdblico, 

se adopta en México, entre otras, la Policía Judicial, su organización 

y funcionamiento. Por lo que respecta a la institución misma del Minis 

terio P4blico, se fue introduciendo a través del Proyecto de Legisla-

ción Procesal del Fuero Comdn de 1872 y el Código Procesal Penal de --

1880, en la Ley Orgánica de Tribunales del mismo año y en su Reglamen

to. Se adopta con sus características fundamentales en el Código de -
Procedimientos Penales de 1894 y en la Ley Orgánica del Ministerio Pú-
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b 1.icode 19J3. (l6) 

rv. DESARROLLO DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN LA CONSTITUCION DE 1917 

l. Debates en el Congreso de Querétaro 

La lnstltuci6n del Ministerio Público, tal como la encontr~ 

mos en la actualidad, se debe a los artículos 21 y 102 de la -

Cottstituc16n Política de 5 de febrero de 1917, en donde &e re-

conoce el monopolio de la acci6n penal por el Estado, ya que -

la encomienda a un solo 6rgano: el Ministerio Público. 

Con estas disposiciones se quita a los jueces la facultad 

que tenían de seguir de oficio todo proceso, con lo que se se-

para al Ministerio Público del modelo francés y de las funcio-

nes de policía judicial que antes tenía asignadas, pues se des 

vlncula al Ministerio Público del juez de instrucción y lo or-

ganiza como un organismo aut6nomo e independiente del Poder J~ 

dicial, con las atribuciones exclusivas de investigaci6n y pe~ 

secuci6n del delito, así como el mando de la Policía Judicial. 

Para poder expresar con claridad cuál fue el motivo de esta 

nueva orientación, es necesario exponer las razones en que se -

fund6 don Venustiano Carranza en la Exposici6n de Motivos pre-

sentada en el Congreso Constituyente el 12 de diciembre de 1916 

(16) Vid, Piña y fulacios, Javier, "Origen del Ministerio Público en Méxi.co", en Revista 
Mexicana de Justicia, núm. 1, vol. II, enero-mtrz0 de 1984, p •. 44. 
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con relación al artículo 21. Decía el primer jefe del ejército. 

constitucionalista: 

El artículo 21 de la Constitución de 1857, dio a la autoridad adminis-

trativa la facultad de imponer como corrección hasta quinientos pesos -

de multa, o hasta un mes de reclusión en los casos y modo que expresa-

mente determine la ley, reservando a la autoridad judicial la aplica--

ción de las penas propiamente tales. Este precepto abrió anchísima pue! 

ta al abuso, pues la autoridad administrativa se consideró siempre en -

posibilidad de imponer sucesivamente y a su voluntad, por cualquiera 

falta imaginaria, un mes de ·reclusión, mes que no t_erminaba en mucho 

tiempo. La reforma que sobre este particular se propone, a la vez que -

confirma a los jueces la facultad exclusiva de -imponer penas, sólo con

cede a la autoridad administrativa castigar la infracción de los regla

mentos de policía, que por regla general sólo da lugar a penas pecunia

rias y no a reclusión, la que únicamente se impone cuando el infractor

no puede pagar la multa. 

Pero la reforma no se detiene allí, sino que propone una innovación

que de seguro revolucionará· completamente el sistema procesal que dura!!_ 

te tanto tiempo ha regido en el país, no obstante todas sus imperfecci~ 

nes y deficiencias. Las leyes vigentes, tanto en el orden federal corne

en el común han adoptado la institución del Ministerio Público, pero -

tal adopción ha sido nominal, porque la función asignada a los represe!!_ 

tantes de aquél, tiene carácter meramente decorativo para la recta y -

pronta administración de justicia. Los jueces mexicanos han sido, dura!!_ 

te el periodo corrido desde la consumación de la independencia hasta -

hoy, iguales a. los jueces de la época colonial: ellos son los encarga-

dos de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siem-

pre se han considerado autorizados a emprender verdaderos asaltos con-

tra los reos, para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna desna

turaliza las funciones de la judicatura. La sociedad entera recuerda h~ 

rrorizada los atentad"os cometidos por los jueces que ansiosos de renom

bre, veían con positiva fruición que llegase a sus manos un proceso que 

les permitiera desplegar un sistema completo de opresión, en muchos ca

sos contra personas inocentes, y en otros contra la tranquilidad y el -
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honor de las familias, no respetando, en sus inquisiciones, ni las ba-

rreras mismas que terminantemente establecía la ley. La misma organiza

ción del Ministerio Público, a la vez que evitará ese sistema procesal

tan vicioso, restituyendo a los jueces toda la dignidad y toda la resp~ 

tabilidad de la magistratura, dará al Ministerio Público toda la impor

tancia que le corresponde, dejando exclusivamente a su cargo la persec~ 

ción de los delitos, la búsqueda de los elementos de convicción, que ya 

no se hará por procedimientos atentatorios y reprobados, y la aprehcn-

sión de los delincuentes. Por otra parte, el Ministerio Público, con la 

policía judicial represiva a su disposición, quitará a los presidentes

municipales y a la policía común la posibilidad que hasta hoy han teni

do de aprehender a cuantas personas juzgan sospechosas, sin más méritos 

que su criterio particular. Con la institución del Ministerio Público,

tal como se propone, la libertad individual quedará asegurada; porque -

según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino por orden de la au

toridad judicial, la que no podrá expedirla sino en términos y con los

requisi tos que el mismo artículo exige.(17) 

Se encomendó el artículo 21, para su discusión y dictamen a -

una comisión formada por los diputados general Francisco J. Mú 

gica, Luis G. Monzón, Enrique Recio y lecenciados Alberto Ro--

mán y Enrique Colunga. 

En la sesión del 30 de diciembre de 1916 se presentó un pr~ 

yecto a la Asamblea en los siguientes términos: 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el castigo 

de las infracciones al reglamento de Policía ••• La autoridad ejercerá 

las funciones de policía judicial que le impongan las leyes, quedando 

subalternada al Ministerio Público en lo que se refiere exclusivamente

al desempeño de dichas funciones. 

(17) Véase Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, tano I, 
l'P· 390 y 391. 
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Es imprecisa la redacción del precepto redactado por la Co-

misión, y en la discusión se consideró que era diverso al espf 

ritu del proyecto del Ejecutivo, por lo que la redacción del -

precepto "d~be ser a la inversa: toca al Ministerio Público· --

perseguir los delitos y dirigir la policía judicial, y en el -

ejercicio de estas funciones debe ser ayudado tanto por la au-

toridad administrativa como por los agentes subalternos de és

ta" • {18) 

Igualmente se dijo, acerca de la policía judicial: 

Creemos que, cualquiera que sea la forma en ~ue organicen los Estados -

en uso de su soberanía, siempre habrá necesidad de que las autoridades

municipales, además de sus funciones propias ejerzan funciones de poli

cía judicial, sean auxiliares del Ministerio Público; y en el cumpli--

ento de esas obligaciones, en el ejercicio de tal.es funciones, deben -

quedar subalternados a dicho Ministerio.(19) 

Se discutió acaloradamente la redacción del artículo 21, 

que se propuso de la siguiente manera: "La autoridad adminis--

trativa ejercerá las funciones de policía judicial que le im--

pongan las leyes, quedando subalternada al Ministerio Público -

en <:lo que se refiere exclusivamente al desempeño de dichas fu~ 

ciones." Con esto suprimían la creación de la policía judicial 

especial que se proponía en el proyecto del primer fefe. Tomó -

la palabra el diputado Félix F. Palavicini, recalcando la impo~ 

tancia de la creación de esta policía judicial que la Comisión 

no había tomado en c~enta.(20) 

(18) Idea, tano n, pp. 13 y 14. 
(19) Idcm, p. 13. 
(20) Idem, p. 142. 
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Don Paulina Machorro Narváez hace una aclaración porque pa

rece que la discusión había sido desviada en el sentido de que 

el artículo 21 propuesto "parece indicar que el Ministerio Pú

blico depende de la autoridad administrativa, por lo que se -

cree que son dos entidades: autoridad administrativa y Minist~ 

rio Público que depende de ella", lo que es inexacto, ya que -

el Ministerio Público es parte de la autoridad administrativa. 

José Natividad Hacías dio una explicación del organismo ju

rídico que se trataba de establecer en el proyecto del ciudada 

no primer jefe, en el sentido de que, cuando México se hizo in 

dependiente, se encontró que la autoridad judicial no era más -

que una parte del Poder Ejecutivo, porque no había la división 

de poderes, y cuando consumada la independencia de México y e~ 

tablecida la división de poderes, de hecho el Poder Judicial -

siguió formando parte del Poder Ejecutivo. Se estableció des-

pués la institución del Ministerio Público "como entidad deco

rativa p~rque en lugar de ser el que ejerciese la acción penal 

el que persiguiese a los delincuentes acusándolos y llevando 

todas las pruebas, no hacía más que cruzarse de brazos para 

que el juez practicara todas las diligencias y él, estar pen-

diente de todos estos actos". El Código de Procedimientos Pen~ 

les actualmente vigente en el Distrito Federal, está tomado -

del Código de Procedimientos de Francia; pero en éste se come

tió el error de hacer policía judicial al Ministerio Público,

y éste no es la policía judicial. 

Siguieron las discusiones en el seno del Congreso Constitu -
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yente, 1as que se refirieron tanto a la facu1tad de la autori-. 

dad administrativa para castigar las infracciones a 1os regla-

mentes de policía como a la instauraci6n de la policía judicial, -

quedando de acuerdo en aceptar la redacción del artícu1o 21 --

ta1 como aparece en el proyecto de1 primer jefe. 

En la sesión del 10 de enero de 1917 se vuelve a presentar -

e1 dictamen del artículo 21, modificado en 1os siguientes tér-

minos: 

Artículo 21. La imposici6n de las penas es propia y cxc1usiva de la au

toridad judicia1. Incumbe a la autoridad administrativa el castigo de -

las infracciones a los reglamentos de policía, e1 cual únicamente con-

sistirá en mu1ta o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 

infractor no pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará 

ésta por e1 arresto correspondiente, que no excederá e11 ningún caso de 

quince días. También incumbe a la propia autoridad la persecución de --

1os de1itos por medio del Ministerio Púb1ico y de la policía judicial -

que estará a 1a disposición de éste.<21) 

A. Voto particu1ar del diputado Colunga 

El diputado Enrique Co1unga se manif est6 inconforme con la 

redacción del proyecto; vue1ve a leer las ideas emitidas por 

e1 primer jefe en su ~nforme del 12 de diciembre diciendo que: 

"esas ideas podían compendiarse expresando que la persecuci6n-

de los delitos quedará a cargo del Ministerio Público y de la -

policía judicial, d~jando ésta bajo la autoridad y mandato in-

(21) Idem, p. 325. 
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mediato de aquél.11 (2Z) Emite su voto particular en el sentido de 

que debe redactarse el artículo en los siguientes términos: 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au

toridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio -

Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la autoridad y man 

do inmediato de aquél. (23) 

La Comisión aceptó el voto particular y se procedió a la v2 

tación, y el resultado fue de 158 votos por la afirmativa y 3 -

por la negativa, que correspondieron a los ciudadanos Aguilar-

Antonio, Garza Zambrano y Rodríguez González. 

B. Texto actual del artículo 21 (reformado en 

diciembre de 1982) 

Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la au-

toridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministerio -

Público y a la Policía Judicial, la cual estará bajo la autoridad y ma~ 

do inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplica-

ción de sanciones por las infracciones de los reglamentos gubernativos-

y de policía, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta 

por treinta y seis horas. Pero si el infractor no pagare la multa que 

se le hubiese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondien-

te, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. Si el in--

fractor fuese jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser sancionado -

con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día. Tratándo-

(22) Idem, p. 366. 
(23) Idem, p. '367. 
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se de trabajadores no asalariados, la multa no excederá del equivalente . 

a un día de su ingreso.(24) 

c. Interpretación de1 artículo 21 constitucional 

De la lectur& del artículo 21 constitucional vigente, nos -

encontramos que: 

12 La imposición de las penas es propia y exclusiva de la -

autoridad judicial, y 

22 La per~ecupión de los delitos incumbe al Ministerio P6--

blico y a la policía judicial. 

Claramente distinguimos la separación de estos dos campos -

de atribuciones entre dos autoridades distintas, en este caso, 

la del juez y la del Ministerio P6blico. Así, el órgano juri! 

diccional no puede entrar en el campo o esfera de acción del -

Ministerio P6blico, como ocurrió antes de 1a vigencia de la 

Constitución de 1917 en la que el órgano jurisdiccional era 

al mismo tiempo juez y parte, y se consideraba facultado no 

sólo para imponer las penas, sino para buscar las pruebas y 

perseguir a los delincuentes, es decir, obraba de oficio. 

Del mismo modo, el.Ministerio P6blico no puede invadir la -

competencia del órgano jurisdiccional, es decir, no puede imp~ 

ner las penas, ni tener imperio para decidir el proceso; sig -

nificando con ello q.ue no pueden recaer en él ambas facultades, 

porque igualmente quedaríamos en la misma situación en la que-

(24) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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nos encontrábamos antes de la reforma de 1917. 

Lo anterior es lo que se quería evitar, lo que se buscaba -

en la reforma de 1917 era privar a los jueces la facultad de -

ofrecer y presentar las pruebas, pues la actividad probatoria

corresponde al Ministerio Público, sin significar con ello que 

se le otorgasen las facultades omnímodas de las que actualmen

te goza en el sentido de declarar que no hay delito que perse

guir, desistiendo con ello de la acción penal. 

Debe entenderse el artículo 21 constitucional en el sentido 

de que confiere al Ministerio Público la función de persecución

de los delitos, en virtud de que la acción no es algo que ha -

ingresado a su patrimonio y del cual pueda disponer a su arbi

trio, sino una atribución que en todo momerito debe cumplirse;

en estos términos debe ejercitar la acción y no r~nunciar a la 

misma absteniéndose o desistiéndose porque carece de facultad

para hacerlo. 

Se dice que el Ministerio Público es un órgano creado para

defender la legalidad; es un órgano de buena fe y hasta de --

equidad, encargado de proteger el interés social. Pero, ¿qué -

sucede cuando dicho organismo se abstiene o se desiste de eje~ 

citar la acción penal? Sin lugar a dudas, la actuación del Mi

nisterio Público en este sentido es en detrimento de la legal! 

dad,del interés social, con perjuicio del ofendido y del prin

cipio de indisponibiiid~d de la acción penal y de la inmutabi

lidad del proceso. 

Igualmente, cuando formula conclusiones de no acusación, el 
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Ministerio Público está disponiendo del proceso, ya que los --

efectos de éstas se traducen en el sobreseimiento del proceso, 

equivalente a una sentencia absolutoria. 

¿Y el ofendido por el delito y las víctimas, qué papel jue-

gan? 

Lamentablemente, en nuestro sistema no existen verdaderos -

medios de control como en otros países, en donde se acepta el-

concurso subsidiario de los particulares o de asociaciones gr~ 

miales, o la atribución señalada por el C6digo francés al tri-

bunal de apelación, el cual suple de oficio cuando el Hiniste-

río Público manifieste inactividad o falta de interés. 

En nuestro medio; la única vía que se puede intentar es ocu 

rrir en queja ante los procuradores respectivos -como jefes del 

Ministerio Público-, por el término de 15 días (recurso de con 

trol interno), <25) para que éstos revisen la resolución impugn!!; 

da; pero si el procurador insistiere y confirmara la resolu---

ción, nada se remediaría, el ofendido y las víctimas quedarían 

en igual :forma presos de la más terrible impotencia, hundidos-

en lo más profundo y negro de este drama procesal. ¿Qué pueden 

hacer? Nada, cruzarse de brazos, resignarse, so pena de caer -

en.la abominable tentación de la venganza p~ivada. 

(25) Cfr., Artículo 13 de la Ley crgánica de la Procuraduría General de la Rep&lica de 1983 
y artículos 6, :fraccicSn m, y ZJ, :fraccicSn IV, del Reglamento respectivo de 1985. Véase tam 
bién el artículo 2, apartado ''B", fracción III, y el 10 de la Ley Orgánica de la Procuradu = 
ría de Justicia del Distrito Federal de 1983, así caoo los artículos 5, fraccicnes XVII y -
XVIII, y 6, fraccién X del Reglaneito de 1985, misnos que son seguidos por las entidades fe-
derativas. · 
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V. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO 

Las principa1es atribuciones de esta institución se establ~ 

cen en los artículos 21 y 102 de 1a Constitución general de la 

Repúb1ica, sumándo1es, desde 1uego, las contenidas en 1as res-

prectivas 1eyes orgánicas que 1e dan su estructura y organiza-

ción. 

Al respecto, nos dice el doctor Héctor Fix-Zamudio(2l6) que -

en la actua1idad todavía no se han precisado ni la natura1e~a-

ni las funciones de1 Ministerio Púb1ico seña1adas por nuestra-

Constitución federa1; se 1e han conferido una gran variedad de 

atribuciones tanto en la esfera naciona1 coruo en 1a 1ocal, que 

se traducen en 1a defensa de 1os intereses patrimonia1es del -

Estado, en 1a asesoría jurídica de 1as entidades gubernamenta-

1es, en la defensa de 1os intereses de 1os menores e incapaci-

tados, en 1a representación de ciertos intereses jurídicos. --

Asimismo, se destaca como punto principa1 1a investigación de -

los de1itos y de1 ejercicio de 1a acción pena1. De todas estas 

atribuciones, a1gunas resultan incompatib1es y la teoría 1o ha 

transformado en una figura impresionante~ente poderosa e hipeE 

trofiada; no obstante esas atribuciones se podrían ca1ificar -

como indispensab1es en 1a compleja vida jurídica de nuestra --

época. 

Colín Sánchez <27> n·os dice que, aunque la atribución funda--

(26) Fix-Zanu:iio, Héctor, op. cit., supra nota 3, pp. 145 y 146. 
(27) Colín Sánchez, Q.rlllermo, op. cit., supra nota 2, pp. 105 y to6. 
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mental del Ministerio Público deriva del artículo 21 constitu-

cional, en la práctica no s6lo investiga y persigue el delito, 

sino su actuaci6n se extiende a otras esferas de la administra 

ción pública, siendo notable su intervenci6n en materia civil-

en cuestiones de tutela social; representando a los incapaces-

o ausentes, y en algunas otras situaciones en las que son afe~ 

tados los intereses del Estado, tanto en materia federal como-

local de algunas entidades federativas. En términos generales, 

preserva a la sociedad del delito. Concluye, el propio Colín -

Slnchez, diciendo que el Ministerio Público tiene asignadas --

funciones en: a) El derecho penal, b) el derecho civil, e) el-

juicio constitucional y d) como consejero, auxiliar y represe~ 

tante legal del Ejecutivo. 

García Ramírez(2B) igualmente señala como atribuci6n funda--

mental del Ministerio Público, de naturaleza netamente proced! 

mental, la persecuci6n de los delitos que desempeña en la ave-

riguaci6n previa de los mismos y el ejercicio de la acci6n pe-

nal. El procurador general de la República, como titular del -

Ministerio Público federal, tiene a su cargo la asesoría jurí-

dica del gobierno, tanto en el plano nacional como en el local;-

también es el representa~te jurídico de la Federación, ya sea-

como actor. demandado y tercerista; de la misma manera, tiene-

como misión la vigilancia de la legalidad, qu~ se traduce en: 

promover cuanto sea necesario para la buena marcha de la admi-

(28) García Ramírez, Sergio, Curso de derecho procesal penal, 4a· ed., México, fü. -
Porrúa, 1983, pp. 246-2,9J. 
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nistración de justicia, denunciar las leyes contrarias a la -

Constitución y promover su reforma. El Ministerio Público fed~ 

ral es parte en el juicio de amparo siempre para preservar el-

imperio de la legalidad; pero puede abstenerse de intervenir -

cuando a su juicio el asunto carezca de interés público. Así-

mismo, por último, el Ministerio Público tiene participación -

en cuestiones civiles y familiares. 

Por todas esas atribuciones señaladas, nos damos cuenta de-

la gran diversidad de funciones que se le encomiendan al Mini~ 

terio Público, como las de consejero jurídico, representante -

jurídico de la Federación, fiel guardján de la legalidad, las

de defensa de los interesea patrimoniales del Estado. De algún 

modo, son facultades administrativas y justifican su dependen

cia al Poder Ejecutivo.<29>· 
Todas esas atrib~ciones obedecen a que, en las diversas ma

terias en las que interviene el Ministerio Público, pueda ver-

se lesionado el interés público, razón por la cual debe ser of 

do. Empero, dado el propósito de esta investigación, nos limi-

taremos únicamente al estudio de las atribuciones señaladas en 

en artículo 21 constitucional, esto es, a la investigación y -

persecución de los delitos y al ejercicio de la acción penal. 

VX. PRINCIPIOS QUE CARACTERIZAR ALNINISTERIO PUBLICO 

Para que el Ministerio Público pueda cumplir con las funcio 

(29) Fix-Zanuli.o, Héctor, op. cit., supra nota 3, p. 152. 
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nes que le han sido encomendadas, es necesario que cumpla con

determinados principios que se desprenden de la ley y la doc-

trina, mismos que lo caracterizan. 

1. 3erarquía 

Este principio significa que el Ministerio Público se encuen

tra organizado jerárquicamente bajo la dirección y mando del -

procurador de justicia. 

Las personas que lo integran, los diversos agentes del.Minis

terio Público, se consideran como miembros de un solo cuerpo;

éstos no son más que una prolongación del titular. 

En nuestro medio no se ha logrado la unidad absoluta de es

ta institución, pues existe el Ministerio Público federal bajo 

la dirección y dependencia del procurador general de la Repú-

blica, esto, en materia federal. 

En materia común encontramos al Ministerio Público del or-

den común bajo la dirección del procurador de 3usticia del Di~ 

trito Federal, o del estado de la República de que se trate. 

2. Indivisibilidad 

Esta consiste en que los agentes del Ministerio Público que 

intervienen en cualqurer·negocio de su competencia no actúan -

por derecho propio, sino representando a la institución; de es 

ta forma, aunque varios agentes intervengan en un asunto deter 

minado, los mismos representan en cada uno de sus actos a una-
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misma institución; también puede separarse cualquiera de ellos 

o ser sustituido, sin que por lo mismo se afecte lo actuado. -

De ahí el axioma de que "a pluralidad de miembros, corresponde 

la indivisibilidad de funciones". 

J. Independencia 

Esta cuestión ha sido causa de intensos debates y polémicas 

interminables en cuanto a la autonomía e independencia de la -

institución. (:J>) 

Guarneri dice al respecto: 

Independencia no significa otra cosa sino que, en el momento de ejercer 

sus funciones, los funcionarios del Ministerio Público no estén obliga

dos a obedecer sino a la ley y la conciencia propia, sin recibir órde-

nes de quien quiera que sea, aunque sea su superior jerárquico y hasta

el más alto de ellos, que es el Ministro de Justicia, sin que tuviese -

importancia la forma eventualmente revestida de las instrucciones {ta-

les cuales las contenidas en circulares y órdenes de servicio), porque

éstas pasarían a segundo plano, ante la majestad de la ley y del deber-

(:Jl) Poláni.cas que se han suscitado en: el Primer~ Me:x:icano y Segm:las Jamadas lati
noamericanas de Derecho Procesal en'1970, en dade se a¡:rOOó que: ''El Ministerio l'liilico debe 
ser m ~ iniepen:liente del Poder Ejecutivo y f!PZaI" de las prerrog¡ltivas de inamJv:ilidad 
y de nés ~ ccnstitucicnal.es reconcci.das a los lllÍBlh"OS del Poder Jtdi.cial"; en el. Pri 
mer ~ Iat:inoameri.cano de Derecho Coostitucimal. efectmdo del 25 al :J) de agosto de· = 
1'115, en el. que igmlmente se ¡ro¡:uso: "darle indepeofax::ia al Ministerio l'liili.co respecto -
del Ejecutivo, separando las atribuciooes de asesoría y representaciát del gobierno, de las -
de representación social y persecucién. de los delitos, :ya que esta úl.t:ina requiere de autono
mía ••• ", y en el 5egln:io Coogreso Hexicano de Derecho Canstitucicnil efectuado en la Fscuela
de Estulios Profesicnal.es, Acatlán, del 16 al 21 de abril de 1978, daide tanirl.én se JrOJJUSO -
la "separación entre las fmciooes incan¡:atiblcs de asesoría y representación jurídica del
ejecutivo, de la relativa a la persecución de los delitos ••• ". 

a"r., Fix-Zanulio, Héctor, ''Ia adnini.stración de justicia", en la revista Exégesis, 
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de interpretarla libremente según conciencia.(31) 

En Inglaterra prácticamente la institución del Ministerio -

Público no existe, ya que rige el sistema de la acusaci6n pop~ 

lar según el cual cualquier ciudadano está facultado para eje~ 

citar la acción penal. <32> En este país nos encontramos con las -

figuras del Attorney Genera1, el Solicitor General y el Direc

tor of Pub1ic Prosecutions. El Attorney General es designado -

directamente por el rey, entre los juristas más distinguidos;-

es el consejero jurídico del gobierno y es considerado como c~ 

beza del Foro; interviene en el ejercicio de la acción en mat~ 

ria de impuestos y cuand~·se afecta el interés público, así c2 

mo 6rgano de control en la prosecución de la acci6n penal eje! 

cita.da por el Director of Public Prosecutions, quien a su ve~-

tiene conocimiento de los principales asuntos penales; p~ro, --

cuando este director de la acusación pública abandona un proc~ 

so, cualquier persona está facultada para continuarlo mediante 

la autorización de la Alta Corte (High Court). El So1icitor Ge 

nera1 tiene un cargo semipolítico; en cierta forma, sólo es 

un asistente del Attorney General, con derechos y obligaciones 

semejantes. 

vol. I, abril de 1982, núns. ~. pp. ll8 y ll9, y Alcalá ZaJoora y Castillo, Niceto, ''Ministe 
rio Público y Abogacía del Estado", en Boletín del Instituto de Derecho Collparado.::. 
de México, México, núm. 40, ·año XVI, enero-abril de 1961, p. 53. 
(31) Guanieri., José, Las partes en el proceso penal (trad. de Constancia Bemal.do de
l)ñrós), México, Eli. Cajica, 1952, pp. 102 y 103. 
(32) Cf'r., Couture, Eliuardo J., ''la justicia inglesa", en Estudios de Derecho Procesal 
Civil., 2a.. ed., lhmos Aires, torno I, ·EJiiciooes De¡:alnn, 1978, W· 171 y 172. 
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Cabe destacar que, según el procedimiento inglés, el Minis-

terio Público no tiene reconocida la facultad de apelación si-

no por excepcionales cuestiones de derecho, m1entras que al -

acusado le está ampliamente reconocida.(~) 

En Francia, el Ministerio Público representa al Poder Ejec~ 

tivo ante el Poder Judicial y es el encargado de ejercitar la-

acción penal. 

En Alemania el Ministerio Público depende del Poder Ejecut! 

vo; de la misma manera sucede en México y en la mayoría de ~os 

países sudamericanos. 

Se ha propuesto que el Ministerio Público sea autónomo e --

inamovible, ya que por la dependencia directa del Poder Ejecu-

tivo, ha originado desconfianza, pues de esta dependencia, en-

el cumplimiento de sus funciones, puede quedar subordinado a -

intereses y presiones del superior de quien depende, quedando-

aus~nte la imparcialidad con la que debiera actuar. 

Don Luis Cabrera, en el estudio presentado ante el Congreso 

Jurídico Mexicano de 1932, <34> en relación a este problema pro-

pone que el Ministerio Público federal fuera designado por el-

Congreso de la Unión, ser inamovible y con la misma dignidad -

de los ministros de la Suprema Corte. Asimismo, dice que debe-

ser ifidependiente del Poder Ejecutivo y pagado dentro del pre-

supuesto del Poder Judicial, e, independientemente de la insti 

(~) Cfr., Castro Juventino v., El Ministerio Público en México, México, E::!. Porrúa, 
1985, pp. 232-~. 
(34) "La misión constituciooal del procurador general de la República", en Revista Mexic_!!; 
na de Justicia, minero especial de la Procuraduría General de la República, pp. 59--01. 
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tución del Ministerio Público, deberá haber un abogado o proc~ 

rador general de la nación, dependiendo directamente del Poder 

Ejecutivo y con la categoría de secretario de Estado, con las-

funciones de representante de la Federación cuando ésta fuese-

parte, y a las diversas dependencias del Ejecutivo cuando ac--

túen como actores o demandados, y será igualmente consejero p~ 

lítico del gobierno y jefe de los departamentos jurídicos de -

las diversas dependencias administrativas. Argumento esto di-

ciendo que nuestra Constitución hace del Ministerio Público un 

órgano dependiente del Poder Ejecutivo, ya que es éste el que-

nombra al procurador general de la República, removible a su -

voluntad, y, de la misma forma, es el procurador el consejero

jurídico del gobierno. Dicho en estos términos, no puede haber 

independencia mientras siga siendo el procurador el encargado-

de llevar la voz y hacer cumplir los mandatos del Poder Ejecu

tivo. (35) 

Despúes de haber visto las proposiciones de Luis Cabrera en 

cuanto a que el Ministerio Público fuera designado por el Con-

greso de la Unión, ser inamovible, con la misma dignidad de --

los ministros de la Suprema Corte, ser independiente del Poder 

Ejecutivo y pagado dentro del presupuesto del Poder Judicial,

hacemos referencia a la Constituci6n italiana de 1948, que si-

túa al Ministerio Público dentro del organismo judicial, goza~ 

(35) Idea, p. 44. 
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do de las garantías que se confieren al mismo organismo judi-

cial. (36) 

De este modo, el Ministerio Público goza de l~s garantías y 

estabilidad reservadas a la judicatura italiana, traduciéndose 

esto en que el Ministerio Público puede actuar con una mayor -

eficacia en el proceso penal y sin presión alguna. 

Y en cuanto a la proposición de Luis Cabrera de que, inde--

pendientemente de la institución del Ministerio Público, debe-

rá haber un abogado o procurador general de la nación, con las 

características ya señaladas, citamos igualmente la Constitu--

ción Tenezo1ana de 1961, en la que se establece una separación 

de funciones con respecto a estos dos órganos, ya que, por una 

parte, la Procuraduría General de la República estará a cargo-

y bajo la dirección del procurador general de la República, --

nombrado por el presidente de la República con la autorización 

del. Senado, con las atribuciones de: a) representante y defen-

sor judicial y extrajudicialmente de los intereses patrimonia-

les de la República; b) dictaminador en los casos y con los --

efectos señalados en las leyes; e) asesor jurídico de la admi-

nistración pública nacional, y d) las demás que le atribuyan -

las leyes. (3?) 

(36) El artículo 107, úl.ti!oo Pírrafo, de la Constitución italiana de 1948, dice: "ll p.ibblico 
ministero gode delle ga.ranzie stabilite nei suoi riguardi delle norme sull'ordinamiento giuli 
ziario. 11 -

(37) Constitución venezolana de 1961, título VI, capítulo IV, "ful Ministerio Público", artí
culos 200-203 .. 
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Por otra parte, el Ministerio Público está a cargo o bajo -

la responsabilidad del fiscal general de la República, y es d~ 

signado o elegido por las Cámaras reunidas en sesión conjunta; 

sus atribuciones son: a) velar por el respeto de los derechos-

y garantías constitucionales; b) velar por la celeridad y bue-

na marcha de la administración de justicia y porque en los tri 

bunales de la República se apliquen exactamente las leyes en 

los procesos penales y en los que estén interesados el orden 

público y las buenas costumbres; e) ejercer la acción penal en 

los casos en que para intentarla o proseguirla no fuere necesa 

rio instancia de parte, sin perjuicio de que el tribunal proc~ 

da de oficio cuando lo determine la ley; d) velar por el correc

to cumplimiento de las leyes y la garantía de los derechos hu-

manos en las cárceles y demás establecimientos de reclusión; -

e) intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efecti 

va la responsabilidad civil, penal, administrativa o discipli-

naria en que hubieren incurrido los funcionarios públicos con-

motivo de sus funciones, y f) las demás que le atribuyan las -

leyes. (38) 

Como podemos observar, el Ministerio Público es independie~ 

te del procurador general, y entre sus funciones destaca la se 

ñalada en el inciso e, en la que el Ministerio Público tiene a 

su cargo el ejercitar la acción penal. 

(38) Idem, título VII, capítulo IV, 1100 Ministerio Público", artículos 218-222. 
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En nuestro derecho mexicano, sin seguir los modelos citados 

podemos hacer un intento -como señala Fix-Zamudio-(J9) para con 

ferir al Ministerio Público garantías de ingreso, estabilidad· 

e independencia de los integrantes de la judicatura, estable--

cicndo un sistema de nombramiento diverso del actual, que po--

drla ser, al menos para los procuradores respectivos, el mismo 

que para los magistrados de la Suprema Corte en materia fede--

ral y de los magistrados de los tribunales superiores en los -

diferentes estados de la República, incluyendo la inamovilidad, 

sin perjuicio de que pueden ser removidos de su cargo previo 

un juicio de responsabilidad. 

Creemos, en realidad, que para el buen funcionamiento de la 

institución, debe de instituirse la completa autonomía y desl! 

gamiento del Poder Ejecutivo, con el fin de que el Ministerio-

Público pueda cumplir libremente, y sin presiones de cualquier 

índole, con sus funciones. 

l39) Fix-Zanulio, Héctor, op. cit., supra nota 3, p. 1!37. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA ACCION PENAL 



l. CONCEPTO 

Como punto de partida para iniciar este estudio podemos decir-

que la acci6n es la posibilidad o facultad de hacer alguna co-

sa, es decir, la manera de poner en marcha el ejercicio de un-

derecho; está constituida por el acto o conjunto de actos por-

los cuales se recurre al poder jurídico para pedir alguna cosa 

en juicio. 

Puede afirmarse, con Sabatini, que el concepto de acci6n 

"es uno de los temas más complicados de la teoría general del-

proceso, porque se le ha definido de diversas maneras en la -

doctrina y la definici6n resulta escabrosa". (40) 

Efectivamente, precisar el concepto de la acción penal re--

sulta en verdad controvertido; es un problema en el que aún no 

hay un criterio uniforme en la doctrina.(41) 

Examinando algunas definiciones de diversos autores, encon-

tramos que, para Giuseppe Chiovenda, la acci6n es "el poder j~ 

rídico de hacer efectiva la condici6n para la actuaci6n de la-

(40) Cit., por Goozález lbst.ammte, Jmn José, Principios de derecho procesal penal 
aP.xicano, Sa. ed., México, Ei. Porrúa, 1985, p. 36. 
(41) Cano el pretender realizar m cstt.dio exhaustivo sobre la naturaleza de la acciái reba
sarla el objeto de nuestro esti:ilio, ·µJede consultarse a: Rua, Femando de la, "EL crooepto -
de acción en la doctrina", en Problemática actual del derecho procesal, libro haoo 
naje a Amilcar A. Mercader, fuerJos Aires, Ell. Platense, 1971, pp. 271-2!;}; Alcalá 2'am:!ra y::
Castillo, Niceto, "Ehseñanzas y Sl{!;erencias de algmos procesalistas sulameri.canos a.cerca de 
la acci6n11 , en Estudios de teoría general e historia del proceso (1945-1972), 
México, tano I, Instituto de InvCstigaciones Jurídicas, UNAM, 1974, pp. 317-367, y F.ix-Zamu-
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voluntad de la ley".(42) 

Ernesto Beling precisa el derecho de la acción penal como -

la facultad de provocar la actividad de la jurisdicción penal -

mediante la declaración de un órgano público (Ministerio Públ! 

co) o privado, según esta facultad sea conferida a dichos órg! 

nos privados exclusivamente (delito de acción privada) o en --

concurso con el órgano público (acción pública), es decir, me-

diante una oferta o proposición de actuar la voluntad de la -

ley aplicable al caso. (43) 

Para Francesco Carnelutti, la acción es un derecho al jui--

cío y no un derecho al juicio favorable; un derecho al derecho 

independientemente de los resultados de la sentencia; viene a-

ser el derecho que tiene todo individuo para solicitar a la 

función jurisdiccional competente que inicie un proceso judi--

cial en orden a declarar si tuvo o no derecho subjetivo mate--

rial violado que reclamar; es ~ecir, entiende a la acción como 

un derecho subjetivo procesal de las partes frente al juez, 

frente al titular del órgano jurisdiccional.(44) 

Ugo Rocco nos dice que el derecho jurisdiccional del Estado 

al ciudadano no se presenta solam~nte como un derecho, sino --

que, como casi todos los derechos públicos subjetivos del Est! 

do, aparece también como una obligación jurídica, esto es, co-

mo la obligación que compete al Estado de ejercer y prestar la 

jurisdicción civil, y define a la acción como: 11 Un derecho pú-

dio, Héctor, El juicio de amparo, Méidco, B:l. PoITIJa, 1964, pp. 97-105. 
(42) Cltloven:!a, José, Principios de derecho ¡rocesa1 civil, Madrid, tano I, Reu.s, 1'117, p. ~. 
(43) Cit. por Estenos Macl.ean, El proceso penal en el derecho comparado, &lenos -
Aires, Librería Jurídica Valeio Abeledo, Eliitor !avalle 1328, 1946, p. 79. 
(44} Carnelutti, Francesco, Cuestiones sobre el derecho penal (trad. de Santiado ~ 



blico subjetivo del ciudadano frente al Estado a la prestación 

de la actividad juri~diccional, perteneciente a los derechos -

cívicos." <45> 

Por su parte, Eugenio Florian, al hablar sobre el concepto-

de la acción penal, dice: 

Si contemplamos el organismo del proceso veremos manifestarse la exi-

gencia de una actividad a incoar el proceso, a pedir la aplicación de

la ley penal en cada caso concreto. Esta exigencia es la que hace sur

gir la acción penal, la cual se puede considerar como el poder jurídi

co de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccional sobre -

una determinada relación de derecho penal. Paralelamente, la acción P! 
nal consiste en la actividad que se despliega con tal fin. La acción -

penal domina y da carácter a todo el proceso; lo inicia y lo hace ava_!! 

zar hasta su meta (la sentencia). La acción penal es la energía que -

anima todo el proceso.{46) 

Franco Sodi(47) dice que la acción es un derecho; pero, como 

su ejercicio tiende a la realización del derecho de penar, re-

sulta al mismo tiempo un deber, por lo que parece más acertado 

considerarla como un poder jurídico. Ahora bién, el uso de ese 

poder pone invariablemente en movimiento al juez, quien no PU! 

de actuar si la acción penal no se ejercita ante él, y, por ú! 
timo, permite al mismo juez aplicar en forma definitiva la ley 

al caso concreto de que se trate. 

tís Melemo}, fueros Aires, fil •. Jurídic.as Ellropa-América, 1963., pp. 31 y 32. 
(45) Cit. por CAierrero V., Walter, Derecho procesal. penal. La acción penal, taJJO -
Il, fil. Universitaria, lg]S, pp. 86 y frJ. 
(46) F'.lorian, ~enio, Elementos de derecho procesal. penal (trad. de L. Prieto Cas -
tro), lhrcelooa, Librería Bosch, Rcn:la de la Universidad, ll, 1934, pp. 172 y 173. 
(47) Franco Scdi, Carlos, El procedir:iento penal mexicano, 4a. ed., México, El:l. Po -
rrúa., 1957, p. 28. 

' 
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Dice Florian: 

En el proceso civil se sostiene que la acción es un derecho potestati

vo, es decir una mera facultad que su titular puede ejercitar, pero -

sin estar obligada a ello, y su ejercicio no produce obligación para -

el adversario. Esta concepción aparte su admisibilidad o inadmisibili

dad en el proceso civil, no puede importarse en el proceso penal: El -

Estado (o sus órganos) en el ejercicio de la acción penal no ejerce -

una facultad, sino que cumple un deber, aunque éste dependa de ciertos 

requisitos. (48) 

Se afirma que la acción penal es un "poder~deber", mientras 

que la acción civil es un "poder-derecho"; se sostiene que la-

acción penal 11 p6blica 11 no es, ni pued~ ser nunca, un "derecho-

subjetivo o poder jurídico, pues ambos son manifestaciones de-

un fenómeno de libertad¡ mientras que la acción penal p6blica, 

no es otra cosa que una potestad de ejercicio obligatorio". (49) 

Pero, ¿cuál es el objetivo de la acción perlal? 

Como nos hemos dado cuenta, por las definiciones citadas, -

los autores consideran a la acción como un poder, como un dere 

cho o como una facultad. Pero, ¿qué es en realidad? 

Consideramos que l~·facultad que tiene el Ministerio P6bli-

co es, sin lugar a dudas, un deber, una obligación ineludible-

de dicho órgano. 

En materia civil sí podemos hablar de potestad, de poder, -

ya que priva la disposición de las partes que deben dar su con 

sentimiento. 

(48) Florian, Ellgenio, op. cit., supra nota 46, pp. 176 y 177. 
(49) Re:imund:in, Ricardo, Los conceptos de pretenSión y acción en la doctrina ac 
tual, Buenos Aires, 1<)66, p. 53. 
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Si seguimos basándonos en ~as definiciones mencionadas, con. 

esa idea de "poder jurídico otorgado al Ministerio P6blico", -

creemos que no progresaríamos, pues, como dice Tolomei, no se-

puede comprender "en qué consiste la libertad y discrecionali

dad del Estado en la promoción de la acción penal, cuando por -

el contrario se obliga a ejercitarla al 6nico órgano destinado 

a ello".CSO) 

El Ministerio P6blico debe obligatoriamentP, ejercitar la a~ 

ción una vez reunidos los requisitos legales para hacerlo, y -

una vez ejercitada, no puede bajo ning6n pretexto suspender o-

paralizarlo tan sólo por su voluntad, porque con ello estaría-

rebasando sus funciones, estaría decidiendo el asunto arrogán-

dose con ello facultades que 6nicamente competen al órgano ju-

risdiccional. 

De cualquier forma, ese poder otorgado al Ministerio P6bli-

co lo faculta para disponer a su arbitrio de la acción, lo que 

es congruente debido a que poder significa, conforme al Dicci~ 

nario de la Lengua Espafiola, facultad o potencia·~e. hacer una--

cosa. En cambio, si no hubiera esa facultad o potencia para de 

cidir, ya no podríamos hablar de poder, sino de obligación-

Sea poder, sea derecho, su titular, el Ministerio P6blico, di~ 

pone de la acción a su arbitrio, sin que nada ni nadie lo reme 

die, porque tiene ese poder para actuar, ya que no representa-

para él una obligacióh-

(9)) D.:menico Tolanei, Alberto, Los principios fundamentales del proceso penal, -
México, El!. Jus, 1947, p. l.30. 
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Pero, ¿qué podemos hacer? La ley le otorga ese derecho, de-

la misma manera la doctrina habla de ese poder jurídico de 

"excitar y promover ••• ", y, por dltimo, la jurisprudencia de -

la Corte lo reconoce y convierte al Ministerio Pdblico en un 

ser omnipotente "tendiente a restringir las facultades del Po-

der Judicial de la Federación y a dar facultades omnímodas al-

Ejecutivo a través del Ministerio Pdblico, al que administrat! 

va y políticamente controla".(~) 

Lo anterior lo consideramos como algo inadmisible; se viola 

con ello todas las reglas del buen juicio, del raciocinio, ~-

aberrante, monstruoso. De este modo se expresan los detracto--

res del Ministerio Pdblico; nosotros no nos consideramos de---

tractores o abolicionistas del Ministerio Público, simplemente 

pugnamos por una mejor administración de justicia, queriendo -

con ello erradicar de manera absoluta, y como lo dijera Martí

nez Pineda, "con certificado de defunción incontestable", (52) --

al monopolio de la acción penal. 

Por lo tanto, para evitarnos complicaciones entre la doctri 

na y aun por las interpretaciones que la Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación le ha dado a la acción penal, consideramos -

que cambiando el térmíno "poder" por el de 11 deber 11 u "obliga--

ción 11 , nos evitaríamos embrollos y, a decir verdad, esto es lo 

(51) Otero de la Torre, Ignacio, ''la rnnipotencia del Ministerio Público en nateria penal", 
en Revista el Economista, México, ruín. 129, tano XI, 12 de julio de 1944, p. 30. 
(52) Martínez Pineda, Angel, Estructura y va1oración de la acción penal, México, -
E:!. Azteca, S. A., 1968, p. :J7. 
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que siempre debió haber prevalecido. Este es el verdadero sen

~~r del Consr.ituyente de 1917, ya que nunca consideró al pro--

pío Estado , por medio del Ministerio Público, como detentador 

exclusivo, pues éste tiene la obligación insuperable de cjerc¿ 

tar la acción penal y, a la vez, el ofendido debe estar facul-

tado para exigir al Ministerio Público que lo haga. 

Angel Martínez Pineda (53) define a la acción penal como 11 el

deber jurídicamente necesario del Estado que cumple el órgano

de acusación con el fin de obtener la aplicación de la ley pe-

nal de acuerdo con las formalidades de orden procesal". 

Asimismo, Walter Guerrero la define como: 

Institución de orden público y procesal establecida por el Estado, a -

través del cual el Ministerio Público y los individuos pueden llevar a 

conocimiento de la función jurisdiccional competente el cometimiento 

de un ilícito, a fin de que el órgano correspondiente inicie el proce
so en contra del supuesto infractor. (54) 

En ~l primer caso, no se consigna a la acción penal como un 

poder, sino se cambia el sentido definiéndola como "el deber -

jurídicamente necesario ••• ". Remitiendo a lo expresado ante---

riormente, creemos que con esto se evitarían las confusiones -

en este sentido. 

En el segundo caso, Walter Guerrero quita al Ministerio Pú-

blico ese poder omnímodo del que actualmente disfruta, ya que-

para él, tanto el Ministerio Público como los individuos, pue-

(53) Idem, p. 54. 
(54) Guerrero V., Walter, op. cit., supra nota 45, p. 106. 
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den llevar al conocimiento del órgano judicial el cometimiento 

de un ilícito, poniendo de este modo en funcionamiento al apa-

rato judicial. 

Con la anterior definición se le da al ofendido el carácter 

de parte, porque es innegable que la doctrina, la legislación-

y, más aún, la jurisprudencia de la Corte se olvidan que el --

proceso penal es un proceso de partes, por lo que debe respe-

tarse el principio de igualdad procesal; por lo tanto, no se -

debe relegar al olvido al ofendido, restándole oportunidades,-

violando así de manera flagrante dicho principio, pues actual-

mente se le considera como "nadie" en el proceso penal y sólo-

se le conceptúa como parte cuando demanda la reparación del da 

ño • (55) 

(55) N:ls renitimos al artículo 141 del QXligo Federal de Procedililiento Penales, que indica: 
la persooa afen:lida. por m delito no es ¡:arte en el procedimiento penal, pero podrá coadyu -
var coo. el Ministerio Público prQpOrciooamo al juzgador por cxn:b:t:o de éste o directamente, 
todos 1os elementos que teng;i. y que coochmn a canproba.r la procedwda y nm.to de la repara 
cíál del. daño y perjuicio. 11 -

~el Código de Procedimientos Penal.es para el Distrito Federal no dice que el ofenli -
do ¡xir el delito no sea. pirte; al respecto dice el artículo 9: "la pe:rsooa ofenlida por el -
delito, p::drá pooer a d:isposicién del Ministerio Público y-del juez instructor t.odcs los da -
tos que cmduzcan a establecer la culpibiHdad del acusado o a ~ícar la reparaclfu del.
daño." 

U:l lo anterior se desprende que se faculta al ofendido a aportar pruebas, esto es algo -
que no podemos negar, ya que qW.en haya resentido el daño es qW.en mejor puede coodyuvar ¡:a
ra la recabación de las pruebas; pero en la realidad sólo se le reccnoce despiés de <!-E se -
haya dictado el auto de fornru: prisión. Fsto nos parece criticable, _¡:ues de los preceptos - -
transcritos, y en la práctica, se ve que el Ministerio Público, desde la fase preprocesal, -
admite la coadyuvancia; de esta nanera. afi.111BnPS que el órgpno jurisdiccional debe recaxx:er 
lo cuan:lo así lo solicite el ofen:lido. -
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II. ANTECEDENTES HISTORICOS 

La acción penal, en el devenir histórico, ha atravesado por 

tres períodos: el de la acusación privada, el de la acusación-

popular y el de la acusación estatal. 

Para poder comprender a la institución que nos ocupa, la ac 

ción penal, es imprescindible examinarla a través del desenvol 

vimiento histórico que ha tenido en estos períodos. 

l. Acusación privada 

En esta etapa el individuo que resentía el daño ejercitaba-

la acción penal. Es en los tiempos de la venganza privada cua~ 

do el hombre defendía por sí mismo sus derechos -Ley del Talión-. 

"'Tal pena cual delito' esto es lo que quiere decir la palabra 

'talión', o sea 'alma por alma, ojo por ojo, diente por dien--

te, quemadura por quemadura, llaga por llaga, mano por mano, -

cardenal por cardenal'." (56) Es éste el principio de la Ley del 

Talión en que se creyó que todos los problemas estaban resuel-

tos; lo único que se debía hacer era aplicar al transgresor lo 

mismo que él había hecho al ofendido; sin embargo, poco des---

pués empezaron serias dificultades, pues no siempre se podía -

aplicar el principio, ya que, como nos dice Bernaldo de Quirós: 

(56) Bernal.do de Q.ri.rós, Ccnstancio, Lecciones de legislación penal comparada, Ci.u 
dad Trujillo, lhi.versidad de Santo Dcmingo, Eli. Mantalvo, 1944, p. 16. 



55 

La riqueza de casos, comenzó a demostrar que no siempre era aplicable

c·l principio del talión ya que en determinados delitos como los de las 

civia, delitos contra la honestidad, el dimorfismo sexual, hace compl!:_ 

tamente imposible su aplicación, de la misma manera en los delitos co~ 

tra la propiedad; no siempre se le podía quitar al ladrón lo mismo que 

él había robado y definitivamente se consideró que únicamente la ley -

del Talión se limitaba a los delitos contra las personas, al homicidio 

y a las lesiones. (57) 

Surgieron, no obstante, otros problemas, por ejemplo: si el 

transgresor fuere tuerto y el ofendido tuvier~ los dos ojos, y 

a la inversa. 

En Grecia, en el siglo XII a.de C., Dracón optó por imponer 

una pena única: la pena de muerte, para todos los delitos, ---

sean éstos graves o leves. Por eso fue que en su tiempo, juga~ 

do con las palabras, a Dracón se le considerara como un dragón 

y por ello es que hoy en día a una ley excesiva se le moteje -

como draconiana. Hubo momentos en que se prescindió del talión;

pero un siglo después Solón la volvió a restablecer resolvien-

do el problema del tuerto, no con arreglo a la letra de la ley, 

sino de acuerdo a su espíritu, porque, conforme a la ley, si -

el que había saltado el único ojo que le quedara al tuerto, a

él no podían quitarle más que uno, aunq_ue tuviera dos; pero, -

con arreglo al espíritu, había que dejarlo ciego.(58) 

En Roma, volvió a aparecer la Ley del Talión, pero con un -

sentido mis jurídico, propio del pueblo romano: "si membrum --

(57) Ide•, p. 16. 
(58) Idem, pp. 17 y 18. 
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rupit ni cum eo pacit, talio esto" -si alguno rompe un miembro 

a otro y no se arregla con él, hágase con él otro tanto-; cai -

esto, la fórmula quedó subordinada a la composición de las pa~ 

tes. <59> 

2. Acusación popular 

En este periodo es cuando los ciudadanos tuvieron en sus m~ 

nos el ejercicio de la acción, .pues no sólo el ofendido, sino-

también los ciudadanos, solicitaban a la autoridad la repre---

si.ón del delito. 

Se pensó que los delitos engendraban un mal a la sociedad,-

por lo que los ciudadanos, fueran o no víctimas, eran los en--

cargados de ejercitar la acción. 

Este periodo tiene su origen en Roma, en la época de las d~ 

laciones. Se nombraba a un ciudadano para que éste llevara an-

te el tribunal del pueblo la voz de la acusación; como ejemplo 

de ello tenemos a Cicerón, quien tuvo a su cargo el ejercicio-

de la acción penal representando a los ciudadanos; en Grecia -

encontramos a los "temosteti", que tenían el deber de denun---

ciar los delitos ante el Senado, y, durante la Edad Media, a -

los señores feudales, quienes ejercitaban dicha acción. 

Al abandonarse la idea de que fuese el ofendido por el deli 

to el encargado de acusar, y al poner en manos de un ciudadano 

(59) Idem, p. 18. 



57 

independiente el ejercicio de la acción, se introdujo una re-

forma sustancial en el procedimiento, haciendo que un tercero

despojado de las ideas de venganza y de pasión que insensible

mente lleva el ofendido al proceso, persiguiese al responsable 

y procurase su castigo o el reconocimiento de su inocencia, co 

mo un noble tributo de justicia s~cial. 

3. Acusac~6n estata1 

En ésta, son los órganos del Estado los que ejercitan la acción al co

meterse un delito, y el Estado es el que debe reprimirlos, velando así por 

el interés general. En este sistema tiene intervención el Estado por medio 

del Ministerio Público, que tiene el deber de ejercitar la acción penal -

cuando se han reunido los requisitos indispensables para ello; así, cuando 

se presenta un hecho con las características de delito, es el Estado el -

que debe velar por el.orden público mediante órganos predispuestos para --

ello: Ministerio Público y el juez. 

III. DIFERENCIAS ENTRE ACCION CIVIL Y ACCION PENAL 

Primeramente, debemos señalar que aun cuando se hable de a~ 

ción penal y acción civil, la acción siempre será pública. Sin 

embargo, para efectos distintivos, la doctrina dice que, cuan-· 

do se presenta la comisión de un hecho ilícito, se derivan dos 

acciones: una, puede generar peligro para los bienes o intere

ses jurídicos colectivos de la sociedad, y la otra, puede da-

ñar o lesionar bienes o intereses jurídicos particulares. 
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En e1 primer aspecto el daño causado es público y se manifies-

ta la exigencia de la acción penal; en cuanto al segundo, ya -

que produce un daño privado y lesiona los intereses partícula-

res, surge entonces la necesidad de la reparación y, por lo -

mismo, de la acció_n ci vi1. (60) 

Para Devis Echandia, "según el concepto que puede l1amarse

clásico la diferencia consistía en la naturaleza pública o pr! 

v_ada del interés protegido por la norma penal o civil ••• " Y co 

mo diferencia sustancia entre las dos jurisdicciones: 

La acción civil persigue la rea1ización de 1os múltiples derechos oto! 

gados a particulares o entidades púb1icas y privadas, por el derecho -

objetivo; la penal realiza el derecho subjetivo que tiene el Estado de 

imponer penas y medidas de seguridad en la lucha contra el crimen y ~a 

rantiza la libertad, lo cual sí constituye una diferencia verdadera.(6i) 

A nuestro parecer, las diferencias entre la acción civi1 y-

la acción penal son 1as siguientes: 

a) La acción civil se instituye a cargo de la persona lesi~ 

nada, ya sea ésta física o mora1; e1 daño causado es moral y -

material y puede operar el desistimiento, la transacción, arbi 

traje, convenios extrajudiciales y 1a renuncia. 

b) La acci6n penal se encomienda a un órgano del Estado y -

su objeto es el de legitimar al órgano jurisdicciona1 para que 

tenga conocimiento de un hecho presuntamente delictuoso, a fin 

(60) F1or:ian, El¡genio, op. cit., supra nota 46, p. 172. 
(61) Dev.i.s E<:haroia, llenlal1do, Compendio de derecho procesa1. Teoría general de1 
proceso, :Ja. ed., Bogotá, tano .I, Ell.. AOC, 1972, pp. 76 y 77. 
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de que una vez ventiladas las pretensiones de las partes en el 

proceso penal, absuelva o condene al inculpado a sufrir una p~ 

na o una medida de seguridad. 

IV. TITULARIDAD DE LA ACCION PENAL 

En nuestro sistema, conforme al artículo 21 de nuestro C6di 

go .fundamental, el ejercic.io de la acción penal se le encomie!! 

d.a a un 6rgano del Estado denominado Ministerio Público. 

En efecto, así lo establece el principio de la oficialidad, 

que consiste en que el ejercicio de la acción .penal debe darse 

siempre a un órgano del Estado. De la misma forma actúa el 

principio de la publicidad, ya que al cometerse un delito, &!

lesiona con ello a la sociedad y, por ende, al interés públl-

co, raz6n por la cual debe ser un órgano del Estado el encarg~ 

do de velar por los intereses de ésta, reprimiendo el delito a 

través de un órgano instituido para tal efecto, que, como ya -

habíamos dicho, es el Ministerio Público. 

Bajo la vigencia de la Constitución de 1857, la investiga-

ción de los delitos correspondía exclusivamente a los jueces,

quienes ejercían funciones de policía j~dicial. Y por cuanto -

al Ministerio Público, éste estaba impedido para practicar in

vestigaciones por sí mismo y no tenía otra función más que la

de poner en manos del juez competente las averiguaciones que -

hubiere recibido, y en el caso de que practicara diligencias 

por falta del agente de la policía judicial, estaba obligado a 
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remitirlas al juez competente, dentro de las 36 horas de habe~ 

las realizado. Y cuando el detenido era puesto a disposición -

del juez, él mismo o sus agentes compelían a los reos a decla

rar en su contra, inclusive, aplicándoseles tormento. 

En los debates del Congreso Constituyente de 1856-1857, no

prosperó la idea de instituir la figura del Ministerio Públi-

co •. De este modo, se permitía al ofendido por el delito acudir 

directamente a los tribunales, ya que se consideró que el par

ticular ofendido por el delito no debía ser sustituido por ni~ 

guna otra institución, además de que, con el Ministerio Públi

co independizado éste del órgano jurisdiccional, retardaría la 

acción de la justicia, pues se tendría que esperar a que dicho 

órgano ejercitara la acción penal. 

Es hasta la Constitución de 1917 en donde se implantó de m~ 

nera definitiva al Ministerio Público con las funciones de pe~ 

secución e investigación del delito, teniendo bajo su mando a

la policía judicial. 

Así se privó a los particulares de su derecho de acudir a 

los tribunales, lo mismo que de su derecho público subjetivo 

de ejercitar la acción, pues ahora deberán hacerla valer ante

el representante social, ante el único órgano legitimado para

ello: el Ministerio Público. 

Empero, al privar al particular de ese derecho, el Estado -

se comprometió a ejer~erlo en su lugar, quien por ello resulta 

obligado a hacerlo, y el particular debe de estar facultado P! 

ra que se cumpla ese derecho que se le ha quitado. 
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El legislador, aparte de las razones expuestas en la parte

relativa a los debates del Constituyente de 1916-1917, vio las 

desventajas de dejar en manos de un particular el ejercicio de 

la acción penal, quedando a su arbitrio el ejercitarla o no, 

dejando de esta forma infinidad de delitos impunes, pues los 

tribunales estarían impedidos para actuar sin el previo ejerc! 

cio de la acción; de este modo, el particular podría autocomp2 

nerse con el infractor, no habiendo así seguridad jurídica. -

Así, el Estado instituyó la figura del Ministerio Público como 

un órgano especializado y de buena fe, para que él, en repre-

sentación del individuo y de la sociedad, ejercitara la acción 

penal, velando de esta manera por el interés social que debe -

prevalecer siempre por encima del interés particular. 

Cabe hacer mención que ~a declaratoria de procedencia dis-

puesta en el artículo 111 constitucional, no se opone a la ti

tularidad del Ministerio Público. Ya que se dispone que para -

proceder penalmente contra los servidores públicos que ahí se

mencionan, por la comisión de delitos durante el tiempo de su

encargo, la Cámara de Diputados declarará, por mayoría absolu

ta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a pr~ 

ceder contra el inculpado, ysi ha lugar a proceder, el sujeto

quedará a disposición de las autoridades competentes para qoo

actúen en arreglo a la ley. Esto quiere decir que quedará a -

disposición del Miniiterio Público para que ejercite la acción 

penal ante el órgano jurisdiccional. 

No obstante todo lo anterior, en el artículo 110 constitu--
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cional encontramos un caso de excepción tratándose del juicio

político: ~a Cámara de Diputados procederá a la acusación res

pectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de la

mayoría absoluta del número de los miembros presentes en se--

sión, yconociendo de la acusación, la Cámara de Senadores eri

gida en jurado de sentencia, aplicará la sanción correspondie~ 

te. 

No obstante, y excluyendo este caso de excepción, en nues-

tro país el único órgano legitimado para ejercer la acción pe

nal es el Ministerio Público. 

V. CARACTERISTICAS DE LA ACCION PERAL 

De las características o principios de la acción penal, úni 

camente haremos una síntesis de las ideas de autores destaca-

dos en el ámbito procedimental penal. Trataremos de compilar-

los, pues de la investigación rea~izada se desprende una unan! 

midad de criterios. 

l. Carácter público de la acción penal 

Primeramente, cabe señalar que la acción siempre es pública 

debido a que se dirige a poner en conocimiento del Estado, por 

medio del Ministerio.~úblico, el cometimiento de un ilícito, a 

fin de que se pueda aplicar una pena a quien ha cometido un deli

to, y aunque ese delito cause un daño privado, la acción siem

pre seguirá siendo pública porque se encamina a hacer valer un 
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derecho público del Estado. 

Se ha afirmado que el principio de la publicidad sufre un -

duro golpe con la institución de la querella; sin embargo, la

excepción de la querella no modifica de ninguna forma su carác 

ter público, pues única~ente queda condicionada a un requisito 

de procedibilidad y sólo puede extinguirse de acuerdo a los re 

quisitos que. señala ~l artículo 93 del Código Penal para el 

Distrito Federal; esto es, el perdón del ofendido extingue la

acción penal respecto de los delitos siempre que se conceda an 

tes de pronunciarse la sentencia de segunda inst~ncia y n~ u

biere oposición del reo para su otorgamiento; el perdón sólo -

beneficiará a quien se le otorgue, a menos que el ofendido o 

el legitimado para otorgarlo hubiese obtenido la satisfacción

de sus intereses o derechos; en tal caso, el perdón beneficia

rá a todos los inculpados y al encubridor. 

Hay determinados delitos (injurias, robo entre cónyuges) -

donde el ofendido debe dar su consentimiento para que el Minis 

terio Público pueda ejercitar la acción penal; asimismo, puede 

suspenderse por el perdón del ofendido. En estas condiciones,

la querella es una mera condición de procedibilidad para el -

ejercicio de la acción, y una vez interpuesta, el Ministerio -. 

Público debe verificar si están reunidos los requisitos lega-

les para su ejercicio. Así, no es el ofendido quien tiene en -

sus manos el derecho. de castigar, sino sigue siendo el Estado

mism~; el ofendido es quien únicamente debe dar su consenti--

miento. 
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2. Carácter único de la acción penal 

Esto significa que sólo hay una acción penal para todos los 

delitos. No hay una acci6n especial, sino que envuelve en su -

conjunto a todos ellos. 

No puede haber una acción para cada delito que hubiere com~ 

tido un sujeto determinado. De este modo, es inadmisible acep-

tar una acción para cada uno de los delitos que integran el ca 

tálogo penal. No podemos sostener que exista una acción por ro 

bo, otra por homicidio, otra por estupro, etcétera, sino una -

sola acción penal para perseguir las diferentes categorías de-

actos delictivos, porque la acción es única para todos los pr~ 

cesos, por lo que no trasciende la gran cantidad de tipos pen~ 

les. (6Z) 

3. Carácter indivisible de la acci6n ~enal 

Es indivisible porque su ejercicio recae en contra de todos-

los participantes del hecho delictuoso (autores o partícipes). 

No se puede perseguir sólo a uno o algunos de los responsables; -

esto obedece a un principio de utilidad práctica y social por-

la necesidad de perseguir a todos los que participaron en el -

hecho, no sustrayéndose, de esta forma, a la acción penal. Se-

pone como ejemplo al adulterio por cuanto que, si el ofendido-

(62) Véase, Alcalá-Zaroora y Castillo, Niceto, "Ehseñanzas y 51.@erencias de algwos procesalis 
tas sudamericanos acerca de la acción", en su libro Estudios de teoría general e hiS::
toria del proceso (1945-1972), México, tano I, 1972, pp. 343 y 344. 
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sólo se querella contra uno, la acción alcanzará a ambos, así-

como contra los que aparezcan como responsables. Del mismo mo-

do, el perdón del ofendido no sólo favorecerá a quien se le -

otorgue, sino a todos los partícipes o responsables.<63) 

4. Carácter intrascendente de la acción penal 

Consideramos que este carácter intrascendente del que habla 

la doctrina, no es de la acción, sino de la Sanción, puc~ el -

ejercicio de la acción penal únicamente se limita a afectar a-

la persona responsable por el delito y nunca a sus familiares-

o terceros, de acuerdo al artículo 22 constitucional, que ----

prohíbe las penas trascendentales. Sin embargo, el artículo 10 

del Código Penal para el Distrito Federal, en forma contraria, 

señala: "La responsabilidad penal no pasa de la persona y bie-

nes de los delincuentes, excepto en los casos especificados --

por la ley". 

La reparación del daño en nuestro sistema tiene su fundamen 

to en el artículo 34 del Código Penal, donde se eleva la repa-

ración del daño a la categoría de pena pública. Semejante con-

traposición no hemos encontrado, ya que se llama pena a lo que 

no es pena y público a lo que es privado, pues el artículo 91-

del ordenamiento citado señala que la muerte del delincuente -

extingue la acción penal, así como las sanciones que se le hu-

(63) Artículos 274 y 276 del Código Penal para el Distrito Federal. 
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biesen impuesto a excepción de la repa ación del daño. Y si la 

reparación del daño es pena, la misma no puede pasar a los he

rederos del delincuente que ha muerto p rque estaría en franca 

oposición al artículo 22 constitucional 

La intención del legislador fue en e sentido de proteger a 

las víctimas y ofendidos por el delito, cuando por desconoci--

miento o por apatía no ejercitaban dich reparación del daño,-

razón por la cual el Estado debía inter enir elevando la repa

ración del daño a la categoría de pena p'blica exigible a tra-

vés de la acción penal por el Ministerio Público; en este sen-

tido, una acción que era privada se tran·mutó en pública, y --

con ello se priva al ofendido de su legí imo derecho de deman

dar esa acción. {64) 

El último párrafo del artículo 34 del Código Penal nos dice 

que: "Quien se considere con derecho a la reparación del daño-

que no pueda obtener ante el juez penal, n virtuJ de no ejer-

cicio de la acción por parte del Minister o Público, sobresei-

miento o sentencia absolutoria, podrá rec rrir a la vía civil-

en los términos de la legislación correspondiente." Este es 

otro caso de franca contradicción debido a que, para que la j~ 

risdicción civil decida dar procedencia a a demanda entablada 

reclamando la reparación del daño, es nece ario primeramente -

que haya sido declarada la existencia del elito o la declara-

{64} Castro, Juvent:i.no, El Ministerio Público en México, lía. ed., México, El. Porrí'a, 
1985, pp. lo8-l10. 
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ción del daño en una sentencia penal. (65) 

5. Carácter irrevocable ~la acción penal 

Este consiste en que, una vez iniciado el ejercicio de la -

acción penal, poniendo en conocimiento al órgano jurisdiccio--

nal, no se tiene más que un fin: la sentencia. El Ministerio -

Público no puede disponer de ella, ni desistir, como si fuera-

un derecho propio. 

En nuestro sistema, el Órgano encargado del ejercicio de la 

acción penal puede desistirse de su ejercicio en ambos fueros, 

previa la resolución del procurador respectivo. Esto es inadm! 

sible porque si quien ejercita la acción penal estuviera facu! 

tado para desistirse, equivaldría a convertirlo en árbitro del 

proceso. 

González Bustamante entiende a la irrevocabilidad en el sen 

tido de que una vez deducida la acción ante el órgano jurisdi~ 

cional, no se puede ponerle fin arbitrariamente. En estos tér

minos, el desistimient~ de la acción penal por el Ministerio -

Público mina la base en que se sustenta el objeto del proceso, 

y en estricto derecho .debe rechazársele:(M) 

En el mismo sentido se manifiesta Tolomei, ya que dice: 

(65) Idem, pp. 116 y 117 

(M) González &lstamante, Juan José, op. cit., supra nota 40, p. 41. 



68 

Si es obligatorio para el Ministerio Público provocar una sentencia j_!:! 

risdiccional sobre la pretensión que surge del delito, no se ve cómo -

este deber pueda coexistir con la facultad de desistirse de la acción; 

precisamente porque tal deber se refiere, no a un mero acto introducti 

vo, sino a una decisión del juez. (67) 

Bajo este supuesto, el desistimiento no puede realizarse ni 

aun en los delitos que se persiguen por querella de parte, en-

los que se concede un margen de disposición al ofendido, pues-

en este caso no existe un desistimiento, sino un otorgamiento-

del perdón. 

De la misma manera, el desistimiento, aunque ello suponga -

el reconocimiento de la inocencia del inculpado, se opone ----

abiertamente al principio de la inmutabilidad del objeto del -

proceso; pero, como éste será desarrollado en forma amplia a 

lo largo de esta investigación, se considera que lo expuesto -

hasta este momento es suficiente. 

6. Carácter necesario, inevitable y obligatorio 

de 1a acción penal 

Para que el órgano jurisdiccional pueda iniciar el proceso, 

es requisito indispensable que el Ministerio Público deba, ne-

cesaría, inevitable y obligatoriamente, ejercitar la acción --

cuando estén reunidos los requisitos o exigencias legales para 

su ejercicio plasmados en el artículo 16 constitucional, los -

(67) funeni.co Tolaooi, Alberto, op. cit., supra nota .SO, pp. 155 y 156. 
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cuales consisten en: 

a) La existencia de un hecho u omisión que defina la ley p~ 

nal como delito; 

b) Que el hecho se atribuya a una persona física, ya que a-

una persona moral no puede enjuiciársele; 

c) Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la auto 

ridad, por medio de la querella o de la denuncia; 

d) Que el delito que se impute se castigue con una sanción-

corporal; 

e) Que la afirmación del denunciante o querellante esté ap~ 

yada por declaración de persona digna de fe o por otros datos-

que hagan probable la responsabilidad del inculpado. 

Asimismo, el principio consiste en que no se puede aplicar-

ninguna pena si no es a través del ejercicio de la acción pe--

nal. En este sentido, la declaración del órgano jurisdiccional 

puede ser de absolución o de condena. 

También debenos llamar la atención a este respecto, sobre -

lo que dice Tolomei: 

••• debe ejercitarse la acción siempre que exista delito (principio de 

legalidad), no puede imponerse una pena sin que la acción se haya eje~ 

citado (principio de inevitabilidad). Por ello, un principio es el co

rrelativo racional del otro. Por otra parte, no puede renunciarse, me

diante la inactividad del órgano administrativo a la actuación juris-

diccional respecto a la pretensión punitiva, cuando ésta deba existir, 

sin que con esa inactividad puede lograrse una acción eventualmente i~ 

debida. La acción es necesaria como para lograr una afirmativa respec-
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to a la pretensión basada en un hecho delictuos~.(63) 

El particular, en este sentido, no puede voluntariamente so 

meterse a la pena, sin que haya habido previamente un proceso, 

pues si se cometió un delito, será necesario e ineludible pro-

vocar al órgano jurisdiccional para que sea éste el que defina 

su responsabilidad, porque al Ministerio Público sólo se le en 

comienda su ejercicio y al no hacerlo rebasa sus funciones. 

7. Carácter inmutable de la acción penal 

Este principio consiste en que, una vez constituida la rela 

ción procesal, la voluntad dispositiva de las partes se sus---

true al desenvolvimiento del proceso. No existe pues la posib! 

lidad legal de paralizar su marcha, y el principio actúa aun -

en los casos en que pudiera aparecer reconocida la disposición 

de las partes, como en la institución de la querella, en la --

que opera el perdón del ofendido. 

En efecto, nos dice Teófilo Olea y Leyva: 

.•• en estos casos, también se pronuncia un fallo por el Juez, aunque -

sea sobre el fundamento de la causa extintiva que produce la absolu--

ción, una vez que haya comprobado que el perdón es formalmente perfec

to y productor de efectos jurídicos. Resumiendo podemos decir que, no~ 

malmente, la relación de derecho penal, objeto del proceso, no puede -

tener otra definición que la que le da la sentencia.(69) 

(68) Idem, p. 158. 
(69) Olea y Leyva, Teófilo, "El artículo 21 constitucional", Revista de la Escuela Na
cional de Jurisprudencia, México, temo VI, núns. 23 y24, julio-diciembre de 1944, p. 
283. 
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VI. PR1NCIPIOS DE LEGALIDAD Y DE OPORTUNIDAD 

El ejercicio de la acción penal, como hemos visto, corres--

ponde al Ministerio Público¡ pero el hecho de que corresponda-

a éste su ejercicio, no lo faculta para decidir libremente de-

ella como si fuera un derecho de su propiedad. En estas condi-

ciones, si el Ministerio Público no es duefio de la acción, ti~ 

ne el deber ineludible de ejercitarla, no puede ni debe desis-

tir de ella, pues priva el principio de legalidad, el cual con 

siste en que, cuando se verifique un hecho con apariencias de-

lictivas, debe de ejercitarse la acción penal, siempre que se-

hayan llenado los requisitos materiales y procesales que se re 

quieren para su ejercicio. 

A este principio se le .contrapone el de la oportunidad, se-

gún el cual no es suficiente que se verifiquen los presupues--

tos indispensables para su ejercicio, sino que es necesario 

que el Órgano encargado considere conveniente su ejercicio, ya 

que puede abstenerse cuando vislumbre que el ejercicio de la -

acción pueda causar males mayores (escándalo público, peligro-

para la paz social, complicaciones internacionales, etcétera), 

basándose para ello en su propia valoración y, cuando así con-

venga, en los intereses del propio Estado, atendiendo -se dice-

al interés social. La mayoría de los países del mundo han aceE 

tado el principio de la legalidad.(70) 

(70) Cfr., Alcalá 2'.aJoora y Castillo, Niceto, "Ministerio Público y abog,ac:ia del Estado", en -
Boletín del Instituto de Derecho Comparado de México, nún. 40, afio XVI, encro
abril de 1961, pp. 54-56. 
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La U.R.S.S. ha adoptado el principio de oportunidad, en don 

dt sólo se ejercitará la acción penal cuando se cometa una ac-

ción dafiosa que pueda poner en peligro la estructura del Esta-

do y cuando así convenga a los intereses del soviet supremo; -

de igual forma, cuando ocasione peligros a la causa de la rev~ 

lución. <7i) 

También en los Estados totalitarios priva este principio, 

en donde el interés del Estado está por encima del interés Pª! 

ticular; en tanto que en los Estados democráticos es norma de-

acción el principio de legalidad. 

Para Lothar Schone:(72) 

la voluntad del Führer domina y absorbe el régimen jurídico en el

III Reich; el Führer declaró que en la hora de mayor peligro, era el -

único y supremo titular de la Justicia del Pueblo Alemán. Los tribuna

les alemanes deben interpretar la voluntad del FUhrer en la aplicación 

de las leyes. "Todo derecho dimana del Führer 11 , dice Franck y Gunther

Kuchenhoíí asienta la tesis de que el Filhrer, en su calidad de Juez Su 

premo, puede ejercitar la acción penal y el derecho de abolición en un 

proceso. 

Por lo anterior, resaltamos lo peligroso de este principio 

de oportunidad. Afortunadamente, México ha adoptado el princi-

pío de legalidad, con lo que se reconoce que la persecución de 

las acciones punibles es deber y obligación del Estado, por lo 

que, cuando el Ministerio Público se aparte de este principio, 

(71) Cfr., Castro, J1Nentino V., op. cit., supra nota 64, p. 65. 
(72) r,-n:á.lez IlJstarnante, Jum José, op. cit., supra nota 40, p. 47. 
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debe rechazársele porque dicho órgano tiene el ejercicio pero-

no la facultad de disponibilidad de la acción, aun antes de ha 

berla intentado, mucho menos después que la ha puesto en moví-

miento. 

Florian, con respecto a lo anterior, después de estudiar el 

derecho comparado y a los autores, dice: 

Creemos que sobre este punto conviene ser tradicionalistas y aceptar -

el principio de legalidad; la ley penal existe para fines de utilidad, 

y por ello se debe aplicar en todos los· casos en qtie se haya cometido

un delito. La determinación de cuándo una acción es dañosa o peligrosa 

(es decir, es delito) corresponde al legislador, y cuando éste haya e~ 

presado su convencimiento y establecido que aquélla sea delito, la ac

ción penal debe de ejercitarse siempre. Al admitir el principio de 

oportunidad se substituye el convencimiento del legislador por el del

Ministerio Público, que es por completo personal y por lo mismo expue~ 

to a error, con lo que el fin de la defensa social puede frustrarse. -

Hay además que añadir a esto que la función represiva se debilitaría -

con semejante criterio y podría dar lugar a graves injusticias.(73) 

González Blanco~74) al respecto, considera que el principio

de legalidad debe prevalecer porque el de la oportunidad con-

traviene la int~gridad de la función represiva y debe de ejer-

citarse siempre la acción en todos los casos en que se cometa-

un delito y no subordinarse a ninguna conveniencia de la indo-

le que sea, porque, así, se podría originar la impunidad de --

los delitos o prestarse a injusticias, además porque se impli-

(73) F.1.orian, Ei.\genio, op. cit., supra nota 46, pp. 183 y 184. 
(74) Véase su libro El. procedimiento penal mexicano, México, Fd. Porrúa, 1'175, pp. 
S2 y 53, 
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caría una derogación del carácter público cte la acción. 

Carnelutti, <75> al reconocer el monopolio de la acción penal 

por parte del Ministerio Público, considera que no implica 

que el ejercicio de la acción esté regido por el principio de 

oportunidad en lugar del de legalidad. La ley no se fía del -

Ministerio Público y tal desconfianza tiene la ventaja de ga-

rantizar lo mejor posible el respeto de la legalidad. Su pos! 

ción de parte pública le impone más bien deberes que poderes-

para la vigilancia del orden social. Por otra parte, el inst! 

tuto de la gracia (amnistía, indulto, perdón legal) es una p~ 

testad que corresponde al órgano supremo del Estado. En tal -

sentido, acordar al Ministerio Público el poder de obrar con dis-

crecionalidad, equivale a conferirle también este instituto de la -

gracia o de perdón. (75) 

(75) V-J.d, de este autor: Derecho procesal civil y penal. Principios del proceso 
penal (trad. de Sentís Mclerxlo, Smtiago), Buenos Aires, El:liciooes Jurídicas .El.Jropa-América, 
1971, pp. 136 y 13'7. 



CAPITULO TERCERO 

EL MONOPOLIO DE LA ACCION PENAL Y LA 

FUNCION JURISDICCIONAL 



I. LA JURISDICCION 

Anteriormente, la jurisdicción emanaba del rey, quien ejercía-

su autoridad por derecho divino¡ así como ejercía la justiciaj 

también nombraba y suspendía a jueces y magistrados según le -

pareciera; en resumidas cuentas, él era el único facultado pa-

ra administrar justicia. 

Estas ideas fueron evolucionando hasta considerar que la j~ 

risdicción es un atributo del Estado, que consiste en la pote~ 

tad de que disfrutan los jueces para conocer de los asuntos ci 

viles y criminales con el fin de decidirlos y sentenciarlos 

con arreglo a las leyes.(%) 

La jurisdicción es una función soberana del poder público -

del Estado, es única, sin perjuicio de que tenga diversas for-

mas de manifestarse (civil, penal, etcétera), debiendo, en to-

do caso, subordinarse a la ley de acuerdo con el derecho obje

tivo aplicable.(77) 

A veces suele confundirse a la jurisdicción con la compete~ 

cia, ya que se habla de jurisdicción civil, penal, laboral, et 

cétera; de la misma manera se le confunde con el tribunal y 

con la circunscripción territorial en que ejerce sus funciones. 

(76) Gonzil.ez atstamante, Juan José, Principios de derecho procesal mexicano, &.
ed., México, Fli. Porrúa., 1985, p. 95. 
(77) l)jerigo, Mario A., Derecho procesal penal, 2.a. ed., &Jettos Aires, tano I, Wito--
rial llepalnl'J., 1978, p. 119. · 
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De lo anterior podemos concluir que la jurisdicción es una, 

y solamente se fracciona la competencia para que los órganos -

que la ejerzan puedan actuar con mayor efici•ncia. La compete~ 

cia es la facultad de cada tribunal para conocer de los jui---

cios, mientras que la jurisdicción es una función que compete-

al Estado para juzgar y poder cumplir con la norma. En este --

sentido, puede haber varias competencias, pero una sola juris-

dicción; por eso, al hablar de la jurisdicción civil o penal,-

estamos refiriéndonos a la competencia, y no a la jurisdicción 

que, aunque fracc_ionada, es siempre una función. (78) 

En la opinión más generalizada de algunos autores, encontr~ 

mosque entienden a la jurisdicción como un poder,(79) como una 

potestad_, (80) como una función, (8l) o como una facultad. (B2) 

Nosotros consideramos que la jurisdicción es una función p~ 

blica del Estado, que administra justicia a través de órganos-

específicamente determinados y con la facultad de poder decla-

rar el derecho en el caso concreto. 

(78) Levene, Ricardo (h), Hanua1 de derecho procesa1 penal., 3a. ed., fuenos Aires, -
Fll. Plus filtra, 1CJ75, p. 123. 
(79) Véase, camelutti, Francesco, Cuestiones sobre e1 proceso pena1 (trad. de San
tiago Sentís Melen:lo), Buenos Aires, E:l. Jurídicas ~..:América, 1961, p. 34. 
(80) Véase, Calanmdrei, Pi.ero, Instituciones de derecho procesa1 cirll. (trad. de-
Santiago Sentís Melmdo), &lems Aires, vol. I, Eli. Jurídicas furopl.-América, 1CJ73, p. 114, y 
Gimeno Serxlra, José Vicente, "Poder Ju:licial, potestad ju:r:isdiccimal y legitineción", Revis 
ta de Derecho Procesa1 Iberoamericano, Espú'ía, núns. 3-2, 1978, pp. 317-322. -
(81) &rtolcni Ferro, Abraham, El proceso pena1 y 1os actos jurídicos procesa1es 
(acción, jurisdicción, proceso), Santa Fe, Eli. castellui., 1944, p. 171; O:ler.igo, Ma
rio A., Derecho procesa1 penal, op. cit., supra nota 77, p. 119. 
(82) Alsina, "4go, Tratado teórico práctico de derecho procesa1 civil y coaer
cia1, 2a. ed., B.ienos Aires, tcroo TI, Orgpnización ju:licial, juriroicción y canpetencia, -
Ell.. Eiiar Soc. Anon. Eiitores, 1957, p. 414. 
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El ejercicio de este poder, cuando se ejercita en materia -

penal, supone la existencia de un juicio previo(BJ) tendente a -

comprobar si un hecho es o no constitutivo de delito, quiénes-

son sus autores, y señalar, en tal caso, las penas o medidas 

de seguridad, y la única facultada para hacerlo en nuestro me-

dio, con exclusión de cualquier otro órgano, es la autoridad -

judicial. (84) 

1. Elementos de la jurisdicción 

La jurisdicción se compone de dos elementos principales: la 

decisión y el imperio. 

A. Decisión 

Este elemento lo entendemos como la facultad de que disfru-

tan los jueces para poder aplicar la ley al caso concreto, la-

cual se traduce en la decisión que emite el órgano jurisdicci~ 

nal para resolver los conflictos sometidos a su jurisdicción -

en la sentencia. <85) 

El juez está obligado, por imperativo legal, a dictar la --

sentencia con imparcialidad y sin someterse a los términos de-

la acusación. En este sentido, si el juzgador encuentra que la 

tipific•ción del delito por la que acusó el Ministerio Público 

(83) Artículo 14 coostitu::iooal. 
(84) Artículo 21 constitu::iooal. 
(85) Cfr., Díaz, Clemente, ''Los ¡ioderes de la jurisdicción", en Problemática actual del 



79 

es errónea, puede variar la denominación del delito en la sen-

tencia siempre y cuando los hechos sean los mismos en los que -

se basó el Ministerio Público para la acusación.(~) Al respec-

to, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido -

que: (87) 

La acusación del Ministerio Público debe entenderse constituida por la 

imputación de los hechos y no por su clasificación legal, apreciación

º manera de sancionarlos, expresados por dicho funcionario en sus con

clusiones, de tal manera que si éste manifiesta que el. delito debe cla 

sificarse de tal o cual manera, tal criterio no sujeta a la jurisdic-

ción sentenciadora ni le veda apreciarlos de distinta manera, si ello

no introduce elementos y hechos extraños a los previstos en la acusa-

ción. 

Esto es lo que debe prevalecer, d~ tal modo que el juzgador 

puede variar la tipificación del delito, ya sea en el auto de

formal prisión o en la sentencia, porque a él le co~;usponde -

la foccultad de decidir. 

B. Imperio 

Este consiste en el poder necesario para llevar a cabo las -

resoluciones judiciale~; porque sin esta facultad no podría -

ejercerse la jurisdicción y los mandatos de la autoridad judi

cial quedarían imcumplidos; de esta forma, a la resolución del 

derecho procesal. Libro hcaenaje a Amilcar A. Mercader, Buenos Aires, Ed.
Platense, 1971, pp. 346-352. 
(86) Para mayor amplitud, véase Acero, Julio, op. cit., supra nota 10. pp. 
144-150. 
(87) Semanario Judicial de la Federación, Sa. época, tomo CI, p. 10. 
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juez debe de imprimírsele una fuerza ejecutiva, si es preciso, 

para hacer cumplir las sentencias. "El hacha no cae sin una or 

den del jefe; éste es el 'imperium'. "<88> 

El imperio forma parte de la jurisdicción y sus mandatos de 

ben ser exactamente cumplidos. 

Tradicionalmente se aceptan como elementos de la jurisdic--

ción: la notio, por la cual el juez puede conocer del litigio; 

la vocatio, mediante la cual el juez puede obligar a las par--

tes a comparecer ante sí; la coertio, por la que el juzgador -

puede imponer la coacción a fin de que sus mandatos sean fiel-

mente cumplidos; el judicium, a través del cual se pone fin al 

litigio por medio de la sentencia, y, finalmente, la executio, 

por la cual se puede solicitar el auxilio de la fuerza pública 

para obtener el cumplimiento de sus resoluciones, de manera 

que sus determinaciones no queden liberadas a la voluntad de 

las partes.(81)) 

Así, la jurisdicción no sólo comprende la potestad para ---

aplicar el derecho, sino también el poder necesario para lle--

var a cabo la ejecución de las resoluciones judiciales, a tra-

vés de los elementos de decisión y de imperio. 

(88) Camelutti, Francesco, Cuestiones sobre el proceso penal. (trad. de Santiago Sen 
tís Melendo), B.lenos Aires, El:l. JurídicaS EUropa-América, 1961, p. 283. -
(81}) Levene, Ricardo (h), op. cit., sqra nota 78, p. 125. 
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II. EL .JUEZ 

Como una emanación de su soberanía, el Estado ejerce la fun 

ción de administrar justicia, en la que es necesaria la inter-

~ención de hombres que, en ejercicio de una función, realizan-

la actividad de juzgar con la característica principal de ser

imparciales. (90) 

Dicha función la delega el Estado en el juez, sujeto inves-

tido de poderes excepcionales, con la atribución principal de-

aplicar la ley en el caso concreto; este posee además, como he 

mos visto, imperio y poder de decisión que lo convierten en el 

sujeto más importante de los que intervienen en el proceso, ya 

que es él quien establece la certidumbre sobre la justicia. Em 

pero, hay que tener cuidado y delimitar sus funciones. 

En la famosa teoría de Montesquieu se establecía que debía-

haber separación entre los tres poderes con su propio titular, 

pues si no hubiera dicha separación y estuvieren regulados por 

la misma persona o bajo el mismo órgano de autoridad, no podría-

existir la libertad política del ciudadano. En este sentido, -

si el Poder Judicial se confundiese con el Poder Legislativo,-

la vida y la libertad de los individuos se hallarían regidas -

por la arbitrariedad, pues el juez se convertiría en legisla--

dor. Y si se confundiese con el Poder Ejecutivo, el juez podría-

(90) Cfr., Carnclutti, Francesco, op. cit., supra nota 88, p. 62, y Fenech, Miguel, El -
proceso penal, op. cit. supra nota l, p. 18. 
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convertirse en opresor. {9l} 

El juez debe estar consciente de que tiene en sus manos un-

poder soberano del Estado, que es el poder de decisión para t~ 

do conflicto de derechos, de la misma forma que tiene en sus 

manos el poder regular y coordinar a los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo para mantener, así, un sistema de equilibrio. Sin e~ 

bargo, este poder del juez no es omnímodo, ya que sus decisio-

nes pueden ser siempre revisadas por múltiples recursos o me--

dios de impugnación a través de las tres instancias o grados -

que concurren a establecer la verdad legal sobre el proceso p~ 

--.nal. 

El juez tiene una· misión muy grande que cumplir dentro de -

la sociedad: aplicar estricta e imparcialmente la ley. 

La administración de justicia está por encima de todas las-

demás actividades humanas, debido a que es una de las más im--

portantes funciones que pueda desempeñar el ser humano, por lo 

que, siendo la justicia uno de los más grandes sentimientos de 

todo i~dividuo, es natural que esa función esté encomendada a-

hombres rectos y cabales, con vocación, desinteresados; que a-

la par de aplicar estrictamente la ley, busquen, aunque sea só 

lo espiritualmente, hacer· auténticamente posible la realiza---

ción humana, porque hay que tener presente que la justicia no-

sólo es la aplicación rígida de la ley, sino la actualización-

(91) Stanmler, Ru:lolf, El juez {trad. de Elnilio F. Outrus}, I.a lhbana, Cuba, Ei:l. Cultuml, 
S. A., 11)41, p. 95. 
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del derecho, ya que el juez tiene que saber adaptar las normas 

a la realidad en el caso concreto que se le debate. 

Se ha sefialado que son los jueces quienes pueden determinar 

el éxito o el fracaso de una reforma procesal, pues, como lo -

dice Calamandrei, "el problema de la reforma de las leyes es 

ante todo un problema de hombres", "··.cualquier perfecciona--

miento de las leyes procesales quedaría en letra muerta si los 

jueces y abogados no sintieran, como ley fund~mental de la fi-

siología judicial, la inexorable acci6n complementaria rítmica 

como el doble latido del corazón, de sus funciones ••• nC92) 

Así, el juez efectúa funciones de creación jurídica, pues -

al aplicar el derecho tiene que saber actualizarlo al supuesto 

particular, y tiene que modernizarlo al interpretar la ley. 

En este sentido, el juez, al interpretar la ley para ade---

cuarla al caso particular, debe liberarse de los peligros de -

ser arbitrario en sus resoluciones, ya sea porque la influen--

cía que reciba sea exterior o interior. 

Lo anterior lo asentamos siguiendo el pensamiento de Stamm-

ler: 

En la famosa escena del "Mercader de Venec±a", cuando le sugieren a -

Porzia, en sus funciones de juez, que faltara una vez al Derecho, que

infringiera el Derecho por una vez para evitar un mal mayor, Porzia r~ 

plica: "no puede ser; se invocaría como un precedente, para justificar 

(92) Calarnandrei, Piero, Instituciones de derecho procesal civil según el nuevo 
Código (trad. de Santiago Sentís Melenlo), 8.Jenos Aires, tano I, 1943, p. 345, 2a. ed., -
1962, p. 420, e :ideio, El elogio del.os jueces escrito por un abogado, cit.por -
F.ix-Zanu:il.o, ~tor, "Pre¡:arac:ifu, selección y nanbramicnto de los jueces", en Revista de 
Derecho Procesal, Otile, rnín. 12, affo VIII, 1'l77-lr¡¡8, notas 2 y J, p. 26. 
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más de un desafuero en el Estado; no, no puede ser" ••. también desviar

se con buena intención del Derecho firmemente establecido constituye -

arbitrariedad. Esta se caracteriza a su vez, por el capricho subjetivo 

del que dispone, cuando se lanza a ordenar lo que le parece en cada ca 

so, según sus sentimientos personales.(93) 

Por ello es que la valoración que de la ley hace el juez de 

be estar firmemente fundada y motivada, aunando a ello que sus 

resoluciones son siempre impugnables, sujetas evidentemente a

un control, dada la falibilidad humana.(94) El juez, como hemos 

visto, es el sujeto más importante, ya que tiene en sus manos 

el poder soberano del Estado, que es el poder de decisión, por 

lo que él es el elemento fundamental y central del proceso; a-

él le corresponde la misión de juzgar, es el "Órgano a quien -

confía el Estado el ejercicio de la función jurisdiccional". (95) 

La responsabilidad de los jueces es muy grande, deben saber 

encontrar el camino adecuado para llegar a la verdadera y au--

téntica justicia, y no aquella en la que el Ministerio Público 

abandona -en cualquier estado del proceso- la acción penal de-

sistiendo de ella, equivaliendo ello a disponer a su antojo --

del proceso, pues su resolución se traduce en el sobreseimien-

to del proceso equivalente ~ una sentencia absolutoria, tenie~ 

do así en sus manos la función decisoria, e invadiendo con ---

ello las funciones propias del órgano jurisdiccional. 

(93) Stamnler, Ru:lolf, op. cit., ~nota 91, p. JI. 
(94) Véase, Mercader Amilcar, A., ''El duro oficio de jw.gar", en Jurisprudencia Argent_! 
na, B.Jenos Aires, mín. m, año mr, 8 de marzo de 1961. 
(95) Gw.sp, Jaime, Juez y hechos en el proceso penal, Iarcelana, Bosch, casa Eilto
rial, 1943, p. 24. 
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Por lo anterior, debemos tener presente lo afirmado por Co-

rrea Labra: "Ninguna autoridad, ninguna persona, ni grupo de -

personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstan---

cias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que e~ 

presamente se les hayan conferido en virtud de la constitución 

o de las leyes."(~) Dicho proceder del Ministerio Público debe" 

de rechazarse porque no se desprende, según hemos visto, de1 -

artículo 21 constitucional; sin embargo, lo autorizan las le--

yes secundarias, merced a una jurisprudencia equivocada en el-

sentido de que e1 juicio de garantías es improcedente contra -

las determinaciones de este órgano acusador. En efecto, así 1o 

ha establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en va 

rias ejecutorias. 

MINISTERIO PUBLICO. Cuando ejercita la acción penal en un proceso tie

ne el carácter de parte y no de autoridad, y, por lo mismo, contra sus 

actos, en tales casos, es iaprocedente el juicio de garantías, y por -

la misma razón, cuando se niega a ejercer la acción penal. Las facult!!; 

des del Ministerio Público·no son discrecionales, puesto que debe-~

obrar de. modo justificaciP. y no arbitrario, y el sistema legal que gara_!! 

tice a la sociedad el recto ejercicio de las funciones de esa institu

ció.n, puede consistir en la organización de la misma, y en los medios

de exigirle la responsabilidad consiguient~ si los vacíos de la 1egi~ 

lación lo impiden, esto no es motivo para que se viole lo mandado por

el artículo 21 constituciona1.(97) 

(96) Correa labra, Ehr:ique, "El Poder Ju:licial y el Estado de derecho", en Rerista Chi1e
na de Derecho, vol. 10, mín. 2, JJRyo-ilgOSto de 1983, p. 369. 
(97) Apéndice al Semanario .Judicial de la Federación 1917-1975, seg\Rla pu-te, -
primera sala, tesis 198, p. 408. 
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ACCION PENAL, EJERCICIO DE LA.- De acuerdo con las prevenciones del ª! 
tículo 21 constitucional, el ejercicio de la acción penal ·compete ex-

clusivamente al Ministerio Público y no a los particulares, de donde -

se deduce que dicha acción no está ni puede estar comprendida en el P! 
trimonio de éstos, ni constituye un derecho privado de los mismos; de

manera que la abstención del ejercicio de esa acción por el Ministerio 

Público, aun en el supuesto de que sea indebida, no viola ni puede vi~ 

lar garantía individual alguna, pues, en último caso, lesionaría el d~ 

recho social de perseguir los delitos, y esto sería motivo de un juicio 

de responsabilidades contra el funcionario culpable, pero de ninguna -

manera fundaría un juicio de garantías. (98) 

Estamos convencidos de que tanto el juez como el Ministerio 

Público, tienen como misión la de procurar la más exacta apli-

cación de la ley; pero el Ministerio Público jamás podrá tener 

la facultad de decidir, porque ésta se encuentra reservada ex-

clusivamente a la autoridad judicial. 

Esta jurisprudencia "contradictoria", como la llama Devis 

Echandia, crea la incertidumbre jurídica, la desconfianza en 

la justicia de los jueces, y conduce a la desarmonía y a la in 

tranquilidad social, lo cual desvirtúa a todas luces el fin de 

la jurisdicción y el proceso, debido a que atenta contra la g~ 

rantía de igualdad ante la ley y el proceso. Pero es obvio que 

esa jurisprudencia no puede mantenerse estática, porque el de-

recho está en parmanente evolución y debe adecuarse a la reali 

dad social y al momento histórico en que vivimos. La jurispru-

dencia debe ser algo en constante movimiento, en constante cam 

(98) Seaanario Judicial de la Federación, tano XXXIV, Sa. época, p. 2593. Y en el -
mismo sentido, véanse los taros XXXIV, Sa. época, p. ll80; LXXII, Sa. época~ p. 379; C, Sa. -
época, p. 101.0; CII, Sa· época, p. &;18, y el infonre rendido a la Suprena Corte de Justicia -
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bio; no debe permanecer inerte porque puede convertirse en una 

"camisa de fuerza" que la aprisione en contra del normal desa

rrollo de la vida social.(99) 

l. Capacidad del juez 

Para que el órgano jurisdiccional pueda llevar a cabo sus -

funciones, es necesario que cuente con la capacidad suficiente 

para funcionar como tal, lo cual significa, en un sentido gen~ 

ral, que cuente con los atributos que le señala la ley para p~ 

der ejercer el cargo de juez. 

Tradicionalmente se ha clasificado a la capacidad en subje-

tiva y objetiva. La subjetiva la podemos dividir, a su vez, en 

abstracta y en concreta. (100) 

La capacidad subjetiva en abstracto consiste en que el juez 

sea nombrado de acuerdo a los requisitos que le señalan las l~ 

yes y posea todas aquellas condiciones exigidas por las mis--

mas • (101) 

En cuanto a la capacidad subjetiva en concreto, ésta se re-

fiere a que el juez no esté impedido para juzgar del asunto, -

es decir, debe estar habilitado para desempeñar sus funciones-

de la Nación en 1970, Ja. pu-te (tesis de los tribmal.es colegiados de circuito), W• 165 y -
167. 
{99) Cfr., nw.is Echamia, Ji:!rnanjo, "Derecho y deber de jtrisdiccién y la jgua1dad de las -
perscnas ante aquélla en el proceso", en Revista de la Universidad Erternado de Co 
lombia, Bogotá, vol. XVI, mín. 1, narzo de 1973, p. 45. -
{100) F'.lorian, El.genio, op. cit., supra nota 46, p. 157. 
{101) Artículo 95 coostituciooal y Ley Orgánica del Poder Julicial de la Federac:iát, artícu-
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y no existir causas particulares que se lo impidan. (l02) 

La capacidad objetiva, por su parte, se encuadra dentro del 

problema de la competencia, pues cualquier juez no puede cono-

cer de i:::;alquier delito ni dondequiera que se haya cometido. El 

poder del órgano jurisdiccional es limitado: las facultades 

del juez se limitan en razón de la materia, del territorio, 

del grado y de la cuantía. 

2. Funciones del juez 

Generalmente las funciones que se atribuyen a los jueces 

son las siguientes: 

a) Aplicar estrictamente las leyes; 

b) Instruir el proceso en contra del infractor de la norma-

penal, y 

e) Aplicar las penas o las medidas de seguridad donde es ne 

cesario el poder imprimir fuerza ejecutiva a la declaración de 

la ley penal; pero su ejecución se encomienda a la autoridad -

administrativa. 

X:U:. EL PROCSSO 

Al cometerse un ilícito penal, nace la llamada relación ju-

los Jl, J8 y 5'i· 
{102) Vid, Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, capítu
lo VI, "Impedimentos, excusas y recusaciones", artículos 511 y 522, y la Ley Orgánica
de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito Fe
deral, artículos 26, 52, 95, lOJ.y 118. 
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rídica material de derecho penal entre el Estado titular del -

ius puniendi y el delincuente a quien se le imputa el delito.-

El Estado, en este caso, tiene el derecho abstracto de casti--

gar al infractor de la ley penal, aplicándole una sanción; pe-

ro, al mismo tiempo, el delincuente tiene el derecho de exigir 

que dicha sanción no se le imponga de manera ~rbitraria, sino-

mediante una resolución judicial, después de haberse cumplido-

ciertos requisitos y observado ciertas formal~dades que, en su 

conjunto, toman el nombre de proceso. 

Con el proceso surge una relación procesal en la que inter-

vienen: el juez, el Ministerio Público, el acusado, la defen--

sa, el ofendido, etcétera. El proceso, como nos dice Florian,-

"se m~nifiesta como una relación jurídica que se desarrolla --

progresivamente entre varias personas ligadas por vínculos ju

rídicos", (l03) con lo cual estamos de acuerdo, ya que, como he-

mos señalado, del proceso surgen una serie de vínculos entre -

las personas que en él intervienen, principalmente entre las 

partes y el juez, "de tal manera que los actos de unos origin~ 

rán a su vez los actos de otros, pero siempre regidos en todo

por la ley". (l04) 

Esta relación incum·be al Estado a tr'avés del órgano juri·s-

diccional, y se inicia cuando el órgano de la acusación se diri 

ge ante el juez ejercitando la acción penal, desarrollándose -

(103) Florian, Fllgenio, op. cit. supra nota 46, p. 15, 
(104) Colín Sánchez, Guillenro, op. cit., supra nota 2, p. 62. 
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posteriormente todos los actos o actividades que sean necesa--

rios hasta llegar a la sentencia, los cuales constituyen el --

proceso y se pueden considerar como: "el conjunto de las acti-

vidades y formas mediante las cuales los órganos competentes,-

preestablecidos en la ley, observando ciertos requisitos, pro

veen, juzgando, a la aplicación de la ley penal en cada caso -

concreto, para definir la relación jurídico penal concreta y,-

eventualmente, las relaciones jurídicas secundarias conexas." 

(105) 

Como se ha visto, en el proceso surgen una serie de relacio 

nes o vínculos jurídicos entre los que intervienen, como ya se 

mencionó, el juez, el Ministerio P4blico, el procesado, la de

fensa, como sujetos principales; pero es innegable que necesa-

riamente, aunque en una forma accesoria, encontramos otros ele 

mentas que intervienen, como: personal policiaco, testigos, p~ 

ritos, etcétera, mismos que consideramos colaboradores del pr~ 

ceso. 

Finalmente, es necesario dejar asentado que el ofendido por 

el delito debe ser tomado en cuenta en la relación principal y 

darle la calidad de parte en el proceso, porque se prescindí-

ría en el proceso de un sujeto procesal que podría ser impres-

cindible. 

(105) F.lorian, Ei.\genio, op. cit., supra nota 46, p. }4. 
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~- Objeto del proceso 

El objeto del proceso está constituido por todo aquello que 

sea tema del mismo (proceso) y que el juez tiene que resolver-

en la sentencia. 

Cometido un delito surge, como se ha sefialado, una relaci6n 

procesal entre el Estado y el delincuente; determinar esa rela 

ci6n es lo que constituye el objeto del proceso. 

Al respecto, Florian indica que el objeto fundamental del -

proceso penal es una determinada relaci6n de derecho penal que 

surge de un hecho que se considera como delito, y se desarro--

lla entre el Estado y el individuo al cual se atribuye el he-

cho, con el fin de que sea aplicada a este 6ltimo la ley pe--

nal. (l06) 

Tradicionalmente, suele dividirse al objeto del proceso en-

principal y accesorio. 

A. Objeto principal 

Consiste en la relaci6n jurídica de derecho penal, que sur

ge cuando se ha cometido un hecho delictuoso, y se desarrolla

entre el Estado y el individuo a quien se le imputa. Para ello 

es necesario que exista una inculpaci6n concreta del delito a-

la persona presuntamente responsable, y si esta inculpaci6n 

(106) Idem, p. 49. 
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faltara, si la acción penal no se promueve, el proceso no po--

dría existir. 

B. Objeto accesorio 

Este surge al lado del objeto principal, y se refiere a la-

reparación del daño, la cual tiene un carácter secundario, ya-

que puede o no presentarse sin que el proceso sufra variación-

alguna. En cambio, si el objeto principal dejara de presentar-

se, el proceso no podría existir. 

Entendamos, pues, al objeto accesorio como una relación ju-

rídica de orden patrimonial, que se traduce en la reparación 

del daño causado por el delito.(l07) Así lo determina Florian, 

al comprender a la acción de resarcimiento del daño(l08) como 

objeto accesorio del proceso, lo cual es indiscutible, pues en 

el derecho italiano esta acción es de naturaleza civil, lo que 

se justifica -entre nosotros- cuando dicha reparación deba exi 

girse a terceros, en donde toma el carácter de responsabilidad 

civil. (l09) Por tal motivo, su exigencia será un objeto acceso-

rio del proceso. Pero, cuando dicha acción de reparación se d= 

manda al autor del delito que provoque el daño pri~ado, no pu! 

de hablarse de un objeto accesorio, sino de un objeto princi--

pal, porque, conforme a nuestro sistema, la reparación del da-

(107) Véase Gomález lllst:ammte, op. cit., supra nota 76, p. 141. 
(108) Florian, ~enio, op. cit., supra nota 46, p. 53. 
(109) Artículo 34, pírrafo Il, del Código Penal para el Distrito Federal. 
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ño que deba ser hecha por el delincuente tiene el carácter de

pena pública; (llO) luego, siendo una pena que debe imponerse al -

delincuente, su carácter obviamente que es principal en el pr~ 

ceso penal. 

2. Fines del proceso 

Habiendo establecido cuál es el objeto del proceso, pasamos 

a ocuparnos de sus fines, los cuales clasificamos -siguiendo -

la tesis de Florian- (lll) en generales y específicos. Los fines-

generales, a su vez, se clasifican en general mediato y gene--

ral inmediato. 

A. Fines general mediato y general inmediato 

En cuanto al fin general mediato del proceso penal, podemos 

decir que se refiere a preservar a la sociedad del delito como 

un fin de defensa social. 

Por otro lado, respecto al fin general inmediato, éste se -

refiere a la aplicación de la ley penal al caso concreto; es,

pues, el puente de unión de lo abstracto a lo concreto, ya que 

en la ley penal sólo se contienen prevenciones abstractas, por 

lo que el juez tiene que comprobar, en el desarrollo deJ proc~ 

so, si efectivamente se cometió el delito, equilibrando ante -

(110) Artículo 34 del Q5d;,go Penal ¡ara el Distrito Federal.. 
(111) Florian, ~enio, op. cit., supra nota 46, p. 58. 
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sí las respectivas pretensiones de las partes, suje~ándolas, -

desde luego, a su comprobación y posterior decisión en la sen-

tencia, aplicando así la ley penal al caso concreto. 

B. Fines específicos 

Estos son la verdad histórica y la personalidad del delin--

cuente. 

a. La verdad histórica 

El descubrir la verdad como fin específico del proceso pe--

nal equivale a averiguar la verdad, "la existencia real y efec 

tiva de una cosa",Ul~ con el propósito de estar en posibilidad 

de conocer si efectivamente el hecho ilícito se realizó. 

Desde el momento en que la conducta delictuosa se presenta, 

el Estado debe procurar, a toda costa, el descubrimiento y la-

obtención de la verdad, "para dejar plenamente comprobado el -

cuerpo del delito, y aportar indicios para presumir fundadame~ 

te que el imputado es presunto responsable de la acción u omi

sión ilícita que originó el ejercicio de la acción penal".Ul~ 

Por otra parte, no se concibe que el juez emita un fallo si 

no conoce a ciencia cierta lo que en realidad pasó, no debien-

(ll2) Diccionario de la Lengua Española, 20J.. ed., taoo II, p. 1148. 
(113) Franco Sodi, op. cit., supra nota 47, p. 229. 
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do limitarse para ello a lo que le aporten las partes, sino 

que debe buscar la verdad por todos los medios posibles a su -

alcance, con el fin de poder emitir su fallo. 

El Código Penal para el Distrito Federal establece que los -

jueces y tribunales, para la aplicación de las sanciones, ob--

servarán como reglas generales las "circunstancias exteriores-

• de ejecución", así como "la naturaleza de la acción u omisión-

y de los medios empleados para ejecutarla ••• d~ las circunstan

cias del hecho en la medida requerida para cada caso". (l14) 

Como vemos, conocer la verdad es requisito indispensable p~ 

ra que el juez esté en posibilidad de emitir una sentencia ju~ 

ta. Y si se quiere conocer la verdad, se debe de buscar, inqu! 

rir, interrogar, observar y meditar, así como demandar el auxi 

lio de personas que estén 

único medio para lograrlo 

en 

es 

aptitud de proporcionarla, y el -

a través de las pruebas; (llS) es -

decir, todo aquel medio que sea factible de ser utilizado para 

conocer la verdad, para estar en posibilidad de determinar la-

situación jurídica del imputado. La prueba debe operar desde 

la averiguación previa, en donde el Ministerio Público reúne 

todo aquello que sea necesario para po~er ejercitar la acción

penal ante el órgano jurisdiccional, para que éste se encuen--

tre en aptitud de apreciar dichos medios de convicción. Sin em 

bargo, en la práctica, se otorgan a las diligencias practicadas 

(114) Artículos 51 y 5'2, fracciooes I y IV. 
(115) Franco Sodi, op. cit., supra nota 47, p. 230. 
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por el Ministerio Pdblico y por la Policía Judicial un valor-

probatorio pleno. (ll6) 

Juventino V. Castro(l17) considera absurda esta práctica, --

porque si suponemos que tiene un valor probatorio pleno una d! 

ligencia del Ministerio Pdblico o de la Policía Judicial, se -

estaría constriñendo al juez a dicha valoración, y, en esta ---

forma, el Ministerio Pdblico invade la función decisoria del -

juez, que no le corresponde, y se vuelve a los tiempos en que-

un solo órgano es juez y parte en el proceso; empero, como lo -

relativo a la valoración de las pruebas lo desarrollaremos en-

un apartado correspondiente, lo ~icho hasta aquí se considera-

suficiente. 

b. Personalidad de1 delincuente 

El conocimiento de la personalidad del delincuente es verda 

deramente trascendental en e1 proceso penal, ya que en éste, 

no sólo encontramos una relación jurídica que resolver, sino 

también a un hombre que juzgar, y cuyo conocimiento completo 

es indispensable. (U8) 

(ll6) Así lo dispone el artículo 286 del Código de Procedimientos Penales ¡:ara el Distrito Fe 
deral al dispcner: ''las diligencias practicadas por el Ministerio Público y por la Policía JÜ 
dicial tendrán valor probatorio pleno, siempre que se ajusten a las reglas relativas a este= 
código." 
(117) Cfr., Castro, Juventino V., op. cit., supra nota 64, p. 35. 
(ll8) Véase, Florian, Ellgenio, op. cit., supra nota 46, p. 61. 
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El problema de la personalidad del delincuente ha sido tra-

tado y remarcado en diversos congresos internacionales, como -

el Primer Congreso Latinoamericano, celebrado en Buenos Aires, 

del 25 al 31 de julio de 1938, en que se trató el tema referen 

te a la formación del juez penal y en donde se resolvió que --

los funcionarios encargados de administrar justicia deben de -

complementar su preparación científica con materias relativas

ª la personalidad del delincuente. (ll9) 

Por lo anterior, se considera necesario que el estudio so--

bre la personalidad del delincuente abarque no sólo su aspecto 

físico, sino psicológico, biológico y social, para que, de es-

te modo, el juez esté en posibilidad de resolver correctamente 

-absolviendo, condenando o imponiendo una medida de seguridad, 

si el caso lo requiere.(l20) 

J. Principios de indisponibilidad e inautabilidad 

del objeto del proceso 

Tiene relevancia especial para nuestro estudio, el tratar -

el principio de indisponibilidad, irrevocabilidad o irretrac--

tabilidad, del objeto del proceso, el cual consiste en que, --

ejercitada la acción penal por el Ministerio Público ante el 

órgano jurisdiccional, éste no puede desistirse porque tiene -

la obligación de continuarla hasta que haya una decisión juri~ 

(119) Cfr., JiJOOnez de Asúa, Luis, "El juez pmal: su fonnación y sus fUlCi.ooes", Revista
Socicdad Argentina de Criminología, fuenos Aires, 1940, pp. 15 y ss. 
(120) El Código Penal para el Distrito Fedenil. establece en su artículo 51: "Dentro de los -
límites fijados por L-t ley, los jueces y trilulales aplicarán las sanciones establecidas para 
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diccional que ponga fin al proceso con una sentencia, sea ésta 

condenatoria o absolutoria. (l21) 

De esta forma, las partes no pueden en ningún momento disp! 

ner del proceso, establecer limitaciones o imponer al juez su-

criterio, ya que éste goza de facultades para dar al delito --

una clasificación diversa a la que le dé el Ministerio Público 

pues es el órgano jurisdiccional el que debe hacer la valora--

ción correspondiente conforme a sus funciones específicas dec! 

sorias, debido a que el Ministerio Público se ha convertido en 

parte y carece, por lo tanto, de autoridad decisoria. 

El Ministerio Público, al desistirse o al reconocer la ino-

cencia del inculpado -que es como ahora se maneja dicho desis-

timiento (a base de supuestos tecnicismos para tratar de mante 

cada delito, tenien:lo en cuenta las circlI!Stancia.s exteriores de ejecución y las peculiarida 
des del delincuente". Asimi.sno, el artículo 52 señala que: "Eh la aplicación de las sanciO-:: 
nes penales se tenirá en cuenta: ••• 2. la edad, la educación, la ilustración, las costutilres 
y la caducta precedente del sujeto,los motivos que lo imptlsaron o determinaron a delinquir 
y sus ccn:li.ci.cl1es ecooáni.cas; J. las ccnlicic::nes especiales en que se eocc::ntraba en el manen 
to de la canisiOO del delito y las dmás antecedentes y cmliciones personales que JUedail -= 
~. así caro sus v.ín::u1os de parentesco, de amistad o nacidos de otras relaciones -
sociales, la calidad de las personas ofcn:lidas y las circmstancias de tiEm¡X>, ~, modo,
ocasión que demestran su neycr o menor tEllii.bilidad; 4 •••• El juez deberá tamr conoc:imi.ento-
directo del sujeto, de la víct:imi y de las circmstanc:ias del hecho en la mili.da requerida -
pira cada caso. " 

Eh el Diario Oficia1 de 4 de enero de 1984, se phlicó la creación o adici6n del aJ"

tírulo 296 bis del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, que prácticamente
establece lo mi.slD que los artículos 51 y 52 del Código Penal citado, y lo IÍlico que varia -
es que: "la misne. obligpci.ón SEila.1ada en los párrafos precedentes tiene el Ministerio Públi
co durante la aver:igmción previa y en el curso de Ja instrucción, para el efecto de hacer,
fm:ladanelte, los s<iía.lamientos y peticiones que correspordan al ejercitar la acción penal o 
al fonrular ccnclusiones. Y eri a.ento al Código Federal de Procedimientos Penales, se esta
blece literalmente lo misoo en el artículo 146. 
(121) Angulo Alva.rez, José Cruz, "Irrevocabilidad, obligatoriedad e irnutabilidad del proce
so", en Revista Nuevas Generaciones de Abogados, Méx:iC".o, nún. :J"l, año 4, 12 de ma
yo de 199), p. 7. 
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ner alejada la atención social)-, quita toda respetabilidad --

a la Magistratura, invadiendo sus funciones e imponiéndole su-

voluntad soberana, tratándola como una marioneta, como un aut~ 

mata jurídico, convirtiéndose en un coadyuvante de éste, ya --

que, según los artículos 323 y 324 del Código de Procedimien--

tos Penales, "si el pedimento del procurador fuere de no acus~ 

ción, el juez, al recibir aquél, sobreseerá en el asunto y or-

denará la inmediata libertad del procesado, produciendo el so-

breseimiento, los efectos de una sentencia absolutoria". 

La jurisdicción, según se ha visto, consta de dos elemen---

tos: el imperio, facultad ejecutiva para ordenar que se cum---

plan debidamente las determinaciones judiciales, y la decisión 

que se traduce en la facultad de que goza el juez para aplicar 

las leyes en el caso concreto, en el momento de la sentencia,-

misma que supone la existencia de un juicio previo con todas -

las formalidades esenciales que se requieran para poder deter-. 
minar si el hecho es o no delito, y si existe o no responsabi-

lidad. En consecuencia, la invasión del Ministerio Público en-

la función decisoria del juez equivale a disponer del proceso, 

_suplantando al juez al desistir o aban<lonar la acción penal, -

que se traduce en el sobreseimiento del asunto.(l2Z) 

Ahora bien, por lo que respecta aJ principio de la inmutabi 

lidad del objeto del proceso, éste consiste en que, una vez --

constituida la relación procesal, su desenvolvimiento se sus--

(122) Cfr., Olea y l.eyva, Teófilo, "El artírulo 21 constittci.ooal, ensayo sobre la intra.nsmu 
tabilidad de las esencias procesales", en Rev:ista de la E9cue:1a NJcic:nll. de Jmispujenc:ia, ":. 
tano VI, míns. 23 y 24, julio-dicienbre de 1944, pp. 298-301. 
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trae a 1a vo1untad de las partes, las que no pueden ni deben -

buscar soluci6a distinta a 1a soberana decisi6n del 6rgano ju-

risdicciona1, siendo éste el único capacitado para decidir d -

el sujeto a quien se la imputa el de1ito es responsable o no. 

(123} 

Este principio deriva de1 carácter púb1ico de1 proceso pe--

nal, en contraposición de1 proceso civil, en que predomina la-

disposición de 1as partes, las que pueden renunciar o transi--

gir y dar por terminado e1 proceso; es decir, en el proceso p~ 

nal, ni el Ministerio Público, ni el acusado, ni la defensa, 

pueden detener e1 proceso y dar1e una so1ución distinta si es

quc el .juez no 1a dicta. (l24) 

Sin embargo, de acuerdo con 1os artícu1os anteriormente ci-

tados del C6digo de Procedimientos Pena1es, concomitantemente-

con el artículo 298, fracci6n I, en re1ación a 1os artícu1os 

294, 295 y 307 de1 Código Federa1 de Procedimientos Pena1es, 

si e1 pedimento de1 procurador fuere de confirmar o formu1ar 

conc1usiones no acusatorias, e1 juez, a1 recibir aquél, sobre-

seerá e1 asunto, 1o que equiva1e a que e1 Ministerio Púb1ico -

invada 1as funciones de1 órgano jurisdicciona1, por 1o que es-

necesario que, conforme a1 artícu1o 21 constituciona1, indepe~ 

dientemente de que e1 Ministerio Púb1ico formule conc1usiones-

de no acusaci6n, el juez, de acuerdo con sus funciones deciso-

(123) Véase, Olea y Leyva, Te6filo, ''Nuestra tesis sobre e1 Ministerio POOlico11, en Crimina-
1ia, nún. 6, año XVII, jmi.o de 1951, p. 333. 
(124) ~o Alvarez, José Cruz, op. cit., supra nota 121, p. 7. 
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rías y en cumplimiento estricto de nuestra ley, debe de valo--

rar y comprobar los pedimentos de las partes y sentenciar de -

acuerdo a ello, pues s6lo la declaraci6n del juez debe tenerse 

como verdad legal y debe rechazarse que el Ministerio Público-

esté autorizado para desistirse, aunque con ello reconozca la-

inocencia del inculpado porque ello compete única y exclusiva-

mente al órgano jurisdiccional. 

Casos de excepción 

El principio de inmutabilidad del objeto del proceso tiene

una excepci6n en los delitos que se persiguen por querella, {125) 

cuando el ofendido por el delito, su legítimo representante o-

el tutor especial manifiesten su deseo de que no se persiga a

quien cometió el delito otorgándoles de esta forma su perdón. 

La consecuencia de esa manifestación de voluntad, al otor--

gar el perdón, es la extinci6n de la responsabilidad penal y -

el cese del procedimiento o la ejecución de la pena,<126> 

El juez, en este caso, decretará el sobreseimiento; pero, -

n6tese, es el juez quien, mediante una resolución judicial y 

ejercitando su facultad decisoria, pone fin al proceso, 

(125) El artía.üo 263 del Código de Proced.imi.entos Penales seftala: "Sólo podrán perseguirse -
a petici6n de la parte ofenlida, los siguimtes delitos: I. Rapto y estupro; II. Injurias, di 
fane.ci6n, ca.lumia y gol.pes smples; y m. Los dauís que determine el Código Peml.. -
(126) Artículos 93 y 276 del C6digo l'llna.l para el Di.strito Federal. 
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Y dentro del derecho comparado cabe destacar que en el pro-

ceso criminal español existe cierta disposición de las partes-

respecto de las penas correccionales, las cuales pueden poner-

se de acuerdo con la calificación de la pena, lo que significa 

un allanamiento, o sea una renuncia del derecho de defensa por 

parte del acusado para tratar de evitar o disminuir la pena, -

por ahorrarse gastos, molestias procesales, librar del castigo 

al verdadero culpable, o bien, tratar de aprovechar una err6--

n~a calificación acusadora o al temor de que la prosecución --

del juicio aporte nuevas pruebas que lo coaprometan más o te--

ner como fin desviar la acción de la justicia apareciendo como 

culpable de una situación menos grave, etcétera, y sus antece-

dentes los encontramos en la confesión de culpabilidad plea 

guilt7 del derecho anglosajón con efectos dispositivos casi al 

solutos por parte del acusado, excluyéndose únicamente la pe

na capital. (l.27) 

Además, otros antecedentes y similitud con estos ordenamien 

tos los encontramos en la legislación cubana, la que en ~u ar-

tículo 75 dispone: "En vez de la sentencia ••• puede la sala ha-

cer constar en la •isma acta de ratificación, que por virtud -

de su conf oraidad se condena al acusado a las penas pedidas --

por la acusación pudiendo subsanar los errores del Fiscal, si-

con ello se favorece al reo ••• " 

(127) Alcalá Zam:ra y Cast:il.lo, Niceto, Proceso. Autocoaposici6n 7 autodefensa, 2a. 
ed., México, Ta"t.."IS Uúversit.arios, IJNAM, pp. 85-89. 
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Y en el derecho alemán, al tenor del artículo 75 de la ley-

prusiana, cuando el acusado se reconozca culpable y el Minist~ 

rio Público y el defensor estimen que la cuestión de hecho es

susceptible de ser fijada mediante el reconocimiento de aquél, 

y el tribunal profesional (Gerichtshof) no tenga dudas acerca 

de la pertinencia del mismo, éste dictará la sentencia que pr2 

ceda sin int:ervenci6n de jueces· legos (Geaebworene_a), previa -

audiencia de la acusación y la defens~ acerca de la aplicaci6n 

de la ley. (l2B) 

Finalaente, en el derecho procesal norteamericano existe la 

práctica denominada bargaining, lo que es igual a un regateo o 

discusión entre el fiscal (proaecuting attorney). el defensor-

y el acusado, para que este último se declare culpab~e, y si 

se ponen de acuerdo, se imputa al acusado un delito de menos 

importancia que el cometido, y por éste se condena.(l29) 

IV. EL ACTO INVESTIGATORIO Y LA JURISDICCION 

Cometido un hecho delictuoso, surge el derecho a castigar -

por parte del Estado, y, para el Hinist;.erio Público, la oblig~ 

ción de ejercitar la acción penal, de acuerdo con el principio 

de legalidad. En estas condiciones, el órgano acusador inicia-

(128) Cfr., Alcalá Zamora y castill.o, Ni.oeto, El allanaaiento en el proceso penal,
lbenos Aires, E:lici.cnes Jurídicas »iro¡a~, 1962, pp. 23-37. 
(129) crr., Alcalá Zanl:>ra y castillo, Ni.ceto, Pkoces>. A1a.o,.. ... ;c1m 7 autodefensa, op. -
cit., PP• 88 y~. 
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una serie de actos preparatorios del ejercicio de la acción p~ 

nal, misma que realiza en la fase denominada averiguación pre

via, (13)) etapa procedimental eil la que el Ministerio Público -

recibe las denuncias o querellas sobre hechos que pueden cons-

tituir delitos, y practica todas aquellas diligencias que sean 

necesarias para el e~clarecimiento de la verdad, por lo que no 

sólo. investiga y persi~ue el delito, sino que recoge las prue

bas que sean indispensables para estar en posibilidad de ejer

citar la acción penal, debiendo para ello dejar satisfechos 

los requisitos seffalados en el artículo 16 constitucional. 

Esta fase tiene por objeto, como hemos visto, investigar 

los delitos y reunir las pruebas necesarias para presumir la -

responsabilidad del delincuente para que el Ministerio Público 

pueda solicitar la apertura del proceso. 

l. Valor probatorio de las diligencias practicadas 

por el Ministerio Público 

Todas las diligencias e investigaciones que realiza el Hi-

nisterio Público en la averiguación previa, lo hace con el ca

rácter de autoridad, teniendo i•perio, ya que está facultado -

para imponer, por. vía de corrección disciplinaria, multas que -

no excedan del importe de un día de salario mínimo general vi-

gente en el Distrito Federal, arresto hasta de treinta y seis-

(13>) Para mayor infornaci6n sobre la averiguación ¡rev:iA, piede CalSUl.tarse a Osorio y Nieto, 
César Augusto, La averiguación previa, Hédco, E:!. Ponúa, W• 1-75· 
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horas y el auxilio de la fuerza pública,On) con lo cual esta--· 

mos de acuerdo porque, de no ser así, las determinaciones del--

Ministerio Público jamás se cumplirían. 

Dicha calidad de autoridad decisoria del Ministerio Público 

la pierde al ejercitar la acción penal, al demandar la juris--

dicción, ya que automáticamente se convierte en parte y queda-

sujeto a las determinaciones judiciales. 

Pues bien, es en la fase investigatoria donde el Ministerio 

Público actúa como autoridad y en donde la fuerza probatoria -

de las diligencias que practica tienen la misma fuerza y el --

mismo valor que las diligencias que se practican ante el juez, 

según hemos señalado. El juez, en este sentido, al imponer una 

pena, tiene que atenerse a la valoraci6n de la prueba que hace 

un agente del Ministerio Público. En efecto, si se supone que

las diligencias practicadas por el Ministerio Público tienen 

un valor probatorio pleno, estamos constriñendo al juez a la 

valoración que de ella ha hecho el órgano acusador y yolviendo a -

los tiempos del sistema.inquisitorio en que un solo 6rgano es

juez y parte en el proceso, lo cual es absurdo, ya que si el -

Constituyente de 1916-1917 tuvo extraor~inario empefio en qui-

tarle al juez sus funciones inquisitoriales, que lo convertían 

simultáneamente en acusador y en parte, por el contrario se --

consideró conveniente que tales funciones las asumiera en lo -

(131) Artículo 20 en cmcordancia cm el 33, fracci.6n III. p. 2, del Código de Procedimientos 
.Pena.les. 
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sucesivo el Ministerio Público, pues resulta claro que éste, -

durante la averiguaci6n previa, actúa por sí y ante sí, con c~ 

rácter de autoridad decisoria, y hace lo mismo que antes hacían-

los jueces, es decir, por una parte recaba exoficio las prue--

bas de cargo, y, por otra, debe emitir un juicio de valoriza--

ción razonada sobre dichas pruebas a efecto de determinar si -

ejercita o no la acción penal en contra del acusado, por lo -

que el Ministerio Público realiza funciones de juez y parte, -

actuando en forma inquisitorial.(lJ'l) 

2. Poderes del juez en el curso del proceso 

El órgano jurisdiccional no debe permanecer impasible, ni -

ser un simple receptor de las pruebas que le aporten las par--

tes, sino que debe buscar los elementos de convicción adicion~ 

les, tener iniciativa para llegar a descubrir la verdad y lle-

var a cabo todas aquellas diligencias que sean necesarias, ---

pues, aunque el Ministerio Público también valoriza las prue-

bas en la averiguación previa, sus efectos no pueden producir-

la misma trascendencia que la apreciación que realiza el juez. 

(IJ'l) Véase, Castro, Juwntino y., op. cit., supra nota 64, pp. 35 y J6; Machon:v Nuv.íez, 
Paulina, ''El Ministerio l'llilico, la i.ritenrmción de tercero en el ¡rocedimiento penal y la -
oblig¡ación de ccnsignar segiáJ. la Oinstitlci.ón", en Publicaciones de 1a Acadellia Mexi 
cana de Jurisprudencia 7 Legislación, correspondiente de la Real. de Madrid, 
Médco, 1941, p. 16. 
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El juez no puede ejercer funciones investigatorias; pero e~ 

to no quiere decir que no pueda decretar y ordenar la práctica 

de alguna diligencia tendente a comprobar alguna prueba obscu-

ra o insuficiente. El jue~ puede ordenar, en los procesos suj~ 

tos a su jurisdicción, los trámites y providencias necesarias-

para la pronta y eficaz administración de justicia; asimismo,-

tiene facultades para que, en la comprobación del cuerpo del 

delito, goce de la acción más amplia para emplear los medios 

de investigación que estime conducentes -según su criterio-, -

aunque no sean de los que define y detalla la ley, siempre que 

esos medios no estén reprobados por ella. Del mismo modo, prac-

ticará todas aquellas diligencias que estime necesarias para 

el esclarecimiento de la verdad y las diligencias relativas. (l33) 

En tal sentido, no debe confundirse al juez con un investi

gador del delito, sustituyendo al Ministerio Público en sus --

funciones; el juez debe, en todo momento, cumplir con la fun--

ción más alta que le ha confiado la sociedad: la de poder dec! 

dir y aplicar la ley en el caso concreto, y si está investido

de esa autoridad, puede decidir sobre la inocencia o culpabil! 

dad de un procesado y, lógicamente, debe también valorar el -

grado de responsabilidad que se deduce en las constancias pro-

cesales. 

(133) Artículos :J'l, 124 y 314 del Código de Procedimientos Pena.les del Distrito Federal. 
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El Ministerio Público, en todos los casos, debe motivar una 

resolución de la jurisdicción: resolución que, por provenir de 

un juez, es apelable y recurrible, y si al Ministerio Público-

se le concede la facultad decisoria, sería un juez inapelable, 

cuyas decisiones no pueden impugnarse y, por tanto, sería ---

irresponsable. (l34) 

Y. APBRTURA DEL JUICIO Y LA ACCIOM PENAL 

Antes de la apertura del juicio se sitúa la fase denominada 

instrucción, en donde se perfecciona la investigación y se pr~ 

para todo el material probatorio para que el órgano jurisdic--

cional, a través de la prueba, pueda conocer la verdad históri 

ca y la personalidad del delincuente. Esta etapa se desarrolla 

en dos períodos: el primero, llamado instrucción previa, 

comienza con el auto de radicación o de inicio, mediante el --

cual el juez efectúa su primer acto de imperio y el Ministerio 

Público asume el carácter de parte y termina con el auto de --

formal prisión o de sujeción a proceso, y, el segundo, ins---

trucción formal, principia con el último auto mencionado y fi-

naliza con el auto que declara cerrada la ·instrucción; aquí se 

agrupan y reúnen las pruebas, proporcionándolas al juez para -

que pueda emitir su fallo y al Ministerio Público para que pr~ 

cise su acusación y el acusado su defensa, en sus respectivas-

(134) crr., Castro, Juventino V., op. cit., supra nota 64, p. SO. 
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conclusiones. Comienza, pues, la tercera etapa del procedimie~ 

to penal llamada juicio, en donde el juez mandará poner la ca~ 

sa a la vista del Ministerio Público y, después, de la defensa 

para la formulación de conclusiones. Inmediatamente, los actos 

del Ministerio Público que eran persecutorios desde la consig-

nación, se transforman en acusatorios, si en sus conclusiones-

lo hace con ese carácter. 

l. Conclusiones en general 

Las pretensiones de las partes en el proceso -que son some-

tidas al tribunal que conoce del litigio- es lo que generalme~ 

te se conoce con el nombre de conclusiones, (!35) que son el re-

sultado de los elementos instructorios, cuyo fin es hacer que-

las partes fijen de una forma concreta sus respectivas posici~ 

nes en relación al debate que ha de plantearse. 

Serán desarrolladas primero por el Ministerio Público y de~ 

pués por la defensa, ya que sería absurdo que el defensor solí 

citara la inculpabilidad de quien aún no ha sido acusado. Am--

bos, para fijar sus respectivas posiciones, deben atenerse y-

basarse en las pruebas y constancias reunidas a lo largo del -

proceso y a través de las cuales se ha pretendido realizar los 

fines específicos del proceso penal, esto es, la determinación 

de la verdad histórica y de la personalidad del delincuente. 

(135) Glpitant, Henri, Vocabulario Jurídico, Buenos Aires, Ed. DEpalma, 1961, -
p. 137. 
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La prueba es el medio objetivo con cuya ayuda el espíritu -

humano se apodera de la verdad, por lo que, desde la reali---

zación de un ilícito penal, se debe agotar la búsqueda de todo 

aquello que nos pudiera servir para que el órgano jurisdiccio

nal pueda fallar en atención a la verdad inmersa en la prueba

(l:J)) y que sirve de base para que el Ministerio Público y la d-e 

fensa formulen sus respectivas conclusiones. 

2. Conclusiones del Ministerio Público 

y sus consecuencias procesales 

El Mini~terio Público, conforme a los elementos instructo--

rios del proceso, va a precisar sus conclusiones, en las cua--

les puede solicitar al órgano jurisdiccional que le sea aplic~ 

da una pena al infractor por considerarlo responsable, o bien, 

expresa las razones de hecho y de derecho en que se funda para 

no acusar y solicitar la libertad del procesado y el sobresei

miento de la causa.(l37) 

De lo anterior se desprende que las conclusiones del Minis-

terio Público se pueden clasificar en acusatorias y no acusato 

rias; pero en cualqui~ra de estas dos hipótesis debe haber una 

exposición sucinta y metódica de los hechos conducentes y de -

las disposiciones legales y doctrinas aplicables. (l38) 

(l:J)) Véase, Dei Mala.testa, Nicola Frannr:ino, Lógica de las pruebas en materia cri
ai.na.1, Bogotá, vol. I, Eli. Tmrl.s, 1'115, pp. 95 y ss. 
(137) Franco Socli, op. cit., supra nota 47, p. 31.5. 
(138) Voz 11Col1clusiones11 , Diccionario Jurídico Mexicano, México, t. ll, Instituto de 
lnvest.igaciones Jurídicas, UNAM, p. 190. 
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A. Conc1usiones acusatorias 

De acuerdo a la legislación procesal penal, 0 39> las conclu--

sioncs acusatorias del Ministerio Público deben someterse a -

ciertos requisitos de forma y contenido, esto es, formalmente, 

deberán presentarse por escrito; señalar el órgano jurisdicci2 

nal ante quien se formulen; determinar el proceso a que se re-

fieren; nombre del procesado; una exposición de 1os hechos; i~ 

vocar los preceptos legales, doctrina y jurisprudencia aplica-

bles, y, asimismo, deberán señalar los puntos concretos de la

acusación. Y, en cuanto al contenido, ésté deberá entraffar una 

exposición sucinta y metódica de los hechos, un estudio de los 

medios de prueba en relación con el delito y con la personali-

dad de1 delincuente para que se pueda imponer, conforme al ca-

so, una pena o una medida de seguridad, y, finalmente, su ped! 

mento basado en hechos concretos. 

Formuladas las conclusiones de1 Ministerio Público, el exp~ 

diente se pone a dispo~ición de la defensa para que, a su vez, 

formule las suyas. 

Las conclusiones definitivas del órgano acusador sólo pue-

den modificarse por causas supervinientes y en beneficio del -

acusado. La defensa puede modificarlas libremente en cualquier 

tiempo, hasta antes que se declare Nisto el proceso. 

(139) Artículos Jl.6-319 del OSdigo de Procedimientos Pena1cs, y 291-293 del 05ctigo Federal de 
Procedimientos Penales. 
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a. Tie~po en el cual deben presentarse 

Como ya hemos anotado, las conclusiones deberán formularse-

una vez cerrada la instrucción; se mandará poner la causa a la 

vista del Ministerio Público y, después, a la defensa por cin

co días, para que cada uno formule conclusiones.(140) 

Empero, si a pesar del término señalado el Ministerio Públi 

co no presentare conclusiones, el juez dará vista al procura--

dor respectivo para que éste, como superior, las formule en un 

plazo que no exceda de quince días, contado a partir de la fe

cha en que se le dio vista.(141) 

Naturalmente que esta disposición trata de corregir las 

irregularidades que se cometían al no haber quién obligara al-

órgano acusador a emitirlas; pero, volvemos a quedar en igua--

les circunstancias, ya que, ahora, si el procurador -vencido -

el término de quince días- no las formula, ¿quién puede obli--

garlo a emitirlas? Se ha pretendido señalar diversas solucio--

nes: que al presentarse dichas irregularidades se tengan por -

presentadas las conclusiones inacusatorias basándose en el ---

abandono o falta de interés del agente; otros que se tengan --

por formuladas conclusiones acusatorias por el ilícito que fue 

objeto del auto de formal prisión en las circunstancias que ha 

gan más benigna la pena que deba imponerse.(142) 

(140) Artículo 315 del Cóctigo de Procedimientos Pma.les y 291 del o5digo Federal de Procedi
mientos Penales. 
( 140 Artículo :rz7 del Cóctigo de Procedimientos Pma.les. 
( 142) Vid, García Ranñrez, Sergio, Derecho procesal penal, Héld.co, Eli. Porn'.ia, 1974, -
pp • .390 y 391; Fraoc.o Sodi, Carlos, op. cit., supra nota 47, pp •. 'UB y 319, 
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Comúnmente, si el procurador -vencido el término- no formu-

la conclusiones, el órgano jurisdiccional debe de esperar pa--

cientemente a que las presente, y, en la práctica se da, que 

es el mismo juez quien aconseja a la defensa o al ofendido a -

que se gestione la continuación -ante el Ministerio Público- de 

la marcha del proceso. Vemos, pues, otra de las inconvenien---

cias que presenta el monopolio de la acción penal al no haber-

recursos capaces de frenar tal desvío del poder. 

Y por lo que toca a la defensa, tal problema u= ~~ presenta 

debido a que, si no formula conclusiones en el término cstabl= 

cido, se tendrán por formuladas las de inculpabilidad.(143) 

b. Conclusiones contrarias a las constancias procesales 

Si las conclusiones que presentase el Ministerio Público --

fueran contrarias a las constancias procesales, el juez se en

cuentra facultado, de acuerdo con la legislación penal,(144) pa-

ra formular observaciones y señalar en qué consiste la contra

dicción, comunicándolas al procurador de Justicia, para que é~ 

te, oyendo el parecer de los agentes del Ministerio Público au 

xiliares, las confirme, modifique o revoque. 

Existe contradicción entre las conclusiones y 111.s constancias -

(143) Artículos 318 del Código de Procedimientos Penales y 'l!J7 del Código Federal de Procedi
mientos Penal.es. 
(144) Artículos 320 y 321 del Código de Proced:imi.entos Pmales y 294 y 295 del Código Federal 
de Procedimimtos Penales. 
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procesales cuando éstas no están acordes con los datos que L~

instrucción consigna, (l45) esto es, cuando el Minisi;erio Público 

omite hechos o pruebas que se encuentren en el expediente o s~ 

licita o falsea cuestiones antagónicas de las mismas pruebas. < 146~ 

B. Conclusiones inacusatorias 

Puede suceder que el Ministerio Púlico, previo el análisis-

de todos los elementos instructorios del proceso, resuelva no-

acusar, ya sea porque el delito no haya existido o porque se -

dé en favor del acusado causas de justificación o alguna eximen 

te de responsabilidad. 

En términos generales, el Ministerio Público, al presentar-

sus conclusiones inacusatorias, deberá cumplir con los requis! 

tos que le impone la ley, esto es: una exposición de los hechos, 

un estudio jurídico y doctrinal, así como jurisprudencial, y -

el análisis de los medios de prueba; el derecho aplicable y su 

pedimento, que expresará la justificación por la que no acusa-

y por la que solicita la libertad del acusado y sobreseimiento 

del proceso. (147) 

Las conclusiones inacusatorias se enviarán al juez, para --

que éste, en.lugar de pasarlas a la defensa, las envíe junto -

con el expediente al procurador de Justicia, para que las con-

(145) Rivera Silva, Mmuel., El. procedimiento pena1, C)l. ed., México, Ei. Porrfu, 1978,
p. 290. 
(146) Cfr., Franco Socli, op. cit., supra nota 47, p. 317; Colín Sánchez, op. cit., su 
pra nota 2, p. 457. -
(147) Artículos 316 y 317 del Qídigo de Procedimientos Pena.les y 292 y 293 del Código Fede
ral de Procedimientos Penal.es. 
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firme, revoque o modifique, y, de este modo, el procurador, -

oyendo el parecer de sus agentes auxiliares, resolverá en defi 

ni ti va. 

En el caso de que las conclusiones de no acusaci6n se con--

firmen, la causa regresará al tribunal para que inmediatamente 

el juez dicte un auto de sobreseimiento y ordene la libertad -

del acusado. (l48) 

Ahora bien, ¿qué sucede cuando el 6rgano acusador, por raz~ 

nes políticas o por "simple desinterés", decide consignar con-

clusiones inacusatorias, muy a pesar de que efectivamente el -

ilícito se haya cometido y se encuentren satisfechos los requ! 

sitos señalados en el artículo 16 constitucional? Sin lugar a-

dudas, esto equivale a una auténtica arbitrariedad, consecuen

te de la actividad monopolizadora del Ministerio Público. (149) _ 

C~mo dejamos anotado, el juez enviará las conclusiones de no -

aeusaci6n al procurador para que éste resuelva en última ins--

tancia. Y si las confirma, con la consecuente obligación para-

el juez de sobreseer el asunto contra esa determinación, no -

procede recurso alguno,(l~) ~ues así lo ha estimado la Suprema

Corte de Justicia de la Nación. 

En estas condiciones, al no proceder recurso alguno contra-

la determinación del Ministerio Público de no ejercitar la ac-

(148) Artículos 320 y 321 del Código de Procedimientos Penales y 294 y 295 del Código Federal 
de Procedimientos Perales. 
(149) Cfr., Caruraño Uribe, Angel, "Deber del Ministerio Público de ejercitar la acción penal", 
en Revista de la Facultad de Derecho, México, nún. 17, tano XXX, septiembre-<licienbre 
de 1980, p. 7XJ, 
(1~) Coo la salvedad del recurso de central interno, el cual será tratado en el capítulo e~ 
to. 
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ción penal una vez confirmadas y sancionadas por el procura---

dor, los actos de éste se asemejan (toda proporción guardada)-

a los actos señalados en la fracción I del artículo 73 de la 

Ley de Amparo, que dice que el amparo es improcedente contra 

actos de la Suprema Corte de Justicia, por la razón de que, --

siendo la Corte nuestro máximo tribunal federal, ¿qué autori--

dad sería la competente para conocer de sus actos? Obviamente-

que ninguna, pues no podría ser alguna autoridad superior por-

la sencilla razón de que no existe, ni tampoco podría ser nin-

gún tribunal inferior, porque a un inferior nunca le es dable-

controlar los actos de un superior; ni la misma Suprema Corte-

podría conocer de sus propios actos, porque se convirtiría en -

juez y parte, lo cual sería absurdo.(l51) 

Contra las determinaciones del Ministerio Público de no ---

ejercitar la acción penal una vez confirmadas por el procura--

dor, no procede recurso alguno, de acuerdo con la inapropiada

jurisprudencia de la Corte(l.52) al establecer la improcedencia -

del amparo en favor del ofendido por el delito contra actos --

del Ministerio Público, cuando importen abstención o desistí--

miento en el ejercicio de la acción penal, al decir que esas -

"determinaciones no afectan directamente los derechos patrimo-

niales o personales del ofendido, sino que tales determinacio-

(151) Cfr., Burgoa, O., El juicio de amparo, 23a. ed., México, Fll. Porrúa, p. 456. 
(152) la crítica a esta jurisprudencia se tratará con mayor detalle en el capitulo IV, cwndo 
se hable de la procedencia del juicio de amparo. 
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nes atañen al interés social". (!53) 

De este modo, se equiparan los actos del Ministerio Público 

con los actos señalados en la fracción I del artículo 73 de la 

Ley de Amparo. 

Ya Ortolan nos señalaba que el inconveniente mayor de la fi 

gura del Ministerio Público es la destrucción de máximas de 

igualdad ante la justicia entre el acusador y el acusado, y 

que el juez, en vez de tener ante sí a dos litigantes iguales, 

tiene por un lado a la parte acusada y por el otro a una magi~ 

tratura imponente que marcha paralelamente a la suya, y a la -

que las partes y el público deben respeto y cuyo rango y pala

bra están llenos de autoridad.(l50 

Con lo anterior, queremos manifestar nuestro deseo de que -

la institución del Ministerio Público deje de ser un órgano s~ 

perior, con grave detrimento de las víctimas y ofendidos por 

el delito, ya que esto también es consecuencia del monopolio -

de la acción penal. 

No negamos que el Ministerio Público, al resolver no ejerc! 

tar la acción penal o al consignar conclusiones de no acusación, 

esté obrando conforme a una facultad que le confiere la Consti 

tución; pero esto de ninguna forma quiere decir que esa det~r-

minación no pueda ser impugnada, pues, si bien es cierto, el -

artículo 2~ constitucional lo facul~a para perseguir los deli-

(153) Apénlice al taoo cxvn, tesis 49 y tesis 686 del Apémi.ce al taoo ClMII. 
(154) Ortolan, M., Tratado de derecho penal, Madrid, taoo II, LibrerÍa de I.eocadio Ló
pez, Fliitor, 1895, p. 79. 
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tos, también es cierto que el artículo 102 le impone la oblig~ 

ción de perseguirlos, porque, conforme a los artículos citados, 

la persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público y

a la Policía Judicial. 

Concluyendo, pugnamos por una mejor administración de just~ 

cia y que los actos de la institución acusadora puedan ser co~ 

trolados de un modo eficaz, y el único medio es el de que se -

cambie la jurisprudencia de la Corte, en el sentido de que el

juicio de amparo sea procedente, para que no quede únicamente

al criterio de la propia institución del Ministerio Público la 

revisión de sus propios actos, convirtiéndose, así, en juez y

parte. 

a. Sobresei•iento 

Hemos indicado que, cuando el Ministerio Público formula -

conclusiones de no acusación al ser confirmadas éstas por el -

procurador respectivo, el juez está obligado a sobreseer el -

asunto y ordenar la inmediata libertad del procesado, estable

ciéndose que el sobreseimiento producirá los mismos efectos de 

una sentencia absolutoria. 

Hemos anotado que, cuando se comete un ilícito penal, nace

la llamada relación jurídica-material entre el Estado y el de

lincuente, ya que corresponde. a aquél la obligación, en nombre 

de la sociedad, de aplicar la ley penal al infractor. 

Pues bien, esta relación incumbe al Estado a través de un -
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6rgano específicamente determinado -el Ministerio Público-, el 

cual debe precisar su acusaci6n contra el procesado, quien, a-

su vez, estará precidido del defensor, quedando ambas partes -

vinculadas al 6rgano jurisdiccional, el que dará fin a la ins-

tanela mediante los actos de decisi6n en la sentencia. 

La sentencia es el coronamiento final de un procedimiento 

judicial, y es el resultado 16gico de la aplicaci6n abstracta

de la ley a un caso concreto, y en la cual se.pone fin a la --

instancia resolviendo el fondo deI asunto. Empero, si durante-

el transcurso del procedimiento sobreviniese alguna causa ex-

cluyente de la responsabilidad, extinci6n de la acci6n penal,-

o cuando el Ministerio Público formula conclusiones inacusato-

rias, el juez deberá, de oficio o a petici6n de parte, decre--

tar el sobreseimiento, sin entrar a conocer el fondo del asun

to• (155) 

En estos términos, el sobreseimiento(J.3)) implica la cesación 

del procedimiento, o, como afirma Fix-Zamudio, (l57) "es la reso-

luci6n judicial por lLcual se declara que existe un obstáculo. 

(155) Cfr., Borboa Reyes, Alfredo, El sobreseimiento en el juicio de aaparo por -
inactividad procesal, E:!. Velux:, S. A., 1957, pp. 51 y 52. 
(156) Sobre el coocepto, oríge11es y evolooi6n del sobreseimiento, p.iede caisultarse el estu
dio real.izado por Raúl E:lmrdo Torres Bis, El sobr~sei.Jlli.ento, !henos Aires, El. Plus fil
tra, 197-1; Cortés F.igueroa, carlas, "Cooceptos de sobreseimiento", en Foro Hondurello, Te
gix.igal¡n, Hcn:luras, año XLV, rníns. 40 y 41, oovimDre de 1982-ahril de 1983. 
(157) Véase, Diccionario Jurídico Mexicano, México, tano VIII, UNAM, Instituto de In
vestigaciooes Jurídicas, 1984, pp. l45 y 147· 
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jurídico o de hecho que impide la decisión sobre el fondo de -

la controversia", y en materia penal adquiere rasgos peculia-

res, 11 en cuanto que equivale a una sentencia absolutoria con -

autoridad de cosa juzgada". 

Por tanto, se considera que el sobreseimiento es un acto -

procesal que dicta el juez, y en el cual da por terminada la -

instancia sin resolver el fondo del asunto por un obstáculo j~ 

rídico o de hecho que le impide continuar con la marcha del 

·proceso. 

Conforme a los artículos 323 del Código de Procedimientos -

Penales del Distrito Federal y 294, 295 y 298, fracción I, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, el sobreseimiento -

procederá cuando el procurador de Justicia confirme o formule

conclusiones no acusatorias. 

El órgano jurisdiccional, como ya se dijo, posee imperio y

dec1sión, con los que hace posible que sus determinaciones pu~ 

dan ser cumplidas y pueda aplicar la ley en el caso concreto¡

éstas ~on sus facultades, que, de acuerdo con el multicitado -

artículo 21 constitucional, están reservadas exclusivamente a

la autoridad judicial. Conforme a esto, es el juez quien debe

hacer la valoración correspondiente, conforme a su función de

cisoria, debido a que el Ministerio Público, simple y sencill~ 

mente porque es parte, ya no posee imperium decisorio. 

Ahora bien, de acuerdo al principio de inmutabilidad del ob 

jeto del proceso, una vez ejercitada la acción penal, las par

tes se sustraen del desenvolvimiento del proceso, y no pueden-
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buscar otra solución distinta .a la decisión del órgano jurisdic-

cional. Sin embargo, el Ministerio Público, al formulir concl! 

siones inacusatorias, obliga al juez a dicta~ sobreseimiento,-

por lo que este último deberá, al recibir dichas conclusiones

(que no dejan de ser más que un pedimento de una de las partes), 

valorarlas según su criterio y dictar la sentencia correspon--

diente. 

El juez siempre debe de examinar las peticiones de las par

tes y no quedar obligado por la supuesta supremacía del Minis-

terio Público, ya que su función no es jurisdiccional, aunque-

sí es una función de justicia en la que concurren los tr~s po

deres nacionales, y si así no fuera, si sólo hubiera la supre-

macia de un órgano del Poder Ejecutivo en el proceso, sería, 

como dice Rabasa, "la definición más corta y más cabal de la 

dictadura". (l58) 

De todas estas consideraciones se deduce que la función ex-

elusiva de la autoridad judicial de imponer las penas, se en--

cuentra limitada a las·determinaciones del Ministerio Público, 

pues si éste decide no acusar, simple y sencillamente está die 

tanda una sentencia absolutoria (a eso ~quivalen sus conclusi~ 

nes inacusatorias). En estas condiciones, el Ministerio P4bli-

co está invadiendo la esfera de acción del órgano jurisdiccio-

nal, ya que está dec~diendo por él, y esas no son sus funcio-

nes. 

(158) Cfr., Olea y Leyva, Teófilo, ''Nuestra tesis sobre el Mirúst:erio l'Ublico", en Crimi
nalia, nún. 6, año XVII, jwi.o de 1951., p. 335. 
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El procu~ador de Justicia, como jefe de la institución y c2 

mo único titular de la acción penal, es siempre el que en últi 

ma instancia decide sobre el ejercicio de la acción penal, por 

ser el único que, conforme a la ley, puede ejercitarla, aunque 

en ocasiones el delito quede impune al no ejercitarse la acción 

penal o formular conclusiones inacusatorias, no ~xistiendo, 

por lo tanto, ningún órgano o autoridad superior que limite 

las funciones y abuso del poder del Ministerio Público, pues -

el único control que existe lo ejercita la misma institución a 

través del procurador.U$) 

Así, se transforma el Ministerio Público en un poder inqui~ 

tante para las libertades públicas, porque resulta un poder i~ 

controlado e incontrolable, convirtiéndose así en una autori--

dad que, siendo un dependiente del Ejecutivo, se vuelve un --

juez de absolución irrecurrible e irresponsable. (l6o) ¿Y el ofe~ 

dido, las víctimas del delito, el interés social? Queda así -

desvirtuada a todas luces la función social de la institución, 

que consisten en ser fiel guardián de la legalidad, y la de 

preservar a la sociedad del delito. Por ello es urgente que se 

implante un verdadero control sobre la actuación de este órga-

no punitivo, y que no quede bajo su autoridad la de controlar-

se a sí mismo. 

(1$) Cfr., Morales, 19.vid G., "Invade fmciones jur:isdiccicnales el Ministerio Publico al -
ejercitar la acción penal", en Boletín Jurídico Militar, núms. 3 y 4, tano XV, narzo
abril de 1949 p. 149. 
(16o) Cfr. oiea y Leyva, Teófilo; "El artículo 21 coostitucional. Ehsayo sobre.la intrar_isrnu-
tabilidad de las esencias procesales", en Revista de la Escuala l'ilci.<nal. de .Jur.ispulencia., -
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J. Poderes del juez para observar las conclusiones 

del Ministerio Público 

123 

Lo primero que se nos plantea es determinar hasta qué punto 

el juez de la causa está sujeto a la acusación del Ministerio

Público, o si bien, ésta de ninguna manera resulta vinculante

para el juzgador. 

A. El no•en iuris 

Desde el momento en que es dictado el auto de formal prisión 

con el objeto de definir la situación jurídica del procesado,

se debe expresar el delito o delitos que son imputados por el

Ministerio Público, para qejar establecido con claridad lo que 

va a ser materia del proceso. De esta forma, el proceso deberá 

seguirse forzosamente por el delito o delitos señalados en el 

auto de formal prisión, sin que puedan variarse posteriormente 

los hechos que le han dado origen. 

Cabe hacer una apreciación distintiva entre la variación de 

los hechos y la modificación de la denominación que se le ha -

dado al delito. En el auto de formal prisión se han expresado

y valorizado los hechos que son objeto del proceso; asimismo,

se ha establecido la clasificación técnico-legal del delito -

conforme al catálogo penal, por lo que, determinado el delito

por el que ha de seguirse el proceso, no pueden variarse des--

tano VI, núns. 23 y 24, julio-d:iciatbre de 1944, p. 'l!J1. 
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pués los hechos; por ejemplo, si el proceso se sigue por el de 

lito de homicidio y se comprueba que el procesado privó de la vi 

da a su padre o a su madre, indudablement~ que el proceso deb.'?. 

rá seguirse por el delito de parricidio; nótese que lo que ca~ 

bia no son los hechos que siguen siendo los mismos -la privación 

de la vida-, sino lo que se modifica es la apreciación técnico 

-legal del delito, de tal modo que, si el Ministerio Pdblico 

dice que el delito debe de clasificarse de una u otra forma, 

esta apreciación no debe de sujetar ni de vincular al juez de-

la causa. 

En otras palabras, la circunstancia de que el Ministerio P~ 

blico considere los hechos constitutivos de delito dentro de -

determinados preceptos legales, no significa que el juez quede 

vinculado, ya que a dicho órgano acusador sólo le corresponde, 

conforme al artículo 21 constitucional, hacer la imputación de 

los hechos considerados como ilícitos; pero la clasificación y 

apreciación legal la debe hacer el órgano jurisdiccional, que -

es a quien le corresponde. Así se ha manifestado la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en varias ejecutorias. 

La Suprema Corte ha sustentado la teoría de que el artículo 19 consti

tucional, al decir que t~do proceso se seguirá forzosamente por el de

lito o delitos señalados en el auto de formal prisión, se refiere a h.'?. 

chos delictuosos y no a la clasificación o denominación de un delito;

por lo tanto, si los hechos consignados en el auto de formal prisión -

son los mismos que se ··tienen en cuenta para proseguir el proceso y di.<?_ 

tar la sentencia definitiva, aunque se varíe la clasificación del he-

cho delictuoso, no se viola el citado artículo 19 constitucional.(161) 

(161) Semanario Judicial de la Federación, Sa· época, tano XI, p. 862. 
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La acusación del Ministerio Público debe entenderse constituida por la 

imputación de los hechos y no por su clasificación legal, arr~ciazión o 

manera de sancionarlos, expresadas por dicho funcionario en sus conclu 

siones, de tal manera que si éste manifiesta que el delito debe clasi

ficarse de tal o cual manera, tal criterio no sujeta a la jurisdicción 

sentenciadora ni la veda apreciarlos de distinta manera; si el1a no i~ 

troduce elementos y hechos extraños a los previstos en la acusación, -

porque lo contrario sería violar flagrantemente el artículo 21 de la 

Constitución General de la República, tanto más cuanto que la clasifi

cación de esos hechos, dentro de determinado tipo legal y la solicitud 

de ciertas penas para sancionarlos, por parte del Ministerio Público -

no es más que u.~a opinión de uno de los sujetos procesantes que no pu~ 

de constitucionalmente considerado, coartar la libertad y atribuciones 

de la autoridad judicial para imponer las penas, ni menos extralimitar 

se en sus funciones o invadir las del juzgador que es el que debe apr~ 

ciar los hechos que se imputan en la acusación, para que de acuerdo -

con las modalidades y características que revistan todas las circuns-

tancias de ejecución, pueda encuadrarlas dentro de determinado tipo y

aplicar las sanciones para ello previstas en la ley ••• (162) 

En estos términos, el nomen iuris seleccionado por el Minis 

terio Público no deja de ser más que una opinión de una de las 

partes en el proceso, misma que no debe vincular, en ninguna -

forma, al juzgador. 

En el procedimiento penal mexicano todo esto tiene plena vi 

gencia, pues se puede cambiar la clasificación del de1ito al -

fenecer el término de setenta y dos horas; de igual modo puede 

(162) Semanario Judicial de la Federación, Sa. época, talXl CI, p. 10; en el mismo -
sentido, véanse los taros XC, X, XXVII, pp. l.lll, 818 y 291, respectivamente, y 1.os infonnes 
de la Suprera Corte de Justicia de la Nación de 1947 y 1949, primera sala, pp. 108 y 41· 
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cambiarse en el momento en el que ol órgano oficial formule --

conclusiones o al dictar sentencia el tribunal de segutida ins

tancia. <163) 

B. Solicitud de la pena por el Ministerio Público. 

¿Puede el juez rebasarla? 

Se ha argumentado que cuando el Ministerio Público formula-

conclusiones acusatorias, éstas obligan al juez a sentenciar -

de acuerdo a dicho pedimento, esto es, el juez no puede seña--

lar una penalidad mayor a la solicitada. Igualmente se dice 

que el principio de congruencia, que debe regir al dictarse 

una sentencia, debe respetarse, ya que debe haber una corres--

pondencia o relación entre lo aducido por las partes y lo con

siderado y resuelto por el tribunal, (!64) porque, de otro modo, 

se daría curso a un agravio perfectamente fundado, el cual con 

siste en que la sentencia sería incongruente con la litis pla~ 

teada en el proceso. (l65} 

Lo anterior no nos parece convincente, porque, a nuestro P! 

recer, el principio de congruencia que debe observarse al die-

tarse la sentencia en ningún momento se ve roto al imponer el -

juez una penalidad mayor a la solicitada por el Ministerio Pú-

blico, ya que no debemos confundir la congruencia con la iden-

(163) Artículos 163 y 385 del U5digo Federal de Procedimientos Penales. 
(164) Gánez I.ara, Cipriano, Teoría general del proceso, México, TeKtos lirl.versi.tarios, 
UNAM, l<).Sl., p. 323. 
(165) Véase, Castro, Juventino V., op. cit., supra nota 64, p. 48. 
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tidad, significando con ello que lo solicitado y pedido por el 

Ministerio Público sea lo mismo que lo que tenga que imponer -

el juez; por ello, este último goza del arbitrio judicial y --

puede escoger entre un mínimo y un máximo de la pena, además -

de que dicha facultad no la puede ejercer de un modo arbitra--

rio y caprichoso por no ser absoluto y por estar ante todo re-

gido por la ley. 

A mayor abundamiento, el artículo 21 constitucional estatu-

ye como facultad exclusiva del Poder Judicial la de imponer --

las penas y que la persecución de los delitos incumbe al Ministe-

rio Público y a la Policía Judicial; en virtud de esto quedan-

perfectamente bien delimitados los limites que existen entre 

las funciones del órgano oficial y las jurisdiccionales, que -

son las de aplicar las penas. Por lo tanto, no es al Ministe--

rio Público a quien toca calificar el delito y definir la pena 

porque, si así lo hiciera, se saldría de sus atribuciones para 

invadir la esfera del órgano jurisdiccional, y si esta autori-

dad se limitara a imponer las penas que le solicitaran, abdic~ 

ría en su facultad de juzgar y dejaría de ser él quien impusi~ 

ra las penas de acuerdo a lo estatuido por nuestro Código fun-

damental. Así lo ha considerado la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación. 

No es violatoria de garan~ías la sentencia que condena a mayor pena de 

la que el Ministerio Público pide en sus conclusiones, dado que la Su

prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que -

el artículo 21 constitucional estatuye como facultad exclusiva del Po

der Judicial, la de imponer las penas, y no le obliga la estimación --
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que de la pena, haga el representante social, porque se restringiría -
aquella facultad constitucionaJ.(166) 

No es exacto qoo el juzgpdor debe atender a la penalidad que llrlique el Ministerio PúbJ! 
co cano aplicable, por ser obvio que es a la autoridad julicial a quien incunbe excl.usi

vamente la imposición de las sancicnes, en ténninos del artículo 21 caistitucional. ( 167) 

(l(i6) Semanario Judicial de l.a Federaci6n, Sa. época, tan:> LXXI, p. 9)23. 
(167) Sella.na.río Judicial de l.a Federación, Sa. época, t<m> JCIV, p. 487, así caoo -
los tan:is UXVII, IV y VII, pp. 2332, 471 y 858, respectivamente. 



CAPITULO CUARTO 

MEDIOS DE CONTROL ANTE EL MONOPOLIO 

DE LA ACC/ON PENAL 



I. OMNIPOTENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO 

EN NUESTRO REGIMEM DE DERECHO 

Hemos visto, en el desarrollo de este trabajo, al Ministerio -

Público con funciones de investigación, persecución y acusa-~

ción de los delitos, y estamos convencidos de "que esas facult! 

des no debe ejercerlas caprichosamente, en virtud de que la a~ 

ción no es algo que ha ingresado a su patrimonio y de la cual

pueda disponer a su arbitrio, sino que es una atribución que -

en todo momento debe cumplirse. Lamentablemente, en nuestro 

sistema la realidad es otr_a, ya que es la misma institución 

del Ministerio Público la que decide, en última instancia, si-

ejercita o no la acción penal y, de la misma manera, si son de 

confirmarse conclusiones inacusatorias. 

Estamos conscientes de que uno de los objetivos más anhela

dos por nuestro régime~ de derecho es el lograr siempre la re2 

ta y pronta administración de justicia, implantando para ello

todos los medios que se consideren conv¡nientes para este fin. 

Y uno de los remedios que nuestras leyes han dispuesto para l~ 

grarlo -dada la falibilidad humana siempre expuesta a error-,

son precisamente los -recursos, conslderados como medios de im

pugnación para rectificar las conductas erróneas o arbitrarias 

de cualquier inferior. (l68) 

(168) ar., ~ Ramírez, Ham.xtl, "UJnplen rea.lnette nuestros recursos en la rubinistra-
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Sin embargo, las determinaciones que toma el Ministerio Pú-

blico se llevan a cabo sin un control efectivo que llene las 

necesidades de justicia, de tal manera que los ofendidos por -

el delito y los que tengan intereses en ella, quedan siempre 

bajo el arbitrio y voluntad de la misma institución. 

En otros términos: hemos visto que sin el ejercicio previo-

de la acción penal por el Ministerio Público, el juez no puede 

avocarse al conocimiento de los hechos, porque esto sería con-

trario al artículo 21 constitucional; pero, si el Ministerio -

Público no ejercita la acción penal, no sólo restringe con --

ello su propia función, ~ino también la jurisdiccional, y aceE 

tar que esto suceda, es tanto como afirmar que el portero de -

una casa está facultado para impedir que el duefio entre en --

ella. (l69) 

Ahora bien, si el Ministerio Público, al ejercer sus funcio 

nes, no funda su actividad, o la funda en causas ajenas a la -

ley, con ello, evidentemente, rompe con el orden jurídico, lo-

cual no puede ser tolerado jamás, antes bien, debe ser reprim! 

do; de ahí· la necesidad de que existan verdaderos medios de -

control cuando el órgano acusador se desvía de la ley y de sus 

funciones. (l70) 

ción de justicia," en Derecho y Sociedad, revista de la Fllcultad de Derecho y Ciencias -
Sociales de la lhiversidad l'écialal Autóncma de Sinaloa, México, mín. 1, W• 67 y 68. 
(169) Véase, Mitos Escobedo, Rafael, ''El juicio de am¡:ero caitra la indebida inercia del Mi
nisterio Público", en Cri•inalia, México, mín. 5, afio XXIII, rmyo de 1957, p. ~. 
(170) Id-, p. 304. 
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Por lo anterior, ahora pasaremos a hacer un análisis de los 

"medios de defensa y control" que se establecen en contra de -

las determinaciones del Ministerio Público, para constatar su

eficacia o ineficacia, con el fin, posteriormente, de tratar -

de encontrar todas aquellas causas que justifiquen la proce-

dencia del amparo. 

XI. RECURSO DE CONTROL INTERNO. 

Este recurso es llamado de control interno porque se ini~ia,

desarrolla y concluye dentro de la misma institución, es ~ecir 

es la misma institución del Ministerio Público la que, en últ! 

ma instancia, resolverá en el caso en que se consulte el no -

ejercicio de la acción penal o la formulación de conclusiones

inacusa torias. 

Este es el único recurso de que dispone el ofendido por el.

delito para desvirtuar y combatir la inercia del Ministerio Pú 

blico, contando para eLlo con un plazo de quince días. Pero, -

si a pesar de ello el procurador respectivo resuelve confirmar 

la resolución de su inferior, el asunto_quedará definitivamen

te terminado. 

El control interno ha sido objeto de severas críticas; vea

mos algunas de ellas, para después ~asar a estudiarlo en deta

lle. 

Florian nos dice que el control es puramente interno y no -

sale de ia misma esfera de acción y competencia del órgano en-
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cargado de la acci6n penal, por lo que cabe dudar de la efica-

cia de tal control, aunque se ejercite con absoluta objetivi-

dad • (171) 

Matos Escobedo llama la atención al decir que el control in 

terno es ajeno al concepto y a la naturaleza de lo que debe 

llamarse control -que significa inspección, registro e inter--

vención reguladora de una función y supone la interferencia de 

un órgano distinto para que dé un criterio de mayor imparcial! 

dad-, por lo que es obvio que tal recurso no ofrece garantías-

de acierto y "no se ve la utilidad de tocar las diversas pie-

zas de un teclado que han de dar una sola y misma nota". (172) 

Zubarán Capmany, por su parte, dice que el Ministerio Públ! 

co no puede decidir por sí y ante sí, y sin control algúno, el 

no ejercicio de la acción penal, porque la obligación del Est~ 

do de impartir justicia es una garantía individual. Tal es la-

ley suprema, pero su falsa interpretación -principalmente la 

del artículo 21- desnaturaliza por completo las funciones de 

este órgano acusador, al grado tal de atribuir valor probato-

rio pleno a las diligencias por él practicadas y de dejar sin-

recurso alguno al ofendido por el delito contra la determina--

ción del procurador respectivo de que no es de ejercitarse la

acción penal. (l73) Por esto, Capmany estima que encontramos un "Mi--

(171) Ftorian, &lgeni.o, Elementos. de derecho procesa1 pena1 (trad. de L. Prieto Cas
tro), lhrcelcna, Librería. llosch, Rooda. de la lbiversidad, II, 1934, p. 193. 
(172) Matos Escobedo, Rafael, op. cit., supra nota Ji$, pp. ;p¡ y 3)8. 
(173) Capreny, Zubarán, ''El Minister.i.o Público ante la ley", en Criainalia, nún. 4, año -
XXIX, abril de 1963, pp. 210 y 211. 
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nisterio Público deformado, omnipotente, monstruoso, que se --

pretende que esté fuera y por encima de la ley; un Min·isterio-

Público que desnaturaliza el principio de 'donde no hay acusa-

dor no hay juez', con la arrogancia de que el acusador será --

siempre él y cuando quiera serlo", por lo que se ejemplariza -

el peligro social cada día mayor de un Ministerio Público in-

con trola do. Ci74> 

Por último, citemos a Machorro Narváez, ju~isconsulto y ---

constituyente cuya crítica es irrefutable; nos dice que: "se -

ha hecho de la persecución de los delitos una facultad subjet! 

va, potestativa, si se quiere hasta caprichosa, del Ministerio 

P6blico, y se ha suprimido todo control sobre esta institución 

como contrario a la garantía constitucional." (175) 

Al igual que se le dio al Ministerio Público la atribución

de perseguir los delitos, también se le dio a la autoridad ju-

dicial la facultad de imponer las penas; pero, respecto a ésta 

a nadie se le ha ocurrido que se quiera decir, conforme al ar-

tículo 21, que la autoridad judicial ejerza esa facultad de un 

modo arbitrario y sin control alguno; por el contrario, las 

vías de impugnación están abiertas y, c~mo corolario, encontr! 

mos el amparo para remediar los errores y la negligencia. "·có " -
mo no se le ha ocurrido a alguien objetar estos medios de coa.!: 

ción contra los tribunales, apoyándpse en que el artículo 21 -

(174) Idm, "Ia accién penal no es propiedad del Ministerio Pli:il.ico11, p. 213. 
(175) Cf.r., K:ichorro N:lrváez, Paulina, ''El Ministerio Público, la i:ntervmcién de tercero en
en procedimiento penal y la obl.ig¡u:ién de COl'lsignar seg1Íl la Ccnstitur:ién", en Publicacio
nes de la Acadeaia de Jurisprudencia y Legislación, correspondiente de la
Rea1 de Madrid, ~co, 1941, ¡:p. 17-19. 
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les atribuya la facultad exclusiva de imponer las penas y que, 

por lo mismo, son libres para proceder como les plazca sin que 

nadie pueda obligarlos a obrar ni a variar en una línea de con 

ducta que van siguiendo?"(l75bis) 

Machorro Narváez dice que, tratándose del Ministerio P6bli-

co, sí se piensa de esta manera, aun cuando las disposiciones-

contenidas en el artículo 21 constitucional tienen la misma --

forma gramatical y parecen expresar dos atribuciones del mismo 

valor. A6n más, vemos que todas las autoridades judiciales, --

cuando con sus resoluciones causan perjuicios a los derechos -

de los individuos, pueden ser llevadas ante el Poder Judicial-

de la Federación a responder por ello; pero, al parecer, las -

determinaciones del Ministerio P6blico, a pesar de que también 

causen perjuicios a los derechos de los individuos, tienen in-

munidad porque se desconoce la existencia de derecho alguno -

que deba respetar su facultad soberana de per.secución. (l75 ter) 

Por lo anterior, nos damos cuenta de que la doctrina más a~ 

torizada rehuye el llamado control interno y propugna por al--

canzar un control y un remedio verdaderos. Por ello, ahora sí-

trataremos de analizar en detalle el ilamado recurso ·de control-

interno, de acuerdo a las leyes orgánicas de la Procuraduría,-

para después hacer la crítica correspondiente. 

(175 bis) Ibidea. 
(175 ter) Ibidea. 
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En 1a Ley Orgánica de 1a Procuraduría Genera1 de 1a Repúb1~ 

ca se dispone que 1os servidores púb1icos sustitutos de1 proc~ 

rador, por de1egaci6n de éste, o por expresa designaci6n de1 -

reg1amento, reso1verán 1os casos en que se consu1te e1 no eje-

cicio de 1a acción pena1 y 1a formu1aci6n de conc1usiones r.o -

acusatorias. Disposici6n aná1oga encontramos en 1a Ley Orgáni-

ca de 1a Procuraduría Genera1 de Justicia de1 Distrito Federal 

y sus respectivos reg1amentos.(l'}6) 

Ana1izando las disposiciones de ambos ordenamientos, nos en 

centramos con varios puntos de crítica: 

Primero. Dichas 1eyes seffa1an vagamente que las autoridades 

designadas habrán de "reso1ver" sobre 1as determinaciones que

( tÓmen los agentes de1 Ministerio Púb1ico no ejerciendo 1a ac-

ci6n pena1 o presentando conclusiones inacusatorias. Se su.pone 

que ambas 1eyes deberían ser más específicas en cuanto a 1os -

deta11es de 1os recursos que estab1ecen; deberían seffa1ar cuá-

les son 1as consecuencias procedimenta1es de 1os recursos in--

tentados, los p1a~os para 1a promoción de alegatos, 1as conse-

cuencias que se estab1ezcan para e1 caso de repetici6n de los-

actos que se impugnen por incump1imient~ de 1as autoridades, 

etcétera. 

(176) Artículo 13 de la l.ey Org;íni.ca de la Procuraduría Gmera1 de la Repjblica de 1983 y ar
tículos 6, fraccién m,_y Zl, fraccién IV, del Reglamento respectivo de 1985, Véase taubién
el artícul.o 2, apirtado B, fraccién ID, y el. artículo 10 de la Ley ~ de la Procuradu
ria General de Justicia del nistrito Federal.· de 1983, así caoo l.os artículo 5, fracciaies -
XVII y XVIII, y 6, fraccién X, del. Reglaioonto de 1985. 
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Por lo que notamos en los ordenamientos que comentamos, no-

hay ningún señalamiento de esta especie; por ello sería "de es-

perarse que se dispusiera en los reglamentos correspondientes, 

y esto no es así. Cuál sería nuestra sorpresa cuando encontra-

mos que las especificaciones sobre lo que llamamos "recurso de 

control interno", con señalamiento de plazos, notificación, in 

terposición de pruebas y consecuencias procedimentales, se en-

cuentran en el Acuerdo 4/84 sobre la resolución de no ejerci--

cio de la acción penal, dictado por el procurador general de -

la República. (l77) 

A todas luces, es una situación anómala que el recurso por-

el que se pueden impugnar las resoluciones del Ministerio Pú--

blico esté previsto por un acuerdo administrativo. Se su~one -

que la ley es la que debe conceder a los gobernados los recur-

sos que sean pertinentes para impugnar las resoluciones que --

les afecten; también se supone que el Poder Legislativo es el-

primero que debe poner el ejemplo para respetar las garantías-

de los gobernados; pero no lo hace, al no prescribir detalles-

específicos que habráu de regular el recurso por el que se im-

pugnan las resoluciones del Ministerio Público. 

Vemos, pues, que los riesgos se dejan en manos de la autori 

dad administrativa, ya que ésta puede, si así lo desea, respe-

tar o no las garantías de los gobernados. 

(177) Publicado en el Diario Ofi.cial de la Federación del 14 de neyo de 1984. 
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Pasemos a analizar el acuerdo administrativo citado, para -

saber si la autoridad administrativa respeta o no dicha·s garan

tías. 

El acuerdo establece, en primer término, que el no ejerci-

cio de la acción penal se produce cuando: 

a) La conducta o los hechos no sean constitutivos de delito 

conforme a la descripción típica de la ley penal de que se tr~ 

te; 

b) Se acredite plenamente que el inculpado no tuvo partici

pación en la conducta o en los hechos punibles, pero sólo res

pecto a dicho inculpado; 

e) Aun pudiendo ser delictivos la conducta o los hechos de

que se trate, resulte imposible la prueba de su existencia por 

obstáculo material insuperable; 

d) La responsabilidad penal se halle extinguida legalmente, 

en los términos del Código Penal; 

e) De las diligencias practicadas se desprende plenamente -

que el inculpado actuó en circunstancias que excluyen sus res

ponsabilidad penal. Si no existe prueba plena de la circunsta~ 

cia excluyente, se hará la consignación_a la autoridad juris-

diccional, o 

f) El indiciado ya hubiere sido juzgado por la misma conduc 

ta o por los mismos hechos. 

De acuerdo con estas disposiciones, resalta mucho la impre

sión de quienes sostienen que el Ministerio Público, al no con 

signar al presunto responsable por el delito, prácticamente e~ 



139 

tá asumiendo funciones que sólo le corresponden al Órgano ju--

risdiccional, ya que éste es el único capacitado para estimar-

o desestimar como fundada o infundada la irresponsabilidad del 

presunto responsable o del procesado, y puede imponer o no im

poner las penas conforme al mandato constitucional. (l78) 

Se supone que, dentro de nuestro sistema jurídico, las fa--

·cultades del Ministerio Público le obligan a tomar en cuenta -

las denuncias, querellas o acusaciones que se le presenten por 

la comisión de presuntos hechos delictivos, buscando y aporta~ 

do todas las pruebas que sean necesarias para cumplir con los-

requisitos que le impone la ley. Esta misión fundamental del -

Ministerio Público se implantó por los constituyentes para que 

los jueces no participaran esencialmente en la averiguación y-

juzgaran con más imparcialidad los casos que se les presenten, 

y no para que el Ministerio Público se sustituyera en la mi---

sión del juez y determinara si se ha cometido o no un delito. 

(179) 

El acuerdo administrativo objeto de análisis, claramente --

atribuye al Ministerio Público facultades que no le competen.-

¿Qué otra cosa sino juzgar un delito hace el Ministerio Públi-

co cuando no ejerce la acción penal porque "comprueba" que el-

presunto responsable obró amparado por una excluyente de res--

ponsabilidad o porque su conducta no es típica? 

(178) Cfr., Olea y l.eyva, Teófilo, ''Nuestra tesis sobre el Ministerio PUhlico", en Cri.mina
lia, nú:n. 6, año XVII, juüo de 1951, pp. 333 y J34. 
(179) Véase, Ranán, ~' Fernando, "El Ministerio Público en la Coostitución de 1917", en -
Revista de Derechc Penal Contemporáneo, Mé>d.co, nún. 17, noviembre-diciembre de -
1966. 
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De las circunstancias que enumeramos, y por las cuales e1 -

órgano acusador debe abstenerse del ejercinio de 1a acción pe-

na1, sólo dos -a nuestro parecer- reflejan un adecuado apego a 

los lineamientos constitucionales que rigen su actuación: a) la 

imposibilidad material insuperable de comprobación de la con--

ducta delictiva y b) 1a prescripción de la acción penal. Por -

cuanto a las demás causales que obligan a1 órgano estatal a --

abstenerse de ejercitar la acc~ón penal, son notoriamente vio-

1atorias del principio de separación de funciones entre e1 Mi

nisterio Público y el órgano jurisdiccional.(l8o) Consecuenteme~ 

te, esto nos da sólo una muestra de lo peligroso que resulta -

delegar facultades que nos netamente legislativas en autorida-

des administrativas. 

Segundo. Siguiendo con al análisis del acuerdo, cabe adver

tir que se concede un plazo de quince días a1 ofendido por el-

delito para que desvirtúe la resolución del Ministerio Público 

-no ejercitando 1a acción penal-. En contraste con este plazo, 

no se fija ninguno a las autoridades del Ministerio Púbico pa-

ra que resuelvan sobre la procedencia o improcedencia de dicha 

impugnación. Esta falta de plazo para q~e las autoridades re-

suelvan es totalmente indebida, toda vez que 1a administración 

de justicia debe ser pronta y expedita y no sujeta a1 capricho 

de las autoridades, por lo que, con esta omisión, la resolu---

(18o) Cabe aclarar que nuestro p.nto de vista no significa que neguemos Ja calidad del Minis
terio Público cano institución de buena fe y hasta de equidad pira reconocer que el incu1pido 
es inocente, bien porque el delito no ha existido, o bien porque el procesado no lo canetió,
Y o~1o a seguir m proceso a sabiemas que no prosperará (cfr., Aguilar Y'. Ma,ya, José, 
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ci6n del recurso puede ser "muy pronta o muy rápida", según 

convenga a los intereses de éstos. Es tan an6mala esta situa--

ci6n dispuesta por el mencionado acuerdo, que ni siquiera en -

el caso del derecho de petici6n se deja a las autoridades arbi 

trio irrestricto para contestar el pedimento de los particula-

res, y si en este caso genérico no sucede así, menos debe aceE 

tarse en el caso de recursos fundamentales que sirven para la

protecci6n de los derechos de los particulares.U~) 

Tercero. Otra demostración de la an6mala regulación que en-

traña el acuerdo, la tenemos en los requisitos mínimos que se-

exigen a las resoluciones del Ministerio Público para que sean 

válidas. 

Dicho acuerdo dispone que el proyecto de acuerdo que se foE 

mule por el no ejercicio de la acción penal, deberá estar deb! 

damente fundado y motivado, olvidándose de otros requisitos --

fundamentales que se deben llenar como resoluciones administra 

tivas que son. Estas, no sólo pueden ser impugnadas por falta-

El Ministerio Público federa1 en e1 nuevo reg:i.aen, México, Eli. Polis, 1942, p. -
23). Simplemente, tratamos de advertir que sin m verdadero y efectivo coo;trol cmtra sus de
temñnaciales, resulta m poderoso ¡:retexto para fcmentar 1a amipotmcia y arbitrio de éste, 
p.dienio cawertirse así en el factoba de la relaci6n procesa].. AIÍl JIIÍS, si nos pusiéramos -
en m plano 11aJ;y estricto, p.rliéramos decir que el Ministerio Pliblico, en todos los casos, de
be imrar.iablanmte ejercer la accién penal y poner en cooocimiento del órgano jurisdicciooal, 
pira que éste decida de acuerdo a sus fmciooes, ya que sólo a él le con"eSpcuie hacerlo; pe
ro, al respecto, p.diera surgir la pregmta "¿para qué sirve entooces el Ministerio Público?" 
a lo que respcnlams que -sin ccnsideramos abolicionistas del Ministerio PWl.ico y :recooo
cien:lo su conveniencia- es mo de los lliÍximos logros en maestra vida j=ídica nacicnal. Antes 
bien, si existiera w efectivo cart:rol cootra las detennina.ciones del Ministerio l'Ublico, pu
diera pensarse que las cau.sales ¡nra el no ejercicio de la acción penal ¡:ulieran ampliarse pa 
ra así evitar el gran rezago existente en la administración de justicia y realizar el car.o .= 
anhelo de ma justicia expedita y efectiva (al respecto, puede consultarse la obra de Arella
no García, Carlos, El. rezago en el amparo, Méidco, Eli. Stylo, 1966). 
(181) Cfr., Castro, Juvcntino V., Garantías y amparo, Sa. cd., México, Porrúa, 1986, pp. 
100 y 101. 
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de fundamentación y motivación, sino también por: 

a) Incom~etencia del funcionario que la haya dictad~ u orde 

nado; 

b) Apreciación equivocada de los hechos que la motivaron; 

c) Vicios del procedimiento que afecten las defensas del --

particular, y 

d) Cuando las resoluciones se dicten en contraposición de -

los fines 
. (182) 

que los orientan (de~vío de poder) •. 

Por lo tanto, el acuerdo dictado por el procurador ignora 

olímpicamente todos estos posibles vicios de las resoluciones-

del Ministerio Público por los cuales pueden ser impugnados. 

Esta estrecha visión del acuerdo encierra una limitación to 

tal de defensa para el ofendido por el delito, porque si el Mi 

nisterio Público motiva y fundamenta su resolución, esto debe-

considerarse como suficiente para su total validez; aunque el-

dictamen del Ministerio Público esté equivocado (por error, --

desinterés, venalidad, razones políticas,etcétera), de todas -

maneras dicha resolución es válida, y más aún, si vemos que el 

ofendido difícilmente podrá desvirtuar las causas en que se 

apoya el Ministerio Público para no ejercer la acción penal. -

(Vuelve a notarse la irregularidad que representa que un acuer 

do administrativo regule la interposición del recurso por par-

te del ofendido.) 

Cuarto. Otra anomalía que encontramos es La falta de inter-

vención del presunto responsable por el delito en el recurso -

interpuesto por el ofendido. Ciertamente, la resolución que se 

(182) Al respecto, el artículo 238 del Código F.iscal de la Federac:iOO nos señala las causales 



143 

dicta no ejercitando la acción penal le beneficia; pero, ¿qué-

sucede cuando esa resolución queda sin efecto porque el ofend! 

do haya logrado desvirtuar las causas que lo originaron, por -

lo que a éste se le debe de conceder la garantía de audiencia

dentro de la impugnación que haga valer el ofendido?(l~) 

La omisión de esta garantía es notable en el acuerdo, con -

lo que se reconfirma lo perjudicial que resulta que la autori-

dad legislativa delegue en la administrativa facultades que só 

lo a ellas competen. 

Quinto. El acuerdo también dispone que el denunciante, que-

rellante u ofendido por el delito son los legitimados para im-

pugnar las determinaciones del agente del Ministerio Público, 

que no ejercite la acción penal. 

Es entendible que el querellante o el ofendido puedan ínter 

poner el recurso, ¿pero el denunciante? Se supone que el denun 

ciante puede ser cualquier persona que pone en conocimiento --

del Ministerio Público los presuntos hechos constitutivos de -

un delito. ¿Qué interés puede tener el denunciante para ínter-

poner el recurso? Esta disposición, sin duda, es contraria a -

la lógica procesal que exige un mínimo interés de parte del g~ 

bernado para que pueda hacer uso de los medios de defensa que-

le concede el orden jurídico. 

por las que se declarará que ma. resolución administrativa es ilegal, del cual tamnxis las -
qi.-: anotamos. 
(183) Cfr., ll.Jrgoa Orihuela, Ignae:i.o, Las garantías individua1es, México, Ed. Po-
rrúa, 1981, pp. 514 y ss. 
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Sexto. Fina1mente, y para comp1etar nuestro aná1isis, nos -

encontramos que e1 acuerdo só1o regu1a 1a impugnación de1 no 

ejercicio de la acción penal, y nada se dice sobre 1a impugn~ 

ción de 1as conclusiones inacusatorias, porque, seg6n hemos --

anotado, éstas son inimpugnab1es por disposición de 1a juris--

prudencia de 1a Suprema Corte de Justicia de 1a Nación, ya que 

una vez confirmadas por e1 procurador respectivo, no tendría -

objeto que atendiera 1a impugnación que hace e1 ofendido de --

una reso1ución que e1 mismo ha confirmado. 

Con esta inimpugnabi1idad de 1as conc1usiones inacusatorias 

1a indefensión de1 ofendido por e1 de1ito, ya de por sí grande 

con 1as anoma1ías que hemos seña1ado, se recrudece. Tota1, que 

esta.indefensión de1 ofendido contrasta terrib1emente con 1os-

supuestos avances en 1a administración de justicia que 11eva a 

cabo 1a Ley de 1a Procuraduría de1 Distrito, como son: 

a} La facu1tad concedida a1 Ministerio Púb1ico para que res 

tituya a1 ofendido por e1 de1ito, e1 goce de sus derechos, 

siempre que esté comprobado e1 cuerpo de1 de1ito; 

b} La so1icitud de arraigo como medida precautoria para ase 

gurar 1a comparecencia de 1os presuntos responsab1es y los bie 

nes objeto de1 de1ito. (l84) 

Como conc1usión, podemos decir que 1as "vías de defensa" --

(184) Adato de !barra, Victoria, ''Ley Orgánica de la Procuraduría General. de Justicia del. llis 
trito Federal de 1984. O::mntario a la nueva ley Orgánica de la Procuraduría General. de Justi 
cía del. Distrito Federa1 y su reglaioonto", en Revista Mexicana de .Justicia, México, :: 
mín. 1, vo1. II, mero-mu= de 1984, pp. 214 y 215. 
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que se otorgan al ofendido son notoriamente insuficientes y d~ 

jan en franca desprotecci6n al ofendido frente a las determin~ 

ciones que tome el Ministerio Público. Por ello, pasaremos a -

estudiar las otras opciones de defensa que se otorgan al ofen-

dido por parte de la jurisprudencia, como son: la responsabil! 

dad política y la responsabilidad administrativa. 

III. RECURSOS ADMINISTRATIVOS. 

La jurjsprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ci6n, que reiteradamente ha negado la procedencia del amparo -

en favor del ofendido por el delito, contra las determinacio--

nes que toma el Ministerio Público al no ejercer la acci6n pe-

nal o presentando conclusiones de no acusaci6n, señala como --

vía id6nea de "defensa" al correspondiente juicio de responsa-

bilidad al establecer: 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO IMPROCEDENTE CONTRA SUS ACTOS.- Si bien es

verdad que el ejercicio de la acci6n penal compete exclusivamente al -

Ministerio Público, conforme a los términos del artículo 21 de la Cons 

tituci6n General de la República, también es que la falta de ese ejer

cicio es legal, por parte del Ministerio Público resulta, cuando, los

datos que arroja la averiguaci6n son insuficientes para darle vida, d~ 

biendo advertirse que aun en el supuesto de que fuera susceptible de -

juzgarse indebida, lesionaría, en último extremo, el derecho social de 

perseguir los delitos, lo cual sería motivo para seguir un juicio de 

responsabi1idad, pero de ninguna manera daría materia para una contro

versia constitucional, pues de establecerse lo contrario, es decir, de 

conceder el amparo, éste tendrí~ por objeto obligar a la autoridad res 

pensable a ejercitar la acción penal (a sabiendas de que no existen --
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elementos bastantes para darle movimiento, u operan impedimentos lega

les para el mismo), lo cual equivaldría a dejar al arbitrio de los tr! 

bunales de la Federación, la persecucion de los delitos, contrariando

expresamente el contexto del artículo 21 invocado.(185) 

MINISTERIO PUBLICO, AMPARO CONTRA SUS ACTOS.- No es procedente el amp~ 

ro contra actos del Ministerio Público, porque el mismo, aun cuando a~ 

túa como autoridad, no viola garantías individuales, sino garantías s~ 

ciales y, en estas condiciones, opera la causa de improcedencia preví~ 

ta por la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en rela

ción con el párrafo segundo del artículo 12 del propio ordenamiento. (l36) 

Según esto, el Ministerio Público no viola garantías indivi 

duales con sus determinaciones, sino la garantía social de peE 

secuci6n del delito. Consideramos que esto es así, si tomamos-

en cuenta que el Ministerio Público es un órgano encargado de-

ejercitar ante los tribunales y a nombre de la sociedad la ac-

ción penal. Es concebible considerar como garantía social la -

persecución del delito a nombre de toda la colectividad; pero, 

también es evidente que tal institución no es dueña de la fun-

ción persecutoria y que en el desempeño de sus funciones no --

ejerce un derecho propio, sino un derecho que pertenece a la -

sociedad; de tal manera que, si esto no le pertenece, no puede 

estar facultado para hacer lo que le plazca al deducir la ac--

ción penal, sino que está obligado por imperativo legal a ejeE 

cer dicha acción, a efecto de que sea la autoridad judicial la 

(185) Semanario .Judicial de la Federación, tan:> C, 5:1. época, p. 101.0, y taoo XXXIV, 
5:1.. é¡xx:a, pp. ll8o y 2594. 
(186) Jdan, tan:> rN, 5:1.. época, p. 228). 
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que decida si el hecho imputado es o no delito, e imponer, en-

su caso, las penas correspondientes. Esto, conforme a la doc--

trina y la recta interpretación del artículo 21 constitucional 

es lo que debe prevalecer, ya que en el Constituyente de 1917-

se tuvo singular empeño en quitar al juez la calidad de parte-

en los negocios criminales para poder esperar y exigir de él -

la más completa imparcialidad Sin embargo, ahora, de acuerdo 

a la jurisprudencia de la Corte, surge un peligro mayor al que 

se pretendió evitar, puesto que, como sucede en la realidad, -

el Ministerio Público decide arbitrariamente por sí y ante sí, 

y sin recurso alguno, si ha de administrarse justicia o no, re 

solución que no puede combatirse ni aun mediante la suprema im 

pugnación del amparo, porque se ha estimado que el órgano acu-

sador no viola garantías individuales, sino sociales, lo que -

da motivo al juicio de responsabilidad. 

Este planteamiento -hecho por la jurisprudencia- nos obliga 

a estudiar el marco de las disposiciones de carácter adminis--

trativo que pueden regir y limitar las actividades del Ministe 

río Público, mismas que dan origen al citado juicio de respon-

sabilidad al violar éste garantías sociales. 

Por juicio de responsabilidad debemos entender el juicio p~ 

lítico que establece tanto la Constitución, en su título cuar

to, (l87) como la Ley Federal de Responsabilidades de los Servido 

res Públicos. (l8S) 

(187) Artículos 109-112 de la Constitución Política de los Estados lhl.dos Mexicanos. 
(188) Artículos 12-24 de la ley manciona.da, publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 31 de diciembre de 1982. 
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1. Juicio político 

Este juicio, denominado "represivo" por Fix-Zamudio,< 189) es 

comdnmente conocido como "juicio político", y se refiere a la-

responsabilidad oficial o política de algunos servidores pdbl! 

cos que son considerados de alta jerarquía, independientemente 

de su responsabilidad penal. Este juicio se deriva del iapeac~ 

ment anglosajón, {190) con an.tecedentes en los juicios de residen 

cia de la época colonial, (l9l) segdn el cual, la facultad de ju.:, 

gar sobre la responsabilidad política se atribuye a una de las 

cámaras del Parlamento. 

El artículo 110 de nuestro Código fundamental establece que 

podrán ser sujetos de juicio político los miembros del Congre

so de la Unión, ministros de la Suprema Corte, secretarios de-

Despacho, jefes de Departamento Administrativo, jefe del De--

partamento del Distrito Federal, procurador general de la Rep~ 

blica, procurador general de Justicia del Distrito Federal, m~ 

gistrados de circuito, jueces de distrito, magistrados y jue--

ces del fuero comdn del Distrito Federal, directores generales 

o sus equivalentes de los organismos descentralizados, empre--

sas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asocia-

cienes asimiladas a éstas y fideicomisos pdblicos. 

{189) Puesto que la finalidad del juicio es claramente represiva y no reparadora, ya que se -
limita a castigar las violaciooes a la Ccnstitución canetidas por los fmci.ooarios de alta je 
rarquía y no a reparar la validez de los preceptos violados, p.iesto que la violación se ha -= 
consum.do de modo :irreparable. Véase, ''la jurisdicción constitucional mexicana.", en EL juicio 
de amp¡ro, México, Eli. Porrúa, l~, p. 201. 
(190) Cfr., F.ix-Zanuli.o, Héctor, ''las garantías constitucicnales", en Anuario Jurídico, -
México, vols. ID y IV, Instituto de Investigaciooes Jurídicas, UNAM, 1976-77, p. 74, y ''la -
responsabilidad de los servidores pjbli.cos en el derecho can¡:ara.do", en Las responsabili
dades de los servidores públicos, México, Eli. Porrúa, 1984, pp. 62 y 63. 
(191) Cfr., Barragán, José, "Antecedentes históricos del régimen nEld.cano de respmsahiJ.idad 
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Los gobernadores de los estados, diputados locales y magis-

trados de los tribunales superiores de justicia locales, podrán 

ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la 

Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, o por 

el manejo indebido de fondos y recursos federales; pero, en el 

caso de estos últimos, la resolución será únicamente declarat! 

va y se comunicará a las legislaturas locales para que proce--

dan como corresponda. Se llevará a cabo a través de la acusa--

ción de la Cámara de Diputados ante la Cámara de Senadores, -

erigida, est; última, en jurado de sentencia, el cual sólo po-

drá imponer como sanciones: la destitución e inhabilitación --

del servidor público. 

Analicemos si la conducta de los servidores del Ministerio-

Público se adecua a las hipótesis previstas para el caso del -

juicio político en los artículos 6 y 7 de la Ley Federal de 

Responsabilidades, en los cuales se dispone lo siguiente: 

Artículo 6.- Es procedente el juicio político cuando los actos u omisio 

nes de los servidores públicos ••• , redund.en en perjuicio de los intere

ses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

Artículo 7-- Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundament~ 

les y de su buen despacho: 

I. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, representativo, fede

ral; 

III. Las violaciones graves y sistemáticas a las garantías individuales 

o sociales; 

de los servidores PUblicos", en :E.as responsabilidades de los servidores púhlicos, 
México, E:!. Manuel Porn'.a, S. A., ·1984, pp. 29:4J.. 
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V. La usurpación de atribuciones; 
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VI. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes federales cuan· 

do cause perjuicios graves a la Federación, a uno o varios estados de -

la misma. o de la sociedad, o mo1::ive algún trastorno en el funcionamien

to normal de las instituciones; 

VII. Las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción an 

terior; y 

VIII. Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, programas y -

presupuestos de la administración pública federal o del Distrito Fede-

ral y a las leyes que determinan el manejo de los recursos económicos -

federales y del Distrito Federal ••• 

Buscando la fracción o fracciones en que pudiéramos tipifi-

car la conducta del Ministerio Público, nos encontramos que --

evidentemente tendríamos que remitirnos a la fracción III, que 

·, hace referencia a las violaciones graves y sistemáticas a las-

garantías individuales o sociales. Y, dado el criterio de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, bastaría con este mar-

co legislativo para que el ofendido por el delito pusiera en -

conocimiento de la Cámara de Diputados, con los elementos de 

prueba correspondiente.s, (l92) la conducta del Ministerio Públi--

co, para que a éste, si así lo considera la Cámara de Diputa-~ 

dos, a través de las comisiones de Gobernación, puntos consti-

tucionales y de justicia, se le someta al juicio de responsab! 

lidad correspondiente. (l93) 

(192) Artículo 109, párrafo tercero, Últinn parte, de la Constitu::iát Política de los Estado:is 
lhl.dos Mexicanos. 
(193) Artículo 12 de la Ley Federal de Responsabilidades. 
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No obstante lo anterior, se deben considerar serios inconve 

nientes para proceder en contra de los servidores del Ministe-

rio Público mediante el jUiCio político. El primero de ellos se 

ría el carácter netamente político del juicio, que se refleja-

en el mencionado artículo 7, y en la propensión de los legisl~ 

dores para juzgar a sus "iguales" con los criterios políticos

imperantes entre los miembros de las cámaras.Cl94) 

También podríamos objetar las condiciones que marca la ley-

para que se dé el delito por violaciones a las garantías indi-

viduales o sociales, que son: la gravedad y el carácter siste-

mático de las mismas, porque, para ocurrir ante la Cámara de -

Diputados, el ofendido por el delito no sólo tendría que expo-

ner su caso, sino también otros casos que probaran la viola---

ción sistemática de garantía social por parte del Ministerio -

Público. 

Otro inconveniente que se puede apuntar es el condiciona---

miento que hace la ley de la presentación de denuncias ante la 

Cámara de Diputados" La ley dice que cualquier ciudadano podrá 

presentar "bajo su más estricta responsabilidad" y mediante la 

presentación de elementos de prueba, su denuncia ante la Cáma-

ra de Diputados por las conductas a que se refiere el artículo 

(194) Véase, Otero de la. Torre, ~io, ''Un Ministerio Plíblico controlado por el Ejecutivo -
es fuente de inequidad o tiranía", en El Economista, nún. 127, año 6, tano XI, jtnio de -
1944, pp. 16 y 34; Orozco lbir:íquez, José de Jesús, ''Régimen coostittcional de respoosabilida 
des de los servidores públicos", en Las responsabilidades de los servidores públi':. 
cos, op. cit., supra nota 191, p. 117. 
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7. (l95) Y si bien este párrafo tiende a eliminar las denuncias -

anónimas o apócrifas, también tiene el aspecto de intimidar a-

los ciudadanos para denunciar a los servidores públicos por te 

mor a incurrir en alguna responsabilidad, máxime que el ofend~ 

do por el delito difícilmente podría aportar pruebas serias de 

la responsabilidad del Ministerio Público por la irrebatible -

tesis del monopolio de la acción penal y por la omnipotente p~ 

labra de éste.(l96) 

Por último, hay que considerar que sólo en el caso de con--

clusiones inacusatorias, el procurador respectivo sería objeto 

de juicio político, ya que en la hipótesis de no ejercicio de-

la acción penal sólo intervienen los agentes del Ministerio P~ 

blico, los encargados de la Dirección General Técnico-Jurídica 

Auxiliar del procurador, los subprocuradores. a los delegados -

de circuí to, pero no el procurador. (l97) Y como el procurador no 

interviene en forma sustancial, el juicio político no es proc~ 

dente, pues los servidores públicos mencionados carecen de in-

munidad y, por lo tanto, no pueden cometer delitos políticos. 

(195) Véase el últ:im::> pirrafo diü artículo 109 constibcional m coocordanci.a ccn el artículo 
12 de la l.ey Federal de RespaisabiJidades. 
(196) Cfr., Orozco Henríquez, José de Jesús, op. cit., supra nota 194, p. ll6. 
(197) Acuerdo 4/84 sobre la resollción dcl no ejpti-cio de la acción peral. 
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2. Responsabilidad administrativa 

Buscando otra opción de defensa para el ofendido por el de-

lito, podemos encontrar la exigencia de la ~esponsabilidad ad-

ministrativa a los servidores públicos que prevé la misma Ley-

Federal de Responsabilidades. 

En dicha ley se disponen las obligaciones de los servidores 

públicos, cuyo incumplimiento da origen a las sanciones y pro-

cedimientos que correspondan. Se le obliga a cumplir con la m~ 

xima diligencia el servicio que le sea encomendado y deberán, 

además, abstenerse de cualquier acto u omisión que implique el 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión. (l98) 

Igualmente, se dispone que en las dependencias y entidades-

de la administración pública se establecerán unidades específ~ 

cas a las que tenga fácil acceso cualquier interesado para pr~ 

sentar quejas y denuncias por incumplimiento de las obligacio-

nes de los servidores públicos, y constituirá responsabilidad-

administrativa la obstaculización del derecho que tienen los -

particulares de interponer las quejas y denuncias ya menciona

das. (l99) Por ende, el ofendido por el delito tendría derecho -

para ocurrir ante la Secretaría de la Contraloría o ante el --

procurador general de la República o del Distrito Federal, 

cuando la conducta del Ministerio Público implique abuso o 

(198) Artículo 471 fraccifu I, de la Ley Federal de RFsponsahilidades. 
(199) Artículos 49 y 9), idea. 
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ejercicio indebido de su cargo, así como cuando no se ventile-

sin motivo justificado la promoción tendente a impugnar las d~ 

terminaciones de no ejercicio de la acción penal y de present~ 

ción de conclusiones inacusatorias. 

A primera vista, parece que esta vía para establecer la re~ 

ponsabilidad administrativa es una fórmula idónea, misma que 

permite al ofendido por el delito tener una relativa defensa 

contra las determinaciones del órgano acusador que afecten sus 

derechos. Pero esto no es así, ya que las sanciones que se es-

tablecen para las faltas administrativas son ínfimas para la -

clase de violaciones que comete el Ministerio Púbico en perju! 

cio del ofendido.(200) 

Las sanciones que señala la ley(20l) para el caso de faltas -

administrativas son: 

a) Apercibimiento privado o público; 

b) Amonestación privada o pública 

e) Suspensión; 

d) Destitución de empleo; 

e) Sanción económica, e 

f) Inhabilitación temporal. 

Como vemos, dichas sanciones son notoriamente insuficientes 

para reparar el goce de los derechos que le han sido violados-

(200) Se ha establecido que cuando el Ministerio Público decide no ejercer la acci.00. penal o
prescntar conclusiones inacusatorias, efectivamente viola derechos ftn:lamentales del indivi
du:> que dan motivo al juicio de am¡m-o, por lo que consideraIOOS ineficaz la vía de defensa ad 
ministrativa que establece la jw'ispn.dencia, por las sanciates que establece y por su inefi= 
cacia, de la misra mmcra can:> se pretende mmtener alejada la atención social. 
(201) Artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades. 
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al ofendido. Además, los parámetros para fijar las sattciones 

administrativas no son muy objetivos que digamos; se dice que-

para la determinación de una falta administrativa se deben te-

ner en cuenta factores tales como: las circunstancias persona-

les del servidor público, la lealtad, honradez, disciplina, --

eficiencia, que deba desempeñar en su función, etcétera. Estos 

parámetros son muy subjetivos y, como no están especificados -

objetivamente en ningún texto legal, prácticamente son determ! 

nados por el libre albedrío y por las amplísimas facultades 

discrecionales de que _gozan las autoridades que imponen las 

s_anciones administrativas; (202) esto quiere decir que, como en -

el caso del juicio político, la imposición de sanciones vuelve 

a quedar supeditada a las condiciones políticas del momento en 

tre quien impone y quien supuestamente sufrirá la sanción. 

Concluyendo, esta ineficacia de la ley para fincar respons~ 

bilidades al Ministerio Público nos recuerda mucho la Constitu 

ción de 1857, en la que encontramos una total irresponsabili--

dad de los 11amados al tos funcionarios, en forma similar a la -

que ahora nos toca vivir con la institución del Ministerio Pú-

blico, ya que en el artículo 104 se disponía: "Si el delito --

fuere común, el Congreso erigido en gran jurado declarará, a -

mayoría absoluta de votos, si ha lugar o no a proceder contra-

(202) ar., Soberanes Femárdez, José I.uis, ''Ia. responsabilidad adninistrativa de los servido 
res píblicos", en Las responsabili.adesde los servidores públicos, México, El:!. Ma= 
ruel. PorrW., S. A., 1984, p. J.33. 
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el acusado. En caso negativo no habrá lugar a ningún procedi--

miento ulterior ••• " Por ello, la negativa de la Cámara de Dip~ 

tados equivalía, ni más ni menos, a pronunciar una sentencia 

absolutoria con efectos de cosa juzgada y ejecutoriada, pues -

contra esa resolución "no habrá lugar a ningún procedimiento 

ulterior", (203) y esto, decíamos, es similar a cuando el Ministe 

rio Público decide no ejercitar la acción penal o presentar 

conclusiones inacusatorias, debido a que, como hemos dejado 

asentado, también ello equivale a pronunciar una sentencia ah-

solutoria con efectos de cosa juzgada y ejecutoriada. 

Afortunadamente, este sistema se corrigió desde la promulg~ 

ción de la Constitución de 1917, y actualmente, para la "decl~ 

ración de procedencia", se dispone en el artículo 111, párrafo 

segundo, constitucional, que: 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo proced! 

miento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por 

la comisión del delito continúe su curso cuando el inéulpado haya con-

cluido el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los funda

mentos de la imputación.(204) 

Y si ello es así y se corrigió desde hace 70 años que tiene 

de vida nuestro texto .fundamental, no eñcontramos razones para 

que la supuesta omnipotencia del órgano estatal del Ministerio 

Público se siga manteniendo. 

(203) Cfr., Castillo Vclasco, José María del, Apuntamiento para el estudio del dere 
cho constitucional mexicano, México, Imprenta del Gobierno en Palacio, 1871, pp.226-228. 
(204) Cfr., Ortega, Víctor Marmel, ''responsabilidad de los altos fmcionarios de la Federa
ción", en Revista de Investigaciones Jurídicas, México, rnín. 5, año 5, F.scuela libre 
de Derecho, 1981, p. 222; Cárdenas, Raúl F., "lle la responsabilidad de los servidores públi
cos", en Revista de Investigaciones Jurídicas, México, mín. 8, año 8, Escuela Libre 
de Derecho, 1984, p. 244. 
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La jurisprudencia, acogiéndose supuestamente al espíritu -

del Constituyente, ha negado la procedencia del amparo en fa-

vor del ofendido por el delito contra las determinaciones que

toma el agente del Ministerio Público que impliquen el no ejeE 

cicio de la acci6n penal y la presentaci6n de ponclusiones ina 

cusatorias. 

Nosotros dudamos que el espíritu del Constituyente haya si

do el de privar a los particulares de medios de defensa efecti 

vos para hacer valer sus derechos, de manera que, a continua-

ci6n, trataremos de examinar pormenorizadamente algunos puntos 

que hemos considerado interesantes y que pudieran servir para

establecer la procedencia del amparo como medio de control ex

terno en favor del ofendido por el delito. Nuestros puntos de

vista, que sin ser diferentes y sin tener, el merito de descu-

brir algo nuevo, tratarán de apartarse de la doctrina tradicio 

nal que a lo largo de bastantes años ha intentado encontrar al 

gún camino, considerado como suficiente~ bien para reformar la 

ley, o bien para influir en el ánimo "interpretativo de la --

Constituci6n", a fin de modificar la jurisprudencia imperante. 

Demos, pues, inicio al estudio de esos puntos. 

1) Se dice que cuando el Ministerio Público ejerce la acci6n 

penal en el proceso, tiene el carácter de parte y no de autori 

dad, y, por lo mismo, contra sus actos, en tales casos, es im-
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procedente e1 juicio de garantías y, por ende, cuando se niega 

a ejercitar 1a acción pena1. (:'.!05) La misma razón se aduce cuando 

formu1a conc1usioncs abso1utorias. 

Ahora bien, 1as partes en e1 pr.uceso pena1 no son recusables 

y sus actuaciones tampoco son impugnab1es, ni están ob1igadas-

a conceder 1a garantía de audiencia. La irrecusabi1idad de1 Mi 

nisterio Púb1ico motiva a pensar que en e1 proceso pcna1 1a 

institución es parte y no autoridad. Ciertamente, c1 Ministe--

rio Público es irrecusable; pero e11o no 1e obsta para que, --

cuando existan a1gunas de 1as causas de impedimentos que marca 

1a 1ey, deba excusarse de1 conocimiento de 1os negocios en que 

intervenga y en 1os cuales se vea afectada su necesarja impar

cia1idad en e1 proceso.(206) 

Abundando, no só1o debe ser imparcia1(207) (imparcia1idad que 

no se exige comúnmente a 1as partes en 1os procesos), sino tam 

bién debe conceder 1a garantía de audiencia a1 ofendido por c1 

de1ito -deber que queda ref1ejado en e1 estab1ecimiento de1 re 

curso de contro1 interno que ana1izamos-. ¿No es este deber 

evidencia c1ara de que e1 Ministerio Público es autoridad, aun 

actuando como parte en c1 proceso?, ¿es una gratuita concesión 

e1 estab1ecimiento de1 recurso de contro1 hecha por e1 procur~ 

dor? Evidentemente, no es una gratuita concesión, sino e1 cum-

(205) Apérdice a1 tano XXXVI, tesis 5ll, p. 941; taro LXITI, p. 7'5J, 24 de enero de 1940, una 
nimidad de 4 votos; taro XIV, p. 1222, 8 de abril de 1924, mayor:Ía de 6 votos. -
(206) Véase, Alca1á Zamora y Castillo, Niceto, ''Mllústerio Público y abogac:ia del Estado", en 
Bo1etín de1 Instituto de Derecho Comparado, México, nún. 40, año XIV, enero--abril
de 1C)61, pp. 47 y 48. 
(207) Cfr., Fenech, Miguel, E1 proceso pena1, Ja. ed., Madrid, 1'11. Agesa, 1978, p. 3}.. 
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plimiento del deber que tiene toda autoridad de conceder a los 

particulares la oportunidad de ser oídos y vencidos en juicio, 

cuando sus actos afecten derechos fundamentales de los partic~ 

lares, y el reconocimiento del carácter de autoridad que tiene 

el Ministerio Público en el proceso penal. 

Atribuirle el carácter de parte al Ministerio Público, al 

no ejercitar la acción penal, significa, a nuestro entender, 

una extensión excesiva del concepto de parte. Los tratadistas-

del proceso penal nos entregan su concepto de parte dentro del 

campo del derecho, (208) y lo dividen para su estudio en parte ma 

terial y parte formal. 

La parte material es aquella que lucha en el proceso por un 

derecho propio; de este modo, el imputado también es parte en-

sentido material; pero lo que le confiere la calidad de parte-

en el proceso, no es la situación de derecho material, sino --

tan·sólo la inculpación que le dirige el Ministerio Público. 

Y la parte en sentido formal, es aquella que tiene partici-

pación en el proceso, dentro de los modos y formas previstos -

(208) Así, por su parte, nos dice F.l.or:ian que: "es parte aquel que dedoce en el proceso penal 
o cxntra el que es deducida ma relación de derecho sustantivo, en cuanto esté investido de -
las facultades procesal.es necesar:l.as para hacer valer o, respectivanert:e, para opcnerse (ccn
tradecir).11 Alcalá Zrurora, al respecto, dice: "partes sm los sujetos que rec1rumn ma deci
sión jurisdicciroal respecto a la pretensión que en el proceso se debate, en tanto que el -
juez es el órg¡mo encargado de prcmalCiarse a favor de quien tenga razón, acerca de 1as peti
ciooes de protección jurídica que aquéllas le hayan dirigido." Por su pirte, Gm.meri nos di
ce que: "parte es aquel que pide, o cmtra quien se pide en juicio ma declaración de derecho, 
es decir el que figura en w juicio cano actor o C(JllO dairuxiado, cano Ministerio Público o co 
mo imputado (concepción fonml). 11 (Cfr., Florian, EUgenio, op. cit., p. 190; Alcalá Zamora, = 
y Castillo, Niceto, ''El. antagoniSl!D juzgador-partes: situaciones intennedias y du:losas", en -
Estudios de teoría general e historia del proceso (1945-1972), México, tomo 
I, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM, 1974, p. 278; Guarneri, Jo 
sé, Las partes en el proceso penal, México, Eli. C.Ajica1 1955, p. 39. De manera canple'.:" 
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en el derecho procesal penal, y el ejercicio de sus poderes de 

parte, se encuentra siempre bajo la dirección y subordinación

del jue=, Por ello, el Ministerio Público sólo es parte en se~ 

tido formal, puesto que no hace valer su pretensión, sino la -

del Es ta do. (20}) 

Tal extensión permite que al Ministerio Público se le consi 

dere como parte en el. proceso penal; sin embargo, el. proceso -

penal se inicia con 1a consignación , y si el Ministerio Públ.i 

co, al ejercitar la acción penal, queda ligado y sometido aJ 

juez al convertirse en parte, obviamente que si no la ejercita 

el proceso no puede nacer y el Ministerio Público nopuede per-

der su carácter de autoridad, y su determinación de no ejercí-

cio de la acción penal, por provenir de una autoridad que res-

tringe los derechos del ofendido, indudablemente que puede dar 

motivo para que la justicia federal conozca, de acuerdo a la -

fra¿ción I del artículo 103 constitucional. 

Sabemos que al ejercitarse la acción penal sólo se cumpl.e -

con los requisitos que señala la ley, los cuales señalan que,-

para someter a proceso penal a determinada persona, debe prec~ 

der un periodo de averiguación previa, y en es~e intervalo que 

precede al proceso penal, no se da el surgimiento de la trilo-

gía procesal (entre el juez, Ministerio Público y el inculpado) y 

ment:ar:ia, ¡:ueden coosultarse los estulios realizados por Hernán:lez Acero, José, "Calcepto de
¡:srte", y el de Ga:izál.ez &ércz, Juan José, ''las partes en el proceso penal", ambos artículos 
publicados en Criainal.ia, nún. 8, año XXX, 32 de agosto de 1964. • 
(209) Castro, Juventino V., El Ministerio Público en México, 6e.. ed., México, E:l. Po
ma, 1985, pp. 43 y 44· 
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no se puede hablar de que el Ministerio P6blico es parte en el 

proceso penal, sino hasta que ejercita la acción penal; pero -

el hecho de que sea parte en sentido formal, no significa que-

no sea autoridad, es decir, que la calidad de parte y de auto-

ridad no se excluyen. 

El carácter de parte del Ministerio P6blico es notorio, ya-

que, como hemos señalado, su existencia es imprescindible para 

que el proceso exista, pues éste no podrá incoarse y el órgano 

jurisdiccional no podrá iniciar su cometido sin el ejercicio -

previo de la acción. Por otro lado, en el proceso desahoga ---

pruebas, interpone recursos, insta al juzgador a tomar ciertas 

determinaciones y está sometido a su potestad judicial. <2to) 

Cuando presenta conclusiones inacusatorias, el Ministerio 

P6blico, efectivamente, tiene el carácter de parte y, no obs--

tante, no pierde su carácter de autoridad al presentarlas, a -

pesar de lo que se diga en contrario. Y si el Ministerio P6bli 

co pierde su carácter de autoridad al presentar conclusiones -

inacusatorias, ¿por qué, entonces, se tienen que remitir al pr~ 

curador, sea de la Rep6blica o del Distrito? 

Las partes en los procesos pueden desistirse de la preten-

si6n o derecho que hacen valer en los mismos, sin necesidad de 

que requieran el consentimiento del demandado (el cual sí se -

(210) Cfr., Henl.Ín:lez Acero, José, "Concepto de rarte", en Cri.minalia, cit., pp. 466 y -
471. 
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requiere en el caso de desistimiento de la instancia). (ml) --

Cuando las partes no pueden disponer de su pretensión o dere-

~ho, es que existe un• consideración especial que hace la ley

para impedir dicha disposición. En este caso, la consideración 

especial que impide que el simple agente del Ministerio Públi

co pueda tomar por sí solo la determinación de no inculpar al

procesado, es la relación de jerarquía que existe entre el pr~ 

curador y los demás age~tes del Ministerio Público, y por la -

alta importancia que entraña el no llevar hasta sus últimas -

consecuencias la pretensión punitiva estatal; el procurador, -

representante del Ministerio Público (institución encargada de 

la defensa de la sociedad), debe determinar si confirma o no -

las conclusiones del inferior (con este planteamiento se tur-

nan las conclusiones al procurador respectivo, el que no se -

considera como parte en el proceso, sino como la autoridad que, 

encargada de la defensa social, debe decidir en última instan

cia si procede o no la presentación de conclusioens absoluto-

rías que liberen al procesado de los cargos que se le atribu-

yen). El Ministerio Público, pues, actúa como autoridad al pr~ 

sentar conclusiones. 

Abundando en estos razonamientos, podemos decir que el Mi-

nisterio Público, aunque se convierta en parte, jamás deja de

ser autoridad, porque en ningún momento puede pensarse que 

(211) Gáooz Iara, Cipriano, Teoría general del proceso, México, UNAM, 198:1., p. 36. 
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abandone el interés social para defender un interés particular; 

aún más, en el juicio de amparo la ley dice que la autoridad -

responsable es parte en el juicio, y no por ello significa que 

dicha autoridad pierda su carácter de tal y se convierta en un 

particular. <212> 

Viendo el asunto desde otro punto de vista, si el Hiniste--

rio Público es parte en el proceso penal, ¿por qué, entonces,-

no se le concede el amparo? 

La jurisprudencia ha establecido que es notoriamente impro-

cedente el amparo que promueva el Ministerio Público contra un 

fallo absolutorio en materia penal y, en general, no puede in-

terponer dicho amparo porque, como institución, no se le pue--

den violar garantías individuales; éste, en efecto, es el sen-

tir de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. No puede el Ministerio Público promover <!!! 
paro en nombre de la sociedad en general, porque este recurso ha sido

creado para proteger a los individuos contra la acción del Estado, --

cuando ella ataca garantías individuales, y a tanto equivaldría como -

conceder el amparo al Estado contra el Estado. (213) 

MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. Conforme a la Constitución General, el Mi-

nisterio Público Federal, tiene las siguientes atribuciones: ejercitar

la acción penal, y defender los intereses de la Federación ante los tri 

bunales, ejercitando las atribuciones que le confieran la Constitución

Y las leyes; pero no puede solicitar amparo cuando obra en representa--

(212) Cfr., castro, Juventino v., cp. cit., 51.pa nota 181, p. 14. 
(213) Tano IX, p. 346, 17 de agosto de 1921, uianimi.dad de 9 votos. 
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ción de la sociedad, ejercitando la. acción penal, pues las garantías -

que otorgan los artículos 20 y 21 de la Constitución, están constitui

das en favor del acusado y no en beneficio del acusador o denunciante, 

y mucho menos en favor del Ministerio Público, cuando obra en represe.!! 

tación de la sociedad.(214) 

Igualmente se aduce, para que el amparo no prospere, que el 

órgano acusador no tiene interés directo en los procesos en 

que interviene, y esa falta de interés impide que éste satisf~ 

ga el requisito del agravio personal y directo que se requiere 

para darle curso al amparo. 

En el II Congreso Nacional de Procuradores, celebrado en M! 

xico en el año 1963, se concluyó que el Ministerio Público de-

bia interponer el juicio de amparo en contra de sentencias de

finitivas en materia penal. (2lS) Entre otras cosas, se dijo que-

para la substanciación de los recursos, el Ministerio Público-

también se encuentra en la situación de gobernado, y puede 

acontecer que el órgano jurisdiccional dicte una sentencia de-

finitiva absolviendo al procesado que pueda considerarse ile--

gal, porque puede suceder que el juzgador que decide un recur-

so, lo haga en un sentido violatorio de las normas sustantivas-

o adjetivas aplicables en detrimento de las pretensiones proc~ 

sales de dicha institución. Esa sentencia es indiscutiblemente 

un acto de autoridad que se emite en perjuicio de los intere--

ses representados por el Ministerio Público, y éste, al encon-

(214) Taro XXVTII, p. 2016, 25 de abril de 1930, lr1animidad de 4 votos. Cfr., Ia intcrpret:a
ciiin cmst:itucimal de la &pum Corte de Justicia de Ja Nicim (1917-1982), ~lérico, UNAM, -
1984, taro I, pp. 'l:JO, 292 y 888 •. 
(215) Véase, "Resoluciooes adoptadas por el Congreso", en Rev.ist:a ~de Derecho l'mal,
México, nún. 24, jmio de 1963, p. ll5. 
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trarse en una situación de gobernado, es decir, de parte, en -

obsequio del principio de igualdad procesal, debe tene~ exped! 

ta la acción constitucional para impugnar dicha resolución --

cuando le cause agra vio. <216) 

Asimismo, se señala que ya se ha roto el limitado principio 

de que el amparo sólo podía ser interpu~sto por personas indi-

viduales, y una absolución absurda o maliciosa lesiona igual--

mente a la sociedad que a los individuos particulares ofendí--

dos, y debe ser reclamada por ambas partes para satisfacer el-

fin último del proceso. Se dice que al Ministerio Público no -

se le pueden violar garantías individuales; efectivamente, es-

to es verdad, pero el amparo no sólo procede por esta causa, 

ya que toda garantía consagrada por la Constitución en favor -

del hombre o de determinados sectores de la colectividad, está 

encaminada a proteger a la sociedad.(2l7) 

Estos argumentos no hacen eco en la jurisprudencia, por más 

atractivos que parezcan, y el rechazo se explica por la falta-

de interés directo, como ya se dijo antes. 

(216) Castellanos Tena., Fernan:lo, "El. Ministerio Público en el. juicio de anpiro", poowcia -
presentada ante el. II Coogreso Nacional de Procuradores, en Revista Mexicana de Dere
cho penal., ~co, nún. 24, jurl.o de 1963, p. 68, y furgoa, Jgnacio, ''El Ministerio Públi 
coy el. juicio de am¡:nro", idea, pp. 40 y 41, -
(217) Cfr., Graue, Desiderio, ''El. Ministerio Público y el am¡:sro", idm., pp. Sl y :E, y -
Olea y I.eyva, Teófilo, ''El Ministerio Público representan:io a la nación y la ¡:arte civil a -
las demás víct:ines del del.ito, ¡:urj.en pedir am¡:nro contra sentencias absolutorias de segu-.io 
grado", en Criminalia, nún. 6, año XVI, jwio de l99J, pp. 234-242. 
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Ciertamente, el interés no es directo; pero, cuando no pro~ 

pera la apelaci6n que hace valer el Ministerio Público, no se-

puede negar que la resolución que deniega la apelación le ca~ 

sa un agravio directo y grave, máxime que es parte, como se di 

ce. 

Si esto es así, ¿cuál es la razón de fondo para que se de--

clare improcedente el amparo interpuesto por el órgano acusa--

dor? La razón de fondo, a nuestro entender, no es otra más que -

el reconocimiento velado que se hace del carácter de autoridad 

que tiene el Ministerio Público, aun actuando como parte en el 

proceso penal. 

Los autores que comparten el punto de la jurisprudencia, n~ 

gando la procedencia del amparo, tienen como argumentos la ad-

vertencia de que el amparo en favor del Ministerio Público de-

sataría el pretexto para que otras autoridades también solici-

ten el amparo, y de que a éste no se le pueden violar garan---

tías individuales. El Ministerio Público no puede sufrir escla 

vitud, ni se le puede coartar la libertad de trabajo; no le es 

aplicable el artículo 62 que consagra la libertad de pensamie~ 

to, ni el 72 que se refiere a la libertad de escribir y publi-

car escritos, etcétera; sólo confundiendo a la persona humana-

con una institución, se podría justificar válidamente que el -

Ministerio Público sufre violación en sus garantías individua

les. <218) 

(218) Pallares P., El:luardo, "El Ministerio Público y el amparo", en Foro de México, núns. 
122-123, mayo-junio de 1963, pp. · 5 y 6. 
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De igual manera, otorgar la accj.Ón de amparo al Ministerio-

Público, sería injusto debido a que, si no ha sido capaz de --

probar la culpabilidad del procesado en dos instancias, no hay 

razón para que impugne la última sentencia en la vía de amparo 

(indubio pro reo). (2l9) 

Por último, el Ministerio Público tiene la calidad de auto-

ridad, por lo que, al otorgársele el amparo, también se le de-

hería otorgar a las demás autoridades, inclustve a jueces y --

tribunales. Y si bien es cierto que representa a la sociedad,-

también es cierto que, como entidad distinta del Estado y de -

los individuos, carece de personalidad jurídica propia y no 

tiene derechos, sino sólo valores tutelables cuya violación 

afecta a todos por igual. (22.0) 

Todos estos razonamientos demuestran lo contradictorio del-

criterio de la jurisprudencia que niega el amparo en favor del 

ofendido por el delito; por un lado, afirma que no se concede-

el amparo porque el Ministerio Público no es autoridad sino 

parte en el proceso penal; pero, por otro lado, se niega el am 

paro al Ministerio Público reconociendo implícitamente el ca--

rácter de autoridad, y, para ser congru~nte con sus plantea---

mientas, la jurisprudencia debería conceder el amparo al ofen-

dido, y así se justificaría la negativa del amparo en favor --

del Ministerio Público. 

(219) Cfr., llemández, <X:tav.io A., Curso de aaparo, 2a. ed., México, Porrúa, 1983, pp. -
169y170. 
(220) Toca Cangas, /vnador, ''El. Ministerio Público en el juicio de am¡sro", jlOOenCia presenta
da en el II Coogreso Naciooal. de Procuradores, cit., p. 25. 
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Concluyendo, aunque el car,cter de parte del Ministerio Pú-

blico en el proceso parece evidente, a la luz del concepto de-

parte formal, es de advertirse que dicho car,cter de parte res 

ponde, m¡s que a una razón técnico-jurídica, a una razón lógi-

ca de darle al órgano acusador un lugar dentro del proceso pe-

nal. En éste, o se es parte o se es juez; como no puede ser --

juez por la división expresa de competencias que establece el-

texto constitucional, entonces es parte, por explicar en algu-

na forma su intervención en el proceso. Por esto, se le adjud! 

ca al Ministerio Público el carácter de parte, a falta de una

connotación mejor que explique su papel en el proceso.(22l) Y si 

el carácter de parte no es del todo claro para explicar su pa-

pel en el proceso, ¿por qué entonces se vale del mismo la ju--

risprudencia para negar que el Ministerio Público sea autori--

dad, y de paso que sea improcedente el amparo en favor del ---

ofendido por el delito para impugnar las determinaciones que -

le afecten? 

2) Se dice que el Ministerio Público no viola con sus deter 

minaciones garantías individuales, sino garantías sociales. 

La jurisprudencia, (22Z) con este criterio, implícitamente es-

tá calificando como garantía social al artículo 21 constitucio 

nal. 

(221) Mam.ini, V:ireenzo, Tratado de derecho procesal penal (trad. de Santiago -
Sentís Melendo y Marino Ayerra Redín), Buenos Aires, tomo II, Ed. Jurídi-
cas Europa-América, 1951, nota 4, p. 314. 
(222) Cf'r., tano CVI, p. 1354, 13 de noviembre de 199), mayor.ía de 3 votos, y Slp'a notas 18 
y 19. 
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A nuestro parecer, el artículo 21 de ninguna manera consa-

gra garantías sociales. En primer lugar, porque no está diris! 

do a una clase determinada sino a la sociedad en general; en -

segundo lugar, podemos decir que el hecho de que se le haya 

atribuido al Ministerio P6blico el llamado »monopolio de la ac 

ción penal" en favor de la sociedad, no significa que la gara~ 

tía consagrada por el artículo 21 sea social, pues ello nos --

llevaría a calificar de sociales a las garantías consagradas -

en el capítulo I del título primero de la Constitución, porque 

al establecerse las mismas, la sociedad se está beneficiando -

con el respeto a los derechos de los individuos. Y, en tercer-

lugar, podemos decir que las llamadas garantías sociales no e~ 

trañan la supresión de los derechos individuales. Pero, acep--

tanda que el artículo 21 establezca una garantía social, cabe-

decir que esa garantía social se establece en favor de las pe~ 

sonas individuales y colectivas. 

En efecto, nuestro juicio de amparo, siguiendo la corrien-

te liberal e individual~sta del siglo pasado, sólo se limitó a 

amparar a »individuos particulares»; sin embargo, pronto se i! 

pusieron las necesidades de la vida jurídica del país y empezó 

a otorgarse, a pesar de la expresión "individuos particulares", 

a personas colectivas.(223) Esto quiere decir que, en relación -

(223) 1k>n Ignacio L. Vall=ta propuso la ampliación en el sentido de que dentro del concepto
de "garantías individuales", no sólo deberían ccmprenderse los primeros 29 artículos de la -
Constitución de 1857, sino también todos aquellos preceptos de la misna Constitución que los
presuponen, los explican o los canplementan. Cfr., Votos. Cuestiones consti tuciona1es, 
4a. ed., México, El:!. Porrúa, taro III, 1980, pp. J45-153, y El juicio de amparo y el -
writ of habeas corpus, México, 1896, pp. 108-113. 
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en relación con la defensa de los derechos fundamentales esta-

blecidos por la Constitución, nuestro juicio de amparo protege 

tanto a personas individuales como a personas morales, priva--

das u oficiales (artículo 76 de la Ley de Amparo), a través de 

la tutela de los derechos de la persona y de los derechos so--

ciales, y esto, en razón de que las llamadas garantías indivi-

duales consagradas en el texto constitucional no sólo consa--

gran garantías individuales, sino también sociales. (224) 

Abundando en estos razonamientos, la jurisprudencia declara 

que la violación de garantías sociales da pie a un juicio de -

responsabilidad y no a un juicio constitucional, y si esto es-

cierto, ¿por qué entonces ocurren ante la justicia federal cam 

pesinos, obreros, etcétera, para impugnar las violaciones de -

garantías sociales? Y si esto también es así, ¿por qué la lla-

mada suplencia de la queja se encuentra preñada de considera--

ciones propias que orientan el otorgamiento de las llamadas g~ 

rantías sociales? 

Si revisamos las razones que sirven para establecer la su-

plencia de la queja, (2Z5) misma que se amplió a todas las mate-

rías, con la adición del artículo 76 bis de la Ley de Amparo -

en mayo de 1986, nos encontramos con que detrás hay una garan-

tía social en beneficio de la parte débil en el proceso y que -

(224) F.ix-Zamu:lio, Héctor, ''El proceso constitucional", en El juicio de amparo, México,
Eli. Pon'Úa, 1964, p. llJ; Castro, Juventino V., Hacia el amparo evolucionado, 2a. Eli., 
México, Eli. Porrúa, 1977, pp. 95 y 99. 
(225) Cliávcz Carra.cho, Arnmrlo, "Ia suplencia de la deficiencia de la queja", en Jus revist.a
de derecho y ciencias sociales, México, nún. 67, febrero de 1944, pp. 95-lGi. 
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justifica el otorgamiento de estas prerrogativas individuales. 

(22.6) 

Las garantías sociales, pues, no están desvinculadas de las 

garantías individuales y la violación de las primeras forzosa

mente ha de implicar la violación de las segundas; tan es así, 

que el artículo 213, fracción II, de la Ley de Amparo estable

ce que el juicio de amparo puede interponerse en nombre del n~ 

cleo de población, por los comisariados ejidales o de bienes 

comunales; pero si después de quince días de la notificación 

del acto reclamado, el comisario no ha interpuesto la demanda-

de amparo, los miembros de éste o del Consejo de Vigilancia, -

cualquier ejidatario o comunero perteneciente al núcleo de po

'blación perjudicado, podrán interponer la demanda. <227) 

3) Otro razonamiento que ha servido para justificar la im--

procedencia del amparo, es la supuesta interferencia de funci~ 

nes que significa el hecho de que el Poder Judicial federal --

analice cuestiones quenominalmente sólo competen al Ministerio 

Público. 

Se dice, en algunas tesis jurisprudenciales, (22B) que si se -

concede el amparo en favor del ofendido-por el delito, el Mi--

nisterio Público estaría siendo desplazado de la función pers~ 

cutoria por los jueces; que al ordenar a éste la continuación-

(22.6) Hernández, O::tavio A., Curso de amparo, 2a. ed., Méici.co, Porrúa, 1983, pp. 90-102. 
(227) Para nayor amplitu:i sobre las llamadas garantías sociales y su falta de regulación, -
puede consúl.tarse a Castro, Juventino v., G:lrantías yanpu-o, 5a. ed., México, Porrúa, 1986, 
pp. 25-30, y lbcia el aapiro evnl1cimado, 2a. ed., México, Fornía, 1'177, pp. 95 y 99. 
(228) Terno XXVI, p. 2295, 23 de agosto de 1929, unanimidad de 5 votos, y taro CV, p. 1926, -
30 de agosto de 1950, nayoría de 3 votos. 
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de cierta averiguación previa, quedaría al arbitrio de los tri 

bunales de la Federación la persecución de los delitos, contr~ 

riando expresamente el contexto del artículo 21 constitucional. 

Un profundo desconocimiento de lo que es el amparo se refl~ 

ja en estos planteamientos. De ningún modo, el juez de amparo-

se sustituye a la autoridad responsable; ésta es la única que-

a la postre realiza en favor del gobernado el mandato que emi

te el juez.(229) En el amparo, el juez sólo ordena la realiza---

ción o abstención de cierto acto y queda en manos de la autori 

dad responsable la realización del mandato del juez. De esta -

forma, no encontramos sustitución de funciones, sino sólo el -

uso de la potestad que la Constitución le confiere al Poder Ju 

dicial, para que conmine a las autoridades -en este caso al Mi 

nisterio Público- para que respeten los derechos fundamentales 

del gobernado. 

En otro orden de ideas, la sentencia dictada en tales casos 

por la justicia federal, al resolver contra las determinacio--

nes del órgano acusador, no debe prejuzgar sobre el fondo del-

proceso penal, ni obligar al juzgador ordinario a sentenciar -

en definitiva conforme a las conclusiones del juez federal, ya 

que la sentencia pronunciada en un juicio de amparo de esa ín-

dole "Únicamente tendría el efecto de excitar la acción perse-

(229) Olea y l.eyva, Teófilo, ''Nuestra. tesis sobre el Ministerio Público", en Criminalia, -
ruín. 6, affo XVII, junio de 1951, pp. 335 y 336. 
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cutoria del Ministerio Público, para que éste, a su vez, exci-

tara la función jurisdiccional del juzgador penal, quien en d~ 

finitiva tendría que ce5ir su actuación a lo preceptuado por -

los artículos 14, 19 y 20 constitucionales". (230) 

Aparte de todo esto, hay que considerar que si existe inte~ 

ferencia de funciones entre el Ministerio Público y el Poder -

Judicial federal, entonces dicha interferencia se daría en to-

da clase de juicios de amparo. 

Se supone que el principio de instancia de parte agraviada-

es la legitimación de la supuesta interferencia, lo que signi-

fica que el Poder Judicial está facultado .para analizar actos-

de los otros poderes. Con el principio de instancia de parte -

agraviada -se dice- se ha logrado la estabilidad entre los ---

tres poderes, y que, con tal principio, el Judicial no examina 

oficiosamente los actos de autoridad, sino sólo hasta que se -

produzca el perjuicio individual y concreto. 

León Orantes(23l) propuso la tesis de que las entidades poli-

ticas quedaran legitimadas para pedir el amparo cuando su esf~ 

ra de competencias se viera invadida por otras autoridades. En 

el amparo-soberanía, según León Orantes, el perjuicio no sólo-

es resentido directamente por el particular, sino también por-

la entidad política (sea la Federación o los estados), y, por-

(230) Caarrru1o Uribe, Angel, ".fuber del Ministerio Público de ejercitar la acción penal", en -
Revista de la Facultad de Derecho, México, rnín. 117, tano XXX, septieni:lre-dicieribre 
de 1980, PP• 723 Y 724. 
(231) El juicio de amparo, Ja. ed., Mérico-ll.!enos Aires, El:l. José M. Cljica Jr., S. A., 
195'7, pp. 51--69, y en el misno sentido puede coosultarse a Castro, Jwentino v., Hacia el -
amparo evolucionado, 2a. ed., México, Eli. PorrCa, 1977, pp. 49-63. 



174 

ello, ésta se encontraría legitimada para solicitar la protec-

ci6n de la justicia federal. La doctrina rechazó vigorosamente 

la posición de León Orantes y sostuvo, a ultranza, que la ent! 

dad política no podía pedir el amparo, porque se generaría el-

derecho irrestricto de toda autoridad para solicitarlo, y se -

sostuvo también que conceder tal prerrogativa significaría al-

terar toda la mecánica del amparo, particularmente el princi--

pío de relatividad de la sentencia. Con el rechazo a dicha te-

sis, quedó claro que sólo el particular está legitimado para -

solicitar a través del amparo el examen de los actos de autori 

dad por el Poder Judicial. (232) 

Por la anterior perspectiva, consideramos correcto el cri-

terio que afirma la facultad del ofendido por el delito para -

interponer amparo contra las determinaciones del Ministerio Pú 

blico; pero, como se ha visto, se le niega dicha posibilidad,-

argumentándose que ello significa que el Poder Judicial fede--

ral invade cuestiones exclusivas que no le competen. ¿En d6nde 

queda, pues, el principio de instancia de parte agraviada? 

Se sabe que el ofendido por el delito, al pedir el amparo,-

posibilitaría la intervenci6n del Poder Judicial para revisar-

la legalidad de los actos del Ministerio Público; pero no es -

esto así, en virtud de que la jurisprudencia arguye interfere~ 

cia de funciones entre esos dos órganos con el amparo, y así -

se produce una flagrante contradicción: por un lado, la juris-

(232} Temo CXXX, p. 765, 10 de diciembre de 1956, lll'lyoría de 4 votos. 
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prudencia y la doctrina sostienen el principio de instanciade 

part~ agraviada, y por otro, lo niegan rotundamente, ~l no --

conceder el amparo al ofendido, y con tal punto de vista, de-

bería declararse de plano que todo amparo significa interfe--

rencia de funciones en la esfera de competencias de las demás 

autoridades. 

No obstante, en última instancia, aceptando que efectiva--

mente el Poder Judicial interfiere en los actos delas demás -

autoridades al tramitar el ~mparo, hay que considerar que ---

existe una razón válida para que el Poder Judicial pueda in--

tervenir en asuntos que son de competencia exclusiva de los -

otros poderes. La Constitución, al establecer la distribución 

de competencias, designó al Poder Judicial federal como custo 

dio de todas las garantías que se otorgan y de toda la Consti 

tución misma. {233) 

Esa función de "poder garante de la Constitución" otorga-

primacía al Poder Judicial sobre los otros dos poderes, y por 

esta primacía, el Poder Judicial puede anular cualquier acto

de autoridad {234) que no respete el ordenamiento jurídico, por-

lo que en este sentido se sitúa por encima de los demás pode-

res y, evidentemente, también por encima del Ministerio Públi 

co, aunque muchas de las atribuciones asignadas a esta insti-

tución parecen convertirle en el garante de la Constitución 

{233) Cfr., F.ix-Zanu:lio, Héctar, ''la jurisdicción constitucimal mexicana.", en El juicio 
de amparo, México, Ei. Porrúa, 1964, p. 199. 
{234) Castro, Juventino V., op. cit. , supra nota 181., p. ]45. 
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y no al Poder Judicial. 

En efecto, el 6rgano del Ministerio Pdblico puede pedir la 

resoluci6n de las tesis contradictorias de jurisprudencia y -

está encargado de que la tramitación de los procesos judicia

les sea pronta y expedita; (235) asimismo, tiene. la delicada mi-

sión de vigilar el estricto cumplimiento del principio de le-

galidad. A pesar de estas facultades, tal entidad sólo puede

impugnar las resoluciones del Poder Judicial en las hipótesis 

estrictas establecidas por la ley; en cambio, se supone que -

éste sí puede revisar e invalidar los actos del Ministerio PQ 

blico contrarios a los derechos fundamentales y sostener lo -

contrario significa, equivocadamente, creer que el acusador -

es una autoridad perfecta e incapaz de cometer violaciones a-

estos derechos -como ingenuamente se ha pensado-, además de 

que indebidamente se le ha considerado como institución de 

"buena fe"(236) (como si en contraposición hubieran institucio-

nes de mala fe). 

Considerar lo anterior, nos parece un absurdo, ya que ni 

la misma autoridad judicial -que se supone es la menos prope~ 

sa a cometer violaciones jurídicas- es considerada así por la 

Constitución; ni la Ley de Amparo, ni la Ley Orgánica del Po-

der Judicial, son calificadas como la quinta esencia de la --

(235) lo que resulta descaicertante, ya que la misia institución del Ministerio POOlico, al 
no ejercitar la acción penal, y al no pre~entar a tiempo sus conclusimes, de ninguna nane
ra significa que la aaninistración de justicia sea prmta ni expedita. 
(236) Cfr., Aguilar y Mi.ya, José, op. cit., supra nota 180, p. 23. 
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perfección, pues al disponer que el Ministerio Público pueda

tener facultades para agilizar la tramitación de los j~icios

Y para poner en conocimiento de las autoridades competentes -

las violaciones cometidas por los funcionarios judiciales, 

¿no con ello se está reconociendo la falibilidad del Poder J~ 

dicial?, ¿no se está reconociendo la necesidad de que también 

estén sometidos a un control los actos de éste? Y si esto es

así, ¿por qué no reconocer la falibilidad del.Ministerio Pú-

blico declarando procedente el amparo en favor del ofendido? 

En la práctica, se ha demostrado, de manera patente, esta

~ecesidad, y sólo pensando que el Ministerio Público fuera -

una auténtica entidad soberana, podría considerarse justific~ 

do que sus actos y resoluciones no pueden impugnarse en ampa

ro. Pero, ¿realmente el Ministerio Público es una entidad so

berana? Varias de sus facultades dan esa impresión; sin emba~ 

go, ésta desaparece si consideramos la dependencia que este -

órgano tiene con el Poder Ejecutivo. 

Otra circunstancia que demuestra que no es un ente sobera

no, es la delegación de soberanía que hace al convertirse en

parte en el proceso penal. La soberanía~ por definición, es -

inalienable e imprescriptible, y al convertirse en parte, de

muestra que no es una entidad soberana, sino tan sólo una pa~ 

te de un poder constituido, como es el Ejecutivo, que no es -

soberano, sino detentador de soberanía y, como tal, suscepti

ble de cometer violaciones de garantías en perjuicio de los -

gobernados. 
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Como se ha mencionado, el Ministerio Público no delega so-

beranía porque no la tiene, y si carece de ella, entonces no-

es ese poder omnímodo que ha construido la jurisprudencia por 

encima de la Constitución y de las leyes, por lo que concluí-

mos que el Ministerio Público es un poder limitado, pertene--

ciente al Poder Ejecutivo y propenso a cometer violaciones a-

las garantías individuales. 

Sólo pensando que el Ministerio Público gozará de indepen-

dencia, podríamos justificar su actuación, máxime que al ser-

independiente, sus determinaciones quedarían evidentemente s~ 

jetas al control jurisdiccional; pero si no tiene esa indepe~ 

dencia, como en el caso de la Constitución italiana de 1948 ·

-que sitúa al Ministerio Público dentro del organismo judi---

cial-, y como en el caso de la Constitución venezolana de ---

1961 -que establece una separación de funciones entre el pro~ 

curador general de la República y el Ministerio Público-,(237) 

se requiere con mayor razón el control sobre sus actos. 

4) Pensemos otra razón de crítica contra la improcedencia-

del amparo. 

Se dice que el Ministerio Público no lesiona el derecho --

del ofendido al no ejercitar la acción penal, pues la acción-

penal corresponde a la sociedad y no a los particulares. De -

la misma forma, las facultades del Ministerio Público no son-

(237) Ver capítulo primero, en el inciso correspcnliente a la indepemencia del Ministerio
Pllllico, en el que trat:aioos cm mís detalle la indeperr:lencia que g<:tZa el órgano acusador en 
las constituciones alu:lidas. 
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discrecionales, puesto que debe obrar de modo justificado y 

no arbitrario, por lo cual es el sistema legal el que tiene 

que garantizar a la sociedad el recto ejercicio de las funcio 

nes de esa institución. (238) Por ello, en esencia se afirma que 

los actos del órgano acusador no afectan los derechos del 

ofendido, sino el derecho que tiene la sociedad de que todos-

los delitos sean perseguidos y castigados. 

Esta tesis se funda en la "objetividad" de.la persecución

de los delitos. (239) Si esto es así, ¿por qué se permite que se 

extinga la pretensión punitiva del Estado en los delitos per-

seguibles a petición de parte con el perdón del ofendido, si-

se supone que es objetivo el derecho de perseguir los delitos, 

y que ese derecho pertenece a la sociedad? 

En base a esa objetividad, se descarta la procedencia del-

juicio de amparo contra los actos del acusador, cuando no ---

ejercita sus funciones; sin embargo, este criterio objetivo -

no se aplica en forma coherente, ya que se permite al ofendi

do por el delito pueda perdonar al procesad~. Y esto es así,

en atención a los intereses de tipo privado que entrañan los -

delitos perseguibles por querella de parte, cuya persecución

pueda afectar seriamente la moral e integridad de los indivi

duos. 

(238) Apénjice al tCJ1D XXXVI, tesis Sl.9, p. 941; apén:lice al tCJID LXIV, tesis 345, p. 421. 
(239) Al decir que la acción penal no pertaJece a los individoos sino a la sociedad, cmsi
deramos que éste es tn criterio "objetivo". 
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En atención a estas consideraciones, se permite que el peE 

dón del ofendido obre para extinguir la pretensión punitiva,

en flagrante contradicción con el criterio crecientemente ma

yoritario de que la comisión de los delitos entrafia una ofen

sa social y deben castigarse aun cuando intereses partícula-

res, muy íntimos, estén en juego. Y si se admite esta flagra~ 

te contradicción al principio de la objetividad de la persec~ 

ción de los delitos, ¿por qué entonces no se tolera la proce

dencia del amparo? 

Consideramos que esa contradicción se solucionaría al eli

minar el perdón del ofendido como causa extintiva de la ac--

ción penal o concediendo el amparo al ofendido. Si se declara 

procedente el amparo, sería plenamente congruente el criterio 

de permitir al ofendido por el delito que perdone al procesa

do , y así extinguir la acción penal. De igual modo, si se d~ 

clara que el perdón del ofendido ya no opere como causa exti~ 

tiva de la acción penal, también sería congruente con la te-

sis de la objetividad de la persecución de los delitos y la -

negativa del amparo en favor del ofendido; pero, mient~as -

subsista la contradicción que advertimos, seguirá siendo un -

fuerte punto de crítica contra la negativa de la procedencia

que estamos cuestionando. 

5) Otro punto que consideramos importante lo encontramos -

~n la falsa separación que se hace de la función jurisdiccio

nal y la función persecutoria. 

Comencemos preguntándonos: Si es que existe tal separación, 
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¿por qué entonces el Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal permite que el Ministerio Público sol~cite -

el auxilio de la autoridad judicial para practicar ciertas di 

ligencias de averiguación previa?(240) 

Es bien sabido que en el articulo 21 constitucional encon-

tramos subsumido el principio de la autonomía de las funcio--

nes procesales entre el juzgador y el acusador, en el que se-

le señalan las atribuciones de cada uno de es~os órganos; sin 

embargo, en el articulo 42 del Código en cuestión encontramos 

un alivio a la pereza burocrática del órgano de acusación, --

que con sólo el pedimento inicial el juez busca todas las ---

pruebas que tiendan a la demostración de la responsabilidad o 

irresponsabilidad del procesado, permaneciendo el Ministerio

Público como un espectador impasible.(241) 

Ciertamente, el juez, durante el proceso, no desempeña fu~ 

ciones investigatorias; pero eso no significa que no pueda d~ 

cretar la práctica de alguna diligencia obscura o confusa, ya 

que debe tener los poderes más amplios para el exacto cumpli

miento de sus funciones.(242) No obstante, en el caso del artí

culo que comentamos, encontramos una in~ebida delegación de -

(240) El artíatlo 42 dis¡xme: "cmndo del acta de policía juti.cia1 no a.plI'CZCl1 la. det.en::iéct 
de ¡:e-scm. algma, el Mitrl.st:erio l'llilico pra.;:ticará o pedirá a la. aut<ridad juli.cia1 que se 
¡:rnctiquen todas aquellas di1igercias necesarias, hasta dejar ccqrobados los requisitos -
que SEilala el artírulo 16 constitu::iona.l para la detenci.6n; pero si dichos requisitos apml 
cieran ya carp-olndos en el acta de policía julicial, el Minister.io PWlico la turnará al = 
juez solicitanlo dicha detenci.6n." 
(241) Castro, Juvmtino V., El Ministerio Público en Mm.co, op. cit., supra ~ 
ta 181., PP• 45 Y 46. 
(242)Cfr., Gcnzález lbstaJmnte, Jmn José, op. cit., supra nota 76, p. 126. 
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facultades; el juez tiene el deber de imponer las penas o me-

didas de seguridad, para lo cual goza de facultades deciso---

rias; pero es absolutamente absurdo pretender convertirlo ~1-

investigador en funciones que sólo competen al Ministerio Pú

blico; por ende, cuando el órgano jurisdiccional reciba ·un e~ 

pediente para los casos del artículo cuarto, debe regresarlo, 

y nada más debe agregarse.(243) 

Lo anterior quiere decir que si nos atenemos al criterio -

de esa separación rígida de funciones, debemos considerar co-

mo totalmente inconstitucional la posibilidad de que el Hinis 

terio Público pueda solicitar la ayuda judicial, debido a que 

'al órgano jurisdiccional no le corresponde para nada interve-

nir en la averiguación previa. Pero, si consideramos que ese-

auxilio, en otras circunstancias, es perfectamente legal, ló-

gico y comprensible, entonces llegaremos a la conclusión de -

que no hay tal separación rígida de funciones. Si el auxilio-

judicial no estuviese permitido en la averiguación previa, --

¿entonces por qué el Ministerio Público debe buscar la autori 

zación del juez para practicar cateos?, ¿por qué tiene que --

acudir al juez, durante la averiguación previa, para solici--

tar el arraigo de una persona o el embargo precautorio de bie 

nes? Esto es porque la pretendida separación rígida de funcio 

nes se mal entiende. El articulo 21 constitucional no se cr~ó 

(243) Cfr., Martinez P.i.ncda, Angel, Estructura y valoración de la acción penal, 
México, Fll. Azteca, S. A., 1<)68, W• 93-lJl. 
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para separar definitivamente al juez de las diligencias de --

averiguación previa, sino tan sólo para que éste no intervi--

niera de oficio en el conocimiento de los delitos; luego en--

tonces, la intervención del juez sigue siendo accesoria, y, -

por ello, basta tener presente el artículo 16 constitucional. 

Si no fuera necesaria la intervención del órgano jurisdic-

cional, los cateos y las órdenes de aprehensión se practica-

rían y se librarían por el Ministerio Público·y no por orden-

de la autoridad judicial. 

Esta indebida interpretación de la separación de funciones 

es parecida a la que ocurre en el caso de la iniciativa, dis-

cusión, aprobación y promulgación de las leyes; se dice que -

la emisión de éstas es facultad exclusiva del Poder Legislat! 

vo y, por lo tanto, no deben participar en ella los otros dos 

poderes. Sin embargo, un.análisis profundo de este proceso de 

elaboración de leyes demuestra que intervienen, activamente,-

tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo; el Ejecutivo --

propone leyes, ejerce •u derecho de veto cuando lo estima con 

veniente y promulga las leyes una vez aprobadas. Como vemos,

esta supuesta ruptura de la separación de funciones está con

validada por la misma Constitución; no hay tal ruptura, no -

hay división de poderes, sino colaboración de funciones.<244) 

(244) Castro, Juventino V., op. cit., supra nota 181., pp. 144 y 145, y ''Refleidooes y co 
nentarios respecto al amparo cmtra leyes", cmferencia sustentada ante la Barra Mexicana, = 
Colegio de Abogados, el 28 de novimibre de 1974, y pb]jcada en El Foro, quinta época, -
rúin. ~. octl:tire-dicimtire de 1974. 
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El torpe entendimiento de la colaboración de poderes es lo 

que propicia el rígido criterio de separar las funciones del-

Ministerio Público de las del juez. Y si no hay tal rigidez -

en dicha separación de funciones, podemos concluir que la au-

toridad judicial federal puede conocer las determinaciones --

del órgano acusador consideradas ilegales. 

6) Otra crítica que creemos pudiera ayudarnos en nuestros-

planteamientos, la cimentamos en el espíritu esencial con que 

se concibió al juicio de amparo. 

Al amparo lo podemos ver como un recurso de casación que 

sirve para anular o deshacer decisiones de autoridad que no 

se ajusten a las disposiciones legales (examen de la legali--

dad), con el objeto de restablecer las cosas al estado que -

guardaban antes de la violación.(245) 

También podemos ver al amparo como un juicio de legitimi--

dad constitucional de las leyes, es decir, el llamado amparo

contra leyes. (746) 

Igualmente, lo podemos ver como un medio para la salvagua~ 

da de la soberanía de las entidades políticas, sea federal o

estatal (artículo 103, fracciones II y III, constitucional). 

Sin embargo, la perspectiva principal del amparo, desde 

sus orígenes, es sin duda la de ser un medio de defensa de 

(245) A este respecto, véanse los estú:li.os realiz.ados por F.ix-Zanulio, Héctor, "El proceso -
ccnstitoci.onal" y ''la jurisdi.cción caistitucional mexicana", en El. juicio de amparo, -
México, Ell. Porrúa, 1964, pp. 121y134 y 258-265, respectivamente. 
(246) Para mayor anplitui sobre el llrumdo amparo centra leyes, v.id,Fix-Zanulio, Héctor, op. 
ult. cit., pp. 115-121 y 246-257, rcspecti~te, y 11Algmos problenas que plantea el am 
paro contra leyes", en Boletín del Instituto de Derecho Collparado de México,__:
rún. j¡, enero-abril de 1960, pp. 24 y ss. 
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los derechos fundamentales del hombre. Bajo esta perspectiva, 

el gobernado puede ocurrir ante la justicia federal a solici

tar la protección de ésta, por leyes o actos de autoridad que 

violen sus derechos. De esta forma, puede el directamente 

afectado -o cualquier otra persona en nombre del afectado- so 

licitar la suspensión de los actos reclamados que importen el 

peligro de privación de la vida, libertad, deportación, des-

tierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 constit~ 

cional, o bien, importen el peligro de que los actos lleguen

ª consumarse haciendo físicamente imposible restituir al que

joso en el goce del derecho fundamental violado, etcétera. 

Todo ello, sin duda, ha servido para proteger a los gober

nados contra las tropelías y abusos de caciques, tiranos y a~ 

toridades que siempre amenazan con privarles de sus derechos

fundamen tales sin apego alguno a la ley, por lo que no debe -

escapar al influjo del amparo cualquier acto amenazador de -

las libertades fundamentales del individuo. Bajo esta óptica 

es inconcebible que no estén sometidos al control constituci2 

nal los actos del Ministerio Público que violen garantías fun

damentales del individuo, así como es incongruente que la ab~ 

tención del ejercicio de la acción penal, que equivale a pri

var de sus derechos al gobernado sin un juicio previo, no es

tén constreñidos a la férula del amparo. 

En el Constituyente de 1917 se concibió al Ministerio Pú-

blico como una entidad incorruptible que sanearía al proceso

penal en sus defectos inquisitorios, y bajo ese enfoque no --
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era posible concebir la corruptibilidad de este órgano acusa-

dor; pero, desde entonces, las cosas fueron cambiando y el Ml 

nisterio Público fue quedando al descubierto en su práctica -

diaria; tan es así, que desde 1919 en la Ley Orgánica del Mi

nisterio Público se estableció la procedencia del amparo en -

favor del ofendido; cuando se dejaron sentir los abusos de di 

cha institución lamentablemente y, al parecer, sin causas ju~ 

tificadas, éste desaparecio. 

En otro orden de ideas, la jurisprudencia -como ya se ha -

anotado- no debe ser estática, sino cambiante, dinámica,(247) -

como se afirma de manera insistente, por lo cual debe modifi-

carse y estar acorde con la realidad en que vivimos de acuer-

do con el ideal de la justicia al cual debemos aspirar, para-

que, de este modo, se declare procedente el amparo en favor -

de esos derechos fundamentales del hombre que se ven constan-

temente violados y pisoteados por la actividad de ese órgano

de buena fe, y hasta de equidad. 

7) Analicemos ahora los casos de improcedencia previstos -

en la Constitución. Dichos casos, a saber, son: 

a) Cuando importen la impugnación de resoluciones que nie-

guen o revoquen la autorización que expida o expidió el Esta-

do para que los particulares puedan impartir la educación a -

que se refiere el artículo 32 del Código fundamental (frac---

ción II). 

b) Contra resoluciones dotatorias o restitutorias de eji--

dos o aguas en favor de los pueblos, cuando afecten predios -

(247) Devi.s F.chandia, Hemanl.o, ''Derecho y deber de jurisdicción y la igualdad de las ~ 
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que excedan de la extensión de la pequeña propiedad agrícola

º ganadera (artículo 27 constitucional, fracción XIV, párrafo 

primero). 

c) Contra las resoluciones de la Cámara de Diputados que -

califiquen las elecciones de sus miembros (artículo 60, párr~ 

fo IV). 

d) Contra resoluciones declarativas de la Cámara de Diput~ 

dos en el sentido que ha lugar a proceder contra un alto fun-

cionario de la Federación por la comisión de un delito del o~ 

den común (artículos 109 y 111, párrafo tercero, constitucio-

nal). 

e) Contra resoluciones que dicte el Senado, erigido en ---

gran jurado, sobre la responsabilidad de los propios altos --

funcionarios por delitos oficiales (artículo 111, párrafo ter 

cero), etcétera. 

Del análisis de estos casos salta como conclusión evidente 

que el espíritu de éstas se encuentra lejos de justificar la-

improcedencia del ampar.o en favor del ofendido. 

Se declara improcedente el amparo contra resoluciones que-

nieguen o revoquen concesiones en mater~a educativa, no por--

que la educación deba impartirse exclusivamente por el Esta--

do, sino porque existen ciertas materias de la rama educativa 

que deben ser impartidas por éste. 

nas ante aquélla y en el proceso", en Revista de 1a Universidad Externado de Co
lombia, Bogotá, mín. 1, vol. XVI, nerzo de 1973, P• 45. 
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Se declara improcedente el amparo por resoluciones en mat~ 

ria política, porque se ha afirmado que los derechos políti-

cos no son garantías individuales y, por lo tanto, no son sus 

ceptibles de ser protegidos por el amparo, etcétera. 

Como vemos, el amparo es un instrumento de defensa de la -

Constitución y de la legalidad y no un instrumento para ir en 

contra de ellas. 

Cabe preguntar, a la luz de estos planteamientos: ¿Puede -

el ofendido por el delito, en contra de la Constitución, soli 

citar la protección de la justicia federal? Evidentemente que 

no; pero, como el ofendido por el delito va a solicitar la -

protección federal, para asegurar y salvaguardar sus derechos 

fundamentales y no para ir en contra de la Constitución, en-

tonces el juicio de garantías es procedente, porque: 

Pri•ero: El amparo es procedente contra todo acto de auto

ridad que afecte las garantías individuales y, como hemos tra 

tado de demostrar, el Ministerio Público es autoridad aun 

cuando actúe como parte en el proceso penal. Y de que viola -

garantías individuales con su accionar, no cabe duda. El art! 

culo 21 constitucional está vinculado con el 17, también con~ 

titucional, que establece la garantía para los particulares -

de que la administración de justicia será pronta y expedita -

para atender sus reclamos, y el no ejercicio de la a~ción pe

nal denota, evidentemente, que la justicia no es pronta ni e~ 

pedita, además de que también viola el artículo 14, en el se~ 

tido de que el ofendido se ve privado de sus derechos -que --
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pueden ser fundamentales-, sin que se tramite el juicio co--

rrespondiente. 

Segundo: El ofendido por el delito no pretende sacar un --

provecho injustificado, como sí lo es el de acaparar una ma--

yor extensión de tierra a la que legalmente está permitida, -

sino muy por el contrario, el ofendido por el delito se plie-

ga a lo establecido por la Constitución al no procurarse la -

satisfacción de su interés por propia mano. 

Tercero: El ofendido por el delito no pretende sustituir -

al Ministerio Público en su papel, como sí lo pretenden hacer 

los que imparten educación a través de concesiones con el Es-

tado. 

Cuarto: La Constitución no señala que sea improcedente el

juicio de amparo contra los actos del Ministerio Público. La-

Constitución, y sólo la Constitución, puede establecer excep-

ciones al principio de procedencia irrestricta del amparo en -

favor de todos los gobernados, y además la Constitución no e~ 

tablece la improcedencia del amparo en co~tra de las determi-

naciones del Ministerio Público. 

Como la institución del Ministerio P~blico fue concebida -

como una entidad que vendría a sanear el enrarecido ambiente-

del proceso penal, no era infrecuente que se declarara im-

procedente el amparo(248) contra sus determinaciones, en el sen 

(248) Pero am de que desde los inicios de la instit:u::ión la jurispru:lenc:ia estableció la im 
procedencia del amparo centra los actos del Ministerio Público, poco después se dejaren ver= 
sus al:usos y se empezó a sentir en el seno de la primera sala de la Suprerra Corte de Justi
cia de la Nación la insistencia de sus miembros propaúendo una tesis restrictiva de ]as fa
cultades de ese órgano acusador, y a trediados de 1946 se logró que mo de los señores minis-
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tido de que: ¿cómo podían ser contrarios a la Constitución --

los actos de quien se supone es uno de sus garantes principa-

les? Sin embargo, la Constitución reconoce implícitamente que 

los actos del Ministerio Público son susceptibles de violar -

derechos humanos al no declarar expresamente la no proceden--

cía del amparo. 

Y contra tales situaciones, el profesor Burgoa propone la

reforma del artículo 10 de la Ley de Amparo,<249) en el sentido 

de que podrán promover juicio de amparo el ofendido por un d~ 

lito, sus herederos o las personas que conforme a la ley ten-

gan derecho a la reparación del daño, contra el auto de soltu 

ra que se dicte en favor del indiciado, contra la sentencia -

definitiva absolutoria, así como contra la decisión del Miuis 

terio Público de no ejercitar la acción penal. Y apoyando sus 

razonamientos, nos dice que: "la improcedencia constitucional 

de la acción de amparo, distinta de su improcedencia legal, -

solamente puede establecerla la Constitución."(291) Esto quiere 

decir que Únicamente la ley suprema es la que puede estable--

cer las hipótesis de improcedencia del amparo de manera abso-

luta. 

tros de la mayoría cambiara su criterio y se u:ú.era ella, fonrando así ~ría y sentando -
t.na tesis que vino a cambiar radicalmente el sistema penal y la cwl tratareioos en el capítu 
lo siguiente. -
(249) furgoa, Ignacio, Refo~.s a la ordenación positiva vigente del amparo, -
México, Talleres lhl.ón Gráfica, 1958, pp. sz-61. · 
(29)) Idea, p. S'/. 
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Aduce también, el mismo tratadista, que en un caso de im-

procedencia legal, no significa que el amparo no prospere ---

"respecto de otras situaciones concretas análogas, pcrtene--

cientes a la misma hip6tesis genérica". Verbigracia, se esta-

blece la improcedencia de la acci6n de amparo contra una sen-

tencia judicial, porque se haya vencido el términio para eje

cutarla o porque no se hubiesen agotado previamente los recur 

sos ordinarios de impugnaci6n. Pero esa circu~stancia no imp! 

de que, en otro caso análogo, al precedente, y respecto de la 

misma situaci6n general la impugnación de una sentencia judi-

cial, prospere en amparo si no concurren ninguna de dichas --

causas o circunstancias especiales. Y, por el contrario, en -

el caso de improcedencia constitucional de la acción de ampa-

ro, ésta no procede en ningún caso concreto que pueda enmar--

carse dentro de la hip6tesis genérica por la cual se veda el.

juicio de garantías(251) (como en el caso de las improcedencias 

señaladas al principio de este séptimo punto). 

La jurisprudencia, ~un con el peso de estos argumentos pe~ 

diendo sobre sí, se extralimita en la interpretaci6n de la -

Constituci6n, y contradice lo que ella misma establece en el

sentido de que su funci6n sólo es interpretar la ley. 

Si nuestra ley fundamental no establece esa improcedencia, 

es claro que el juicio de amparo debe prosperar contra las de 

terminaciones del agente que tanto hemos señalado. 

(251) Idcm, pp. 57 y 58. 



192 

8) Otro argumento que nos pudiera ser de utilidad para ju~ 

tificar.la procedencia del amparo es el deplorable estado que 

guarda el único medio de defensa con que cuenta el ofendido -

para hacer valer sus derechos. 

Como hemos señalado, el recurso considerado de control in 

terno, aunque se estatuye en la ley, sólo se menciona de man~ 

ra superficial, y es el Acuerdo 4/84 sobre la resolución de -

no ejercicio de la acción penal, dictado por el procurador g~ 

neral de la República,<252) en la cual se proporcionan algunas-

formalidades -que ya hemos comentado-, por lo que pudiéramos-

decir que, prácticamente, el ofendido por el delito carece de 

un medio de defensa eficaz con que pueda hacer valer sus dere 

cho s. <253} 

En ortodoxia jurídica, cabe decir que el recurso de con---

trol interno se encuentra regulado legalmente de manera muy -

deficiente, por lo que se puede afirmar que prácticamente no

existe dicho recurso, <2.si> 

(252} Publicado en el Diario Oficia1 de la Federación de 14 data.yo de 1984 • 
(253) Caaneño Uribe nos dice que el proponer al superior la revisión de los actos del :infe
rior que no ejerciere la acción penal, resulta acadánico, irreal e inefectivo, porqoo camíi
mente esas detenninaciales de no ejercicio de la acción penal, cuenta, por anticipado, cm -
la arruencia eiqresa del superior, así que esa clase de cmtro1 debe descartarse por ineficaz 
y la Úlica solución aceptable es el juicio de anparo, por ser m medio de cootrol de la cons 
titucionalidad por Órgan> jurisdicciooal, y porque así no quedaría a criterio de la propia = 
institución ca:ttrolar la revisión de sus propios actos. Cfr., "Deber del Ministerio PUblico
de de ejercitar la acción penal", op. cit., supra nota 63, pp. 722 y 723, 
(2!») Abtn:lan:lo, en este razonamiento, hEIOOS mencionado que, am cuan:lo el ofen:l:ido lograra.
entrevistarse ccn el procurador;·· si éste cmfirna la resoltci.ón del inferior, nada se logra
ría; téngase presente también la dificultad que hemos señalado para hacer valer el juicio po 
lítiCo y la responsabilidad admilÚstrativa, y aun cumb lograra hacerlas valer, tampoco re:: 
mediaría nada, pues las sanciooes que se establecen se resunen a la destitución e :inhabilita 
ción, y no a la reparación o restitución de sus derechos. Y la vía civil también difíci!mcri=' 
U! prosperaría des¡u!s de m no ejercicio o una sentencia absolutoria. 
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En materia administrativa, cuando un recurso administrativo 

no está previsto en la ley, tal situación da derecho al parti

cular a ocurrir ante el tribunal administrativo correspondien

te en forma directa. Pero, como en el caso que nos ocupa el -

ofendido por el delito no puede dirigirse a esta clase de tri

bunal, se justifica que pueda recurrir ante la justicia fede-

ral. 

Igualmente, cabe señalar que, al declarars~ como único re-

curso el control interno, se está sosteniendo una incongruen-

cia. Y esto es así, porque, si se antepone el recurso de con-

trol interno al amparo, quiere decir que el juicio de amparo -

no es improcedente en el fondo, sino únicamente mientras no -

se agote el recurso, y no obstante esta lógica que se despren

de de la ley, doctrina y jurisprudencia, se otorga predominio

al control interno muy por encima del mismo amparo (que es la

máxima categoría dentro de los medios de impugnación que esta

blece nuestro sistema jurídico), lo que a todas luces resulta

censurable. 

9) Otro argumento que utilizaremos para justificar la pro-

cedencia del amparo en favor del ofendi~o por el delito, es--

triba en el examen de las relaciones entre la acción penal y -

la pretensión punitiva. 

Se dice que la pretensión punitiva nace con el delito, es -

decir, surge de la violación de una norma penal; es caduca, con 

sumible; en tanto que la acción es un poder jurídico permanen-



• 

194 

te, es anterior al delito y no se extingue. (255) La pretensión -

puede formularse por quien tenga derecho, pero también por 

quien no lo tenga, (ZS6) y dentro de estos planteamientos, la ac 

ción penal no depende de la existencia del delito; puede ejer

citarse aunque el delito no exista,<257) y esto es así porque -

la acción penal constituye un deber para el Ministerio Públi--

co. 

Existiendo datos que hagan probable la responsabilidad de -

cierta persona, el órgano acusador debe consignar, aun cuando-

no esté plenamente comprobada la presunta responsabilidad del-

indiciado. 

Si la acción penal dependiera de la pretensión, el Hiniste-

río Público no podría consignar sino hasta que estuviera plen~ 

mente comprobada la responsabilidad; entonces, el ejercicio de 

la acción penal no implica necesariamente la existencia del de 

lito y el no ejercicio su inexistencia. 

En el caso del ejercicio de la acción penal, no hay proble-

ma; en el curso del proceso se tendrá la oportunidad de desvi! 

tuar los cargos que se hacen. En cambio, con el no ejercicio -

de la acción penal, el ofendido por el delito tiene una exigua 

oportunidad de probar que el no ejercicio no es fundado, por 

lo que la desigualdad de oportunidades es manifiesta, y para 

(255) González &lstamante, Jwn José, op. cit., supra nota 76, p. 'J'l. 
(256) Ounelutti, Francesco, Sistema de derecho procesa1 civil (trad. de Niceto Alca 
lá Za!rora y Castillo y S:mt:iDgo Sentís Melendo), Ea. Uteha., Argentina, 1%{, pp. 8 y 55. 
(257) Cfr., Franco Sodi, Carlos, El procedimiento penal mexicano, 4a. ed., México, -
E:l. Porn'.ia, 1957' p. 29, 
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corregir dicha desigualdad debe declararse la procedencia del-

juicio de garantías. 

(10) El último argumento que utilizarenos para justificar -

nuestros puntos de vista, es la violación que entraña la juri~ 

prudencia que hemos comentado a las Declaraciones Universal y-

Americana de los Derechos del Hombre. La jurisprudencia niega-

una y otra vez la procedencia del amparo en contra de las de--

terminaciones del Ministerio Público, a sabie~das de que exis

ten lagunas profundas en nuestra legislación, (Z.58) que tornan --

nugatoria la defensa de los intereses del ofendido por el deli 

to. 

El planteamiento de la jurisprudencia atenta contra los ar-

tículos 8 y XVIII, de las Declaraciones nencionadas, respecti

vamente, que señalan en esencia que: toda persona -nosotros --

agregamos: no sólo el inculpado por el delito- tiene derecho a 

un recurso efectivo ante los tribunales competentes, que la ª! 

pare contra actos que violen sus derechos fundamentales recono 

cidos por la Constitución o por las leyes.(29)) 

(258) Al aseverar que "existen lagmas prof'tnlas en nuestr.¡_ legislación", nos basamos en la 
parte final de la ejecutoria de la &.lpranl Corte de Justicia de la Nación, que transcribimos: 
"··.las facultades del Ministerio PWlico no son discrecicmales, piesto que debe obrar de DD
do justificado, y no arbitrario y el sistema l.egp1 que gpranti.ce a la sociedad el recto ejer 
cicio de las fmciones de esa institlci.ón,. piede coo.sistir en la ~6n de la mime., ,
en los nroios de exigirle la respoMahllidad cmsiguientes, y si los v.ICÍoo de la legislacim 
lo impiden, esto no e8 motivo para que se viole lo immarlo JXYI' el artículo 21 cmstitu:tional:. 11 

Véase, Apénlice al taoo XXXVI, tesis SU, p. <Ml. °"' 
(259) Cfr., Székely, Alberto (canpilador), ''Declaración lhi"ersal de los DerecOOs ltmmos", -
Instrumentos funda.mentales de derecho internacional. público, tomo I, UNAM, 
Inst:i.tuto de Investigaciones Jurídicas, 1981, p. 227; Hervada, Javier y Jo 
sé Zumaquero, "Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre", 
Textos internacionales de derechos humanos, PamplaB, Elii.ci.ones lhi.versidad de Na
varra, S. A., 1978, p. 109; F.i.x-Zanulio, Héctor, ''Pa.n:rana del derecho IOOXi.cano", en Sínte-
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De la misma manera, el artículo 25 de la Convención America 

na de Derechos Humanos, referente a la protección judicial, --

dispone que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 

rápido o cualquier otro recurso efectivo, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos fundamentales, aun cuando dicha-

violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 

sus funciones oficiales. Y los estados partes se comprometen -

a: 

a) Garantizar que la autoridad competente prevista por el -

sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de la peE 

sona que interponga el recurso; 

b) Desarrollar las posibilidades del recurso judicial, y 

c) Garantizar el cumplimiento, por las autoridades compete~ 

tes, de toda decisión donde se estime procedente el recurso. (260) 

Por lo que hemos visto, es clara la violación en nuestro de-

recho interno de los preceptos mencionados, ya que el ofendido 

por el delito carece de un recurso efectivo que lo ampare con-

tra actos que violen sus derechos fundamentales, y el recurso-

más efectivo que tendría, ante la insuficiencia del control in 

terno y del juicio de responsabilidad, sería el juicio de amp~ 

ro. Empero, la jurisprudencia, aun a sabiendas de que los re--

cursos con que se cuentan no son del todo efectivos, niega la-

sis del derecho de amparo, México, UNAM, 1965, p. 18, nota 31; Castro, Juvmt:ino v., -
Hacia el amparo ••• , cit., p. 17; Seara Váx.quez, M:xlesto, Derecho internacional. 
público, <)a. ed., México, El:i. Porría, 1983, p. 475. 
(260) Herva.da, Javier y José M. Zumquero, Textos internacionales ••• , cit., p. 607. 
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procedencia del amparo a favor del ofendido, arguyendo razo 

nes que chocan, de la misma forma, con los artículos 30 de 1a

Dec1araci6n Universal y Z9 de la Convenci6n Americana (normas-

de interpretación), que señalan: 

a) Ninguna disposición de la presente convención puede ser -

interpretada en el sentido de que los Estados partes, grupo o-

persona, puedan suprimir el goce y ejercicio de los derechos y 

libertades reconocidos en la Convenci6n; 

b) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al 

ser humano o que se derivan de la forma democrática represent~ 

tiva de gobierno, y 

c) Excluir o limitar el efecto que puedan producir las Decl~ 

raciones Universal y Americana de Derechos del Hombre.(261.) 

Así que nuestros puntos ~e vista no sólo se robustecen con 

argumentos de derecho interno, sino también de derecho interna 

cional, que ponen en evidencia la violaci6n a los derechos fun 

damentales del ofendido por el delito, violación que, como he-

mos anotado, no está au .. spiciada por la Constitución, sino por

los supuestos garantes de la misma, que olvidan que también --

los tratados y convenios internacionale~, cuando se incorporan 

formalmente a nu.,,stro ·sistema jurídico, son ley suprema de la -

Unión. 

(261) Ccnveo:::iái AnEricana de Derechos lbnanos, suscrita el ZZ de noviembre de 1969 en San -
José de Costa Rica, Ccm-enc.i.6n ratificada por el Senado Federal en nayo de 1981 y, por lo tan 
to, forna parte de l1lESt:rO derecho interno. ~. ulf;. cit., p. 008. -
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Resumiendo, podemos decir que el estado de indefensión del 

ofendido por el delito es pleno. La actuación del Ministerio 

Público, tanto en la averiguaci6n previa como en el proceso p~ 

nal, dista mucho de ser lo paradigmática que pensaron los con~ 

tituyentes que diseñaron el artículo 21 de nuestro texto fund~ 

mental. Por lo tanto, no es posible declarar improcedente el 

amparo en favor del ofendido en forma tan rotunda como hasta 

el momento se ha hecho. Es tiempo de que la jurisprudencia ver 

daderamente refleje la dinámica y evoluci6n que dice tener y -

que capte las razones que se han expuesto, así como también la 

doctrina que comparte nuestras ideas. 

Al ofendido por el delito, se le considera "nadie" en el pr~ 

ceso y se le violan sus derechos más fundamentales, así como -

se le induce en forma vergonzosa a tomarse justicia por su pr~ 

pia mano. En aras de una verdadera renovación de justicia, con 

sideramos pertinente que se declare procedente el juicio de am 

paro contra las determinaciones del Ministerio Público. 

Efectivamente, el Poder Judicial y el Ministerio Público son 

garantes de la Constitución, y este papel obliga a recelar 

acerca de la conveniencia del amparo en favor del ofendido. 

Sin e•bargo, nada ni nadie puede estar por enciaa de la Cons 

titución. 



CAPITULO QUINTO 

EL MONOPOLIO DE LA ACCION PENAL 

EN LA JURISPRUDENCIA 



I. DISCRECIONALIDAD JUDICIAL 

La norma da al juzgador el camino a seguir, pero no le impone

barreras ni límites, ya que, ante todo, debe impartir justicia 

y, para ello, no debe atenerse exclusivamente a la observancia 

estricta del precepto legal, sino a su espíritu y recto senti

do, a su verdadera finalidad, adaptándolo a la realidad; de -

ahí que la misión de juzgar sea una de las funciones más eleva 

das que pueda desempeñar el ser humano. 

El legislador regula todas las situaciones de manera abs--

tracta, mientras que el juez las determina en forma concreta,

por lo cual su decisión debe estar libre de cualquier influjo

que, en lugar de impartir justicia, la niegue, en nuestro ca-

so, al ofendido por el delito -como tanto hemos comentado. 

El legislador se esfuerza en reunir la mayor información p~ 

sible acerca de un problema, y luego lo sintetiza en la norma

jurídica; sin embargo, una vez que concluye su función, su pr~ 

dueto cobra vida propia y puede entrar en conflicto y en con-

tradicción con la realidad, y es al juez a quien toca solucio

nar las contradicciones que encuentre en la ley, pues su sent! 

do puede no ser siempre claro, y debe admitir la discreción j~ 

dicial en la interpretación, con el fin de producir el result~ 



201 

do más justo y consistente con 1a justicia.(:1.62) 

II. NOCION DE JURISPRUDENCIA 

Por juri~prudencia entendemos la actividad que realizan 

los juristas, prudentes y jurisconsultis, cuando describen el 

derecho, <263) esto es, con la jurisprudencia se interpreta y se 

reformula el derecho positivo.(264) En este sen~ido, se identi-

fica con ciencia del derecho. 

Tradicionalmente, nos encontramos con varios conceptos de-

jurisprudencia; Ulpiano, por ejemplo, 1a define como "el cono 

cimiento de las cosas divinas y humanas y la ciencia de 10 

justo y de 10 injusto". (265) 

Entre los clásicos, 1a jurisprudencia es e1 "hábito práct! 

co de interpretar rectamente las leyes y aplicarlas oportuna

mente a las cosas que ocurren".(2l66) 

La acepción que se considera más cercana a la realidad ac-

tual, no obstante pertenecer a1 siglo pasado, seria: "la in--

terpretación que a las leyes dan los tribunales." 

Por su parte, el artículo 192 de la Ley de Amparo se refie 

re a 1a jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Ju~ 

ticia funcionando en pleno o en salas. La .jurisprudencia es -

obligatoria para estas últimas -tratándose de las decretadas-

(262) 1'hcl.ean, Roberto, "El poder discreciaial. de1 juez", en Revista del Foro, Lima, Pe 
n'.i, mín. 1, año L"<XI, 19&J, pp. 12-14. -
(263) Cfr., Tannyo y Salmorán, Rolarxio, El demcho y la ciencia del derecho, Mérl.co, UNAM, -
1985, PP• 123-137 y 151-163. 
(264) Ideo, la jurisprulencia y la fonmción del. ideal. político, Mérl.co, UNAM, 1983, pp.113-
115. 
(265) Cfr., Castro, Juvmtino v., Gmmtías y aopuo, op. cit., p. 539. 
{266) Ibide•. 
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por el pleno- y, además, para los tribunales unitarios y cole 

giados de circuito, los juzgados de distrito, los tribunales-

militares y judiciales del orden común de los estados y del -

Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, 

locales y federales. 

El artículo 193 de la ley mencionada, establece que la ju-

risprudencia que establezcan los tribunale~ colegiados de ci~ 

cuito, en materia de su competencia exclusiva, es obligatori~ 

para los juzgados de distrito, para los tribunales judiciales 

del fuero común y para los tribunales administrativos y del -

trabajo que funcionen dentro de su jurisdicción territorial. ('lh7) 

Hay que recalcar que, en México, al hablar de jurispruden-

cía -cosa rara-, inmediatamente pensamos en la labor de la S~ 

prema Corte de Justicia de la Nación y de los tribunales col~ 

giados de circuito, y esto es un e~ror, ya que, igualmente, -

pueden emitir jurisprudencia el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, el Tribunal de lo Contencioso Adminis--

trativo, etcétera. 

Así pues, debemos considerar equivocado el criterio de que 

la jurisprudencia es exclusiva de los tribunales judiciales -

federales. Todo tipo de tribunal, incluso los que son formal-

mente parte del Poder Ejecutivo, vgr. el Tribunal Fiscal de -

la Federación, pueden establecer jurisprudencia. Sin embargo, 

no todo tipo de tribunal puede emitirla sobre materias de ---

(267) Sobre la historia y evolución puede ccnsultarse a Fix-Zamu:lio, Héctor, ''Breves refle
xicnes del origen y de la evolución de la jurispn.rlencla obligatoria de los tribunales federa 
les", en Lecturas jurídicas, Orihuahua, México, nún. 41, octubre-<liciembre de 196CJ, pp. -
87-llO. 
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constitucionalidad, s6lo la Suprema Corte puede hacerlo. 

Pero, ¿cuál es la esencia de la jurisprudencia? 

Indudablemente, la funci6n interpr~tativa·dc los tribuna--

les federales adquiere grandes dimension~s. Si consideramos-

que la función judicial no tiene, como a veces se piensa, ca-

rácter puramente declarativo, los tribunales no se limitan a-

formular el derecho ya existente, debido a que, tanto al est~ 

blecer la presencia de los supuestos como al ~stipular la sa~ 

ción, la decisi6n judicial tiene carácter constitutivo; de --

ahí que las decisiones judiciales tienen en el proceso funci2 

nes de creaci6n jurídica, de la esfera de lo general y abstrac

to, en la de lo individual y concreto.{:a58) 

Por lo anterior, para adecuar las disposiciones constitu--

cionales al constante cambio de la realidad político-social,-

es necesario acudir a la transformaci6n que implica su inter-

pretaci6n evolutiva por parte de los distintos 6rganos del P2 

der, especialmente los tribunales judiciales.(2(1;)) 

En el ordenamiento mexicaho, la interpretaci6n constituci2 

nal de último grado se ha confiado -como ya se mencion6- a la 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n,_a la que se ha calif! 

cado como "guardián de la Constituci6n". (270) 

La autoridad judicial, al conocer de los diversos casos --

concretos que se le presentan, necesariamente, para resolver-

(268) Cfr., Kelsen, Hm.s, Teoría general del derecho y del Estado, Héxi.co, tNAH,
TeKtos lm.versitarios, 1979, p. 160. 
(269) Y.id, F.ix-Zanulio, Héctor, 11~ aspectos de la interp"eta.ci6n ccnstituc:i.oml en el 
ordenamiento .meid.cano'1 en Revista Jurídica Veracruzana, nún. 4, octubre-dicieniire de 
1970, p. 8. 
(270) :rdem, p. 32. 
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1os, tiene que interpretar 1a 1ey que 1es sea ap1icab1e, y, -

ante insuficiencia o 1agunas de ésta, asimismo tiene que re--

so1ver interpretando e integrando e1 derecho. 

III. FORMACION DE LA JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia ob1igatoria en materia judicia1 y en la-

esfera federa1, puede referirse tanto a 1a Suprema Corte de 

Justicia de 1a Naci6n -en asuntos que conozcan 1as diversas 

sa1as de 1a misma o en 1os negocios de 1a incumbencia de1 tr! 

buna1 en p1eno- como a 1a que estab1ezcan 1os tribuna1es co1~ 

giados de circuito.(271) 

En 1a Ley de Amparo, reg1amentaria de 1os preceptos 103 y-

107 constituciona1es, se contienen 1as siguientes reg1as para 

su formaci6n:(272) 

a) Constituyen jurisprudencia 1as ejecutorias de 1a Supre-

ma Corte de Justicia, funcionando en p1eno, siempre que 1o r~ 

sue1to en e11as se sustente en cinco sentencias o ejecutorias 

no interrumpidas por otra en contrario y que hayan sido apro-

badas por 1o menos por catorce ministros. 

b) Tratándose de 1as ejecutorias de 1as sa1as de 1a Supre-

ma Corte de Justicia, constituirán jurisprudencia siempre que 

(271) Cfr., Carpizo Mu::Gregor, Jorge, ''la interpretación coosti.tuciooal. en México", en Bol.e 
tín Mexicano de Derecho Comparado, México, UNAM, nún. 12, año IV, septiEflilI'e..dici.~ 
bre de 1971, pp. 389-39'2. 
(272) Artículos 192, 193 y 193 bis de la Ley de M!pU'C 
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lo sostenido en ellas se encuentre en cinco sentencias o eje-

cutorias no interrumpidas por otra en contrario y que hayan -

sido aprobadas por lo menos por cuatro ministros. 

c) La jurisprudencia de los tribunales colegiados de cir--

cuito se forma también con las condiciones antes mencionadas, 

con la exigencia de que hayan sido aprobadas por unanimidad -

de votos de los magistrados que los integran. (273) 

d) De la misma forma, también constituyen jurisprudencia 

las tesis que diluciden las contradicciones de sentencias. (274) 

l. Interrupci6n y aodificaci6n de la jurisprudencia 

A. Interrupción 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia y de los -

tribunales colegiados, conforme a la evolución de la realidad 

social y a la dinámica que debe tener, puede variar de acuer

do a lo establecido en la Ley de Amparo; (275) es decir, la ju--

risprudencia se interrumpe dejando de tener carácter obligat~ 

rio, siempre que se pronuncie alguna sentencia o ejecutoria -

contraria a la jurisprudencia establecida con la votación de-

catorce ministros, si se trata de asuntos del pleno; por cua-

tro, si se tra~a de alguna de las salas, y por unanimidad de-

(273) Cfr., Guerrero Jara, Erequiel., "Jur:ispruiencia de l.os t:ribtntl.es del Poder Julicial de 
la Federación", en Gaceta Informativa de Legislación y Jurisprudencia, Mérloo,
vol. 7, nún. 124, año 7, INAM, nnyo-agosto de 1978, pp. 363 y J64. 
(274) Artículo 19'l, párrafo tercero, de la Ley de ~. 
(275) Artículo 194 de la Ley de Mrpiro. 
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votos, tratándose de la de un tribunal colegiado de circuito, 

debiéndose expresar, en todo caso, "las razones en que se ªP2 

ye la interrupción, las cuales se referirán á las que se tu--

vieron en consideración para establecer la jurisprudencia re-

lativa". 

B. Modificación 

Por el contrario, la modificación no se refiere al cesamien-

to o suspensión de 1a jurisprudencia apljcable, sino únicame~ 

te se afecta parcia1mente su sentido, esto es, se consider~ -

como una reforma o enmienda de la misma, y una vez modificada, 

sólo conserva su ap1icación la parte inmodificada y la que, -

en su caso, la adicione {276) 

Ahora bien, para que una tesis jurisprudencia! se conside-

re modificada, es necesario que se observen los mismos requi-

sitos que se requieren para su interrupción. 

El análisis de los requisitos de formación, modificación e 

interrupción de la jurisprudencia, nos permite formular 1as 

siguientes consideraciones: 

Se dice, segú~ las ~eformas de 1950 ~racticadas al artícu

lo 107, fracción XIII, constitucional, que la jurisprudencia

es elevada al rango de fuente de1 derecho y, de algún modo, 

equiparable a las normas legales, por reunir, respecto a sus-

{276) Véase, Hernández, Ck:tavio A., op. cit., pp. 372-374; furgoa Or:ilmela, Ignacio, op. 
cit., pp. 825-832; Arellano García, Carlos, El juicio de llllÍparo, Hé>cico, EH. 
Porrúa, 1982, .pp. 9JB-944. 
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consideraciones, atributos especiales de la ley, como son: la 

generalidad, la impersonalidad y la abstracción. Esto no apa-

rece en el texto constitucional, sino que lo establece la Ex-

posición de motivos, que dice: 

La fracción XIII del artículo 107 de esta iniciativa considera que la

Ley determinará los términos y casos en que sea obligatoria la juris-

prudencia de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, así -

como los requisitos para su.modificación. Estimamos pertinente la in-

clusión de esta norma en la Constitución, por ser f'uente de derecho la 

jurisprudencia, lo cual explica e1 carácter de ob:Li&atoriedad que le -

corresponde igualmente a los mandatos lega1es, debiendo ser por ello -

acatada tanto por la &lpreIB Corte de Justicia, como por las Salas de "és

ta y los otros tribunales de aquel poder. 

Por ello, no dudamos que, en efecto, la jurisprudencia sea 

fuente del derecho; sin embargo, parece que ese carácter no 

es del todo claro. La jurisprudencia puede ser interrumpida 

cuando se estime que ya no responde a las exigencias sociales 

por su constante evolución, por una sola ejecutoria que se --

pronuncie en contrario, y, como la jurisprudencia que se inte 

rrumpe deja de tener carácter obligatorio, se supone que debe 

rían de ponerse los mayores obstáculos posibles para impedir-

la interrupción en aras de la seguridad jurídica de jueces y

litigantes. 

Hemos comentado la forma en que se establece la jurispru--

dencia, la necesidad de cinco ejecutorias no interrumpidas. -

Sin embargo, para interrumpir la jurisprudencia tan difícil--

mente lograda, basta una sola ejecutoria para hacer cesar su-
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obligatoriedad. (ZT/) Estamos de acuerdo en que la jurispruden-

cia ya no responda a las exigencias sociales y por lo cual se 

trate de interrumpir; pero, en lugar de establecer como requ! 

sito la votación por mayoría, debería de ser por unanimidad. 

Para hacer más efectiva la obligatoriedad de la jurispru-

dencia, pensamos que debe modificarse eI.requisito de votación 

establecido por el de unanimidad, con lo que compartiría con

la ley una nota común, que es la de tener un procedimiento -

más · aenos rígido para la introducción de innovaciones. Ade

más, el requisito vigente de votación no es acorde con el "c~ 

rácter apolítico" que supuestamente tiene el Poder Judicial;

el requisito de votación para sentar jurisprudencia y para i~ 

terrumpirla, parece más bien una imposición democrática que -

una reflexión sabia y prudente de un cuerpo colegiado. 

Con dicho requisito de votación, apreciaciones sobresalie~ 

tes·coao las de Fernando de la Fuente y Teófilo Olea y Leyva

(que más adelante comentaremos), en favor de la procedencia -

·del juicio de amparo contra las determinaciones del Ministe-

rio Público, no dejan de ser "simples precedentes que, sin d~ 

da, son un dechado de pensamientos jurídicos muy altos en fa

vor de la defensa de la Constitución y de las garantías de t~ 

do gobernado; opiniones que no dejan de ser más que brillan-

tes estudios jurídicos, sin efectividad práctica. 

(TTl) Cfr., Castro, Juvcntino v.,·earantías y aaparo, op. cit., pp. 548 y ~9-
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El claro pensamiento de los votos particulares sufre censu 

ra, que pudiera tolerarse en casos de decisiones políticas, -

pero no en una discusión que se supone sabia y reflexiva, do~ 

de tentativamente tratan de resolverse cuestiones fundamenta-

les. 

En la antigüedad, Alcibíadcs(278) dijo: "hasta una ley dict~ 

da por el mismo pueblo constituye una arbitrariedad si no se-

convence a una minoría disconforme de la legi~imidad de 1a --

disposición." Si esto es así en una ley dictada por el pueblo, 

cuinto más arbitraria ha de ser una jurisprudencia impuesta a 

una minoría y que,,.rii si11uiera es por un acto del pueblo. 

Para que la jurisprudencia no constituya un acto arbitra--

río, y sí un acto de madura reflexión, consideramos que la v2 

tación para la creación, i.nterrupción y modificación de la j_!! 

risprudencia debe ser por unaniaidad. 

rv. EFECTOS DE LA JURISPRUDENCIA 

La jurisprudencia, al igual que la ley, intenta componer y 

desarrollar el sistema jurídico aplicable a situaciones abs--

tractas previstas. 

El fin último de la ley es el de regular, de un modo apro-

piado, las relaciones humanas. Ahora bien, hay ocasiones en -

(2'78) Cid, Veroross, Alfred, La :filosofía del derecho del mundo occidental, MéOCi. 
co, IJJWf, 1983, p. 45. 
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que la ley no prev6 (insuficiencia, falta de regulación, lag~ 

nas, etcétera); en tales casos, el juzgador debe basarse en 

su propia estimación, lo cual no significa que el juez cree 

libremente el derecho, sino tan sólo colabora dentro del or--

den jurídico a la realización de todo ideal de justicia. De -

esta forma, el órgano jurisdiccional no debe limitarse, como-

en sus orígenes, a la aplicación mecánica de la ley, a manera 

de una máquina silogística, sino que también ~ebe proponer --

nuevas reglas para situaciones respecto de las cuales la ley-

nada dice, por lo que la actividad judicial es una actividad-

dinámica, puesto que la aplicación de la ley, en el caso con-

creto, forzosamente tiene que presuponer una labor interpret~ 

tiva, de acuerdo a su propio criterio valorativo (arbitrio j~ 

dicial), por lo que el juez ha venido transformándose hasta -

llegar a ser la figura central del de~echo.(279) 

Como decíamos, anteriormente el juez -en su sentido tradi-

cional-, al ejercer sus funciones, lo hacia de una forma mecá 

nica, consistente en en~-0ntrar la provisión legislativa, art! 

cularla con la situación de hecho y consagrar la solución ca-

si automáticamente, como en un proceso §ilogistico; es decir, 

la premisa mayor está constituida por la norma abstracta, la-

premisa menor por los supuestos de hecho y la conclusión por--

la aplicación de la ley al caso concreto; empero, indudable--

mente, el juez, al aplicar la ley, debe interpretar la norma, 

(279) Véase, F.ix-Zanu:lio, l&tor, "El juez ante la nomn caistitt.cicnU.11 , en Revista de -
la Facul.tad de Derecho de México, Mérico, nún. !il, taro XV, enero-marzo de 1965, pp. 
ZT-'Jl. 
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porque puede suceder que los preceptos de la ley estén redac-

tados en términos muy generales e imprecisos, o bien que la -

realidad en que vivimos haya cambiado, o que la ley no conte~ 

ga la norma por la cual pueda resolverse el caso planteado; -

en estos términos, cuando el juzgador crea jurisprudencia, --

sin lugar a dudas que la función del juez, en vez de ser una -

mera aplicación de la ley, se convierte en una creación de -

normas jurídicas, pero en un sentido diferente del legislador, 

pues mientras que éste se encuentra en eJ plano de las abs--

tracciones, el juez se sitúa en el de los hechos concretos. (2.Bo) 

En la época contemporánea, ha caído en descrédito la con--

cepción mecánica de la función judicial entendida como un si-

logismo, y las críticas se orientan en el sentido de que la -

obra del órgano jurisdiccional no consiste únicamente en sub-

sumir en una norma general el hecho o caso particular, y de -

elló. sacar la conclusión silogística o sentencia, sino que n~ 

cesariamente el juez aporta siempre algo nuevo no contenido -

en la norma general, por lo que se considera que la obra del

juzgador contiene siempre una función creadora del derecho.<281> 

(2.Bo) Id-, pp. 32-34. Thniñén puede cai.sultarse a Mlcl.ean, Roberto, ''El poder discrecio
nal del juez", en Revista del Foro, Lima, mín. 1, año LXXI, 1984, p. 10; Recaséns Si
cltes, 111i.s, Nueva filosofía de la interpretación del derecho,México-aienos Ai
res, Fmio de Cllltura &cnáni.ca:;· 1956.; p. 71. 
(281) Cfr., Recaséns Si.ches, 111i.s., op. ult. cit., p. 202, y Silva y Nava, Carlos de, -
''la jurispru:ienc:ia", en Curso de actualización de amparo, México, lli.visifu de EBtu-
dios &Jperiores, lNAM, 1975, p. lll. 
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Piero Calamandrei nos dice que la justicia es algo más que 

la simple actividad de hacer silogismos, es algo mejor: "es -

la creación que emana de una conciencia viva, sensible, vigi-

!ante, humana. Es precisamente ese calor vital, ese sentido -

de continua conquista, de vigilante responsabilidad que es ne 

cesarlo apreciar e incrementar en el juez • 11 (2S2) 

Se presentan, así, dos actitudes irreconciliables: la de -

sujeción del juez a los lineamientos jurídicos y la de inter-

pretación de acuerdo a los imperativos de su conciencia; de 

este modo, su actividad debe ser reflexiva, sujetarse a los 

términos de la lógica; pero, además, orientada al sentimiento 

de justicia que, como ser humano, no puede renunciar.(283) 

El jue~ debe ejercer su función como lo hace el legislador: 

de la experiencia, el estudio y la reflexión; en síntesis, de 

la vida misma, cada uno ejerce sus funciones dentro de los lf 

mite·s de su propia competencia. (284) 

Bajo estas condiciones, se considera que la jurisprudencia 

puede producir los siguientes efectos:(2B5) 

1) Confirmar la ley; es decir, cuando 1a sentencia juris--

prudencial simplemente viene a confirmar el sentido claro y -

preciso de 1a ley. 

(282) Cit. por Fix-Zanu:lio, féctOr, 1'El juez ante la noma coostitu::ialal.11, op. cit., p. 36. 
(283) Idlw, PP• J6 Y 37. 
(284) crr., Olrdozo, Benjamín N., La naturaleza de 1a función judicial, 1benos Ai
res, El. Amyu, 1955, P• 90. 
(285) Vid, Silva y M:lva, Carlos dE¡O, ''la jurispru:ieoo:ia", op. cit., p. ll2, y Hemández, O;ta 
vio A., op. cit., pp. 362 y 363. -
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2) Interpretar la ley, o sea el juzgador no se limita úni-

camente a la aplicación ·mecánica de la ley, sino que hace una -

interpretación poniendo de relieve el pensamiento del legisl~ 

dor. 

3) Suplir a la ley, llenando los vacíos de ésta porque es-

muy común que·no pueda prever todos los casos que pudieran pr! 

sentarse dentro de un problema jurídico determinado, por lo -

que se concede al juzgador la facultad de lle~ar esa laguna,

pues sería lógicamente imposible aplicar el derecho válido al 

caso concreto debido a que la premisa necesaria no existe, lo 

cual hace que el juez se encuentre autorizado a llen~rlas o -

suplirlas. (2.86) 

Cierto es que en la mayor parte de los casos las normas g! 

nerales suministran la orientación, salvo el caso de lagunas-

en que es necesaria la interpretación del juez para integrar-

el derecho, teniendo de este modo la función jurisdiccional -

dimensiones creadoras.(28']) 

4) Derogar, modifi~ar o abrogar las normas de derecho. Es-

te efecto no tiene cabida en nuestro sistema jurídico porque

pugnaría con el artículo 14 constitucional y con los artícu--

los 9 y 10 del Código Civil para el Distrito Federal, de apl! 

cación federal, según el cual la ley no puede ser modificada-

(286) ar., Kelsen, üim, Teoría general •• , op. cit., W· 174 y 175. 
{287) Vid, Recaséns Siches, Luís, Hueva filoso:fía ••• , op. cit., :W• 2D2 y 515. 
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sino mediante un procedimiento similar al que le dio origen,-

además de que contra la observancia de la ley no puede aduci~ 

se desuso o práctica en contrario. (2B8) 

V. LA JURISPRUDENCIA DEL MONOPOLIO DE LA ACCION PENAL 

En el capítulo anterior ya se ha analizado la jurispruden-

cia sobre el monopolio de la acción penal; no obstante, nos -

hemos encontrado con nuevos puntos de crítica: 

Pri•ero. Como se ha visto, uno de los efectos de la juris-

prudencia es el de suplir a la ley, llenando sus vacíos o la-

gunas.(289) Sin embargo, la jurisprudencia ha renunciado a su -

labor, lo que se nota en la falta de medios efectivos de de--

fensa contra las determinaciones del Ministerio Público. 

Segundo. La jurisprudencia no se basa en texto legal algu-

no; ni la Constitución, ni la Ley de Amparo, etcétera, esta--

blecen que el amparo es improcedente contra las determinacio-

nes del Ministerio Público. No se puede decir que la jurispr~ 

dencia conforme la ley, ni siquiera que lainterprete. El sen-

tido de la ley no debe ser el de privar a los gobernados de -

los medios de defensa que sean necesarios para proteger sus 

derechos, y si en algún sentido puede hablarse de interpreta-

(2.88) ar., Hernán:iez, n:tavi.o A., op. cit., pp. 362 y 363, y Silva y Nava, Carlos de, -
op. cit., p. ll.2. 
(289) Este efecto sólo tiene limitacicSn cmndo existe cmstreñimi.ento forzoso a la letra de 
la ley, caoo en el caso de aplicación de penas en los juicios del orden criminal. (artículo 
l4 coo.stitucia'lal, pínafo tercero). 
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ci6n, el único que puede dársele es el de una interpretaci6n

extensiva y an6mala del sentido de la ley. 

Tercero. En el espíritu del Constituyente nunca floreci6 -

la idea de negar el amparo contra las determinaciones del ór

gano acusador. 

Todas las características que se han comentado sobre la j~ 

risprudencia sobre el monopolio de la acci6n penal bastarían

para tildarla, desde el punto de vista de la ~octrina tradi-

cional, como una jurisprudencia inconstitucional, pues va más 

allá de su labor meramente confirmatoria, interpretativa o .s~ 

pletoria. Esto se reafirma con la negaci6n absoluta de recur

sos efectivos contra las conductas indebidas de los agentes 

del Ministerio Público, y negar ese derecho al ofendido por 

el delito es negar al ampa.ro su carácter protector de los de

rechos fundamentales del hombre. 

VI. LA JURISPRUDENCIA DEL MONOPOLIO DE LA ACCIOK PENAL EN 

RELACION CON LA FACULTAD QUE TIENE EL MINISTERIO PUBLICO 

DB VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

canos como las leyes secundarias facultan al Ministerio Públi 

co para velar por el exacto cumplimiento del principio de le

galidad. 

Por este deber, cuando las salas de la Suprema Corte de -

Justicia de la Naci6n o los tribunales colegiados de circuito 
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sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo mat~ 

ria de su competencia, los ministros de la Suprema Corte, el-

procurador general de la República o las partes interesadas -

podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema Corte, 

la que decidirá funcionando en pleno, o ante la sala corres-

pondiente, la tesis que deba prevalecer.(:ZSU) 

Igualmente se faculta al Ministerio Público federal a for-

mular pedimentos en los juicios de amparo en donde interviene. 

No obstante estas facultades, el Ministerio Público, trai-

cionando su deber de velar por el principio de legalidad, no-

hace nada porque se suprima la jurisprudencia notoriamente i~ 

constitucional sobre el monopolio de la acción penal. Resulta 

lógico pensar en las razones que lo hacen apartarse de iu de-

ber. Dicha jurisprudencia refuerza enormemente sus facultades 

como único conductor de la averiguación previa. También es e~ 

plicable este abandono de funciones, por la falta de indepen-

dencia del Ministerio Público respecto del Poder Ejecutivo. 

En el Ministerio Público se conjugan las funciones de re--

presentación social en el proceso penal y la de asesoría jurf 

dica del gobierno federal, por lo que es evidente que este ó~ 

gano no puede actuar con iaparcialidad en el ejercicio de sus 

funciones. Y si la imparcialidad del Ministerio Púplico en el 

proceso penal es cuestionable, ¿por qué no proceder a separar 

esas funciones consideradas como incompatibles? 

-
(2SU) Artículos 195 y 195 bis de la Ley de ~· 
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Por otra parte, el procedimiento para dilucidar tesis con-

tradictorias s6lo legitima a las personas seffaladas al princ! 

pío de este inciso para hacer la denuncia correspondiente. Pe 

ro, la resoluci6n que se dicte no afectará las situaciones j~ 

rídicas concretas de las sentencias contradictorias de los 

juicios en que fueron pronunciadas. 

Se puede concluir que la denuncia para el caso de tesis --

contradictorias se hace para mantener la unidad de la juris-

prudencia; (291) pero no se hace para evidenciar criterios que -

pudieran ser inconstitucionales. Parecería inaudito pensar en 

tesis de jurisprudencia con ese carácter; sin embargo, la ju-

risprudencia sobre el monopolio de la acci6n penal se perfila 

como un insólito caso de inconstitucionalidad, mismo que re--

quiere ser suprimido. 

Dicha supresi6n de la jurisprudencia, negando el amparo al 

ofendido por el delito contra las determinaciones del Minist~ 

rio Público que le afecten, puede provenir del mismo seno del 

Poder Judicial, y para_ ~el efecto de subrayar esta perspectiva 

habremos de estudiar someramente los esfuerzos de hombres --

ilustres que teniendo plena conciencia ~e lo que es la fun--

ci6n jurisdiccional, pusieron el dedo en la llaga evidencian

do a la jurisprudencia del monopolio de la acción penal como-

una cruel negación de los más elementales derechos que asis--

ten a los ofendidos por un delito. 

(291) Véase, Castro, Juventino V., Ga-antías y aaparo, op. cit., W· 141 y ss. 
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Desde la instauración del Ministerio Público en nuestro --

sistema jurídico, se ha dejado sentir la preocupación por fi-

jar la esfera de acción de ese órgano, principalmente en sus-

atribuciones y en sus relaciones con las víctimas de los del! 

tos. 

Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se habían orientado en el sentido de reconocer al Ministerio-

Público plena autonomía en cuanto al ejercicio o no ejercicio 

de la acción penal, (292) por lo que sus pedimentos inimpugnables-

ataban al juez y reducían a la parte civil a una gran impote~ 

cia que con gran escepticismo veía cómo se vulneraban sus de

rechos por un poder autónomo incontrolable,(293) pues el Mini~ 

terio Público, en cualquier estado del proceso, podía abando

nar la acción persecutoria desistiendo de ella, con lo que la 

autoridad judicial mandaría archivar la causa, práctica vicio 

sa, "si se atiende a que tal facultad no se la otorga el artí-

culo 21 constitucional, porque si lo autorizara, ello equiva! 

dría a dinamitar el proceso después •haberlo puesto en movi-

miento, y por ese medio tendría en sus manos la facultad dec! 

soria de absolver de los delitos a quien no quisiera continuar 

acusando con invasión indudable de la función judicial. Tal -

práctica está proscrita por el artículo 21 constitucional; --

(292) ar .• león ()-antes, Raneo, El juicio de -paro, op. cit., pp. 141 y ss. 
(293) Ver Informe de la &rprma Cprte de Justicia de la Nación, 1~5, la. sala, nn:l:i.do por 
el ministro Teófilo Olea y J.eyva, p. 8 
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sin embargo, subsiste merced a una jurisprudencia equivocada-

que declara improcedente el juicio de amparo contra ta.les ac

tos. <294> 

No obstante lo anterior, hombres como Fernando de la Fuen-

te y Teófilo Olea y Leyva pugnaron siempre por una tesis res

trictiva de las facultades del Ministerio Público. Al respec-

to, veamos cuáles fueron sus pensamientos. 

Fernando de la Fuente, en su calidad de pr~sidente de la -

primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

el informe de 1944, nos dice que la jurisprudencia de la Cor-

te ha ocasionado que el criterio de la sala se dividiera en 

dos corrientes de opinión: la de la mayoría, de acuerdo con 

el arbitrio irrestricto del Ministerio Público, y la de la 

minoría, que cree que la tantas veces invocada jurisprudencia 

otorga a la institución un poder omnímodo, lo que constituye

un gravísimo peligro para el orden político-social aexicano,

poniendo en riesgo de desquiciamiento al régimen de derecho -

fundado en la Constitución de 1917. 

Una brevísima síntesis de la opinión de la minoría se enu~ 

cia en los siguientes puntos: 

ia El artículo 21 constitucional contiene la doble garan-

tía de que el juez no se convierta en perseguidor de los del! 

tos y que el Ministerio Público jamás pueda transformarse en

juez, abandonando la acción persecutoria,debiendosiemp-e ejercita!: 

(294) Idem, pp. 8-10. 
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1a para que e1 juez pronuncié una reso1ución judicia1 que tie 

ne por natura1eza e1 ser recurrible. 

22 Son inconstitucionales todas las disposiciones que aut~ 

rizan el desistimiento de la acci6n penal y los sobreseimien-

tos que en dicho acto se fundan a los que se dan efectos de -

sentencias absolutorias ejecutoriadas, porque sólo el juez p~ 

sec la acción decisoria con exclusi6n de cualquier otra auto-

ridad. 

El Ministerio Público no es parte sustancial en e1 proceso 

porque le falta interés en el obrar y, precisamente, porque -

e1 interés púb1ico de que se aplique exactamente 1a 1ey 1o c~ 

racteriza como un sujeto desinteresado en e1 proceso y como 

un funcionario con autoridad que, no pudiendo ser infa1ible 

en su actividad, está sujeto a 1a unidad jurisdiccional de 1a 

Suprema Corte cuando vio1a derechos individua1es, y so1amente 

una·equivocada jurisprudencia de 1a Corte ha podido anu1ar --

1os derechos de 1a parte ofendida, y para evitar la hipertro

fia de1 Ministerio Púb1ico y de sus funciones, es menester -

controlar1o mediante· e1 juicio de garantías. (295) 

Por su parte, Te6fi1o 01ea y. Leyva, también como presiden

te de 1a primera sa1a de 1a Supreaa Corte de Justicia de 1a 

Nación, en e1 informe de 1945 nos dice que 1a monstruosidad -

de 1as funciones de1 Ministerio PUb1ico han prevalecido por 

(295) Ver el Inf~ a la ~-Corte de Jooticia de la Hlciál, 1944, la. sala, W• 17-23. 
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una jurisprudencia equivocada que declara la improcedencia 

del amparo contra sus actos. 

La primera sala había reaccionado contra esa jurispruden-

cia declarando procedente el amparo de la parte ofendida cua~ 

do reclame resoluciones atingentes al incidente de resarcí---

miento del daño o al aseguramiento de los bienes objeto del -

delito, considerando que toda resoluci6n de esa naturaleza -~ 

puede afectar los intereses morales y materia~es de la victi-

ma o parte ofendida y el hecho de haberse detenido ante los -

sobreseimientos que provoca el abandono o desistiaiento de la 

acci6n penal, no es óbice para que se considere la injusticia 

de la arbitrariedad y de la inconstitucionalidad de tales ac-

tividades. La razón por la cual no ha sido declarado procede~ 

te el amparo contra esos actos se funda en el temor de provo-

car un caos en.la 1egislaci6n penal, por lo que se trata de -

encontrar los remedios jurisprudenciales adecuados para proh! 

bir terminantemente el abandono de la acci6n persecutoria del 

Ministerio Público sin.p.erjuicio de que, cuando esto sea pro

cedente, se declare así por una resoluci6n judicial fundada y 

motivada y siempre recurrible e impugna~le por las partes.(2Jl}6) 

La minoría de la sala penal continuó insistiendo en una t! 

sis restrictiva de las facultades del Ministerio Público.A.,_ 

diados de 1946, se logr6 que uno de los ainistros de la mayo

ría cambiara su criterio y uniera su voto, foraando así aayo-

(2Jl}6) Infonne a la &...- Oarte de Justicia de la Mlc:l.ón, 1945, la. sala, PP• 8-14. 
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ria para sentar una tesis que vino a cambiar la posici6n exi~ 

tente. 

El ministro Jo&é H. Ortiz Tirado uni6 su voto al de los m! 

nistros Olea y Leyva y De la Fuente, al admitir la proceden-

cía del juicio de amparo instaurado por el ofendido por el d= 

lito contra aquellas resoluciones de las jurisdicciones repr= 

sivas que destruían la base para la obtenci6n de la repara--

ci6n del dafto en el procedimiento criminal, como las que se -

refieren a la no existencia de delito que perseguir; libertad 

por falta de •éritos; desistimientos de la acción, y la abso

luci6n definitiva del reo. 

Con lo que respecta al desistimiento de la acci6n penal -

por parte del Ministerio Público, se estimó que, dado el ca-

rácter eminentemente público de la acción penal que deriva de 

su funci6n y de su objeto, tiene como característica princi-

pal ·la irrevocabilidad, por lo que, una vez puesta en movi--~ 

miento por el órgano que la ejercita, no se puede desistir de 

ella ni suspenderse o interrumpirse sino s6lo en los casos e~ 

presamente.previstos en la ley. 

La seguridad jurídica exige que todo acto de autoridad es

té fundado en la ley. Si el Ministerio Público, indebidamente, 

atendiendo a principios de oportunidad se niega a ejercitar 

la acción penal, no sólo lesiona su funci6n, sino otra, tan 

respetable y alta como la suya. No es posible admitir que si

su excitativa al órgano jurisdiccional da vida al proceso pe

nal, su abstención quede substraída de todo •edio de impugna

ción y al •ás calificado, que es el control constitucional. 
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Se estimó que al declararse por el 6rgano externo de con-

trol la actitud abstencionista del Ministerio Público como --

contraria a la ley, no equivalía a privar al 6rgano de la ac~ 

sación del derecho de ejercitarla, ni que se convierta el pr~ 

cedimiento en sistema inquisitorial, pues seguirá siendo él -

quien la ejercite ante los tribunales.(297) 

Por la importancia del caso, estimamos pertinente transcri 

bir las tesis con las cuales se form6 mayoría~ 

(297) Infonne a la &lpr'E!l8. Corte de Justicia de la ltl.c:i&t, 194(>, la. sala, W• 4-9. 



ACCION PEN.AL.-SU NATURALl-:Z.\.-La acción pe
nal pertenece al Estadc, y por lo tanto, es de carácter emi
nentemente público; en consecuencia, el lirinisterio Públi
co, que es In institución n In que se ha encomendado su ejer· 
cicio por el al'tlculo 21 de In Constitución General de 111 
República, carece. do fnc11ltn1les pnra nbnndonnrln o para 
desistirse do ella, unn vez ejer:citnda, tanto porque no le 
pl'rtenece en propiedad y porque no qul'<ln n su nrbitrio o 
discreción el hacer uso de ella, como porque corresponde 
a lns autoridades judiciales Ja decisión lle! e!JSO relativo, 
conforme a Ja alta función de las mismas, que es de orden 
público y eminentemente jurisdiCci?nal. Pero como los ac
tos del Ministerio Público deben estar subordinados a la 
buena fe, y tender siempre n la investigación lle la verdad, 
cuando reconozca que la acción penal carece de fundamen
to en un caso concreto, puede, en forma indudable, mani
festarlo sa( al ·Juzgador sollcitán,ble la absolución del acu
sado, o que lo ponga en libertad por haberse desvanecido 
los datos en que ae apoye su prisión preventiva, o el sobre
Hlmiento de la cama, y el propio Jmgador debed acor
du de conformidad 1111 petición, ai fuere procedente, me
diante el ejercicio de au función decisoria y jurisdiccional, 
por medio do la interlocutoria o de la sentencia definiti
va que, en su caao, corresponda.-Aruparo en revisión nd· 
mero 3445-46-la., promovido por Pedro R(os contra actOOI 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Zacate
cas.-Ejecqtoria· del diecilfis de agosto de mil noTecien
tos CWlrenta y seis, pronunciada por mayorfa de tree votos 
de los Ministros De Ir\ Fuente, Olea y Leyva y Ortiz Tira-·· 
do, en contra de los votos de loa Ministros .Angeles y Be
bo11edo . 

.ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL.-EI texto de dicho 
,,.....,,.pto formo un todo coherente y preciso: por una par
te confiere al Jilinbterlo l'dblico Ja p.l'lll'Cución do Jos de
litos, y.por otra, detennina qne lo im1KMici611 de las penas 
"' propia -y exeJnaiTa de lo autoridad judicial. Su edge. 
IÜJI de1nueatra, pun, que el Hiubterio Público carece de fa. 
eultade11 pnra juzgar y decidir por af mismo, y que los tri
hunnlcs, ante la11 pruebas que rinda aquella lnlitueión en 
1>l ejercicio <le la acción penol, que le corres1•011de mera
mente ilomo dcpo11itaria, por monllnto clcl referido nrlfculo, 
Clltán 1>lc11nu1e11te 1'.opneiludos t>nrn conrlenur a un ACWIA• 

do, o para abRolverlo 1i n~I r>rocede lrguhnl'nte, aun en el 
CRllfl de que el Agente del Ministerio Público que haya in
tervenido t'n el proceso o el Jefe do hi 11ropia Jnat.ituci6n 
HuH!cngan que Re eomproh6 RU responRnhilidod cm el delito 
QUC HC Je h11y11 im1>nl11do. Á•I, Jlll""• RÍ ¡>Or el conrrarlo, el 
l'rocur1ulot" <lcmrrnl do .Ju•ticin phlc que "º le ponga en li
l1ertn1J, revoc;ímlto'r. el nulo •le formnl prisión respectlyo, 
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11or l'nti1n11r qur el honticiclio que RC Je atribuya tuvo el ca· 
r4ctcr de ncei<lentnl, y par lo tonto, 110 punible, y el Tri· 
huna! n quo eansidcro que incurrió en imprudencia el mis· 
mo inculpado, puede, evidentemente, declarorlo osf, sin quo 
con ello vulnere en 8U perjuicio,. Jo prnntfn ,cRtablccidn 
en el reCcri1lo urlfculo 21 de lo Constitución Oenerol de 
lo Repúblico, ¡mes no debe intcrprctorsc e:m monifcstaci6n 
de aquel funcionario, como un desistinücnto t6.eito, o como 
el abandono de lo acci6n penal que se hnya ejercitado por 
el M'"miaterio Público, dado el canicter eminentllmente pú
blico de to! ncci6n, que pertenece al Estado, y que por ello, 
es irrevocnblc o irreductible, y una vex puesta en movl· 
miento por el 6rgano público que la ejercita, no puede de· 
llisti1'911 de elln, ni interrumpirla o au.,penderla, sino en los 
casos previstos ¡>or Jo LCy, y s6lo conduciendo el Pl'C!Cªº 
hasto Jo sentencio de condena, de nb110luei&n, o de 11<1brnel· 
mlrnto, pues Ja acci6n penal, al ponene en mo.,jmlento, 
provoca el ejercicio. de Ja jurisdicci6n y da vida al proceso 
pennl, que Hólo concluye con una decilli6n del jues.-Am· 
)lnrc cm 1·evÍ11ilin número 3445-46-la., promovido por Pedro 
nros contra netos del Supremo Tribunal de. Justicia del Es
tado de l!:acntccas.-Bjecutorio de dieciséis do •Coño de 
mil novecientos cuarenta y seis, pronunciado por mayorfa 
de tres votos do loa 1tllnlatros De la Fuente, Oleo 7 Lcyva 
y Ortiz Tirado, en contra do Jos votos de los Hinlatros A.n· 
geles y Rebolledo. 

llil~JM'MIO PUDI.400.- NO ·l!'UEDE ])g8rs'l'm8E 
DE LA .ACCION PEN:A•ú Y SI SE Dml\9TE NO PRW'A. 
CON ELLO AL JUEZ DE SU. FAOVUl'M> DBCISOBIA. 

(F.jecutorlo completo). 

•Berial6a Nl&-lHS. 
Pedro BIOL 

~blco, Distrito Federal • .a..,uerdo de la-Prhaera Wa 
de Ja Suprem;a Córte de .Tmtlcla de la Naci6n eo~ 
diente 111 iUa clle~is de agoato de mil no•lcienlom cua
renta y HIL· 

V°1Bto, en revlái6n el ~nte juicio de antHiro ¡ y, 

l'JU.MERO.-El licenclndo Dnniel Cardonn, "omo •le
fcmor de Pedro nroe, promovió juicio de ampnro ante el 
Juez de Distrito en el Eetado de Zacateca&, contra actoa 
del l!:!npremo Tribunal de Juaticia dcl propio Estado, que 
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Jiizo eonailtir en la interlocutoria dictada por uia autori
dad eon fecha dicci9ói& de marzo del aiio en eur:10, por 
Ja ~ne modificó el auto de formal prisión que había rro
nundado el Juz¡;ado de Primera Iusto.ncin de $ombrcrc· 
te en eonh·a de '"' dcfünso, en veintinueve tic noviembre 
111:tcrior, dcdarñndolo presunto resro•~-nble del dclilo de 
bun>icidio perpctrndo cu la. personn de 1''ortun:it? Il:ttu~, 
en el Bentido -de que tal hcoho delictuoso <lcbfa consitlernr· 
se colll<) ejecutado por imprudencia de su pal'te • .&~tima 
que se vulneran en perjuicio de &11 representado Jus ga ran
tfq que le otorgan JM arti<'ulos lo., 16 y 21 de la Constitu
ei611 Oenernl de 1,. Rcp(1blic.a, por JO. siguiente-.; n1otivou 
porque do acuerdo con la cotúesíún del propio acusado, y 
ante IA ausencia de enalquicra otra prueba, debió l1abCnie 
achnitido que el disparo de la carabina cuyo qnoyectil pri
:v6 de ia· •idm a Portunnto Ha ros, se produjo en forma ac
cidental lo que hace que .resulte lrrt'a,ponaable ~te tal hecho 
au defeMo; T porque el Procu1·ador General de Jll8ticia 
del Eoltado de Zaeate.:as, al lnten·euir en la tramitaciún del 
reenm de apelacicm que ae ltizo "Vá·l!!r eootra el auto de 
pria.16n pre•entiva, aolieít6, e:i¡preaamente, que ae revocara 
- providencia,- admitiendo la referida hip6teais, y a1Hite-
11Mnd098 de ejercitar, por lo tantl', acei6n penal en contra 
de Pedro R(os, por ceyo motivo el Tribunal reaponaabte 
Clll'ec!ll ya de facultades para resolvC!r el eaao en el ~.ntl• 
do en que lo hizo, debierrdo hnber ordenado la libertad por 
falta de drltos, de au rei>refK'ntado. 

8J!)(}(JNJ)().-.Aclmlti1ln la rlenarnda, se pidió el infor
me de ley a la autoriwul ,o;cflalada eomb reaponcable, la 
que In produjo ae~tando el acto que ae le atribufa, T eo
mo jnatificaei6n del miano, aeom!pafl6 el tbea que había 
tramlt11do, 7 en el qne obra, original, In interloeutori& re
claJ1M1d11. 

TERIOERO.-'En 111 1111diPnch1 de dcreooo ae coneedl6 el 
11mpnro ni qnejOKo, e inconforme el Tribunal responsable 
P.on l'M fallo. por eondueto de an Prt!llldente inteq>uao el 
ftCUl'llO d~ re1·i1i4'n, IA Pre11idencia de Ja Snpttnm COrte 
"" Jn1tlei11, lo admltl6. trnmlt4nd""" en torma fepl, y et 
.A11ente del llllnloterlo Pl\blk?o Fc<leral qnc intervino en 61, 
pidió quf' ae revoque la eentenclA recurrida 7 .,. niegue la 
protreeiún 1olic!ltad11. 

C'ONSJDJ~R .. \NDO: 

l"R-J.)11FlRO.-EI J11pr. Federn1, enmn rnnt'lamento riel fnllo 
qnl!' lle rrv!on, t':<pone fo •hr11iente: "El ngraTiado pzpre-
11& qnP rn 1111 t'nt1el'pln llr vinla el artfcnln 21 eonstltuclo
nnl t'll virt111l clr qllt' r• rle u1plnrndo derecho que 111 per. 
11rc11eilin rlr '°" drlitn~ cnmp<'le íinien y ezelnaivnmente al 
llint.trrln Públirn y- qnt' iol <'n In lt¡>t'lnclún que .oe interpn
•n en C!Olllrn riel nntn 11(' tormnl 11ri1i6n ol Procurador a .. 
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nl'rnl di' Jn•ticia •e nf1t<tÍP111> <le cjorcitnr IR oct'lún penal, 
pnl'•tn que Mio i'unrionnrin pidió que "" rcvoear11 t'•e auto 
por P .. tnr <lrmostro<fo r¡nr la ntuP.rtc ele Fortuna to .!f11ro~ 
'"' d<'hirí n un neclclcutr, In nutol'l<lnd rcspon!Ulblo debió 
dictar nnln <Ir Rolturn. tomnn<lo <>n cncnlrt r•e pedimento, 
ya <Jll<! N¡nh·nle n 1111 dc~Mimiento de In ncción penal. TER· 
OERO.-Esto concepto de violación es fuudndo, pues etec
tivmnente el a.rticulo 21 de In Cou.stit11ci6n Oeneriil de la 
República. establece en formn e:q>tum. que la. persec11eión 
de los delitos c1>~te únicn y exclusivamente ni !{iniste
t-io Pdblico, y si el ciudadano Procurador de Ju.~ticia del 
F.atado en s11 pedimento número ireintn y oeho de cnat.ru 
de febrero del corráente nlio, exp1·es11 que el nnto de formal 
prisión dictndo en contra del acus.n<lo Pedro Rios, debe ser 
revocado porque de !na ·constancias de autos aparece que 
el didparo que caua.S la muerte de Fortunato Harlll!t, se·pro
dnjo en una forma completamente nccidenta·l, la aui<>ridad 
reeponsable dicte nncvn resoluci6n tomando en cuenta el 
pedimento del ciudadano Procurador y considerando que 
11 virtud de ese pedimento existe un desistimiento tácito del 
ejercicio de In aooi.Sn penal" • 

.SEGUNDO.-El Presidente del ~tpremo Tribunal de 
Juatlcin de Zacateca8, t>xpresn como ngravios: que no se 
tuvo en cuenta el ¡pedimento favorable d"1 Procurador Ge
neral de Justicia par!L revocar el nuto de formal prisión 
que se habta dictado en.primera instancia en contra de Pe
dro Ríos, como .pre611nto responsable del delito de homici
dio en 1A persona de Fortunnto Hnros, porque dicho fun
cionario lo formul6 1ín recabnr expresa antorlzaei.Sn del 
Gobernador del El!tado, en los términos del artreulo 20 de 
Ja Ley de Organizacl.Sn y Funciones del !fini.aterio Pdbli· 
eo, y tatnbién, porque s6lo a las outorid..tes judicialea co
tteaponde declarar, previo conocimiento y estudio de c .. 
d& caao, el que un heclio no deba ttr considerado como 
delito, T l!Omo fundamento de esta aseveraci.Sn, eita la eje
cutoria pronuneiada por eetA Sala PJl el juicio de am119. 
xo en reviaión m\llll&ro 6711-41, ipromo\'ido por ·llanuel Rfos 
Soto, de la que fneérta lo• p'rrato1 algulent.-_,, " •••••• puea. 
to que la pretemi6n ¡>unitiva tiende. tan a6lo a excitar la 
autoricüd del 61Wano jur!9diccionnl competente, pero aln 
ligarlo ai cOMt.refiirw a 111.'1 petlcionea del ·Repre.entante 
Social, ;r11 que ~tando ti .Jucn obligado a la nplic11ci6n exac_. 
ta de la ley dentro de sus fneultades de Íft\POtter Ju pe.. 
Dllll, sn funel.Sn lleciAoria a6lo puoclo C8tar supeclitada a la& 
eonstanoias del proeeao". Y como tercer agrnvio -tiene 
que en el Clllfo u:iati6 un '-ordntloro delito de imprudencia 
que so cometió en. la persona do Fortuna to Jinroe, y que 
result6 por actos CJccutados .por l'erlro Ufoll, por lo <111e Ja 
providencia que nHf lo dccl~ró, nwdiffoamlo en eMe Mentido 
el auto do formal pri•ión que ne le habla <lecrctatlo pol' el 
delito de homicidio, resulta cattielnutente legal. 

'l'ERCERO.-El primilro do rtilos conceptea no es ad-
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n1isible en el caso, porque segoún el artículo 20 de la Ley 
de Organización y Funcion1!s del ll!in istcrio Público del 
Estado de ZacntccnR, sólo es ncccsnria la autol'Íznción· del 
Ejecutivo al l'rocuraclor Gcncrnl cie Justicia o n los .Agen. 
tes del .ll!inistcrio P1íblico, pnra. r¡l\o pi<lnu el sobre:¡cimieu. 
to o el archivo dd prOC•'flo o que se concedn la libertad 
de un inculpa.do, o se declnrc su irrcsporumbilidnd, en los 
11egocios civiles, en gue cstú in tercsndo el 1''isco, debiendo 
entenderse que cu los ®SOS anteriores cunudo se trata de. 
'l:UC•tiones penales, ést:ts estén refaeioÍ1~dns con aHUntos que 
puedan· afectar la lincienda Pública del F.stndo, y en el 
caso presente, no so llc1raba tal requisito, corno clnramen
te se advierto ya que se trató de la muerte de un particu
lar, pero al Jo es el segundo do los referidos ngravios, por 
loe eiguJentca moth"os: porque son exactas IBB razones que 
ee expresan en la ejecutoria dictada por esta Sala, y que 
eita el ·Presidente d"I Supremo Tribunnl de Jw;licia. de 
e'acateCll8 en apoyo de tnl agravio, cnnnto pol"qt>C Ja ac· 
tual DIBG"Or.!a de •Ministros que la integran, sostiene con 
relación al punto quo constituye Ja CJ1cncia del mismo, loa 
alguientea conc1q>toe: qne al bien es cierto que el ar.trcolo 
21 de la ConsUtuci6n General de la República eneomie!lda, 
dentro de nuestro sÍllteme de división de Poderes, la per
HllUBÍ6n de los delitos al Ministerio Público, y por lo mi .. 
mo, .seliaJ.a a eatu Institnci6n como encargada del ejercicio 
de ia acción penal, la dootrina uniformemente indica el 
car'cter eminentemente público de la miama, que deriva de 
IÜ fin y de im objeto, por lo que ae conlia a órgano.a pú·· 
bllcoa con una CU'Bcterfatlca relevante que ea la irrevoca. 
bilidld de la misma; esta característica, sefi.ala en forma 

0 irred11etiNe, que una vea p118ta en movimiento por el .ór
gano público que la ejercita, no pufl<M! desistirse de ella, 
Di interram¡>iree o suspenderae ,si.no e.u. los cuoa ezpreaa
mente previatoe en la ley, 7 a~lo conduciendo el proceso 
ltasta la 8enteucia de condena, de absolución o de aobreaci
miento, pue. la acci6n al pooene en movimiento provoea 
el ejmiicio deJa jurisdicción y da vida al proceso penal 
que tennín& con una deei&ión del Juez; la ex~ del 
erUeulo 21 de nutistra Carta Milpa, evidencia esta inter
pretación; ai la pensecuel6n de loa delitos corresponde al 
Jfiniaterio Público, en forma exclusiva atribuye· ese pr ... 
cepto a Ja autoridad judicial la declaración sobre Ja exis· 
tencia o no existencia de un hwho delictu0110, y 1obre la 
eutpabilidad y castigo de loa delincuentes, o 8obre su ab· 
solución; ai al llllniaterio Público, que no es el dueiio, ai. 
no eólo el e.neargaJlo de-1 ejercicio de In acción pennl, que 

· ea de c111r4cter eminentemente público, Jn tuera dnble, una 
vez provocada la jurisdicción, dcsistirRe del ejercicio de 
Ja misma acción, se le conferirla o. no dudarlo, la facultarl 
de di-ctar con elfo "una verdaclera ahfiolución, que sólo com· 
pete a fa autoridnd judicial. l.a funcióit acusatoria, técnica
mente apreciada, no puede destruir Ja función deciaorift, 
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del Juez, pam definir la relneión de derecho material a él 
sometida¡ por eso fo acción ne> 1!l1Cde ser desviadn, fue
ra de loo presupuestos de fo, legalidad, por motivos ptr
sonnlé.i, de oportunidad, o 1le eunlquiern otra índole, prc
eisnmente porque se coníin su ejercicio a un 6rgano del 
Estado, que cumJpln con el mismo, <JOmo lo e:ocpresa el emi
nente ,profesor argentino Bartoloni Fc.-ro, en su lumino-
1111. obra "El Proceso Pennl y los Actos Jurídicos 'Procesa
les Penales"¡ que ejerza un.n. -función impcrsonnl y no de 
parte interesada, que tienda como la acción misma ejerci
tada, al fin necesario de la realización del derecho en la 
apliC11<Jión de la ley ni CDso concreto, y no con cl fin de 
obtener una condena, sino de llegar a Ja eomprobncián de 
la verdad sobre Ja imputación, conro debe1· y poder fun
cional. Siendo el Ministerio Público una institución de bue
na, fe, la que <kbc regir su actividad, sólo bajo presu
puestos de lcg.a.lidnd, es inconcuso que sus peticiones ten
drán las mismas cara<:terf.stil>ILS, y ns( puede suceder, que 
después de provocada Ja jurisdicción y ante la evidenci~ 
de loo hechos probados, solicite del Juez Ja declaración de 
que no está co1111Probado un hecho delictuoso, que ae han 
desvanecido los datos que eiüstlan en contra de un presun• 
to culpable, o formule couclnsion<1S inacueatoriaa al tér: 
mino de ta inatrucción procesal; pero en todos esll!'l c11 -
sos, el Ministerio PG.blico no se desiste de la acción inva
diendo la función judicial, sino precisamente pidiendo !a 
resolución que corrcspo!'de, a )a jnrisdicción represiva¡ asf 
ee :mantiene el orden juridico preconizado en el artfcnlo 
21 constitucional, realizando completnm'ente un derecho pú. 
blico del F.etado, del cual sálo tiene la disponibilidad por 
medio del órgano que expresa su voluntad, y que r.s el Po
del." Legislativo. Dice Bortoloni F'crro en su obra citada: 
"El .lllinisterio Público no puede, en consecnenrin, d~is
tirse de la acción, ni renunciar antici,padamente loa recur
sos. No puede, por desistinrlento, detener loe efectoa, ni de 
la acci6n que ha intentado, ni del reeunio que ha deducido. 
Puede reconocer, corno consecnemla de In fnstrncci6n o 
de los debates, que au acci6n carece de fundamento, por
que dobe inspirarse en alis requerimientos, ~ 110 eoncien. 
cla 7 en el In ter& do Ja nrdad ¡ pero por sos conclu:alonea 
fnvorablCB 8'l prevenido o a~ acusado, no dc1tprenda ni pne
dc desprender a los jueces de la acción que les lta sid" so
n1ctida" Ea!os conr.cptos rle Bartoloni Ferro son tomstlns 
del "Tratiudo Teórico y .Practico de Instrucción Criminal", 
de R. Gsrraud, tomo I páginas 189 y 190. Les principios de 
obligntoriednd del proceso, el de la no disponibilidntl de 
su objeto y el de la inmutnbilidnd de éste, no e<>n,ientcn 
modos de determinar In causa como en el proceso ch•il, ta
le~ como el desistimiento, la trnnsncción o el abandono. La 
relación concreta de Derecho Penal, objeto del proceso, una 
vez surgido liste, no pue1le tener otra solución que 1.1 que 
lo d6 Js sentencia, de sobreseimiento, de condena o de ab-
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solución¡ as!, ¡mes, et dc~i.•timicuto, o el simple al:andouo 
de la ncci6n no puede significnr abnndono o renuucia de 
\lnn nctividnd c¡uc ta ley Je impone al ?>linisterio Públioo 
en el ejercicio de la fnnci6n qne c\cscmpeña, y no puedo 
tener fuerza. vinculatorin.1 oblignudo a los tribunales n J.e
dinar el ejercicio de una jm·i"dieci6u o de 1m nlt:i funciSn 
decisoria, que es de n.rden pí1blieo y eminenteme11tc juris
diocionol. En consecuencin, de todo lo dicho, puede afir
marse npodieticamentc, qne uua vez ejercitada. la acción 
peml por el '.Ministerio Público, sólo puede terminar por la 
certeza jurídica de una resolución judicial que lleva en su 
esencia el ser iJJ11pugnnble y recurrible, en gnrantia de las 
partes. 

CUARTO.-.Aceptada, en princi¡ilo, la legnlidad de la 
interlocutoria reclamada, es procedente entrar al estudio 
del.últimn agravio formulado por el Presidente del Tribu
nal responsable en relación con el correlativo concepto de 
violación de gnrantiae expreoo.do por el quejoso Pedro 
Bfos en m demanda de ampnro, y al. que no· se refirió el 
Jnes Federal, ¡por no .,stimnrlo necesario, de a.cuerdo con 
la facultad que la Sluprema Corte de .Justicia tiene, confor
me al art[culo 90 de l& Ley Orgánicn d<> loa articulas 103 
y 107 constitucionalea. El quej<>Bo -tiC'De, <!U su demap.da, 
que el disparo del rifle cuyo pro~ctil privó de la vida 
a Fortunato Haros, se prodnjo en formn enteramente ac
cidental, como qnedó demostrado, con su propia confesión, 
que debe adniitirse con valor probatorio pleno, conforme ª· 
los nrtlenloa 3!11 y 393 del Código de Procedimientos Pe
rull•s de Zncntecns, por no estar contradich& ni desvirtna
'lln por pruebn nlguna en contrario, y que por coosiguien
te, f'XiRte en su favor Ja excluyente de rc.;ponsnbilidad se
fialadn en la frncción I del articulo 17 del Código Penal, 

_por cnyo moth·o debió haberse revocndo el anto de formal 
pri1i6n q\te como presunto reeponsable del delito de homi
cidio le dccretú el Jne:r: de Primera Instancia de Sombrere
te, y ordennr.se so libertad, por falta. de m~rito, por ello, 
sin que seo. le(lalmcnte procedente la clns1ftcnciGn que se 
le dict6 n ese hecho delictuoso, por el mismo tribuno!, co11-
11iderúndolo como ejecutado por imprudencia de su pnrte, 
y no en formo. intencional. Desde luego debe decirse que 
la exelnyente n que el quejoso se refiere, es o. toda.<i luces 
inoeeptnhle, pues t¡ue consiste en obrar el neusndo impnl
sntlo por una fuerza fíHica exterior irresistible, ya que la 
que 'JlOtlrin hnbcr RUrgido en el enso1 era la prevfsta por la 
lraeciún X <le-1 iíiismo artíc11lo 17 do la Ley Punitiva; quo 
se contrae n rmi.•nr un dniio por mero accidente; &in inten
ción ni im,,.udeneia algnnn, ejcc11tnntlo un hecho llcito, 
con tutln• lns precnuci011rs debido.s, pero c.•ta último. ex
cl11~·enl<', no pucitc integrarse en el propio t'nso, porque 
no 11úto f'Xi•to l"'n lR nvt'1·ig11nciú11 Jn rlnclorne?ión de Pedro 
Rlo•, i1t\"t'rnsf111il ~- nb•11rtla como clnrnmcnto se ad•·icrte, 
Rino qur, por el contt'nrio apl\reee el dicho rle 11u concuRa-
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clo 8nntin1ro J[itla.lgn, r.ttyoR tc!rminon textnnlrR, en su pnr· 
.fe <'S~n<"inl Hon lt>:CI Riguientcs: ". • • • • . c111e loo tres estu .. 
,.¡eron to11rn11t!o en I~ cnntln.o, hn.bif.ndoKe e1n-borrnehado, 
y que romo entre IM ocho y nueve de la nocbe, ~ diri
gieron ig11nlmc11tc, los tres juntos, ni rnnrho de Sn.n Tui
dro ~- quo en un lugnr que esló. cerco. de San PMcunl, For. 
tunnto IInros tiró tres bnlnzos y pnsánilole In cora'binn que 
portaba n Ped1·0 Rloo, le dijo que tirarn (•l otro bnlazo; 
que el mismo Pedro Ríos le confesó al deponente que no 
se fijó que yn llevaba. cartucho cortado In c.nrabi1111. y apre
.tñndole el gatillo le pegó 11. Fortuna-to liaros y que según 
Re dió cuenta el dicente. ns( fné ...•.• ". El ahora quejoso 
relató los \Je<"hos en for;.,n distinta, dicicnilu que Fortuna
to lfaroo dispnrÍ> un tira con el rifle que llcvnbn, y poco 
despu(.,. otro, y que ni !legni• cerca de San Pascual, !foros 
le pasó el rifle n él, diciéndole que disparara un bnlnzo, 
a lo cunl se negó, pero qua habiendo tomado la carabina 
Jn mrtió en ln Hilln a<? !llilt rnbnHo; r1nc en eso.<1 monH"llt<1!'1 

empnrejó su caballo con el suyo, Snntingo Ilhlnlgo, y le 
pidió In carabina, contestnndo .;.! que no se h1 t'ntregn!Ja, y 
ltnliiémloln sncnclo ilc donde la babia puesto, con el obje
to cle de!enderln, o mejor dicho, de no cli'.rseln n Hidalgo, 
éste Ja cogi6 del cañ6n, y él Rfos, por la culata, siendo en 
esos JlllOmentos cuando se produjo el digpnro resultando he
rido Fortuunto Hnroo poi· el proyectil. Cualquiera ele estas 
dos versiones que pueda· llegar a ser tenidn como verclnde
ra, nrrojn en contra de Pedro Rfos una falta ele reflexión 
y de cuidado ele llU parte, y una mnnifiestn im1>revisi6n, 
cuyo resuJtndo constituye evidentemente, In imprudencia 
de ··cnrácte.r delietno.•o, n quese refi.ere In frncci6n JI del ar
tfoulo. Go. del Código Penal de Znentecas, y por lo tanto, 
Ja interlocutoria qne reclnmn, del Supremo Tribunal de 
Justleln de <liC'l10 Estado, que as{ lo declnró, moelificnnuo 
en tn.I sentido el auto de formal prisión que como presun;. 
to reapon°!mble del delito de homicidio perpetrauo en la per
sonn ele Fort111mto IIaros, hnbfn clictndo en su contra el 
.Juez tle !'rimero Jnstunein de Sbmbrerete, estú perle~ta
mentc npe¡mdn a lo 11re\•eniilo J>Or el artículo 19 de Ja Cons
titución General de In República, en Ja porte que deter
mina que ninguna detención podrñ exceder del término de 
treR ilfns, ain que •e justifique con un auto ele formal pri
sión, en el que l!e expresnrú. el delito que se impute al 
ncusndo, Jos elementos que Jo constituyan, el lugar, tiem
po Y circunstnncinR de ejecución, y I011 'datos que arrojo Ja 
averigunción préviB, que deben ser bastantes pa.ra com. 
probar el cuerpo del dclito, que en el caso a estudio que. 
dó lcgnlmcntc aereditndo, y pnrn hacer probable In rcs-
7>0nsnlrilidad tl<.'l ncnsa.clo ln que en el propio c111111 puede 
dc.~prcnd<"rsc t11ntn do In conrcsiún de Pedro Itfos como 
<:Je ln cieclnraciún de Santiago Ilidalgo. Por otra p;rte de 
ncuenlo con In te8is de jurisprudencia que puede v~111e 
bajo d ni1m<?ro }.'}6, en la púginn 267 del Apéndice ni to-
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nm LXA."'V.[ del Semana.no .Juclicinl de la Federación, Pri
mera. Parte, pnrn. motivar el nuto de formal prisión, la 
ley no <'siitc r¡ne se tcngnn prucboa complctnmcnte elarns 
")Ue 010l11blri:c1111 rlc m01:lo indudable fo culpnbilidnd del reo, 
.-1;in<1' r¡uc rrqnicrc 1'micamentc, r¡uc loo dntos arl'Ojndos por 
In nvcriguución sc1111 1.rnstn11tcs pn,ra comprobar el cuerpo 
del delito, y hnccr probable la i·csponsn.bilidnd del inculpa
do, prl'supucstos nmbos r¡uc so hnn cumplido en el caso a 

·'l!Slutlio, como yn se in<licú. Por lo tanto, es procedente la 
<Tevocnciú11 1lcl fullo del Juez Federal, que concedió a. Pe
·<lro Ríoi; Li protccci6n de la Ju.sticia·de su F,ucro, y la con
:siguicnle ncgnlinL del amparo que ha solicitado. 

l'or Jo c:qrncslo y con íundam:cnto ndemús, en los ar
·t[culoR 24, fracción I, y 41, fracción ILI, de la Ley Orgáni
ca. del l'U<lct• Jnclicinl do In Federación y lo., fracción I, 
28, 76, a ;s, 83 fracción III, 85, 89, 90 y .181 a 191 de la 
!Lt-y Jt.ei:;lnmcn tn l'in del Anuparo, se resuelve: 

IT'ItDIERO.-SG revoca la sentencia dictn.dn por el Juez 
ilo Disl rilo en el Estado de Zacntccns, con fecl1a veinte de 
abril del corriente nño, en el jniei<> de amparo a que se 
refiere c•le toca. 

SJ<JGLXDO.-Ln .Ju•ticin de Ja Unión no ampara ni pro
tP.gc n l'r•Jro Rlos, eoutra el neto que reclama del Supre
mo Trih1111nl de Justicin, de Ja misma Entidad Federati
,,-a, que consiste en In interlocut<>ria dictada por esa auto
ridad, el dieciséis de marzo de este mismo año, que modi
ficó el auto de fol'm'.a.1 prisi6n a que l<> habla sujetado el 
Juea de Primera Inatancia de Sombrerete, en veintinneTe 
de noviembre anterior, declarándolo presunto reeponsalMe 
del delito de homicidio, penpetrndo en la personn de For
tuna.to, Haroa, en ol sentido do que tal he.clic delietuoee 
debía comñdernme como ejecutado por im:pruclencin ele su 
parte. 

Tercero.-Notifiquese al Ministerio Público, y por eon
tlncto del Juez de Distrito respectivo, a las dem6s parles 
<111e intervinieron 001te él en el asunto, a cuyo efecto, se li
brarii despacho con inserción de lo conducente, el .que de
bi<lnmente diligenciado, devolverá a esta Snp:remo Cor
te¡ exp[daae lo. ejecutoria respectiva y con los autoe del 
amparo, rem.itase al inferior, pnblfquese y a.rch!vese el toca. 

- .A.sf, por mnyoda de tres votos de los Ministros De la. 
Fuente, Olea y Leyv.n y Ortiz Tirndo, Jo resolvil¡ Ja Pri
m'era Sala de In Suprema Corte de Justicia de la Noción. 
LoR MiniRtros .Angel.es. y !rebolledo votaron ele '1CUerilo con 
l"l proyecto de sentencia que el primero prl'scntó como po
nente, por el que se confirmaba la sentencia recurrida, que 
t"onc<>dió el nmpn.ro al quejoso y que se apoyaba en la. te
,.;,. <lo jurisprudencia número quince, que aparece publiea
<la en lns pñgina. .. cuarenta y tres y cuarenta y c1111trr> de{ 
Ap(,ndico al Tomo LXXVI del Scmnnnrir> ,Jurlicinl de la 
Fcclor11ci6n, Primera Pnrte. 
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IMliNISTERIO puamco, PROOEIDENCL\ DE~ .AM
P.A!RO CON/l'RA EL, CUAINDO ODJM couo At:Tom~ 
J> ... \I>. 

(Bjecutoria completa). 

Jesús Olivern i.roreno. 
Rcdsión ;;:?2~-l!H~. 

•1'Eéxico, Distdto Federal. Acuerclo ele In Primer" l;:°<Sn 
de la Supre-mn Corte do Justicia de la Kaciún, del díu siete 
de jnniu de mil ttol"ecientos ctrn.rcnta y seis. 

Visto, en r~\·isi6n, el presente juicio de am.pnro; y, 

RESUI/l'ANDO: 

PlllM&R.0.-.Jesús Olivera Moreno, por escrito de 18 
de nbril de 1915, dema.tdú umpn·ro ante el Juez Primero 
de Distrito en el Estado de Yueatú.n, contrn netos del Sub
proeurrulor General de Justicia del »..-tado, en funciones 
del Procurador y ele! Juez Primero l\Ienor del Primer De
pnrtame.n.to Judidal del F,,.;t.ndo, que hi7.o consistir: (n) En 
ia resolución clii?tn.da en el expedielllte de revisión de ]a 
deteMD!inación de fecha .15 de febrero de 1945, pronuncia
da en. el incidente .pel1'tl surgido en el juicio ejecutivo 
merean·t.il que le promovi6 el señor Vicente Paz Ferráez; 
por cuanto en ambas resoluciones se dispone que no hn lu
gar n ejercer acci6n persecutoria alguna con· relación a 
Jos hedhos delictuo.~os que donunció; (b) En Jos· autos de 
5 y 10 de abril de 1945, dictados en el juicio ejecutivo 
merctntH citn<lo, por cuanto en el primero 8() declaro. in
aubsist-0nte In cesación del !Procedimiento decretndo a vir
tud de haber surgido el inciden.te penal, y en el segundo, 
& mo\s de diaha d<Cc!araci6n, se cita a laa partea para olr 
aentencia, y ( c) En las demás consecuencias del juicio 
oe.jeculivo mercantil aludido, corresp!lllldi~ea a b&~rn 
decluado iusubeistente la ;iesaci6n del procedimiento. E.. 
tClB actos los estini6 violatorioe de los artfculos 14, 16 y 21 
de ln Constitución General de la República. 
· SBGL'NDO.-Por resolución de 20 de abril de 1945, el 

Juez de Distrito desechó de plano la demnnoo de ampa
ro aludida. 

TEOOERO.-Jnconforme el quejoso con esta resoluoi6n, 
interpuso el recurso de revisión que le fné admitido por 
acuerdo del Presidente de esta Suprema Corte" de fecha 6 
de julio· de 1945; y hnbiéndose cpasado los autos ni Agente 
del Ministerio Público Federal desigando al efecto, este 
funcionario, en su oportunidad, pidi6 que se revoque la 
.-...olución recurrida. 
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CON~IDtEiRANDO: 

rRDrFJRO.-E( ,Jue?. de Distrito desechó In dcmnndn, 
flO~ Jo r¡uc respecta n los netos que se reclomnn del iS'ub
procuru<lnr do .Justicin del Estado de Yucotñn, en ocntn. 
miento a In j1Ú·isp1·11clcncin de estn Suprcmn Corte, relnti
va. n que eunndo rl l\Iinistcrio Público no cj<?roito. lo. ac· 
ción penal, es improcedente e1 juicio de garantins y que, 
como en el caso el Subproci>rlldor de Justido aludido, al 
revisar In resaluci6n del inferior confirm.S ésta. en el sen
tido de que no hn lugar 'n ejercer ncci6n per~ecutoria al. 
guna con relación o los hci>hos que denunció· el quejoso, es 
'!lnnifiesta la cntan de improcedencia a que se contrae el 
artículo 73, fracción XViHI, de la Ley do Amparo. En cuan
to a los actoa que el quejoso recia.roa del Juez Primero 
:Menor del P.rimer Departamento Judicial del Estado de 
Yucatán, el Juez de Distrito estimó que por tener cnrác· 
ter civil y haber sido producidos en un juieio ejoouth·o
mercantil, no podía conocer de esos netos. 

ISElGUN!DO.-EI recur.rente expresa como agrnvio el de· 
que indebidamente se deseclu~ por improcedente la deman
da de amparo interpuesta contra actos del Subprocurndor 
de Ju•llicia del Estado de Yacatán, consistente en el no 
ejercicio de la noción penal que compete al Ministerio .Pú.
blico por el delito denunciado por el quejoso, siendo esi 
que al hacer tal declaratoria se encuent.ra investido dicho 
fundonario del carácter de auto.-idad y no del de part&. 
en un proceso; que la jurisprudencia de la Supremn Cort& 
ha sido varia.da, restringiendo las fncultndcs .om.nimodas 
concedidas al Ministerio Público, para el efecto do que sus 
actos puedan ser revisados por el mús alto tribunal de la 
República, y que· al fundarse en aquella jurisprudencia, 
se le deja sin defensa y so le coarta nn dereclto legitimo. 

'l'EROERO.-En In resolución que se revisa, el Juez de' 
Distrito se fundó, para dcsee!ha·r de plnno In demanda de 
nmpnro del hoy recurrente, señor Jesús Olh·er" l\[oreno, 
en la jurisprudencia de esto. Corte, plnsl1ll3dn en el scnti. 
do de que "cuando el Ministerio Público ejercito. la acción 
u>Cnal en un proceso, tiene el carácter de pa.rte y no d11 
nutoridad, y, por lo mlismo, contra sus netos, en tales ca
sos, es improcedente el juicio de garantías, y por fa mis
ma ra.Y.ón, cunndo so niega n. ejercer ln acción penal, •. Si 
bien es cierta esta nprccinción, en términos gencrnle&, no 
lo es menos· que el criterio de In Saln se 1111 orientndo, ai10· 
ra, a través del anúlisis cx·hnnstivo del nrtlculo :n de lo 
Constitución General de In República, de la discusión con· 
tinun de casos si!D!ilnres a éste y del examen de Jns teorías. 
bordadas ni tema; en el canco de considerar que si el arU. 
culo 21 mencionado e11tablece que In i1111pofrici6n de 1118 pe
nas e• propia ;y exclusiva de la autoridad judieial, y que 
Ja persecución de los delitos, incumbe al :llinisterio PúbJI. 
co, y a In Policfn Judicial, ésta bajo la autoridad de aquúl; 
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y que fti t>I Mint~lrrio 1'1iblirn t>or im)l<'r.1ti\·o l~lflll, tient 
una dnhlc fnnei.ín nl intl"'l'\"c•nir <'ll In Jlt't"Mt'(!tU~u\n de 101 

dclitu:;. ~·a c•omo antot•ifla,J, ni 1u·nt.•th•:ir ttili}!('l1C'iR8 i•rC'v~ns 
:'.\"' cf<'nfro d1• 1~:stas t·11mt•robnr el l'll<'r¡w d1•I ch•lilo ,. ll~~gn. 
~·ar ni dcli11l•tu.•nt~, o nl nhstcncrsc a C'jt'rcitnr ln1<"tl ncto:s; 
o ~·n <'Orno pnrt(• ¡u1hlil':1, eunnclo rjl"rl'itn In H.<'t'illtt }ll'nnl 
nult' lnR trilntn.nh•s tl1• j111'til·ia pnrn t•l ('ll.sli¡.t'I dt•l cul1u\bh\ 
y la ri,·il c•n r1'pr('sl'nlnehln ti~ la \'[ctimn tlt'l 1kllto y d1•l 
n1i!'tmn Esfn4lo .. t-1 ntnl'Hll'o, t.'t\ el i1ritn<'t' cmm, l' .. ~ ¡woc<'tl<'nh~. 
xupn<'~to ql1<' cn ~t <'jC'rcc d ~Iinistrl'io Público Enncionet1 
con imprrio "!-. <lccisiln1, y no lo es en el Ncgnndo, 11orqn~ 
fas fnncionr.< quc dcrciln <'t<hÍn sujetas n la ei<timndcin 1lr 
fa nutoritln<l jndil'inl. Ln' justifir<1oión de cstn intcr¡wotn. 
cit'in dtt fnn<"ione~ dt•l l\linis.trrio P1*1hlico. no purtlc /\rr tn{tl( 

atinndn. Ri se n<lvierlc quo nun l'l nrtículo con•titneionnl 
cnmcmtndo, di•·ide 011 formn cntcjlóricn lna aoth·ldndea do 
irnprrio dr In 1111tol'icl<1<l j111licinl y del llriniKtc.-io 1'1"1blico: 
i1111 ele nr1nélln. comn orcln•h·n,. rnrn 111 ln~posil'16n et<! h•.• 
pcnnR, y In.• dr fut.c, como n 1111icn inaumbo In 1•.,r.•ccud1\u 
de lo• drliloo. BI <'m¡1lco del lrcm .. iti\•o "pcl'!lecusión" y del 
tiompo ,·erbnl neutro "i111·umhc ". uno y otro cmplcRClo• cm 
la rNlncr.ión del urtrculo citndo, dl'noln11 r¡ue la 11ccl6n del 
M.inist<'rio l'i'1blico es yo, de ¡•or HI, imt>N'lltivn, HUpuesto 
que ost1i n cnrgo do él, o <Ht su ohligeci6n de <'jCl'l:trln, eaa 
perJ;<'cnción. Pero ~¡ esto ·ncelón t':< función do imperio, ni 
igunl c¡u~ In cll'I juc11 e.11 cunnto cjNcc ln de imponeP pe. 
un.•, y In de ..,te 1\ltimo l'Ntli. sujeta ni control, e11 final 
tórmino ~ ¡ior p1·ovenh• ele nutoricln<l, dt'I juicio do garnn
tru, no obstante su cxcluslvidnd, 0011 cnúntn mnyor r11s6n 
debe t"stnrlo aqn6lln, que, no sirndo t'Xcluslvl'l, ftinu sólo tlo 
su lncu-mbcnoin. e" 'l'rovcuicnte huubi~n 1le nutorldad. De 
aqni que proceda concluh• que 111 ol llliniaterlo Pdbllco uo 
intenta In acción pennl -porque BU volut111t do ejercer la 
:Cuncl611 pcr•ecutorin no se inclina n ello- BU aotu decisi
vo aun cuando ele cnliJod 11cg11th·a dobo e&tar auJcto, por 
108 erc..t<l.'I posith·os c¡uc cntraiia, n una rc•·isiún, n ·un cou. 
trol co1111titucional que permita nprl'cint· si n·qu:-1 Hl' c"truc
turú o no, con, npego a loa prcHUJ>Ul'llt<MI tic le1.n1litln1l. Lo 
contrario cqulvalclrfa a nmplior las t .. cultmle" del Mini1-
tcrlo Público A óiobttnR que el articulo 21 l'U1tHtit11l'iunnl no 
eu11r.e11t1·n en ~I y n dnrle \lllR primn~ln 1lr lmprrlo y tle ac
ción det·i•o1·in, •n11erior"" n lnR que 1•1 trxln nlnrliilu con
firre u In mlloridnil juclicinl, surcrvisadn ¡><11· el juicio cous
tituclonnl, no obat.ante que su fucult.nd -In que l'I nrtlculo 
Ir otorgo- le C11. propin y e:sclueiva. 

f.'irmlo rMo ni<I, debo revocnMte la rc•nhll'iún rccurridn 
~· orilcnnrsc c¡nc Re dé entrndn a Ja 1lrmn111l11 <le umpnro, 
111trrp11rH1n por .Jcsfü1 Olivrrn l\Cnr<'no y ,, 1 ~ 1·C'stt('!vu. t•n 

1111 oporlu11id1ul lo c¡ur corrc•potuln. 
p,! .. Jo ex1mrHtn >. con r11111hururnto Nl lrn• nt·tlcttlmc A3, 

frni:c1611 IV, 89, !10 y dcnuíH rell\tivllH 1íc In L<'~· de ,\mpa
rn, 110 rl'1111eJvc: 
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PRlil\tlElRO.-&i de r<'vocnrse y se revocn la re~1•l11ciúc 
rccurri1l11 n 'tnr. He 1·cfic.'1·e (t ... tc t~en; rn co11srcuc11cin. 

•'lrXIU!'.,DO.- /l•lmítnse In demnn<ln <le no.puro inter
Jlll<'H!n por el Hoiior .Jcsíc~ Olivera l!orcno, y trnmitndn qu~ 
HC'H

1 
renuúlvnsc lo <1ue corrCRJ.>Om.ln. 

TER!OElRO.-Notiriqucse, ni l\I1nistcrio Públicu; y. por 
conducto dt>\ Jne:r. ele Distrito resp<>etivo, n. lns dcmús pnr
te.11 que intcrvinirron nnte ~l en et nsnnto, n cu~·o efecto, 
se librnrÍI despnclw con iru;erci611 de lo conducente, el qur, 
debida.mente diligenciado, devolverá. n estn Suprema Cor
te¡ exp!clase ln ejecutoria. respectivo y, con los autos del 
nmpn.ro, l'emítnsele ni inferior¡ publiqursc ~- archl\·ese el toen. 

,u.¡ Jo resolvió la Primera Sala de In Supremn Corte de 
Justicia de la Nnci6n, por mnyorla de tres \•otoo, contrn 
ei del 6eñor Ministro José Rebolledo, qnc lo emHiú en 
el sentido de que "Se confirmnrn In scntcnein de prime
ra instancia . .Auaente ~l señor ~1i11istro .Angeles. Ponente, 

aeño1· Ministro Ortiz Th-ndo.-Fallndo el siete de junio de 
mil 11ovedenh>H cuarenta y seis. 

Desafortunadamente las tesis anteriores nunca llegaron 

a constituir jurisprudencia obligatoria y actualmente se -

sigue el criterio de mantener el "MONOPOLIO DEL EJERCICIO

DE LA ACCION PENAL" por parte del Ministerio P6blico, como 

se Yera en la jurisprudencia siguiente y con la cual, ter
minamos nuestro estudio. 
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ACCION PENAL 

Corresponde su ejercicio al Ministerio Público y a la Poli· 
era Judicial, que debe estar bajo la autoridad de mando de 
aquél. Una de las más trascendentales innovaciones hechas 
por la constitución de 1917, a Ja organización judicial, es Ja 
de que los jueces dejen de pertenecer a la pollera judicial, para 
que no tengan el carácter de jueces y partes encargados, como 
estaban antes de la vigencia de la Constitución, de decidir 
sobre la responsabilidad penal y allegar, de oficio, elementos 
para fundar el cargo. 

Quinta Epoca: 
Tomo II, P~g. 83. Har1':n Edu;irdo y Coags. 
Tomo II, P.:lg. 102.C. V4zquez Juana. 
Tomo II, Pág. 1550. Grimaldo Buenaventura. 
Tomo IV, Pllg. H7. Mantilla y .de Haro Ramón. 
Tomo IV, Pág. .C7l. López Leonardo. 

Apéndice al semanario Judicial. de la Fcderaci6n 
1917-1985, 2a. parte, la. Sala, Tesis 5, p. 11.· 

ACCION PENAL 
Su ejercicio corresponde exclusivamente al Mlnlstedo Pll· · 

bllco; .de manera que, cuando él no ejerce esa acción, no hay 
base para el proc:edimlento; y la sentencia que se dicte sin que 
tal acción se haya ejercido por el Ministerio Público, Importa 
una violación de las· garantfas consagradas en el articulo 21 
constitucional. 

QulD!a Epoca: 

Tomo VII. Hs- 262. Rewelta Rafael. 
Tomo VII, pq_ 1503. nuez Ricardo. 
Tomo IX, pq_ 187. HenWidez Trinidad. 
Tomo IX, P4 567. Ceja Jos6 A. 
Tomo IX, P••· 659. Canilla Daniel y Coag•. 

J\péndioe al Semanario Judicial de la: Federaci6n 
1917-1985, 2a. parte, la. Sala, Tesis 6, p. 15. 

ACUSACION. EL JUEZ NO DEBE REBASARLA 

El órgano jurísdicclónal no puede sancionar atendiendo a 
situaciones más graves que las consideradas por el Ministerio 
Público. 

Sexta Epoca, Segunda Parte: 
Vol II, PAg. 13. ,f\.. D. 200.~/58. Amado Caslillo Gamboa. 5 votos. 
Vol Ill, PA¡¡. .C7. A. D. 2449/58. Guadalupe Mora Rodrlguez. Una• 
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nlmldad de • votos. 
Vol V, P4g. 29. A. D. 1660/57. Benigno Pércz Garcla. Unanlmf· 
dad de • votos. 
Vol. XII, P4g. 14. A. D. 3382/57, Severo González Gonúlez. 5 
Vol. XIl, Pág. 14. A. D. 3503/57. Ralll Vel'1zquez Guzmán. 5 votos. 
votos. 

Apé1dice al. senanario Judicial. de la Federad6n 
1317-1985, 2a. parte, la. Sala, Tesis 12, p. 29. 

ACUSADOR O DENUNCIANTE, CUANDO l!S IMPROCl!DllNTll SI. AMPARO 

PROMOVIDO POR EL. Los particulares no pueden tener injerencia 
en el ejercicio de la acción penal que el arUculo 21 coJUtltudonal 
ecomlenda al Ministerio Público: y, por consiguiente, el quere• 
liante de un delito no puede combatir mediante el juicla de ga• 
rantfas, las determinaciones que versen exclusivamente en la ac• 
tuadón desplegada con aquel fin, puesto que esas providencias 
no afectan directamente sus derechos patrimoniales o personales, 
.sino que tales determinaciones atañen al lnteds social.· 

Tomo XLV. 

Tomo XL VIII. 
Tomo XLIX. 
Tomo L. 

Mlllán Andrés • 
Abascal Adalberto 
Eljure Miguel • • . • 
Penilla Ernesto y coagravlados 
Ayala de Castelazo Lux . 

Apéndice al tomo LXIV. tesis 267. p. 329. 

CLASIFICACION DEL DELITO. CAMBIO DE LA, 
EN LA SENTENCIA 

P4gL 

i94 
2565 
27i8 
1392 

239 

De manera constante la Suprema Corte de .JustJcla ha otor
llldO la protección constitucional a aquellos q~osos a quienes 
'a condena por delito. dJ:¡tfnto del que en realidad se cometió, 
·porque con ello se viola el artículo 14 ·de la Constitución General 
ele la Repllbllca, que prohibe la apllcaclOn analOglca o por ma
,arfa de razón de la ley respectiva. 

Quinta Epoa: 

Tomo XXXV, P•a. 637. Maldonado Honorato. 
Tomo XCVIII, Pii. 1140. Solla Alcudia Fedellna. 
Tomo CIX, P4g. 2902. Vlllarreal Alvarado J. Jeslls. 
Tomo CXVI, P4g. 1158. 

Sala Epoca. Segunda Parte: 
Vol. UX, P4g. 10. A. D. 2213/60. Guillermo Hem4ndez MarUnez. 
5 votos. 
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Jlpendice al. Semanario Judicial de l.a Federaci6n 
1917-1905, 2a. parte, la. Sal.a, Tesis 43, p. UJ. 

DELITO, CLASIFICACION DEL 

Para que la clasificación del delito por el cual se dictó 
el auto de formal prisión, pueda variarse en la sentencia, es 
requisito indispensable que se trate de los mismos hechos 
delictuosos. 

Quinta Epoca: 
Tomo XXVU, P•g. 831. Salazar Gregorio. 
Tomo XXVII, Pág. 921. tiste¡¡:ast P6rez Ernesto. 
Tomo XXVll, P4g. 26611. Navarro Efrt!n Carlos. 
Tomo XXVII, P4g. 2698. Rivera TreJo Pablo. 
Tomo XXVIU, P4g. 275. Hurtado Autella y Coa¡ • 

.1\péndice al Sel!lanario Judicial de la Federaci6n 
1917-198.5, 2a. parte, la. Sala, Tesis 90, p. 201. 

MINISTERIO PUBUCO 

Cuando ejercita la acción penal en un proceso, tiene el 
cartcter de parte y no de autoridad, y, por lo mismo, contra 
sus actos, en tales casos, es Improcedente el juicio de garan
tlas, y por la misma nlzón, cuando se niega a ejercer la acción 
penal. Las facultades del Ministerio Pllblico no .on dlacrecio
nales, puesto que debe obrar de modo justificado y no arbitra· 
rlo, y el sistema legal que garantice a la sociedad el recto 
ejercicio de las funciones de esa Institución, puede consistir 
en la organización de la misma, y en !Os medios de exigirle la 
responsabilidad consiguiente, y si los vaclos de la legislación 
lo impiden, esto no ·es motivo ·para que se viole Jo mandado 
por el articulo 21 constitucional. 

Quinta Epoca: 

Tomo XXV, Ns. 1551. Lc5pez Revuelta .luan, Suc. de. 
Tomo XX\11, Ns- 1055. Netlcen Howard. 
Tomo XXVII, Ws. 1668. Ellzondo Enlato. 
Tomo XXXI, PfS. !594. Ardnlep Anasts1lo. 
Tomo XXXIV, Pis. MH. CIL Mexicana de Garantras. 

Ap61dice al Semanario Judicial. de la Federaci6n 
1917-1985, 9a. parte, Jurisprudencia y tesis ~ 
lacionadas en materias en que canbio el sistema 
de ooopetencias, Tesis 02, p. 122. 
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OFENDIDO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO 
PROMOVIDO POR EL 

Es Improcedente el amparo solicitado por el ofendido ea 
contra de la izntencla que absuelve al acusado, ya que en lal 
caso el reclamante no se encuentra dentro de ninguna de 1u 
hipótesis previstas por el art!cuio 10 de la ley reglamentar!A 
de los artrculos 103 y 107 de la Constitución Federal; y, por lo 
tanto, consid"'1ndo que el acto reclamado no afecta los In
tereses jurídicos del quejoso, el juicio constitucional debe sobre
seerse con fundamento en los artfculos 74, fracción III, y 73 frac. 
clones V y XVIII de la mencionada Ley de Amparo. 

Quinta Epoco: 
TCllDO cxxvn. P4g. 378. A. D. 2152/53. Equipos Mec4nlcos, S. A. 
Ull4Dlmhbol de 4 votos. 

Tomo CXllVU, P4g. 378. A. D. S932/53. Soledad Rendón de Malus. 
5 votos.. 
Tomo CXXVII, P4g. 378. A. D. 5718/54. Unanimidad de 4 votos. 

Sexta Epoca. Segunda Parte: 
Vol. XIX,, Pq.. 179. A. D. 27/58. Angelloa V!Uarreal Chapa. Unani
midad ele 4 vetos. 
Vol XIX,, Ne. 181. A; D. 29Sf/:56 • .Tos6 Torres Mercado. 5 votos. 

A!;éndice a1 Semanario Judicial. de la Federaci6n 
1917-1985, 2a. parte, la. Sala, Tesis 165, p. 334. 

PoudA JUDICIAL, VALOR PROBATORIO DE- LAS DIUGENCIAS PRACTICA· 
DAS POR. LA. No es exacto que las diligencias practicadas por la 
PoUcia Judicial carezcan de valide::. porque cuando el Ministerio 
Pú~U.co actúa en su carActer de autoridad; y Jefe. de la PoUcia 
Judicial, d juez puede atribuir eficada plena probatoria a las di· 
ligciidas que aquél practique, Sin incurrir en· violación al articulo 
21 constitudooal. 

Quinta 2poca: 

Tomo L. PAg. 975.-Vlzcarra Gablno. 
Tomo LJV, Pág. 1320.-Casas Péllx y <."bagravlados. 
Tomo LXIV. Pág. 2597.-Valenzuela Hyllery Rafael. 
Tomo LXXII. PAg. ilS9.-Noh Ma:um Severiano . 
. Tomo LXXIII. PAg. 61~.~Pech. Maria Marcelina. 

J\j;>&dice al seTanario JUdicial. de la Federaci6n 
1917-1965, 2a. parte, la. Sala, Tesis 219, p. 444. 
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CONCLUSIONES 



PRrMERA 

El Ministerio P6blico es una de las instituciones más discuti

das desde su instauración en nuestro sistema jurídico. Actual

mente, se le considera como un órgano del Estado de muy varia

das atribuciones, de orden administrativo o, dentro del proce

so penal, como representante social en el ejercicio de la ac-

ción penal, así como fiel guardián de la legalidad, velando -

por los intereses de la sociedad en los casos y por los medios 

que le asignan las leyes. 

SEGUNDA 

A pesar de todas las atribuciones que se le.han conferido -

al Ministerio P6blico -que se traducen en la defensa de los i~ 

tereses patrimoniales del Estado, en la asesoría jurídica de -

las entidades gubernamentales, en cuestiones de tutela social en 

materia civil y, la principal, de carácter netamente procedime~ 

tal de la investigación del deli~o y el ejercicio de la acción 

penal-, todavía no se han logrado precisar de una manera clara 

debido a que algunas de ellas resultan incompatibles, por lo 

que es necesario separarlas, primordialmente las de carácter 

administrativo, respecto de las de carácter judicial. 
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TERCERA 

El Ministerio Público es un dependiente directo del Poder 

Ejecutivo, pues éste lo nombra y remueve libremente, lo que 

afecta la imparcialidad con la que debería actuar. Por esta ra 

zón, es imprescindible que sea independiente, y dado que su la 

bor contribuye más al desempeño de la función jurisdiccional,

al legitimar al juez en el conocimiento de los hechos presunt! 

mente delictivos, debería estar adscrito al Poder Judicial y -

no al EjP.cutivo, adscripción que otorgaría mayor independencia 

e imparcialidad a la labor del Ministerio Público, como ocurre 

en algunos otros ordenamientos, y gozar además de las garan--

tías que se otorgan a la judicatura, principalmente las de au

tonomía e inamovilidad. 

CUARTA 

La acción penal no puede seguirse enfocando en términos abs

tractos de "poder o facultad"¡ debe contemplarse con base a su 

fin histórico práctic~~e legitimar al órgano jurisdiccional 

en el conocimiento de los hechos presuntamente delictivos, a 

fin de que éste resuelva conforme a sus-funciones. El olvido 

de este sentido práctico de la acción por la doctrina que con

cibe a la acción penal como un poder o facultad, contribuye a

que el Ministerio Pú~lico pueda disponer de e11a a su arbitrio, 

ya que poder significa facultad opotencia de hacer alguna cosa; 

en cambio, si no tuviera ese poder, sino el deber, obligntori! 

mente tendría que ejercer la acción penal. 
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QUINTA 

La doctrina, la legislación y la jurisprudencia de la Supr~ 

ma Corte se olvidan que el proceso penal es un proceso de par

tes, por lo que debe respetarse el principio de igualdad proc~ 

sal y otorgarle al ofendido por el delito el carácter de parte, 

en vista de que quien ha resentido directamente el daño es --

quien puede aportar datos y pruebas significativas para que el 

Ministerio Público articule la pretensión punitiva. Es necesa

rio que el Código Federal de Procedimientos Penales y el del -

Distrito Federal, se coordinen para reconocer expresamente el.

carácter de parte al ofendido por el delito, en aras de justi

ficar el requisito del interés que se exige en toda acción de -

amparo para demostrar el perjuicio grave, individual y concre

to del quejoso. 

Sería conveniente una reforma a los artículos 5 y 10 de la -

Ley de Amparo, a fin de que no sólo se legitime al ofendido o

a sus causahabientes como partes en el amparo por los actos 

que afecten el incidente de reparación del daño, sino que tam

bién puedan impugnar las determinaciones del Ministerio Públi

co que versen sobre el no ejercicio o el desistimiento de la -

acción penal. 

SEXTA 

La reforma propuesta por Venustiano Carranza en relación al

ar~ículo 21 restituyó a los jueces toda la respetabilidad y to 



•· 
da la dignidad de la magistratura al separar los campos de --

atribuciones del Ministerio Público y del 6rganó jurisdiccio-

nal. Pero ahora, el Ministerio Público, al no ejercitar o de-

sistirse de la acción penal o reconocer la inocencia del incu! 

pado, vuelve a despojar toda respetabilidad a la magistratura, 

invadiendo sus funciones e imponiéndole su voluntad soberana,

pues el juez se ve obligado a sobreseer el asunto, por lo que

es necesario que éste, conforme a sus funcionefo decisorias y -

en cumplimien~o estricto de la ley, aprecie los pedimentos de

las partes sentenciando de acuerdo a ello y no quedar constre

ñido con el desistimiento de la acción penal del Ministerio PQ 

blico, aunque con esto se reconozca la inocencia del inculpado, 

porque esta facultad compete única y exclusivamente al 6rgano -

jurisdiccional. 

SEPTIHA 

Debe suprimirse por inconstitucional la disposici6n que oto~ 

ga "valor probatorio pleno" a las diligencias practicadas por 

el Ministerio Público y la policía judicial, en atenci6n a que: 

a) Se está constriñendo al juez de la causa a la váloración

que de ella ha hecho el 6rgano acusador, ya que tendría que i~ 

poner las penas de acuerdo al criterio de éste. 

b) Se vuelve a los tiempos del sistema inquisitivo en que un 

solo órgano es juez y parte en el proceso, pues el Ministerio

Público, por una parte, recaba las pruebas y, por otra, las v~ 

lora, imponiendo sobre el juez su autoridad. 



c) Al carácter abiertamente irregular con el que se suelen -

practicar las diligencias de averiguación previa y al desvir-

tuamiento que pueden sufrir, éstas, en el transcurso del proc~ 

so. 

OCTAVA 

Debido a una inapropiada jurisprudencia se ha transformado -

a1 Ministerio Público en un órgano superior, cuyas determina-

ciones no pueden ser combatidas ni aun mediante la suprema im

pugnación del amparo, y lo ha equiparado (toda proporción gua~ 

dada) a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque al -

igual que contra los actos de ésta no procede el amparo (artí

culo 73, fracción I, de la Ley de Amparo), de la misma manera

no procede contra los actos del Ministerio Público. Así se re

salta la conveniencia de que los actos del órgano acusador de

ban ser controlados, dejando de ser la institución superior en 

que se ha convertido. 

NOVENA 

Aun cuando las determinaciones de1 Ministerio Público están

sujetas al recurso de "control interno", cabe dudar de su efi

cacia, ya que no sale de la misma esfera de acción y competen

cia del órgano encargado de la acción penal. De la misma forma, 

el recurso está regulado de manera muy deficiente en la ley, y 

no es sino en el Acuerdo Administrativo 4/84, dictado por el 

procurador general de la República, en donde se le tratan de 
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dar algunas formalidades. A pesar de esto, es una situación -

anómala que un recurso por el que se pueden impugnar las deter 

minaciones del Ministerio Público esté previsto por un acuerdo 

administrativo¡ se supone que es la ley la que debe conceder a 

los gobernados recursos efectivos que le garanticen plenamente 

sus derechos y garantías fundamentales. Por tal motivo, resul

ta necesario que sea la ley la que regule de un modo eficiente 

el recurso de control interno, con determinactón de plazos pa

ra la promoción de alegatos, consecuencias procediruentales, 

desahogo de pruebas, etcétera. Igualmente, no sólo se deben te 

ner como vicios de las resoluciones del Ministerio Público, la 

falta de fundamentación y motivación, olvidándose de otros re

quisitos que se deben llenar como resoluciones administrativas 

que son y por las cuales pueden ser impugnadas, como: aprecia

ción equivocada de los hechos que la motivaron, vicios del pr~ 

cedimiento que dejen sin defensa al particular, desvío de po-

der, etcétera, e independientemente de esto, después de agotar 

el recurso, debe dejarse abierta la vía judicial. 

DE CIMA 

Dado el criterio .. dela jurisprudencia de la Suprema Corte que 

niega el amparo al ofendido por el delito apoyándose en el ar

gumento de que las determinaciones del Ministerio Público, aun 

en el supuesto de que fueran susceptibles de juzgarse indebi-

das, éstas no violan garantías individuales sino sociales. ya

que sólo dan motivo para seguirle un juicio de responsabiiidad 
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y no un juicio constitucional. 

Debería reformarse la Ley de Responsabilidades, tratándose

del juicio político, con la inclusión en el artículo séptimo -

de las conductas y determinaciones arbitrarias del Ministerio

Público, en vista de la dificultad probatoria del ofendido por 

el delito. 

Y tratándose de la responsabilidad administrativa, deberían 

ser más objetivos los criterios para fijar las sanciones, to-~ 

mando en cuenta que éstas son ínfimas para la clase de viola-

ciones que comete el órgano de la acusación, independientemen

te de la responsabilidad penal en que·pueden incurrir los agen

tes del Ministerio Público. 

DECIHOPRIHERA 

Se dice por parte de l~ jurisprudencia que cuando el Minis

terío Público ejerce la acción penal en el proceso, y cuando -

formula conclusiones inacusatorias, tiene el carácter de parte 

y no de autoridad, y, ·por lo mismo, contra sus actos -en tales 

casos- es improcedente el juicio de garantías. Podemos estar -

de acuerdo en que, al ejercitar 1a acción penal, el Ministerio 

Público se convierta en parte; pero, ¿qué sucede cuando no la

ejercita? -En estas condiciones, obviamente que el proceso no -

puede nacer y tal órgano no puede perder su carácter de autor! 

dad, y su determinación de no ejercicio de la acción penal, 

por provenir de una autoridad, indudablemente que da motivo P! 

ra que proceda el juicio de amparo. 
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De la misma forma, cuando presente conclusiones inacusato-

rias, aunque sea parLe, no puede perder su carácter de. autori

dad, porque en nlng4n momento puede pensarse.que abandone el -

interés social para defender un interés particular. Y si es -

parte, como se dice, ¿por qué, entonces, no se le concede el 

amparo? Pues por el carácter velado que tiene de autoridad. 

Estos razonamientos demuestran lo contradictorio de la ju-

risprudencia: por un lado, no se le concede ei amparo al ofen

dido porque el Ministerio Público no es autoridad sino parte -

en el proceso y, por otro lado, se niega el amparo al Ministe

rio P4blico, recoriociendo así su carácter de autoridad, por lo 

que la jurisprudencia, para ser congruente, debería conceder -

el amparo al ofendido por el del_ito, y así justificaría su ne

gativa de amparo en favor del Ministerio Público. 

DEC:IMOSEGUlfDA 

La jurisprudencia de la Suprema Corte establece la improce

dencia del juicio de amparo contra las determinaciones del Mi

nisterio Público, porque ellas no violan garantías individua-

les sino garantías sociales, al considePar que el Ministerio -

P4blico es un órgano que representa a la sociedad en la perse

cución de los delitos. Sin embargo, el presidente de la Rep4-

blica también tiene en sus manos la representación de la soci~ 

dad y sus actos pueden ser impugnados por la vía de amparo. El 

Congreso de la Unión tiene la representación social y sus ac-

tos, así corno las leyes que dicta, pueden ser revisados p~r el 
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amparo. Entonces, ¿sólo porque se diga que el Ministerio Públi 

co representa~.hsociedad, sus actos no pueden ser impugnados? 

De igual modo, las garantías sociales no entrañan la supre

sión delos derechos individuales y la violación de las prime-

ras forzosamente ha de implicar la violación de las segundas,

ya que el daño primeramente lo reciente la sociedad y luego el 

individuo en forma particular y directa; por eso, es necesario 

que se suprima esa falsa interpretación del artículo 21 const! 

tucional, dando así curso legal al juicio de amparo. 

DECIMOTERCERA 

También se establece -por parte de la jurisprudencia- que -

si se concede el amparo al ofendido por el delito, el Ministe

rio Público estaría siendo desplazado de la función persecuto

ria debido a que, al o~denarse la continuación de cieita aver! 

guariión previa, qtiedaría al arbitrio de los tribunales de la -

Federación la persecución de los delitos, contrariando expres~ 

mente el artículo 21 constitucional. Tal argumento no parece 

del todo sólido, pues de ninguna manera el juez de amparo se 

sustituye en la autoridad responsable, ya que, de ser así, es

ta sustitución se daría en toda clase de juicios de amparo. 

Por tal motivo, debe declararse procedente el juicio de am

paro contra las determinaciones del Ministerio Público, porque 

la sentencia de amparo que se pronuncie al respecto únicamente 

tendría como efecto el de excitar al órgano oficial para que -

éste, a su vez, legitime al órgano jurisdiccional para actuar-
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de acuerdo a sus funciones. 

DECIMOCUARTA 

En virtud de que la perspectiva principal del amparo es ser, 

sin lugar a dudas, un medio de defensa de los derechos funda-

aentales del hombre cuando resulten vulnerados por cualquier -

acto de autoridad, resulta inconcebible que los actos del Mi-

nisterio Público, cuando violan estos derechos, no estén some

tidos al control constitucional. De este modo, es necesario -

que los actos de éste, cuando vulneren o restrinjan los dere-

chos de los gobernados, se encuentren sujetos al amparo, por-

que resulta que el Ministerio Público, siendo un dependiente -

del Poder Ejecutivo, es la única autoridad que no viola dere-

chos individuales. 

DECIMOQUINTA 

La Constitución no establece por ningún lado que el amparo

sea improcedente contr~ los actos del Ministerio Público. La -

Constitución, y sólo la Constitución, puede establecer excep-

ciones al principio de procedencia irreatricta del amparo; sin 

enbargo, la propia Constitución r•conoce implícitamente que d! 

chos actos son susceptibles de violar derechos humanos al no 

declararlo expresame~te. Por esta raz6n, es necesario que se 

respete nuestro Código fundamental, y la jurisprudencia, en e~ 

te sentido, debe cefiirse a lo que ella misma establece, y- que 

la función de la Suprema Corte es sólo interpretar la ley y no 
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debe extralimitarse en sus funciones al declarar la improcede! 

cia del amparo en favor del ofendido por el delito. 

DECIMOSEXTA 

La jurisprudencia que se comenta entraña violación tanto a

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como

ª las Declaraciones Universal y Americana de los Derechos del

Hombre, en virtud de que la Constitución no establece la impr~ 

cedencia del amparo contra las determinaciones del Hinisterio

Público, y las declaraciones mencionadas sefialan que toda per

sona -no sólo el inculpado por el delito- tiene derecho a un -

recurso efectivo que la ampare contra actos que violen sus de

rechos fundamentales reconocidos por la Constitución, l~yes, -

tratados o convenios internacionales, ya que éstos, cuando se 

incorporan formalmente a nuestro sistema jurídico, son ley su

prema de la Unión. Por lo tanto, no es posible que se siga de

clarando improcedente el amparo en forma tan rotunda como has

ta ahora, pues el estado de indefensión del ofendido por el d! 

lito es pleno, al no contar con recursos que lo amparen contra 

tal desvío de poder del órgano acusador. 

DBCIMOSEPTIHA 

Para hacer más ef~~tiva la obligatoriedad de la jurisprude! 

cia, debería modificarse el requisito de votación establecido

por el de unanimidad. Además de que, con dicho requisito, opi

niones como las de Teófilo Olea y Leyva y Fernando de la Fuen-
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te en favor de la procedencia del amparo contra las determina-

ciones del Ministerio Pdblicc, dejarían de ser simples· opinio

nes, ya que sin duda son magníficos ejemplos.plenos de sabidu-

ría, mismos que m~recen ser tomados en cuenta. 

Para que la jurisprudencia no constituya un acto arbitrario 

impuesto por una mayoría {que no por ello deja de ser justicia), 

consideramos que el requisito de votación para la creación, i~ 

terrupciónymodificaci6n de la jurisprudencia .debería ser 6ni

camente por unanimidad. 

DECIMOCTAVA 

La jurisprudencia sobre el monopolio de la acción penal pu~ 

der ser considerada como una jurisprudencia inconstitucional,-

pues va más allá de su labor meramente confirmatoria, interpr~ 

tativa o supletoria de la ley, lo que se confirma con la nega-

ción absoluta de recursos efectivos que frenen las conductas -

indebidas de los agentes del Ministerio Pdblico. Por ello, de-

hería establecerse la 4enuncia de tesis inconstitucionales, en 

vista de la paradójica inconstitucionalidad de las tesis de juris-

prudencia que dan supremacía y omnipote~cia a la institución -

del Ministerio Pdblico. 

DECIMOMOVEMA 

Finalmente, podemos concluir que en el supuesto de que la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación contin6e con el crite-
' ' río de mantener el monopolio del ejercicio de la acción p~nal, 
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se podrían proponer las siguientes medidas: 

12 Supresi6n del valor probatorio pleno que se otorga a las 

diligencias practicadas por el Ministerio Público en la averi

guación previa; 

22 Reformarse la Ley de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, en el sentido de darle mayor eficacia, e incluir co

mo causal de responsabilidad las conductas o determinaciones 

arbitrarias del órgano del Ministerio Público; 

32 El juez, conforme a sus funciones decisorias en el proc~ 

so, debe va1orar el pedimento de las partes y, en el caso de 

que encuentre infundadas las conclusiones inacusatorias, aun 

después de confirmadas por el procurador respectivo, debe con

tinuar con el procedimiento; 

42 Debe haber una eficaz regulación legal del recurso de -

control interno, y 

52 A1 Ministerio Público, aun cuando siga dependiendo del -

Poder Ejecutivo, se le deben otorgar las garantías de autono-

mía e inamovilidad. 
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